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INTRODUCCION. 
--U- 

Cardcter d e  las  reformas en e l  reinado de  CrirlosI1I.- 
Autoridad absoluta del rey. - i P o r  qu6 las córtes 
dejaron de  ser convocadas en los reinados anterio- 
$es ?-La corona , todo poderosa en el de  CBrlos 111, 
trabajó por mejorar l a  suerte del reino.-Motivo 
del próceder tímido y cauteloso del gobierno en 16s 
tiltimos años. - J.-J. Ro~isseau. -0lavide. - Rec- 
titud personal del rey. -Su aitior 6 la justicia. - 
Rasgo de  bondad d e  este monarca. - Y ~ r r o s  come- 
tidos en su  reinado. - Prepotencia ministerial. - 
Espiilsion de  los jesuitas. -Guerra  d e  A~itérica. - 
Consideraciones sobre la importancia d e  este sucp- 
so. - NO obstante los desaciertos de l  gobierno de 
Cdrlos 111, todavía es sil reinado lino de los mejo- 

. res que ha tenido Espana. -La  Instruccion coniu- 
nicada á la J u n t a  de Estado confirma e l  jiiicio q u e  
se teuia formado de  la rectitud del gobierno de  este 
príncipe. -Causas que privaron a l  reino de los bie- 
nes que le  preparaba. 

En t re  los reyes de Españ'a de los tiempos 
antiguos y modernos niiiguno la ha gober- 
nado quizá con mayor acierto que Cários 111. 
Otros reinados ha habido, á la verdad, mas 
gloriosos que cl supo: Isabel la Católica coii- 
quistó á Granada y envió á Colon á descubrir 
el Nuevo Mundo; Cárlos V hizo temblar á 
Europa y trajo á un rey de Francia prisio- 
nero á Madrid; vino despues su hijo Feli- 
pe II ,  en cuyo tiempo creció todavía el poder 
de Esparia hasta el punto de decir con ver- 
dad este monarca que el sol no se poniu nun- 
ca en SUS estados. Mas si 'fueron esclarccidos 
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2 INTRODUCCION. 
estos reinados por los grandes acontecimien- 
tos ocurridos en ellos, no lograron la mis- 
ma gloria, ni  tuvieron igual ventura en el  
gobierno interior de la monarquía. La reina 
Isabel inmortalizó su nombre por el descu- 
hrimiento de las Indias y por la erpulsion de  
los moros; pero causó á Espafia males sin 
cuento por el establecimiento del Santo Ofi- 
cio, cuya horrorosa dominacion tomó desde 
entonces el carácter sistemático que ha afligi- 
do al reino por tres siglos. Carlos V vino á 
reinar rodeado de ministros flamencos, alta- 
neros y codiciosos, quienes, irritando á los 
castellanos con sus rapiiias , provocaron el al- 
zamiento de las comunidades contra la auto- 
ridad real; puso tambien su principal conato 
en llegar á toda costa á u n  alto poderío, y 
para ello hubo de entrar en guerras lejanas 
y dispendiosas, pasion que fué funesta al so- 
siego y prosperidad de sus vasallos. Felipe 11 
ganó la batalla de Lepanto, sujetó á los mo- 
riscos de Granada, agregó á España Portugal 
con las islas Terceras, y todas las demás po- 
sesiones de este reino en las Indias Orientales, 
di6 su  nombre á las islas Filipinas, y.  tuvo 
otras glorias; pero tomó parte en los distur- 
bios de Europa, y se vió precisado á pelear 
por mantener la preponderancia de su coro- 
na. Ademas , tanto el gobierno de Isabel como 
los de Cárlos V y Felipe II tuvieron nociones 
imperfectas en materia de administracioii y, 
de economía pública, ciencia entonces desco- 
nocida; por manera que sus leyes y regla- 
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mentas contribuyeron poco á los adelanta- 
mientos del reino. 

Cárlos 111 fué mas feliz, por haber rei- 
nado en tiempos de mayor ilustracion. Ha- 
biendo confiado la autoridad soberana á mi- 
nistros sabios, animados del mas puro patrio- 
tismo, logró estirpar muchedumbre de abu- 
sos, fomentar la agricultura y el comercio, y 
echar cimientos para otras mejoras que debian 
irse obrando en lo venidero con pausada y pro- 
vechosa lentitud, El Santo Oficio, manantial 
perenne de males, se vió detenido en su hor- 
rorosa carrera y quedó imposibilitado de vol- 
ver á sus antiguos furores ; abrióse el exámen 
de varias cuestiones morales, históricas, ó li- 
terarias, y se difundieron por este medio co- 
nocimientos útiles. Consejeros fieles y celosos 
del bien del país, entre los cuales pondremos 
á Roda y á los condes de Aranda, de Floria 
dablanca y de Campomanes , trabajaron con 
afan por reformar gradualmente todos los ra- 
mos de la administracion; así lo atestiguan 
una multitud de providencias y mejoras bos- 
quejadas ó ya puestas por obra al fallecimien- 
zo del monarca. Creóse el banco: el gobierno, 
ventajosamente conocido y respetado por su 
buena fe, ha116 cuantos recursos le fueron ne- 
cesarios para salir de sus apuros, qiiedando 
así asentado, por su puntual exactitud, el 
primer fundamento del crédito público. 

Pero si animó al gobierno de Cárlos 111 
la voluntad de mejorar la suerte del reino, 
este' deseo tuvo limites 7 fué regido por la 
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prudencia. No le atormentó el amor desme- 
dido de innovaciones, ni vivió prendado d e  
teorías vagas y abstractas, útiles en aparien- 
cia, difíciles y a, las veces funestas en la eje- 
cucion. Corno los ministros eran hombres de  
juicio y de -verdadero saber y caminaban guia- 
dos en todo por la esperiencia, no pensaron 
en  gobernar á los espaÍioles con las ideas y los 
usos de otros pueblos, y antes bien sus pro- 
videncias fueron conformes con las opiniones 
dominantes, ó por lo menos no contrarias á 
ellas ; fundábanlas siempre en consideraciones 
de  verdadera utilidad para no hallar obstácu- 
los que impidiesen ponerlas por obra ; si hubo 
en algunas ocasiones quejas nacidas del falso 
celo por los intereses del clero, la autoridad 
impuso al punto silencio á los que se dejaron 
deslumbrar por sujestiones engaÍiosas , como 
sucedió con el obispo de Cuenca Carvajal. 

Consultando la historia de este reinado se 
verá que cuantos escritos trataron de plantear 
proyectos nuevos en materias económicas, ad- 
ministrativas, ó judiciales, enserian sanas doc- 
trinas, y profesan respeto inviolable al rey y 
á la religion. Era no menos precisa que pro- 
funda la dialéctica de los ministros espasoles 
de aquel tiempo, y no siendo posible corise- 
guir bien alguno ea el reino, sino por la au- 
toridad real y par la creencia religiosa, par- 
tieron de estos dos principios para deducir de 
ellos todos sus corolarios. Abranse las obras 
del a n d e  de Campomanes, el mas ilustre de  
nuestros magistrados, y no se hallara un ellas 
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ni la mas pequeña insinuacion que sea digna 
de censura en cuanto á esto. En  su Apendice 
á la educacion popular y en el sin número de  
memorias é informes al consejo que nos dejó 
este escritor laborioso, en que se hallan ian- 
tos avisos saludables y tanta variedad de ideas 
de economía pública, se ve que reformador 
prudente versado en nuestra historia civil, no 
pierde nunca de vista las creencias y costum- 
bres del pueblo español, y huye cuidadoso del 
jifilosoJismo osado y destructor, que dominaba 
en Francia hácia mediados del siglo último; 
por el contrario, acatando siempre á la reli- 
gion por una parte, y sirviéndose ron pro- 
vecho del poder de la corona por otra, pro- 
pone las reformas compatibles con el carácter 
y las opiniones nacionales. Puede afirmarse 
sin temor de ver desmentida esta asercion, 
que habiendo sido el reinado de Cárlos 111 una 
serie continua de mejoras en todos ramos, a1 
fallecimiento de este monarca quedó la reli- 
gion venerada, la autoridad real en plena po- 
sesion de sus facultades, vigorosa para obrar 
el bieri, temible al mismo tiempo para quien 
hubiese intentado turbar el órden. 

No habria en verdad porque encarecer el 
merecimiento de haber protegido á la religion, 
porque 2 cuál será el gobierno digno de este 
nombre, que a o  vea en el cristianismo el me- 
jor sosten de la paz y bienestar de las familias, 
como tambien el mas sólido de todos los apo- 
yos para mantener la autoridad civil? Pero se 
deben alabanzas al gobierno de Cárlos 111, por 
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haber sabido respetar la santidad de los pinci- 
pios religiosos sin dejar de hacer guerra abierta 
á los abusos y prácticas supersticiosas que los 
desdoran ; sensatez que no tuvieron otros go- 
biernos de Europa en aquel tiempo ; pues al- 
gunos monarcas, confundiendo los abusos ecle- 
siásticos con las verdades eternas enseñadas 
por el evangelio, dieron libertad para atacar 
indistintamente á los unos y á las otras, apli- 
cando así la segur al tronco del árbol, cuan- 
do bastaba cortar tan solo algunas ramas que 
le quitaban su robustez y lozanía. En cuanto 
á la autoridad de la corona, los ministros la 
trasmitieron íntegra y sin que hubiese pade- 
cido en sus manos el mas pequeño menoscabo. 
E l  sacerdocio, antiguo aliado del poder real, 
no era ya exigente ni imperioso con él, como 
lo habia sido en tiempos pasados: reconocido 
ahora á la proteccion del monarca, sinla cual 
no le era posible ,resistir á las terribles acome- 
tidas de sus nuevos enemigos, se mostraba 
dócil y rendidamente obsequioso. Los descen- 
dientes de aquellos ilustres ricoshombres , tan 
bizarros en los campos de batalla, compañeros 
y á veces 'defensores de las personas de los re- 
yes en lo mas recio de los combates, no eran 
ya temibles, como á fuer de poderosos vasallos 
habian llegado A serlo algunas veces sus pro- 
genitores: contentos ahora con la gloria here- 
dada de sus mayores aspiraban únicamente á 
ocupar los empleos de palacio, llamados para 
mengua de tan nobles familias, la servidumbrer 
El estado llano, que no obstante haber debido 
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á los reyes su existencia civil y representacion 
política, habia mostrado en otro tiempo velei- 
dades de ingratitud, y aun hecho actos po- 
sitivos de resistencia á la corona, estaba muy 
lejos de tener pensamientos de independen- 
cia. Si venturosas casualidades habian forta- 
lecido el poder real, no por eso dejaban las 
ciudades de tenerse por felices viviendo su- 
misas y obedientes á sus voluntades. 

Ninguna de las monarquías de Europa 
ofrecia entonces tal plenitud de poder ni tan 
absoluta y pacífica dominacion. La Francia 
misma, cuyos monarcas eran tan dueños de  
s u  voluntad, tenian precision de captar la 
benevolencia de los parlamentos, en los cua- 
les residia la prerogativa de consen- 
t ir  los impuestos, por el hecho de haber de  
preceder á su cobro la insercion en sus regis- 
tros de los decretos del rey que los imponia; 
y como la magistratura, compuesta de per- 
sonas que pertenecian á familias nobles 7 
opulentas, rehusaba á las veces condescender 
con los deseos de la corte, se veia la corona en  
la necesidad de apelar á violencias para ha- 
cerse obedecer. No sucedia así en Esparia. 

La diputacion de los reinos era un vario 
simulacro de las antiguas córtes, que los re- 
yes tenian reservada al parccer únicamente 
para que asistiese á sus besamanos y ceremo- 
nias. El  consejo de Castilla se componia de  
magistrados amovibles que, temerosos de per- 
der sus empleos, obedecian á las voluntades 
de palacio con docilidad. 
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Sin representacion nacional , pues,  si^ 

cuerpo ninguno ni institucion, que osase de- 
tener la accion del poder real, n i  oponerse á 
sus decretos, giraba este magestuosamente en  

. la órbita de su suprema autoridad. Al 'ver tal 
bonanza , ,j có,mo se hubiera podido creer que 
amenazaba tan de cerca á la autoridad real 
una tempestad desecha, y que despues de pasar 
por entre mil escollos, padeceria por fin u n  
horroroso naufragio? 

Debe tenerse por gran ventura para Es- 
, pana que es~uviese el poder rcal tan desem- 

barazado y libre de estorbos en este reinado, 
porque así fué fácil al monarca, siendo todo 
poderoso, poner por obra sus benéficos pen- 
samientos. De las antiguas córtes que por tan- 
tos siglos habiari sido parte integrante del go- 
bierno de los reyes de Castilla apenas quedaba 
en  el áiiimo del pueblo mas que una tradicion 
confusa, un  recuerdo estéril. A nadie le pa- 
saba por el pensamiento que el bien público 
reclamase su convocacion. i De tanta eficacia 
fué el desuso de estas juntas para hacer olvi- 
dar su necesidad! Por eso los ministros de 
Cárlos 111, conociendo por una parte, que se 
hallaban con facultades ilimitadas para llevar 
á cabo sus patrióticas intenciones, y viendo 
por otfa , que en ninguna ciudad del reino se 
pedia la convocacion de córtes , y que ni siquie- 
r a  se pensaba en ella, gobernaron con la auto- 
ridad real solamente sin suscitar resistencias, 
ni coriflictos, en l o  cual fueron cautos, puesto 
que les estaba abierto y llano elcamino del bien. 
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acaso tendrian tambien nociones confu- 

sas ó falsas acerca de la,naturaleza del gobier- 
no representativo ; qruizá ocupados coiistante- 
mente en defender los derechos de la coro- 
na contra las usurpaciones de la autoridad 
eclesiástica, se acostumbrarian á la idea de s u  
omnipotencia, y pensarian que pudiera haber 
menoscabo en las prerogativas del trono, si 
se restablecia la antigua representacion de Cas- 
tilla; si bien esto era por cierto muy poco de  
temer, considerando la forma en que estuvo 
establecida en los xíltimos siglos de su exis- 
tencia. Mas suponiendo que así fuese, no ha- 
bria porcjue admirarse de que estos ministros 

' 

hubiesen tenido las opiniones que dominaban 
en su tiempo, y antes bien fuera motivo d e  
admiracion que hubiesen profesado las del 
nuestro. l 

Habia transcurrido ya un siglo sin que .la 
corona dependiese de los estados del reino, 
para subsidios y otros negocios importantesi 
comohabia dependido an teriormente. Cárbs 11, 
último rey de la diiiastíaaustriaca, el de mas 
limitado entendimiento, el mas inepto entre 
todos los monarcas espafioles anteriores y pos- 
eriores á é l ,  dejó de convortai) córtes para la 
concesion de tributos despojó así á su pue- .y 
-blo del derecho que hablan respetado Cárlos 1." 
y su  hijo Felipe 11 aun en los tiempos en que 
tuvo la corona mayor poderío. Cuando pasó 
el trono á los príncipes de la casa de Bor- 
bon , la nueva dinastía halló ya establecido 
el gobierno sin concurso de los represcntan- 



?o INTRODUCCION. 
tes de las ciudades, y así no es de admirar 
que le conservase en esa misma forma. No 
entrarémos á inquirir aquí las causas que pu- 
do haber para el desdeñoso olvido de convocar 
á los procuradores de los reinos en el último 
tercio del siglo XVII; con todo puede indicar- 
se como una de las mas poderosas el ejem- 
plo venido de afuera , pues contribuyeron muy 
eficazmente á ello las vicisitudes ocurridas en 
Alemania y Francia por aquel tiempo. Can- 
sados los ánimos de tantas revueltas y guer- 
ras nacidas de los principios políticos que pro- 
fesaban los novadores de aquellos paises, de- 
sengañados por una larga p costosa esperien- 
cia de las halagüeñas y mentidas esperaneas 
de los que defendian la soberanía popular, se 
convencieron por fin, al cabo de ciento y 
cincuenta años de turbulencias y padeceres, 
dé . que el pueblo es el mas inepto, el mas 
ignorante, y á veces tambien el mas cruel 
de todos los soberanos. Vieron que no hay 
necedad, por grande que sea, que no pueda 
aspirar á obtener la sancion de la plebe, y que 
fuera mas acertado, como observa con razon 
Delolme (1) , echar la sancion de una ley á 
pares y nones, que hacerla depender de los 
caprichos y votos de la muchedumbre. An- 
siosos de sosiego buscaron el abrigo de una 
autoridad tutelar, y queriendo salir á costa 

' (1) ~onsti tucion de Inglaterrd , tomo 1.' hb- 
ILO, cap. 5. .- 
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'de cualquier sacrificio de los males que les 
aquejaban tan gravemente, imploraron el po- 
der ilimitado de los reyes como el único sal- 
vamento para los estados. Tierre propension el 
espíritu humano á pasar de un estremo á otro; 
y así no se vieron entonces los peligros de ian 
dilatada autoridad: deslumbraronse los áni- 
mos con las ventajas que ofrece un poder úni- 
co, central, desembarazado y libre para todas 
sus acciones y movimientos, sin considerar 
que no siempre anda acompañado de la sabi- 
duría y de la justicia, y que otro tanto como 
es provechoso y benéfico cuando da oidos á los 
consejos de la razon, otro tanto es funesta pa- 
ra los estados cuando pasiones desenfrenadas 
le hacen caprichoso y tiránico. 

Así fué que los levantamientos de los.pro- 
testantes engrandecieron el poder de la coro- 
na de Francia en el reinado de Luis XIII, Vi: 
no despues Luis XIV , monarca el mas impe? 
rioso de las naciones modernas. E n  su  larga 
reinado no se habló ni una vez s ip i e fa  d e  
convocar los Estados Generales. Llegó á ser 
tan comun la doctrina de que .el bien del rei- 
no no habia de venir mas que de la voluntad 
de un solo hombre, que todo lo que fué da- 
do escogitar á la filantropía de Fenelon para 
precaver el abuso en que se podria incurrir 
por la latitud de esta doctrina política, fué 
hacer que por lo menos llegasen los clamores 
de los pueblos á los oidos de los reyes. Ya 
que la voluntad del soberano hubiese de sei( 
regla única para gobernarlos, quiso que reso- 
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nasen en el corazon de su augusto educando 
los saludables consejos de la religion, para 
que tuviese en ellos una fortaleza inespugna- 
ble contra los combatesde las pasiones, y que 
oyese tambien los dulces acentos de la filoso- 
fía, útil preservativo contra los halagos en- 
gañosos de la lisonja : ese fué , y no otro, el 
fin con que escribió su Telémaco. 

Es de creer que el ejemplo de los reyes 
'de Francia fuese contagioso para los de Espa- 
Íi'a; que dos naciones tan vecinas se comuni- 
can por necesidad sus bienes y sus males. Así 
lo demuestra la historia de ambos pueblos, en- 
tre los cuales hubo siempre recíproca influen- 
eia tanto de sus principios religiosos ,.políti- 
cos y literarios, como de sus usos y costum- 
bres. Con satisfaccion debió verse ea la corte 
de Madrid que Luis XIV, no solo habia su- 
jetado á los malcontentos de su reino, sino 
que estaba tambien victorioso de sus enemigos 
esteriores , y ceñia sus sienes una brillante dia- 
dema ; sin haber tenido que consultar mas vo- 
luntad que la suya para el logro de tan se- 
ñaladas ventajas. Resonaba en las cátedras y 
púlpitos de Francia la doctrina que enseña ser 
los reyes imágenes de la Divinidad en la tier- 
r a ,  y órganos de las voliintades del cielo ; y 
los ~urisconsultos y teólogos españoles asen- 
taban. tambien esta máxima como principio 
inconcuso en todos sus escritos. El desden, 
pues, con que fué mirada en Francia la an- 
tigua representacion de los Estados Generales 
hubo de ser trascendental á España y de per- 
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niciosa influencia para nuestras córtes. Lo cierd 
to es, que desde entonces no se convocaron ya , 

estas sino para los advenimientos de 10s reyes 
y las juras de los príncipes de Asturias. Por 
manera, que quedó establecida la autoridad 
del monarca en una cumbre elevada é inacce- 
sible (1). 

(1) Marina pretende, en su Teoría d e  Córtes, 
que la obra de D. Francisco Ramos del  Manzano, maes- 
t rodecar los  11, intitulada Reinadosde menor edad ,  
contribuyd ti difundir por España las ideas del  poder 
absoluto de  los reyes, 6 que cuando menos se echa d e  
ver en ella que el espíritu púLljco estaba ya perverti- 
do por falsas doctrinas políticas, No me parece funda- 
da esta asercion. Verdad es que hablando d e  la  nece- 
sidad qiie hubo d e  convocar córtes en la menor edad  
d e  don EnriqueelpDoliente, dice así Ramos del Man- 
zano : " No se pudo entonces escusar este medio por  
rhnllarse el rey D. Enrique sin padres ni tutores, n i  
~ f o r r n a  de  regimiento para sus reinos, y sin que  se su- 
apiese habérsele nombrado 6 proveido por testamento 
nde su padre; pero medio en que siempre se esperi- 
amentan inconvenientes y rnayores en tiempos lur- 
~ b a d o s ,  y reinados d e  menor edad." E n  o t r o  lugar  
ndice tambien : U Suelen resultar inconvenientes para 
nla soberanía de  la union y representacion de  un cuer- 
npo de  reinos, mayormente, en gobiernos d e  menor 
nedad y $ata autor idad ,  y tiempos  turbado^.^ 
Con todo d e  la obra misma d e  este autor  resulta q u e  
para todos los casos grav,es se habian reunido córtes, 
y a  en los reinados ordinarios, ó ya en los de  menor 
edad de los reyes, lo  cual  es una coiifesion paladina 
de l  derecho del reino, pues aun suponiendo que la 
reunion de  córtes haya podido traer inconvenientes, 
señaladamente en la menor edad de los príncipes, no 
se sigue que  deban quedar proscritas estas asambleas, 
ni ser tenidas por pernieiosas ; porque j ~ ~ 6 . 1  ser5 cn- 
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No habría porque-quejarse , vuelvo á de- 

cir,  de qire la autoridad real hubiese queda- 
do establecida en tan alta esfera , y antes por 
el contrario hubieramos podido darnos por ello 
el parabien, si en todos los reinados ofrecie- 
sen los ministros el conjunto de luces y vir- 
tudes que tenian los de Cárlos 111, porque en- 
tre los géneros de gobierno que han descu- 
bierto los filós~fos para regir á los pueblos, 
el mas perfecto, sin duda ninguna, es el de un 
monarca recto y celoso , que .tiene cerca de su' 

t re  las instituciones humanas, por mas sabias y prove- 
chosas que sean , la Vue pueda loriarse de ofrecer so- 
lo ventajas sin mezcla ninguna 6: e inconvenientes ? P o r  
mas, útil que quiera suponerse el poder ilimitado d e  
la corona, i no estará por ventura espuesto 6 la  vio- 
lencia de las pasiones del monarca, d los amafios d e  
un favorito, al  inflojo de un confesor, 6 4 las seduc- 
ciones y halagos de una hermosura, por no nombrar 
otra multitud de causas que pneden pervertirle? Pero  
l o  que demuestra todavia méjor que Ramos del Man- 
zano no era contrario al  gobierno representativo son 
estas palabras suyas sobre el reinado de  Alfonso XI. 
Dice así : A sus reinos todos di6 imágen d e  libertad 
nó repilblica oy6ndoles en córtes, y dBndoles leyes en  
sellas y entre otras una tan aceptable, .como la d e  
nque no se ecbasen pechos sin córtes , y~dispuso con al- 
ota prudencia y fines que para ellas en adelante se 
ncoiivocasen con los demas reinos los de Toledo y An- 
»dalucía, y conservó su voto 6 Burgos, sin perjudi- 
Ncar á Toledo. Acompañd D: Alonso estas escelencias 
nde justo y de sabio rey ,  etc." Palabras que eslBn 
muy lejos por cierto de mostrar aversion al gobierno 
repcresentativo, y que prueban evidentemente que no 
fué el escrito de Ranios del Manzano el que autorizó 
el desuso de la convocacion de córtes. 
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persona consejeros y cooperadores tan justos 
y celosos como él ; siendo cierto que en nin- 
gun otro régimen político podrá hallarse tan- 
ta facilidad como en este para obrar el bien. 
Y notorio es, como acabamos tambien de ad- 
vertir, que en este punto esencial Cárlos 111 
tuvo acierto particular, pues recayó por lo 
comun su nombramiento en sabios y virtuo- 
sos patricios, los cuales, si no podian plan- 
tear útiles mejoras en todos los ramos, las 
preparaban, en cuanto estaba de su parte, 
para lo venidero. Así lo prueban las provi- 
dencias dadas para el gobierno de tan dilata- 
dos dominios. Agricultura, artes mecánicas, 
comercio, ensefianza , milicia , navegacion, 
ciencias, letras , legislacion , en una palabra, 
todo cuanto puede influir en la prosperidad 
del Estado, todo llamó la atencion de los mi- 
nistros, y en todo hicieror, las mejoras que 
permitian las circunstancias. 

'Verdad es que caminaron mas lentamen- 
te en sus planes de reforma háEia fines del 
reinado, obrarido no solo con detenimiento, 
sino con cautela. Hasta entonces habian dis- 
pensado á la imprenta libertad y proteccion: 
en los últimos aiios se mostraron ya recelosos 
de su influjo. No pretendo que hasta allí es- 
tuviese temperado el gobierno por los conse- 
jos de la imprenta, pues no gozó esta de li- 
bertad política en este reinado; pero por lo 
menos respetando á la autoridad real y ecle- 
siástica pudo moverse todavía el espíritu en  
un espacio bastante dilatado. Mas en los ú1- 
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timos tiempos se notó en las providencias de 
los ministros timidez, desconfianza y total va- 
riacion de ideas. Provino esta mudanza de ]a 
errada direccion que iba tomando en Fran- 
cia el espíritu de los reformadores. Por 10 

mismo que los ministros de Cárlos III eran 
varones sabios y deseaban estirpar los abusos 
del reino huian de cooperar al trastorno del 
órden , y de destruir los cimientos en que 
está fundado. "La libertad que querian para 
la imprenta , era la justa , la moderada, la que 
respeta la religion y sus prácticas, la que re- 
corloce la autoridad soberana, y el poder le- 
gítimo, y la que se abstiene de manchar el 
honor de los prójimos condetracciones, y ca- 
lumnias ( I ) . "  Ciucuenta anos ha que el con- 
de de Floridablanca pronunciaba estas juicio, 
saS   al abras; irinumer&\es han sido los en- 
sayos y tentativas hechas despues, así en Es- 
pana , como en otros pueblos de Europa, acer- 
ca del uso de la imprenta, y el tiempo ha 
puesto m a t e n  claro todavía desde entonces 
la eterna verdad de aquellas máximas, y la send 
satez del mi~iistro que se regia por ellas. 

Desde el punto que comenzó la reforma 
francesa se echó ya de ver el afan con que 
los enemigos de la monarquía y de la reli- 
gion trabajaban por destruirlas ; j cómo pues 
la tempestad, que se iba formando allende de 

( 1 )  OBservaciones del conde d e  Floridablanca 
en respuesta al anónimo. 
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los montes Pirineos, dejaria de causar sobre- 
salto á ministros á cpienes estas dos institucio- 
nes, habian parecido con razon hasta entonces 
los únicos agentes de la felicidad del pueblo 
español ? E n  ansiedad tan impensada, 2 qué 
mucho gue el gobierno de Madrid anduviese 
vacilante é incierto acerca de los medios que 
convendria tomar para guarecer al reino de 
l a  furia del torbellino? Por nuestra mala ven- 
tura se llevó eiie al fin el fruto de los trabajos 
comenzados con intenciones muy puras,  y 
hasta nos arrebató tambien las esperanzas ha- 
lagüeiias que ofrecian para lo venidero. Con pa- 
so lento pero seguro habrian adelantadolosmi- 
nistros en el camino de las reformas á no ha- 
berles asustado la revolucion de Francia. Para 
lograr la prosperidad del país no habria sido 
necesario entonces atravesar por un horroro- 
so caos; que bien hubieran podido abrirse 
los manantiales de riqueza, que el tiempo te- 
nia cegados, sin turbar el órden público, y 
aun menos necesario era todavía derribar los 
cimientos de la sociedad civil para mejorar s u  
orgaiiizacion. Entre los graves errores á que 
suele ser arrastrado el entendimiento del hom- 
bre, no se seIialará ninguno mas funesto que 
el paralelismo de la libertad civil y de la ir- 
religion, puesto que no ha podido haber nun- 
ca,  ni es que haya jamás, no diré li- 
bertad , pero ni órden , ni felicidad, n i  justi- 
cia en los estados de gobierno ya absoluto, 
ya representativo, e n  donde faltan las creen- 
cias religiobas : verdad que se halla estampa- 

2 
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da en los anales de todas las naciones. De ahí 
nació el terror-de los ministros de Cárlos 111. 
La revolucion francesa tomó desde su orígen 
el carácter de reforma radical; y á muy poco 
tiempo se alzó ya descaradamente contra las 
ideas religiosas. 

Estrana inconsecuencia por cierto ! Que- 
rer plantear reformas para mejorar por ellas 
]a suerte de los pueblos y destruir al mismo 
tiempo la base mas sólida en q;e estriba no so- 
lo el órden público, sino hasta la paz y bienes- 
tar personal de cada uno de los miembros que 
componen la república. No puede gloriarse la 
generacion presente de que esté completamen- 
te desvanecido este error, si bien la verdad r a  
recobrando alguna parte de su imperio; pero 
hasta tanto que aquel no sea estirpado del to- 
do, claro está que llevan los estados en su se- 
no  u n  cáncer venenoso y mortífero que los 
traerá infaliblemente á su perdicion. ;De qué 
sirven los adelantamientos y mejoras materia- 
les de que somos deudores á los conocimien- 
tos científicos, si carecemos de la perf&ccion 
moral? ,.jY c6mo podremos llegar á conseguir- 
Ja , dejando insolubles las cuestiories impor- 
tantes que no puede resolver la razon sin el 
ausilio del cristianismo? No es posible que 
reconozca ni obligaciories ni vínculos sociales 
sobre la tierra el que no sabe por qué fines 
ha venido á ella, el que ignora la nobleza de 
su ser, los designios de su creacion, y se ha- 
lla en tinieblas acerca de estos y otros puntos 
de que dependen su sosiego y felicidad. Quién 
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estraGará pues la irresolucion de los ministros 
de Cárlos llL , vuelvo á decir, habiendo ellos 
mismos visto nacer en Francia ese error, pro- 
pagarse por todas partes con admirable pres- 
te*, y amenazar á todos los reinos de Euro- 
pa con su funesta dominacion? Mas cuerdo 
hubiera sido sin duda ninguna ir  abriendo 
poco á poco el exámen de los verdaderos prin- 
cipios políticos y ofrecer u n  seguro antídoto 
contra los sofisrnas revolucionarios : pero aque- 
llas circunstancias eran en tal manera graves, 
que fuera injusto no ser indulgentes con los 
ministros que vacilaron acerca de los remedios 
del mal, en los primeros momentos de su 
aparicion. 
- Mientras que el espíritu de reforma no 
declaró abiertamente la guerra á la autoridad 
civil y religiosa, los ministros espaÍíoles fue- 
ron protectores de todos los hombres de luces 
así nacionales como estranjeros. J. J. Rous- 
seau quiso ir  á gozar de los dulces placeres 
del campo en compaGía de su amigo Altuna, 
y aceptó el ofreciniiento que' este le hizo de 
una quinta situada en un  parage pintoresco 
en Ibarluze, a corta distancia de Urrustilla, 
cerca de Azpeiiia. El marques de Narros, que 
contribuyó tanto al lustre de la sociedad Vas- 
congada, tomó á su cargo lograr el beneplá- 
cito del gobierno, y le consiguió al punto sin 
la menor dificultad, no obitante haber ya pu- 
blicado el filóbofo de Ginebra obras atrevidas, 
parto de su ardiente imaginacion, las cuales 
abundan en muy estrazas paradojas. Si Rous- 
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seau no llegó 6 realizar su pensarnienfa, el 
obstáculo no vino de los ministros del rey si- 
no del Santo Oficio, el cual aunque consintió 
tambien en que  fuese á vivir á España, puso 
por condicion que retractase las doctrinas 6 
proposiciones que la inquisicion habia ccnsu- 
rado en sus libros; condicion que no +so 
aceptar el filósofo, diciendo que así como es- 
tuviera pronto á dar su palabra de iio escri- 
bir libro alguno en lo venidero, asi tambien 
rehusaba retractar lo que habia escrito con 
entera persuasion y pleno conocimiento. Con 
espíritu no menos tolerante procedió el go- 
bierno en otras ocasiones (j). 

(1) Rousseau tiivo tambien pensamiento de ir á 
vivir  6 Prus ia ,  y s11 amigo rnilord Marechal obtuvo 
d e  Federico 11, cuanto le  pareció que podria conten- 
tar '  a l  autor de  la Nueva Heloisa: " L e  daremos, de- 
»cia el rey ,  en Panckow, que  toca con los bosqiiec de 
nSchonhausen , 4 una legua d e  Berlin , una casa con 
nhuerta  y pradera,  d e  manera que  pueda rnantener 
» u n a  vaca,  dar  d e  comer á algiinas aves, y tener 
nverduras:  vivir6 sin sobresaltos , tendrá cuanto 61 
inecesi ta ;  gozará de  la  soledad @ e  le es tan grata, 
» y  desde su huerta podrá i r  á pasearse U los bosques 
» d e  Schonhausen, en donde la reina no reside inas 
»que  algunos meses de  verano. ') Milord Marechal es- 
cribió su car ta  á Rousseau eii los términos que el rey 
habia d icho ,  conform6ndose en todo con sus instruc- 
ciones, y antes de  cerrarla se la enseñó. Federico 
puso en posdata estas palabras : " Venga V. caro Rous- 
nseau ; le dar6 4 V. c a s a ,  una pension y libertad." 
L a  respuesta vino á vuelta de  correo; decia e n  
ella : Vuestra Majestad me promete un asilo y Zi- 
bertad , pero F. M. l l e va  espada y es r e y .  Y. M. 
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Merced al espíritu de tolerancia del go- 

bierno no solo no condenaron los inquisidores 
al fundador de las poblaciones de Sierra Mo- 
rena á la relajacion , es decir, á la pena d e  
muerte, como hubiera siicedido ciertamente 
en los reinados anteriores, sino que confina- 
do en un monasterio, le -fué fácil obtener al 
cabo de algun tiempo permiso del rey y del 
inquisidor general para salir á tomar baNos 
minerales, y pudo pasar bario y salvo á Fran: 
cia en su propio coche, cori sus lacayos, co . 
mo caballero rico, que viajaba con ostenta- 
cion, y sin ninfina de las precauciones de 
fugitivo. Verdad es, que el Santo Oficio con- 
servaba todavía entonces bastante autoridad, 
y tambieri que los miiiistros hubieron de dar- 
le permiso para qiie procediese contra u n  ma- 
gistrado eniinente en el órdenadministrativo, 
cual era el asistente de Sevilla ; pues á no ha- 
ber logrado el beriepláciio del gobierno, hu- 
biera estado la inquisiciori imposibilitada de 
obrar contra Olavide, en virtud del decreto 
real que prescribia autorizacion espresa del rey 
para que pudiese formar causa á Iós emplea- 
dos. Es cierto tambien que no fue dado á los 

me ofrece tambien una pension , aunque y o  no h a y a  
hecho cosa alguna en servicio suyo,  y i qué es lo 
que h a  dado 'V .  M. á tantos como han perdido bra -  
zos y piernas por servirle? Despues de recibida tan 
singular resp~iesta , cada vez que se nombraba á Ruus- 
seaii delante de Federico, decia este monarca : No Iza- 
Blemos d e  ese honrlrrr , porque es loco rematado.  Sou- 
venirrs de la cour d e  Frc'rleric, par Thiébault. 
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ministros impedir la sentencia, iii el auto de  
fe, y que osaron los inquisidores exigir que 
asistiesen á tan terrible ceremonia los condes 
de Aranda, de Montalvo, de Campomanes, de 
Floridablanca, de O'Reilly , de Lacy , de Ri- 
cla, el general Ricardos, y varios otros hom- 
bresde cuenta, á los cuales querian hacer en- 
tender así, de un  modo indirecto, que pro- 
curasen no atraerse los rigores, de que esta- 
ban amenazados por la pr,ofesion de máximas 
sospechosas ó positivamente contrarias á la fe 
ortodoxa. Pero considérese, que fué Car- 
los 111, príncipe piadoso col1 sinceridad, y 
que su director espiritual no cesaba de incul- 
carle que los principios filosóficos eran con- 
trarios no solamente á su creencia religiosa, 
sino tambien A su sistema político. Por otra 
parte, aunque consiguió el rey apagar las ho- 
gueras, que por tres siglos tuvo el Santo Ofi- 
cio la bárbara costumbre de encender, y aun- 
que se prestó á contener la ferocidad del odio- 
so tribunal, fué al mismo tiempo apreciador 
prudente de las opiniones que reinaban en- 
tre sus vasallos, g' previendo grandes males, 
si se oponia abiertamente á ellas, tuvo la cor- 
dura de tolerarlas, aguardando á que el tiem- 
po ,  ausiliar de los gobiernos sabios, las de- 
bilitase; esa fué la causa de no haber sido 
suprimida la inquisicion en su reinado; por 
eso fué mantenida tan odiosa jurisdiccion, por 
mas que el rey y SUS ministros deseasen des- 
truirla ; y en fin, por eso Olavide, aunque es- 
timado de Cárlos 111 y de su gobierno, tuvo 
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que someterse á los afrentosos castigos- del 
tribunal de la fe (4). 

(1) Don Pablo Antonio Olavide nació en Lima e n  
1725; siendo muy jóven descubrió ya singular des- 
pejo y capacidad. A los 25 años d e  edad fue nombra- 
d o  oidor de  la audiencia y alferez del vireinato. La 
ciudad de Lima Iiabia sido muy maltratada por e l  
temblor d e  tierra de  1740, y Olavide trabajó con la 
mayor constancia y ahinco por levantar los edificios 
arruioados. Ent re  estos se hallaba e l  teatro que fue 
reconstruido con magnificenria ; y como hubiesepare- 
cid0 á los frailes mas grandioso que 13 iglesia, que  
hubo de  levantar tanibien, acusaron Q Olavide d e  
menosprecio de las cosas santas. E s  d e  creer q u e ,  ar- 
r'ebatado por el fuego de  la edad juvenil,  profesaria 
doctrinas mal sonantes, y que en esnse ftindaria prin- 
cipalmente la acusacion. E l  hech'o es qiie vino 6 Es- 
paña bajo partida d e  registro, y que estuvo e n  reclu- 
sion 6 su llegada. No se sabe si logró inmedintamen- 
t e  su libertad ; pero á poco tienipo una viuda rica, 
muger que babia sido d e  uno de  los asentistas del  tiem- 
po de Felipe V , Doña Isabel de  los Rios , se pren- 
dó de su talento y figura, y le di6 su mano. Olavide 
era  d e  estatura gigantesca y d e  fuerte constitu- 
cion. a 

Puesto así en ventajosa situacion , quiso recomen- 
darse tambien llevando alguna d e  aquellas insignias 
de las órdenes militares, q u e ,  aunque señales pura- 
mente esteriores, daban aprecio entre  las  gentes. F u é  
armado caballero d e  la órden de  Santiago, y tí poco 
tiempo, deseoso de conocer reinos estraños y d e  ad- 
qu i r i r  instruccion , 'viajó por I t a l i a ,  Francia y otros 
paises, desde donde volveria a Espaíía probablemen- 
t e  confirmado en los principios dclyfilosofisrno , que  
tan desluinbrada tenian por entonces á Europa. El 
conde de Aranda era presidente del consejo de  Casti- 
l la , y Olavide,  ~(tiericndo iiiejorar la instruccion , l e  
prcicriló un  lilati dc ebtudios que agradó mucho i es- 
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Pero la parte principal de la honra adqui- 

rida en este reinado le cabe sin duda ningu- 

t e  magistrado. Olavide fué despries superintendentede 
policía d e  M a d r i d ,  cargo que ejercia en tiempo de l  
ministro Squilace, cuando se verificó la espulsion de  
los jesuitas. S u  biiena administracion le  proporcionó 
ser nombrado síndico personero por e l  ayuntamiento 
d e  Madr id ,  habiendo sido el primero que ol>tuvo es- 
tas  funciones municipales. Cooperó tambien a l  esta- 
blecimiento d e  las sociedades econón~icas, y por fin 
f u e  nombrado asistente de Sevilla. 

Nadie ignora que se deben á su celo y actividad 
las  colonias de  la Sierra Morena ; pero fuC detenido 
en la continuacioii d e  tan importantes trabajos por el 
proceso que le  intentó la inquisicion , en virtud , se- 
giin se cree, d e  las delaciones de  un  capuchino aleman, 
que  liabia venido con los colonos, el. cua l  se escanda- 
lizó de algunas maximas que oy6 d e  boca d e  Olavide. 
E n  un viageque este-hizo á Madr id ,  el duque de  Me- 
dinaceli , algiiacil mayor d e  la  inquisicion , vino á 
prenderle y á recoger todos sus papeles en noviembre 
d e  1776 ; dos años despues se di6 contra Bl la senten- 
cia que  es tan conocida ; el fiscal l e  acusó de ciento 
sesenta y seis proposiciones her&ticas, entre  las cuales 
estaba tar bien e l  cargo de  haber defendido el sistema P planetario de CopBrnico , que por cierto nada tiene que 
v e r  con la  fe. 

Se  cuenta que di6 mas de  una vez muestrns de  s u  
vivisima imaginacion en el monasterio, adonde fué 
destinado á cumplir su condena. Ya fuese que las  mixi- 
mas 6losóFicas porque fué condenado se borrasen d e  
su mente en la soledad con las meditaciones del claus- 
t r o ,  6 ya  que su espíritu naturalmente variable y li- 
gero abrazase las  doctrinas con ardor y las abandona- 
se tambien con facilidad, al oir en e1 coro cantar al- 
gunos salmos, rompia en amargo l lanto,  movido por 
l a s  bellezas de  las poesías sagradas, y por las augus- 
t a s  vtrdades que contienen : escena tieriia , que con- 
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na al monarca, el cual habiendo sido recto y 
amante de la justicia comunicó á su gobier- 

movia á los monges y los llenaba de  admiracion. Vi- 
a i b  despues retirado en Almagro, en donde habitaba 
una casa perteneciente 6 la estinguida compañia de  Je- 
sus. Acompaíidbanle en esta residencia el marques y l a  
martiesa de Sa,n Miguel, siis sobrinos. Eiitre las obras 
de  beneficencia debidas 6 su celo,  merece meiicionar- 
se el establecitniento de  un hospital , que planteó e n  
dicha ciudad, por lo c u a l ,  así como tambien por 
otros servicios que la hizo, se granjeó su reconoci- 
miento. 

Su proceso y conderiacion hicieron gran riiido en 
Europa. Miráhasele como un mártir de  la rilosofía , in- 
molado 2 los furores de  1s supersticion. Se deja puesco- 
nocer la acogida que tendria 6 su IIe ada 6 Francia ,  
en donde tomó el titulo de conde de  j i los .  E n  los pri- 
meros tiempos de  13 revolucion francesa, la asanlblea 
coiistituyente le declaró hijo adoptivo d e  la  nacion. 
Hospedado en casa de  M. Lecoulteux Duniolay , I$CO 

propietario, Olavide era  el centro,  por decirlo así, 
de  una reunion numerosa d e  hombres distinguidos por 
sus opiniones constitucionales, Q ]U cual asistia t a n -  
bien Mirabeau. Tenian entonces muy halagüefias ilu- 
siones estos espíritus, prendados d e  la belleza de las  
constituciones políticas ; les desluinbi-aba la  perspec- 
tiva del bien que apetecian , no dejándoles ver ningun 
estorbo para conseguirle. P e r o  hahiendo venido 6 pa- 
ra r  el poder 1 manos d e  tribunos ignorantes y feroces, 
perecieron en los cadalsos unos t ras  otros muchos de 
aquellos hombres de  b ien ,  celo.sos defensores de  las  
sanas doctrinas. M. Lecoulteux Dumolay piidoconte- 
ner  l a  saña. de  los terroristas, mientras que di6 dine-, 
r o  para las urgencias de  la Convencion; pero cuando 
n o  tuvo ya mas que d a r ,  fijé arrestado en su quirita 
d e  Cheverny , situada 4 orillas del rio Loi ra ,  y con  
él lo fiié tanibien Olavide; desde al l í  fueron ambos 
trasladados d las clrceles de  Orleans, en las cuales 
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no el buen espíritu de que estaba animado. 
Si Cárlos 111 no hubiera.sido celoso del bien 

aguardaban su tu rno  para subir a l  cadalso, cuando 
Robespierre cayó ,  y con él e l  sistema d e  terror q u e  
h a l i a  estrenlecido al mundo. 

L a  cClebre quinta d e  la Malnzaison , qiie fue' des- 
pues l a  habitacion favorita del emperador Napoleon, 
era yoseida entonces por Lecoulteux Dumolay , y e n  
ella ocupó Olavide el cuarto que habitó luego la em- 
peratrjz Josefina ; el gabinete en que trabajaba el em- 
perador Napolcon lo habia sido anteriormente por ma- 
dama Lecoul~eux.  

Olavide entrado ya  en J ias  y convencido por e l  
funesto ejemplo de  la revolurion francesa d e  lo muy 
perjudicialesqueson á los pueblos las ináximas d e  irre- 
ligion, volvió con vivo ardor á las creencias orto- 
doxas,  y escriliú e l  Evangelio en triunfo, obra que 
tan  leida y tan ensalzada fue5 en Espaáa. A l  favor d e  
la popularidsd que ganó por este escrito, ptido regre- 
sar  á Madrid. El permiso que e l  rey le concedió, Ile- 
vaba l a  condicion d e  que se hubiese de  poner da acuer- 
d o  con el muy reverendo arzobispo, inquiridor gene- 
r a l ,  y así lo  hizo en los términos mas sumisos y edi- 
ficantes (*). E n  cuya atencion, sabedor S. M. de  la 
falta total de  recursos en que se liallal)a, maiidú tí su  
ministro d e  estado don Francisco Saavedra que por 
gastos estraordinarios de  la embajada de Paris  l e  su - 
ministrasc la cantidad necesaria para que pudiese efec- 
t u a r  su viage desde Cheverny ; inas Olavide con de- 

(') El rey re ha dignado prrniitirn~e que vuelva á Espaiia, y 
mis parientes y amigos me solicitan con instancia. Ya no pue- 
do llevarles mas que mi cadivcr. Ese es el Único sacrificio que 
puedo hacer por una fniuilia B quien hice Lanto daño. 

Carta de Olavide B D. Jos6-Nicolas de Azara, emba- 
jador del rey en Paris. (29 <le agosto de 1798  ) 

Los aehaqnes qiie habitualinerite parlecia hicirion nrresario 
que le aconipañase eii su viaSr cl i:iiuj.iiiu del hospital de Bluis, 
con espreso consentimiento del gobieiiio Fr;iiicés. 
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tentamiento del soberano, no pudiendo oirse 
en este género de gobiernos los aplausos y 
aclamaciones de la plaza publica, como entre 
los antiguos Griegos y Romanos, ni siendo 
posible tampoco gozar de los lisonjeros sufra- 
gios de las elecciones populares , como en al- 
gunas naciones modernas. El mejor medio 
que tenia un  ministro de Cárlos 111 de ron- 
servar el favor de este soberano, era el cum- 
plido desernpeiio del cargo que le habia con- 
fiado; ese era tambien el mejor broquel con- 
tra los tiros de la envidia! por fin si el apre- 
cio y 10s rendidos acatamientos de los corte- 
sanos podian ofrecer alguna recompensa a los 
que se desve1ab:in por el servicio del rey, 
ciertos estaban de obtenerle, pues no se podia 
menos de acatar en la corte á los que servian 
al soberano segun sus deseos. 

No falta quien juzgaiido severamente á es- 
t e  monarca, le eche en cara su pasion por la 
caza, en cuyo ejercicio pasaba casi todos los 
dias del año; y á la verdad por mas que este 
recreo hubiese sido recomendado particular- 
mente por Luis XIV á todos los miembros de 
la familia de Borbon, como medio de comba- 
t i r  la hipocondría de sus temperamentos, y 
aunque por otra parte tan noble diversion, to- 
mada con medida haya prociirado casi siempre 
alivio p distraccion á los que rigen los estatlos, 
no puede aprobarse que Cávlos 111 liiciese de 
ella una ocupaciori diaria , iiirompatible , por 
consiguiente, con las obligaciones de su exni- 
mente dignidad ; si bien entre este abuso, 7 la 



público, y si no hubiese puesto empeño eIi 
conseguirle, es muy de creer que sus conse- 
jeros no hubieran -trabajado con tanto ardor, 
porque el estímulo mas poderoso, por no de- 
cir único, que hay en las monarquías abso- 
lutas .para mostrarse afanoso por los adelan- 
tamientos del reino es la aprobacion y con- 

licadeza propia de un caballero, hacifndose cargo d e  
los apuros del erario, di6 gracias por la liberalidad 
del gobierno, y aseguró que nada pediria sino en e l  
caso estremo de llegar á carecer d e  todo. Estuvo en 
Madrid de paso, y h6 á fijarse 5 Baeza en donde pa- 
só los últimos afios d e  su vida ocupado en los adelan- 
tamientos de la agricultura y en obras d e  piedad, 
preparándose á la miierte con 'alegría, mejor d i r é ,  de- 
sehdola  con impaciencia. L e  acompafiaban dos ecle- 
siásticos franceses, animados tambien d e  singular de- 
vocion. Acometido d e  su última enfermedad recihid 
en público los sacramentos que l e  administró e l  obis- 
po de Jaen , y con fervor ejemplar decia á los circiins- 
tantes :. Cupio dissolvi  et esse cum Chris~o.  Falleció 
en principios de  1802 ('). 

Si Olavide hubiera continuado en la  administra- 
cion habria hecho grandes servicios, porque tenia  
prodigiosa actividad y buen deseo de  mejorar la suer- 
te  de Espaiia. E n  cuanto á susprincipiosteóricos acer- 
ca de algunas materias importantes, ya de  política, 
ya de 6losofía, es cosa averiguada que como 13 ma- 
yor parte de los espíritus de  aquel tiempo tocó en los 
estremos y fluctuó incierto casi toda su v ida ,  yendo 
tan  pronto desde la verdad a l  error, como desde el 
error á la verdad. 

( )  Llorente dice que murió en 1804 ,. pero le informaron mal. 
D o n  Pablo de Uibina y Olavide, sobrino del asistente de Se- 
villí ,. que acori~p~ño' á su tio á RU regreso á España , y estaba 
instruido eii las particiilaridades de su vida, es quien iiie ha ase- 
gurado que ralleció en 1802. 
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vida sedentaria de un  rey, rodeado en su apo- 
sento de criados de baja esfera, fumaiido y 
chanceando con ellos, y lo que es peor, oyen- 
do sus necios discursos y aun tomando sus con- 
sejos en las materias importantes de gobierrio, 
como lo ha hecho el nieto de Carlos 111, me- 
nester será confesar que la caza es muy de pre- 
ferir á tal envilecimiento de la magestad so- 
berana. A lo cual puede acadirse, que si Cár- 
los 111 hacia cargar á sus ministros con el peso 
de la administracion del reino, mientras tan- 
to que él corria ti as de los corzos y jabalíes, 
estaba cierto de que tenia11 las luces y talen- 
tos que yedia el gobierno ; en cuyo caso iii es 
de admirar su confianza en ellos, ni era iam- 
p ~ c o  de sentir que les dejase obrar con plena 
libertad. 

Otros intentan rebajar el mé.rito de Cár- 
los IIT, hacierido fijar la atencion en algunas 
estravagancias y pueriles supersticiones, que 
la historia cuenta de este príncipe; Cmas qué 
importará que hasta en los dias de su vejez 
llevase siempre conbigo la peonza que le divirtió 
en su primera edad , ni que para ponerse á sal- 
vo de peligros y accidentes mirase como indis- 
pensable traer  end diente al cuello un librito de 
oraciones, que cuando nifio le regaló un donado 
de san Francisco, si no obstante estas pequese- 
ces, su ánimo fué  recto ,' su corazon noble y 
generoso? Quien mostraba ial fidelidad y cons- 
tancia eri semcjaxites fruslerías, no podia me- 
nas de ser y era,  coi1 efecto, escrupuloso, é 
inflexible eii las cosas graves, sobre todo, en 
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el cumplimiento de los preceptos que la reli- 
gion impone á los reyes. 

Por ixia devocion , fruto de la enseñanza 
que tuvo cn sus primeros a?ios, se eodiaba, 
á la verdad mas de lo justo, en sus directores 
espirituales, y les concedia á veces el ejercicio 
de la autoridad, sin asegurarse antes, de que 
estuviesen adornados del talento é instruccion 
que se necesita para ejercerla, como sucedió 
con el padre Eleta su confesor, arzobispo de 
Tebas , in partibus injdelium , y despues obis- 
po de Osma , hombre de pocas letras, á quien 
confirió el cargo de propoiierle las personas que 
habian de ocupar los obispados, dignidades y 
berieficios de la Iglesia de España ; privilegio 
de suma importancia inusitado hasta entonces 
entre nosotros, y de que no hay mas ejemplo 
que el del rey de Francia, Fel+c e l  Largo, se- 
gun dice Villanueva (1) ; pero conviene obser- 
var , que si el padre Eleta no fué docto , era 
de costumbres ejemplares, y tenia rectitud in- 
flexible en el cumplimiento de sus deberes; 
punto de contacto con el carácter del rey, que 
motivó la elevacion de este fraile recoleto, por- 
que Cárlos III buscaba ante todas cosas la cris- 
tiandad, en cuya palabra está comprendida la 
rectitud mas acendrada. 

Así es que siempre se vió al rey deseoso 
'del bien, lleno de afecto á los espatioles y aman- 
t e  en  sumo grado de la justicia, Pondré 

(1) Yida literaria, tomo 1, p6g. 14. 
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aquí algiinos hechos que* mostrarán su amor 
á esta virtud y la severidad con que la practi- 
caba, entre los cuales es sefialado el que voy 
á referir primero, pues aun yéndole eii el que: 
brantamiento de la justicia, el recobro de una 
plaza, en que con mengua del honor y del yo- 
der de' Espafia tremola , un siglo ha, otro es- 
tandarte que el riacional, y hahiendo puesto 
emperio particular en volver á poseer puesto 
de tanta importancia, quiso mas privarse de 
las ventajas de su conquista ,. que conseguirla 
por medios ilicitos, contrarios á su natural 
honradez. 

Un temblor (le tierra habia causado daños 
de consideracio~t en las fortificaciones de Gi- 
braltar, en cuyas ruinas fueron sepultados los 
soldados que las guarnecian. E l  general Cri- 
lfon, que despues fué duque de Mahori , man- 
daba á la sazon las tropas españolas del cam- 
po de San Roque! y con su habitual presteza 
de comprension vió al punto, que no pudien- 
do ser reparadas tan pronto las baterías de la 
plaza, era ocasioi favorable para sorprender- 
la. Reuriió, pues, todas las fuerzas que pu- 
doí sin dar sobresal to á los ingleses, avisó con 
sigilo á los capitanes generales, que mandaban 
en las provincias inmediatas, para que acerca- 
sen al campo con precaucion las que estuvie- 
sen á sus órdenes, y habiendo tomado otras 
disposiciones que creyó oportunas para el fe- 
liz éxito de su empresa, dió parte de todo al 
rey, pidiendo la soberana aprobacion de su  
peiisamie~ito. 
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Solícito é inquieto aguardaba por instan- 

tes CI-illon la.órden de entrar en la plaza, cuari- 
do recibió la respuesta siguiente: Bien nos ven- 
dria tener c% Gibraltar, pero estamos en paz con 
Inglaterra y no es justo violar2a. Noble ; her- 
mosa respuesta, que no fué repeticion estudia- 
da de la de Aristides al pueblo d e  A.terias, cuan. 
do propuso Temistocles incendiar la escuadra 
griega, porque Cárlos 111 ignoraria probable- 
mente la existencia de aquel celebrado atenien- 
se, que nicreció entre sus compa-triotas el re- 
nombre de Justo (1); se la dictó su ánimo rec- 
to, gobernado siempre por los principios de 
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honor, de los que no se separó n i  un instante 
en toda su vida. 

Tenemos otro ejemplo de su habitual jus- 
tificacion eri la firmeza y prontitud con que 
se opuso á los proyectos de Catalina 11 sobre 
]a Turquía, aunque tambien le resultaba en 
ellos algun provecho. Queriendo M. de Ségur, 
embajador de Francia en Rusia (l), que era 
entonces muy jóven, determinará la empera- 
triz á que concluyese un tratado de comercio 
con Francia, y sabiendo el anhelo con que 
deseaba la czarina poseer 5 Constantinopla, 
copsintió en la particion del imperio otomario, 
sin estar completamente autorizado por su cor- 
te para ello. E n  el arreglo que se proyectaba, 
el Egipto habia de perteriecer á la Francia, la 
eosta del Adriático al Austria, las islas' Jóni- 
cas á Nápoles, algunas islas de Grecia al rey 
de Espaiia, y Constantinoyla á la Rusia. Be? 
barodko , que era secretario de estado, ereia 
que el proyecto era muy fácil de ejecutar y se 
le comunicó ai duque de Serra Capriola emba- 
jador de Pápoles, quien, sorprendido del .pend 
samiento, le dijo: ;Pero qué hará el gabine- 
t e  ingles ? No hay por, que detenerse' por esta 
consideracion, respondió el secretario de esta- 

(1) El mismo que fu6 despues gran haestro de ce- 
remonias en la corte del emperador Napoleon y qtle 

mas que por esta dignidad será estimado en los tiem- 
pos venideros por sus obras históricas, escr!tas con sen- 
satez y culto estilo. 

3 
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do,  cuando vea que el tratado está hecho, ten- 
drá que conformarse con él. Viendo el emba- 
jador napolitano , que cuatro grandes potencias 
estaban unidas y que no podia desbaratar sus 
planes, dió parte á su corte, y esta avisó al  
punto al gabinete de Madrid. Cárlos 111, prín- 
cipe justo, dice el autor que refiere este he- 
cho (1) , no queriendo ni usurpar el bien age- 
no,  ni arruinar á la Turquía, por engrandecer 
el imperio de Moscovia, hizo saber su desapro- 
bacion al gabinete de Versalles, al cual sor- 
prendió tal negoeiacion, como que no habia 
dado instrucciones ni poderes para ella. No so- 

- lo no tuvo efecto la particion, sino que el con- 
de de Ségur fué severamente reprendido por 
su ligereza. 

Tan conocido llegó á ser Cárlos 111 en los 
reinos estraños por la rectitud de su carácter, 
que eh las desavenencias que ocurrian entre 
los gobiernos, todos consentian en tomarle por 
árbitro, y se sometian á sus decisiones. E l  mis- 

-mo M. de Ségur nos dice en el tomo tercero 
de sus: Memorias, pág. 438, que Catalina TI8 
se vió muy apurada en 9 788. Por una parte 
el rey de Suecia, apoyado por Inglaterra, y 
por otra el rey de Prusia daban cuidado á la 
emperatriz. En  Polonia estaban los ánimos muy 
encendidos contra ella, y habia un clamorge- 

( 1 ) , nf&nzoires tirés des  papiers d7un homme 
d'dat : Obra escrita tenierido á la  vista lospapeles'del 

icdlebre ministro de S. M. prusiana M. de Hardemberg; 
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neral , pidiendo que saliesen los rusos del ter- 
ritorio, en cuyo caso quedaba sin retirada el 
ejército de Romanzoff. "Invocar la mediacion 
del rey de España en estas circunstancias, di- 
ce el escritor cilado, equivalia á reclamar tam- 
bien la del rey de Francia, estando como es- 
taban acordes los dos soberanos en cuanto á 
su plan de política esterior, pero militaban cii 
favor de la España la esperiencia, el sano jui- 
cio, la rectitud, y el amor de la paz, de que 
el monarca espamol tenia dadas tantas prue- 
bas: así pues la emperatriz se deciclió por cs- 
tas consideraciones á aceptar formalmente la 
mediacion de Cárlos 111." 

Con este amor á la justicia se hallaba uni- 
da en el ánimo de Cárlos 111 una bondad ad- 
mirable, de la que referiré tambien u n  rasgo; 
para manifestar las prendas que adornaban á 
este monarca, y lo mucho que sus acciones de- 
bieron influir en los procederes de sus minis- 
tros, y por consiguiente en la buena adminis- 
tracion del reino. Acostábaseel rey todas lasno- 
ches á las diez en punto, y dos minutosdespues 
quedaban á oscuras los salones de palacio, como 
que las bujías con que estaban alumbrados eran 
gages de los criados, los cuales teniendo sueldos 
muy cortos, cuidaban de entrar inmediatamen- 
te  en el goce de este emolumento. Una noche 
oyó el rey ruido á deshora en uno de los sa- 
lones, que estaban cerca de su cuarto: -1eváti- 
tase, toma una palmatoria, y va á ver quieri 
le causaba. Al abrir la puerta, vió á uno cle 
sus criados, que subido á lo alto de una es- 
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c:ilcra portátil, cortaba los galones y borlas de 
oro, que guarnccian las colgaduras de damasco 
clc seda, y al pie de la escalera ha116 un envol- 
torio, en que estaban las franjas y galones que 
iba cortando. Ya se deja coiiocer cual se queda- 
ria cl criado al ver al rey; baja precipitada- 
m e n t e , . ~  mas muerto que vivo, se echa á sus 
pies, é rmplora su misericordia, dando por es- 
cusa de tan mala accion el estado pobre y mi- 
serable de su familia. Leocintate, le dijo el rey, 
coge tu enz.ollorio y vete; pero cuenta que na- 
die te vea, n i  se llegue á descubrir lo que De- 
vas, porque en tal caso no podre, hacer nada 
por ti. Por mi parte esta seguro de que nada 
se sabrá. Por la mañana apenas se echó de ver 
21 robo, hubo gran rumor en palacio. El ma-. 
:yordomo mayor lleno de confusion y temor fue 
á dar parte al rey del atentado, sin poder de- 
cir quién hubiese sido el autor de éI. Y o  sé 
yrrien es, respondió el rey, pero soy caballero; 
Ie he prorne¿iJo que guardaria secr~o ,  y ,lo cum- 
plire'. Así fue. Nunca pudo saberse quien ha- 
bia hecho el robo de las franjas. 

Muchos &rosu hechos pudieran referirse 
del carácter apacible de Cárlos III. Hay ras- 
gos tales de bondad dc este príncipe no solo 
para con sus amigos predilectos, sino tambien 
para con sus ministros, con los cuales no te- 
nia mas trato que el preciso para el despacho 
de los negocios , que admiran ciertamente, no  
tanto porque mostrase indulgencia con ellos, 
y les disimulase defectos ya geniales, ya físi- 
cos, 19 cual sucedia con frecuencia, sino por- 



que el rey era bondadoso sin estudio, sin afec- 
tacioil, únicamente porqiie tenia buenas en- , 
trazas. Era tambicn el rey muy constante en 
su carizo. Feliz quien llegaba á inspirarle afcc- 
to ;  cierto podia estar de que habia de ser dud 
radero ; niiigun contratiempo 'era capaz de en- 
tibiar ni disminuir su confianza. G~aride y 
general foé el descontento, vehementes las 
declamaciones populares contra el conde de 
O'Reilly , que mandó la desgraciada espedicioii 
contra Argel, !.con todo Carlos 111, que ap?e4 
ciaba á este militar, y que conocia las dilicul- 
tades de un desembarco y las vicisitudes de 
la guerra, continuó horirandole y distiriguién- 
dole siempre, no obsiarite la indignacion del 

' público. Yo iio sé si la constancia de su afcc- 
to no pudiera con mayor razon ser Ilaniada 
tenacidad. Dígalo la encina que se hallaba 
3ntrc Madrid y el Pardo, á la que se intentó 
algunas veces dar por el pie, para que siguie- 
se recta direccion el camino, que se estaba 
construyendo. El rey, que la habia cobrado 
aficion , hunca lo ermitió , y como su hijo el ,P 
príncipe de Asturias hubiese mostrado displi- 
cencia por ello, decia Cárlos III al pasar cerca 
.de la encina: pobre arbolito, quieh t e  dejen- : 
deid despues que yo muera ? Claro está , que 
siendo el rey tan firme en su carifio, seria 
tambien no menos perseverante en sus anti- 
patías (1). 

,( 1 ) La regularidad dc Carlos III ha venid6 5 ser 
p r o y b i a l .  Su  ayuda de ciniara lavorito, Piiii , to- 
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Estuviera por demas referir otras particu- 

laridades del carácter de Cárlos 111, para pro- 
bar la rectitud de ánimo y bondad de cora- 
zon de este príncipe. Todos saben cuan arre- 
glada fué su vida, cuan delicada su hombría 
de bien y con cuan sincera y ardiente piedad 
practicaba las virtudes cristianas. Estando pues. 
la autoridad concentrada en el rey, el res- 
~ l a n d o r  de estas virtudes no podia menos de 
reflejarse sobre los ministros, y de con tribuir 
en gran manera á la felicidad del reino. Así 
fué que el buen ejemplo que di6 el monarca 
mantuvo en la corte y en toda la monarquía 

maba tabaco con permiso especial del r e y ,  6 quien no 
p s t a b a  t a l  costumbre. Como dormia en e l  mismo cuar-  
t o  que  Cárlos 111 notó u n a  noche que  e l  rey habia to- 
mado á hurtadjllaa un polvo d e  su caja. P i n i  , que  co- 
nocia el carácter d e  su amo,  tuvo buen cuidado d e  
poner la caja al dia  siguiente en e l  mismo sitio que  e l  
anter ior ;  el rey volvió 6 tomar su polvo creyendo 
q u e  no le veia el ~ y u d a  de caímara. Desde entonces 
coritinli6 tomando ~ o l v o  Q escondidas por toda s p  
vida. Tambien le presentaban tbdas las noches un  ca- 
rarnelo de  anana ,  a l  irse tí la cama , desde que se le 
ordenaron los médicos en tiempo en que estaba resfria- 
do. E n  fin e ra  t a l  la fuerza de la cos t i~mlre ,pnra  este 
monarca,  que se  asegura que esa fu6 la  causa d e  su 
muerte. La enfermedad , que le  acometió en el cainpo 
en fines de  noviembre cazando, habria podido tener 
quizd remedio, si  a l  sentirse malo,  se hubiera retira- 
d o  inmediatamente ; pero teniendo grandes escalofrios 
ya desde el mediodia, se cerró en seguir su caza, 
aunrtue el tiempo era llitvioso, por no ser llegada to- 
davía l a  hora e n  que tenia costumbre de retirarse, y 
el3 mal vino 6 ser irremediable. 



INTRQDUCCION. 39 
gaveaaa ae costumbres, becenoa , co~tesania. 
buena fe,  y realzó todavía mas aquella noble 
g antigua honradez, que ha hecho á los cs- 
paÍioles recomendables para con los ~ u e b l o s  
estraños. Cárlos III no fué héroe, entendien- 
do por esta palabra lo que se suele entender 
comunmente , porque no  conquistó reinos ( l ) ,  
no acometió empresas atrevidas, no hizo ha- 
=asas, mas conservó 103 estados de la monar- 
quía en perfecta obediencia á su autoridad, su- 
misos á las leyes, y ademas procuró mejorar 
la suerte de su pueblo, gloria que vale mas 
y es mucho mas verdadera que la de los rnas 
famosos conquistadorcs. Con sus prendas y 
virtudes tenia tambien mezclados defectos, 
porque tal es la condícion humana, pero es- 
tos eran ó imperceptibles, ó de pequer^ia im- 
portancia , y aquellas, por el contrario, fue- 
ron muy notorias y contribuyeron eficazmente 
al bien de la monarquía española. 

De la rectitud personal del rey nacia, él 
buen órden y economía con que era..adrni- 
nistrada la hacienda pública, yunto que es de 
tan alta irn$orta?cia para man~tener la paz de  
los reinos. Xn los últimos años de su,reinado 

notaron mejoras muy considerables en este 
ramo; por los aumentos del ihgreso anual en 
el erario se sostuvo el crédito d e  la corona, y 
se empezaron á pagar las cuantiosas deudas 

( 1. ) El reino de Nápoles se le conquisl0 e l  coiicie 
de Moiiteiuar. 
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coiitraidas en Europa y América durante la 
guerra de la independencia americana. '' No 
,) obstante los crecidos perdones , 6 remisiones 
nde débitos de los pueblos concedidos por el 
nrey nuestro sefior, dice el ministro Don Pe. 
n dro Lerena , con moi ivo de repetidas malas 
o cosechas, generales epidemias, inundaciones 
>)y otras calamidades, han escedido las rentas 
»reales en el ario de 1 7 88 , con respecto á uno 
B comun del anterior decenio, concluido e n  
» 17.84 , en 9 67,337,520 reales y 18 marave- 
ndrses ; siendo todos los aumentos unidos del 
» rnismo ano y de 10s tres anieriores desde el 
>,de 1785, (en  que estuvo la supcriiitenden- 
>>tia general de hacienda á cargo del citado 
31 ministro ) , el de 566,018,973 , y 30 marave- 
» dises, sin haberse cargado ninguna nueva 
»contribucion,, pues las que con equivocacion 
»se ha querido figurar que lo eran, no han 
»tenido efecro en dichos cuatro anos, antes 
»bien se han disminuido considerablemente 
»en ellos los derechos de millones, impuestos 
»por las córtes sobre los géneros, de primera 
» necesidad, y libertádose de .derechos á su en- 
strada en el reirio muchas materias primeras, 
»instrumentos de las artes y otras especies 
» semejantes, con el fin de promover la indus- 
» tria nacional. " Y esplicando despues el mi- 
nistro los diversos ramos que forman la renta 
del esgdo, añade : "son muchas y muy im- 
» portantes las consecuencias que se pueden 
»sacar del profundo y prolijo exámen de este 
»plano, entre Ias cuales es digrra de la aten- 



INTRODUCCION. 44 
» cion pública la economía y el óqden , con 
»que atendida la naturaleza de los ramos se 
»procede en la recaudacion, puebtoqiie en él 
»se acredita, sin dejar lugar á la menor duda, 
>,que los sueldos , ayndas de costa y coiisig- 
»naciones de todas clases' que disfrutan los 
»empleados de la real hacienda cle Esparia, 
nincluycndo la décima de los estanqueros ílcl 
>)tabaco, y de otras rentas menores, impor- 
»tan solo 8 $4 por 100 de su producto : este 
»es,  una cantidad mucho menor de la dé- 
»cima autorizada por nuestras leyes y de las 
acrecidas sumas que se espenden en É'rancia 
» y  en Inglaterra con el mismo objeto. Esto 
»debe tranquilizar y desengafiar á los que den 
noidos á los clamores exagerados de aquellos 
»que sin conocimiento pretenden que los em- 
npleados consumian la mayor parte de las renb 
n tas " (1) i estas mejoras, aunque fuesen d e  
consideracion, no eran á la verdad tan im- 

(1) El ministro intentaria quizá designar por es- 
tas palabras al  conde 'de Cabarrus, que en su Memo- 
ria al Rey p a r a  la estincion d e  la 'deuda nacional, 
y arreglo d e  contri~ucfónes , presentada en 1783 , ha- 
bia dicho que en la recaudacion de 306 millones de 
reales importaban los gastos 79 millones; "claro es- 
ntá , afiadiir Cabarrus, que si el importe de estas ren- 
* tas se fuese libertando de semejantes gastos, el sobe- 
nrano nada perdia, y los hsa l los  se ahorraban un 25 
*por 100." NO puede ser mes palpable la contradic- 
cion de este aserto con lo que deja asentado el minis- 
tro. Cómo podriín conciliarse proposiciones tan en- 
contradas ? 
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portarites como \o habrian sido reformando e\ - 
sistema de contribuciones y poniendo órden 
en el caos de tan innumerables rentas; pero 
tales cuales eran las ventajas, obtenidas por el  
ministro, se ve claramente que el cuidado y 
rectitud del monarca animaban á los encar- 
gados del cumplimiento de sus intenciones (4). 

Por los documentos de la tesorería se sa- 
be que el líquido de todas las rentas en 4778, 
e n  cuyo tiempo era tesorero general D. Fran- 
cisco Montes, fue de 420 millones de rea - 
les, y los gastos asceadian á 445 millones 
con corta diferencia : mas en los últimos 
afios, el producto de todas las contribucio- 

(1) A D. Pedro Lerena   re cedió e n  la secretaría 
del  despacho de hacienda D. Migqel de Muzquiz , pri- 
mer conde de G a u ~ a  , varon celoso, recto 6 ilustrado, 
que hizo mejoras resaladas en este ramo durante el 
largo espacio de Jiez y nueve afios, en que le tuvo á 
s u  cargo. La guerra de la independencia de las colo- 
nias inglesas hizo dhficil el desempeño de su ministe- 
r i o ,  como que le era necesario juntar caudales para 
cubrir los cuantiosbs gastos que ocasionó, y con todo 
U tuvo la intima y conviccion de ser el pri- 
nmer ministro de hacienda desde Cárlos V ,  que en 
»tiempo de guerra hiciese frente a todos sus gastos, 
»sin enagenar las rentas, n i  suspender el pago de suel- 
udos, 6 de consignaciones a fabricas y estublecimien- 
ntos útiles. ') E l  conde de Cabarrus pronunció el elo- 
gio de  este niinistro en la sociedad de Aniigos del país, 
de Madrid, ( en 24 de dwembre de 1785 ) , de cuyo 
discurso son l i s  palabras citadas, Enmarañado y 0s- 
curo como ha estado y esta ellaberinto de nuestra ha- 
cienda, todavía pudo el  celo de Muzqiiiz hacer mejo- 
ras  útiles eri varios ramos, Léase el discurso citado. 
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nes , sin contar los tributos de América, que 
podian mirarse como necesarios para el mante- 
nimiento de las fuerzas navales, era de 500 
millones ; cantidad que escedia en mas de una 
cuarta parte á las rentas públicas en el rei- 
nado de Fernando VI, sin que el aumento 
proviniese de nuevos' gravámenes , sino del 
progreso ascendiente de la riqueza, y de al- 
gunas mejoras administrativas. A la verdad, 
crecieron tarnbien los gastos de la casa real, 
puesto que desde 30 millones, que bastaban 
á la parsimonia de Fernando V I ,  llegaron 
á 60 rnillones en tiempo de su sucesor, cu- 
ya ardiente pasion por la caza causaba en gran 
parte tan considerable subida. (1) El  ejérci- 
to con una fuerza de 50 mil' hombres cos- 
taba 200 millones, p:r su desatinada plana 
mayor de noventa tenientes generales, otros 
tantos mariscales de campo etc. Para los sin- 
tereses y amortizacion de la deuda nac?onal 
bastaban cuarenta millones, porque en cuan- 
to á esIo era entonces el estado de Espana 
mas ventajoso que el de los principales reinos . 
de Europa. Por-manera que aun mantenien- 
do todavía graves é inveterados abusos, bas- 

(1) El gasto de la casa real en los primeros años 
del reinado de Cdrlos IV sribia ya d 100 millones. 

Cartas de Cabarrus á Jouellanos. 

Fernando VI1 gastaba para él y su casa 120 rnillr,- 
neslen algunos de los años, en que noestuvo bajola la- 
tela de las cdrtes. 
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taban los ingresos anuales del erario para cn- 
brir todas sus ~bli~aciories. 

Mas no deja de haber sombras que afeen 
el hermoso cuadro de este reinado. A las ve- 
ces hubo en él,  menester es confesarlo, actos 
de arbitrariedad; obraban los ministros con 
prepotencia y causaron vejaciones, valiéndose 
Re sus facultades ilimitadas. Con todo, al mis- 
mo tiempo que confisamos que hubo algunos 
abusos de esta naturaleza, se nos deberá con- 
ceder que el ejercicio de la autsridad absoluta, 
cuando está fortalecido por una larga práctica, 
con dificultad podrá dejar de ser algunas ve- 
ces duro y violento en su manera de obrar, 
aun cuando el poder esté depositado en ma- 
nos de hombres sabios y virtuosos. Acontece 
que agentes intermedios, 6 empleados subal- 
ternos, interesados. en aparentar celo, desme- 
didd , descaminan á los superiores con sus in- 
formes, y apartándose de los reglamentos é 
instrucciones que se les han cornuiiicado, al4 
teran el espíritu del gobieriio por favorecer 
á sus amigos y predilectos, ó por contentar su6 
enconos y aversiones. 

Otro de los cargos que pueden hacerse; á 
este reinado , fué el modo con que fueron es- 
pelidos de Esparl'a los jesuitas, p i e s  aunque 
celebrado entonces por los agentes del gobier- 
no ,  cual hubiera podido serlo una victoria se- 
fialada contra sus enemigos , no  fué en reali- 
dad sino una providencia ruidosa, que pudiea 
ra llamarse coi1 razon , irijusto atropellamien- 
to. En este acto de violencia hecho meramen- 
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te por complacer al duque de Choiseul , mi- 
nistro de Francia y protector del partido j- 
losójico, no se echa de ver la rectitud per- 
sonal de Cárlos IIZ ,, á quien atemorizarou de 
propósito de  tal manera, que no vió otra cosa 
mas que el riesgo imaginario que corria su co- 
rona. No hay duda en que los jesuitas, acos- 
tumbrados á tener parte por largo tiempo en 
la direcciori de los negocios del reiiio , y á ma- 
nejar desde el confesonario de los reyes la p 
lítica tanto esterior , como interior , trabaja- 
ban con esfuerzo por mantenerse en ese pues- 
to  importante; es cierto tambien que ahu- 
sando del favor que tenian, colocaban en los 
destinos á sus discípulos , ó paniaguados, des- 
alentarido.asi á los que no podian contar con 
la  proteccion de su sociedad. Convenia por 
consiguiente quitarles tan perjudicial influjo; 
,j-ro era necesario para esto suprimir el ins- 
tituto? 2No habia medios de alejarlos de la 
corte y confinarlos en sus colegios ? Claro es- 
tá que sí. 

Pendia el nombramiento de confesor de 
la voluntad del rey, y los jesuitas no siempre 
conseguian ganarla. Con solo que Cárlos III 
hubiese mostrado la mas ligera aversion á te- 
ner por confesores á los miembros de la com- 
pañ'ía de Jesus, hubiera quedado al punto 
atajado . el mál , que causaba tantos temores. 
Era la corona todo poderosa y muy pronto 
hubiera dejado de ser temible la compafiía. 
,j Quién se hubiera opuesto á las medidas quc 
hubiera tomado contrá ella ? Por otra parte, 
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si las soñadas conspiracioiies , de que se acu- 
saba á los jesuitas, hubieran sido tan verda- 
deras, como fueron imaginarias; si el rnotin 
de Madrid contra el ministro Squilace, d e  
que sus enemigos les suponian autores, hu- 
biese sido en realidad obra suya, habria ha- 
bido motivo cuando mas para castigos indi- 
viduales, despues de probados estos críme- 
nes. Por fin, aun cuando la Zupresion del 
instituto hubiese sido necesaria, no habia 
para que ostentar aparato en ella: porque ar- 
rojar de sus colegios en una misma noche á 
todos los miembros de tan numerosa corpo- 
racion sin ninguna distincion , arrancar de sus 
celdas á hombres venerables, que consagraban 
su vida al estudio y á la ensefianza, eii que 
hacian tan sefialados servicios á las letras, no  
respetar ni ancianidad, ni dolencias, ni saber, 
n i  virtud, conducir escoltados por tropas has- 
ta los puertos de mar á religiosos ejemplares, 
cual si fueran reos de  estado ó temibles fa- 
cinerosos, fué una provideiicia', que mostra- 
ba ,  no energía, sino miedo pueril por parte 
del gobierno, si es que hubo sinceridad en  
tan escesivas precaiiciones ; fué , vuelvo á de. 
cir , injusto atropellamiento, medida propia 
solamente de los estados acometidos de la fie- 
bre revolucionaria. Yo no sé,  si como suce- 
dió en la catástrofe de los templarios y en 
otras proscripciones de los tiempos antiguos 
y modernos, tendria tambien parte la codicia 
en esta, ni si mirados los bienes de los je- 
suitas con anteojo de aumento no deslumbra- 
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rian á los protectores del fisco : mas no pa- 
rece que se enriqueciese. el estado con este 
arbitrio. 

La verdad es, que la,secia protegida por 
el duque de Choiseul, habiendo probado ya sus 
fuerzas, ,y logrado triunfos contra los jesuitas, 
no  se vela ni satisfecha, ni segura, mientras 
que no quedase consumada la obra con su es- 
pulsion de los dominios del rey de Espana; y 
sabiendo el afecto que profesaba Cárlos 111 á 
los príncipes de su familia, y serialadamente 
al rey de Francia, la fué fácil mover al mi- 
nistro protector á solicitarla. Gustosos se pres- 
taron los ministros espafioles á poner por obra 
el pensamiento: ni tuvieron niucho que traba- 
jar para decidir á ello al rey. Las doctrinas del 
tiranicidio y regicidio, que liabian ensefiado 
algunos escritores de la compañia de Jesus, ee- 
tremecieron al monarca espafiol , y falsamen- 
te persuadido de que máximas tan antisocia- 
les eran el símbolo de creencia de todos los 
miembros de aquel ins-tituto , consintió en sil 
.espulsion esirepitosa. Cárlos 111 obró como le  
dijeron sus ministros que debia obrar: lo odio- 
'so de este proceder cae sobre ellos, y no so- 
bie la memoria del rey. Roda, verdadero tipo 
de los hombres, que hemos conocido en el rei- 
nado de Cárlos IV, designados con la falsa de- 
nominacion de jansenistas; era enemigo de las 
doctrinas teológicas de la compañía y muy 
opuesto tambien á las pretensiones de, la cu- 
ria romana, cuyos defensores eran los jesui - 
tas. Así, no sosegó hasta lograr la supresioii 

f 
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del instituto (4). El conde de  Aranda por su 
parte trabajó tambien con ahinco al mismo in- 
tento, no por principios teológicos ni por amor 

' 

á la primitiva disciplina eclesiástica, sino por su 
íntima amistad con?os encielopedistas; él fue 
quien con gran sigilo preparó con el rey el ar- 
resto y destierro de los jesuitas en toda la es- 
tension del reino en un mismo instante, y or- 
denó contra varones pacíficos y respetables pre- 
caukiones tan duras, por no decir tan inhu- 
manas, como hubiera podido tomar Pedro el 
czar, para sorprender y desarmar al cuerpo 
rebelde de los Sirelitz, ó el sultan Mahamoud 
para disolver la guardia turbulenta de los ge- 
riizaros. Al ver tan descabellada ostentacion 
de poder, esceso tan desmedido de previsiones 
y cautelas contra unos pobres religiosos, re- 
cuerda la memoria involuntariamente los mo- 
linos de viento del caballero de la Triste Figu- 
ra. Estos temibles conspiradores, esos enemigos 
del trono no han dado en Italia mas que ejem- 
plos de sumis i~n ,  de virtud, y del mas acen- 
drado patriotismo, durante su largo destierro. 

Así fué, que por espacio de cuatro anos 
se negó la corte de Roma obstinadamente 
á suprimir la compaIi'ía, hasta que por fin 
Cárlos 111 ~ u d o  lograr á duras penas la bu- 
la de Clemente XIV (Ganganelli), en que 

(1) En el tomo V de la obra intitulada : L9Espag- 
ne sous les rois  de l a  maison de  Bourbon , puede 
verse l a  mafia con que Roda trajo á C á r l o ~  111 á esta 
resolucion. Clzapitre addi¿iorlnel. 
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declaró abolido el instituto en España (1). 

Otro yerro, el mas grande entre todos 
los del gobierno-de Cárlos III, fué la guerra 
que declaró á la Gran Bretaña por favorecer 
el levantamierito de los colonos de la Nueva 
Inglaterra. Era este monarca desafecto perso- 

(1) Clemente XIV firmó muy á su pesar l a  billa de 
l a  supresion de  los jesuitas, y no pudiendo sosegar des- 
pues de  haberla firmado, t ra tó con un  confidente siiys 
(el padre Bontenipi) d e  recogerla d e  manos del  caba-  
llero Moiíino encargado de ~iegocios de  Esparia, que  
f u t  despues conde de  Floridablanca. El padre Bontem- 
p i  dijo al papa que se le  podia pedir la bula , so pre- 
testo de  añadir alguna cosa. Ganganelli aprob6 el pen- 
samiento ; al dia stgiiiente fué Bontenipi á casa de Mo- 
ñino, á quien halló en conferencia con el cardenal Ze- 
l ada ;  y le  dijo que deseoso el papa d e  afiadir á la bu- 
la de  supresion de  los jesuitas algunas espresiones mas 
fuertes contra ellos, se la pedia con promesa d e  vol- 
vérsela inmediatamente despues de  corregida. El car- 
denal Zelada , que era  eneniigo d e  los jesuitas, h i m  
señas ti Moñiiio con la mano ; pero no habiendo este com- 
prendido lo que le  queria dec i r ,  respondid a l  padre 
Bonteinpi , que queria bablar un instante con el car- 
denal. Poco trabajo tuvo Zelada en persuadir á Morii- 
no ,  que si entregaba la b u l a ,  se perderia lo ganado 
hasta a l l í ,  pues el papa estqha arrepentido, y era d e  
temer que la rasgase. Con esto v>olvid Moñina á Bon- 
tempi, y ledijo que le  satisfacia l a  bula , t a l  como es- 
taba ; que por otra pnrte , no tenia empeño ninguno en 
q u e  llevase espresiones fuertes contra la sociedad d e  
Jesus, ni menos qser ia  ser perseguidor de ebte insti- 
tuto. E l  padre Bontempi insistid todavía, pero iudtil- 
mente, y hubo de  i r ,  por fin, á dar  parte al papa de 
511 malograda negociacion. Cleniente XIV quedó muy 
sentido d e  q u e  no trajese la ba la  (Plassan, Diplo- 
n~n l ie  frar~caise). 

4 
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nalmente á los ingleses ; y vivió siempre muy 
unido con los príncipes de la familia de ~ o r :  
bon. Por eso desde los primeros afios de su 
reinado en Espafia entró en alianza con estos, 
y firmó el famoso tratado, que llevó el nom- 
bre de pacto de farnilin, por el cual se estipu- 
laron, así las tropas de tierra como las fuer- 
zas de mar,  que las potencias contratantes ha- 
bian de suministrarse recíprocamente en caso 
de que una de ellas eiltrasc en guerra contra 
otra nacion. Fácilmente se conoce que este tra- 
tado era desventajoso para Espafia, quien por 
su situacion geográfica no podia tener guer- 
ras sino con Inglaterra (porque en cuanto al 
reiiio de Portugal no eran muy de temer sus 
hostilidades), mientras que la Francia, por el 
coritrario , rodeada de potencias terrestres muy 
poderosas habia de verse por necesidad en oca- 
siones frecuentes de tener guerra con ellas. 
Como si no nos diese ya babtantes cuidados la 
rivalidad del gobierno inglés, constantemente 
eiividioso de nuestro poder en el Nuevo Muri- 
do , é incansable en buscar medios de Ilerar 
los productotide su industria á aquel contineri- 
t e ,  España iba á hacerse parte por este trata- 
do en las continuas y sangrientas querellas en- 
tre Francia é Iriglaterra , dos naciones vecinas, 
antiguas rivales, aiiimosas ambas y prontas á 
echar mano á las armas por ligeras desaverien- 
cias. Por  este fatal pacto de familia se hubo 
de decidir Cárlos 111 á apadrinar á los insur- 
gentes de la Nueva Inglaterra, y cnvió las es- 
cuadras éspafiolas á sostener su levantamiento. 
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Resolucion inconsiderada, para la cual no se 
encuentra éscusa. 

Que la Francia desasosegada al ver el po- 
der de la Inglaterra, tendiese la mano á los 
colonos insurgentes y olvidándose de que pres, 
cribe la moral no proteger nunca á los que 
quebrantan la obediencia á sus soberanos, se 
deslumbrase con esta favorable ocasion de aba- 
tir el orgullo de su enemiga, no es por cier- - 
to de admirar, porque suele ser irresistible el 
ímpetu de las prevenciones nacionales: por 
otra parte, aunque podian resultarle daños del 
mal ejemplo que daba á sus propias colonias 
en proteger el levantamiento de las posesiones 
inglesas, le parecian mucho mayores los per- 
juicios que habia,de sufrir su rival. Mas que 
el gobierno espafiol, poseedor de grandes im- 
perios en el Nuevo Mundo, que recibia cuan- 
tiosas sumas de las minas de aquella region, p, 
del frecuente arribo de las flotas y galeones a l  
puerto dc Cadiz tanto para el erario , como pa- 
ra particulares, que era deudor en gran par4 
te del peso que hacia en la balanza de Euro- 
pa al dominio de tan vasto y rico continen- 
ie (1), quisiese cooperar él mismo á la-eman- 
cipacion de sus Indias y ayudase á los colonos 
ingleses á sacudir el yugo de la metrópoli, es 

(1) Podrá formarse idea de la importancia de es- 
tos convoyes por la -enumeracion de los objetos que 
trajo el que ilegd bCádiz el 1. de,niarzo de 1784 pro- 
cedente de Veracruz y de la Habana. La carga de 10s 
diferentes buques era la siguiente : - . . 
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acontecimiento tal, que aun despues a e  haliir 
sido testigos de él y de sus resultas parece to- 
davía increible. No se .me diga que Cárlos 111 
se resistió por largo tiempo á las vivas instan- 
cias que le hacia-el gabinete francés para que 
tomase parte en la guerra, y que trabajó en 

P o r  cuenta del rey.  
Pesos. 

P l a t a  acufiada. . . . . . . . . . . . . .  781,796 2 8 
O r o  idem. . . . . . . . . . . . . . .  ; 30,084 6 
P l a t a  en barras. . . . . . . . . . . . .  152,903 5 5 
P l a t a  letirada. . . . . . . . . . . . . .  3,341 
Producciones ciiriosas , 13 cajones. . . .  000,000 
Lino rastrillado, 64 idem. . 
Grana fina, 13 zurrones. 
Cacao soconuzco , 104 idem. 
PiedrPs minerales y otras curiosidades de 

Cartagena. . . . . . . . . . . . . . . .  000,000 
Cobre ,  1488 quintales 93. . . . . . . .  26,793 
Vainilla y harina. . . . . . . . . . . .  1,300 
p l o m o ,  1807 quintales 63 libras. . . .  14,456 6 1 

P o r  cuenta de particulares. 

Plata acufiada. . . . . . . . . .  22,388,799 4 4 3 . . .  Pla ta  en barras y en pasta. 6 ,273 2 4 E 
P l a t a  labrada. . . . . . . . . . .  61,471 3 
O r o  a c u ~ a d o .  . . . . . . . . . .  3,622,196 7 O 3' 
Barrrs  de oro y alhajas. . . . . .  294,377 4 10 3 

Ademaz de este rico cargamento llegaron entonces 
con frecuencia fragatas, -bergantiiies y otros buques, 
en el curso del ario, con caudalesy prodiictos del suelo 
de América. Verdad es que acababa de concluirse 
la .paz con Ing la te r ra ,  y que las comunicaciones inter- 
iumgidas durante  la guerra  volvian 6 ser activas y pro- 
veahósas,,La pragmática de 1788 continuaba darido ca-. 
d a  dia mayores frutos. 
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vano por Iibertarse de cumplir lo esti'pulad6 
en el pacto de famiZia. Ni se alegue tampoco 
que antes de resolverse á entrar en la contien- 
'da puso por obra cuantos medios pudo para 
llegar ái una conciliacion entre Francia é In- 
glaterra. Nada de esto basta para escusar su 
resolucion : porque cómo no se estremecieron 
así él como sus consejeros, al considerar que 
proteger el alzamiento de las colonias inglesas 
equivalia á tremolar bandera para que se al- 
zasen tambien las posesiones de la América es- 
parnola? ; qué ceguedad pudo causar tamaiio 
error ? 

Podrian recordarse otros males mas inme- 
dbtos, y otras muy graves cónsecuencias, que 
trajo en pos de sí la eman~ipaciorl delas col* 
nias inglesas: pues aunque no sea justo hacer 
cargo á los que rigen las naciones mas que de  
aquellos sucesos que están al akance de la 
prevision humana, y aunque en manera al& 
guna se les deba pedir cuenta de los que se 
escondcn á la penetracion de los ojos mas pers- 
picaces, se les ha de reconvenir por no haber 
previsto efectos que eran necesarios , despues 
cle establecidas las causas de ellos. jCamo los 
gobiernos de dos monarquias antiguas, funz 
dadas en creencias é instituciones propicias 5 
su  conservacion, ~ u d i e r o n  proteger á riovado~ 
res que en nombre de la Zibert/rd y de la igual- 
dad hicieron la declaraciori solemne de que 
se propoiiian fijar los dercchos del hombre con 
respecto á la sociedad? ~Deb ian  por ventura: 
ser no solo publicadas en los estados de los re- 
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yes de España y Francia, sino tambien cele; 
bradas y aplaudidas en. ellos estas declaracio- 
nes,  símbolo de fe delos mas puros y ardien- 
tes republicanos ? i Cuán lejos estaria de ima- 
ginarse Luis XVI, que las ideas de libertad 
civil y política, proclamadas por los america- 
nos ingleses, levantarian muy en breve una 
tempestad deshecha en su reino , contra la que 
ni su  apacible carácter, ni  el amor que tenia 
á su  pueblo bastarian á protegerle, y que des- 

- pues de mil tormentos moriria en  el caddso 
víctima inocente de la tiranía de las pasiones 
populares, como' Cárlos 1 ,de Inglaterra ! i Y 
cuán,lejos estaria tambien Cárlos 111 de pen- 
sar qqe esa misma tempestad vendria algvn 
dia á descargar su ,furia sobre Espafia, y so- 
bre sus propios hijos , y que afligiriaii á su 
pueblo y á su familia disensiones y atrocida- 
des inauditas, nacidas de la misma causa! No 
es este el lugdr de considerar tan'dolorosas y 
-terribles escenas ; sobrarán ocasiones iie deplo- 
rarlas al  tratar de los reinados dc Cárlos IV y 
Fernando VII. Lo que hace ahora á nuestro 
propósito es dejar asentado que no fué cuer- 
do quien teniendo vastos imperios que conser4 
var mas allá del Atlántico, atizaba e\ fuego que 
habia prendido en las colonias inglesas, pues 
claro estaba que desde allí se habia de comu- 
nicar á ellos, y que perderia Espasa las dila- 
tadas y ricas posesiones, que con el favor de. 
la Providencia ganó para su corona el deno- 
dado esfuerzo de sus nobles y valiente's hijos. 

Previsto tenian todos los hombres sensa- 
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tos que esta posesion no habia de durar por 
siempre. Desde el momento mismo de la con- 
quista de América se debió ya ver y se vió con 
efecto, que vendria tiempo en que sacudiese 
el yugo de la metrópoli, y que para conservar 
tan lejanos establecimientos bajo nuestra tute- 
la, sería menester no tan solo pelear contra las 
naciones erividiosas de nuestra ventura y gran- 
deza, sino vigilar tambien aquellos estados, 
para que se mantuviesen obedientes y fieles. 
Así lo prueban las reyes de Indias, pues si bien 
hay entre ellas muchas dictadas por la cristian- 
dad de nuestros reyes, y por su amor pater- 
nal á aquella parte numerosa 6 interesante de 
sus vasallos, hay otras en que se descubre una 
política suspicaz, meticulosa, opresiva, que n o  
tenia mas objeto que precaver, si era posible, 
el riesgo de la emancipacion de las colonias, 
y cuando menos alejarle, 

Coiiviene observar, que el gobierno d e  
Cárlos 111 tuvo mayor prevision sobre este 
punto que los que le precedieron. Conocien- 
do que el rdgirnen de las colonias seguido 
hasta entonces traía visibles perjuicios, juz- 

. gó con razon que debia trabajar por acre- 
centar la poblacion , la industria, el comer- 
cio, en una palabra , el bie~iestar de a p e a  
110s dominios. Así fué ,  que el gobierno de  
Cárlos 111 procur6 sacar á los americanos po- 
co á poco de la ignoraricia, de la ociosidad y 
de la pobreza, favorecicndo las enseiianzas, 
promoviendo la comunicacion de las difcren- 
tes proviiicias, preparando por taii útiles re- 
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laciones interiores medios seguros de aumeni 
tar .la prosperidad de Espana y América, 
pues no era posible vivificar en  esta la agri- 
cultura, el comercio y todo lo que pudiese- 
contribuir á mejorar s u  estado social, sin que 
la metrópoli sacase de ello sefialadas venta- 
jas. Muy pronto se empezaron á coger los fru- 
tos de esta política verdaderamente liberal; 
Cataluna, Valencia y otras provincias maríti- 
mas de Espafia aumentaron su comercio, y 
se enriquecieron con admirable. presteza. Mas 
por lo mismo que esta política era tan acerta- 
da para la administracion colonial, aparece 
menos escusable todavía la proteccion dada á 
]OS insurgentes inglescs ; pues al  nacer auro- 
ra tan risucfia anunciando riqueza y ventu- 
r a ,  en el momento mismo en que providen- 
cias beuéficas iban á dar vida áambos emis- 
ferios, no debian romperse los vínculos que 
los unian, ni era prudente apadrinar á los 
levantados de la América inglesa, ofrecien- 
do á sus propias colonias tan funesto y es- 
candaloso ejemplo (1). 

(1) Lafayette , qrie llev6 los primeros socorros de 
armas$ los insurgentes de  la  AmCrica inglesa, se em- 
barcó para aquella region en un puerto d e  Espana. 
Como la  Fraticia , aunque deseosa de  que tomase cuer- 
p o  la insurreccion d e  los americanos, n o  se atrevia 
6 declararse todavía en favor s u y o ,  tcivo Lafayette 
que huirse d e  Par i s  y fué á embarcarse á Pasages. P o r  
manera que el primero, el mas activo, el niss celoso 
entre  los defensores de  Ia independencia de las colo- 
nias inglesas partió coi1 socorros para ellas de 10s 
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' Fueron debidas las mejoras relativas al 
gobierno de América y al comercio con aquel 
continente al ministro de Indias Galvez , des- 
pues marques de Sonora, hombre .paz f 
laborioso , que habiendo trabajado constante: 

- 
puertos de la potencia que  tenia mayor interes que 
todas lasdemas de Europa en atajar ese fuego en sua 
principips. E s  tambien muy digno de  ohservarse q u e  
fuese esta espedicion de  Lafayette celebrada y w i v a i  
mente aplaudida por Catalina 11 y otros soberanos del 
norte ,  para ciiyos vasallos no era  tampoco buen ejemd 
plo e l  levantumiento de  las colonias inglesás. i Cdmo 
n o  habia de ser contagioso para los pueblos acto t a n  
memorable, cual fu6 la revolucion de  la Amdrica in- 
glesa ? Habiendo hecho resonar hasta en Europa niis- 
ma el grito de l ibertad,  i cómo no se coniiioverian to- 
dos los fundamentos de  las antiguas instituciones? E n  
tiempos posteriores mudaron d e  parecer así Catalina 11 
comÓ otros ~ o t e n t a d o s  ; pero ya  *el mal no tenia reme- 
dio. Aquel mismo Lafayel te ,  Q quien tuvieron por  
hCroe, defendiendo la libertad en otro emisferio, les 
pareció tribiino pertur lador  de la quietud pública, 
cuando abtazó con ardor  la caiisa de la rev'olucion fran- 
cesa, por mas que fuese en esto tan consecuente, co- 
mo los soberanos fueron faltos de  prevision , celebrqn- 
d o k s  primeros esfuerzos del espíritu republicano. 

Al fin de  la guerra d e  AmCrica, Lafayette se ha- 
llaba ya en Cadiz de  cuartel-maestre general del ejér- 
cito francés y espaiiol que debia ser trasportado 6 las 
Antillas con la escolta d e  cuarenta y nueve navios d g  
línea de ambas potencias al mando del conde de Es- 
t a i n g ,  y cuyo objeto era apoderarse de  la isla de  Ja-  
maica,  despues de  haberse r e u i ~ i d o  con otras fuerzas 
así- terrestres como marítimas que estaban en aquellas 
regiones. Firmada la paz ,  vino Lafayette á Madrid 
para t ra ta r  de  los intereses de la  nueva república. P a -  
rece que e1 nuevo M~i lc l~ranche ,  que veia todas las 
cosas en su idea G j < i  dc l a  igualdad demociática, no 
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mente en este ramo , visto por sí mismo aquel 
país,. y descubierto en él los muchos recursos 
que ofrecia á la metrópoli, propuso al rey 
la libertad de comercio con las Indias. Otra 
de las providencias que le parecieron útiles, 
fué crear fuerzas militares en aquel continen- 
te, á fin de que pudiese defenderse él solo 
contra los enemigos esteriores , sin necesi- 
dad de enviar allí con ese objeto regimientos 
espacoles, que se disolvian totalmente ya por 
las enfermedades, ya ,por la ventaja que ha- 
llaba el europeo en establecerse en las Indias, 
siendo considerado en el.las como de órden 
superior a" los habitantes por el solo hecho 
de pertenecer á la casta de los conquistadores; 

.ha116 6 Cdrlos 111 ni tí sus ministros atormentados 
de semejante monomanía. a E n  la convers~cion con e l  
arey y con su min-istro, el conde de Floridablanca, 
r d i c e  Lafayette en sus Memorias (') noté que 19 in- 
.dependencia americana daba algun cuidado a l  minis- 
nterio es~afiol .  Temen perder sus colonias, y el buen 
*éxito d e  nuestra revolncion no podrá menos d e  au- 
nmeritar su temor. EL rey tiene acerca d e  esto un mo- 
n d o  d e  ver muy particular ; bien que lo mismo sucede 
nen todas las demas cosas." El modo d e  ver d e  Cár- 
10s 111 e n  cuanto a l  riesgo de  que  se emancipasen sus 
colonias era  muy justo por cier to,  y nada tenia de 
singular. L a  IQstima fu6 que sacrificase sus propios in- 
tereses 6 los afectos y relaciones d e  familia. P o r  10 
que hace 4 las  demas cosas, e l  rey  era  sensato; s i  
Lien no es estraño que no l o  parecicse á los ojos de 
Lafayette. 

('1 Corto b N. Rober# Living~ton ( 2 mars 1783 ) , tomo 111 
pig. 65. 
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l o  cual producia tal desereion , que, segun 
la espresion vulgar, de los mas bellos regi- 
mientos, que pasaban á ultramar', no  volvian 
á España mas que las banderas. Fué  criticada 
entonces esta providencia, y quizá con razon, 
pues poniendo las armas en manos de los ' 

criollos, era de temer que á la primera oca- 
sion se sirviesen d e  ellas contra los españo- 
les, por la propension natufal del país á lo- 
grar su  independencia. Pero como quiera 
que fuese, y aun suponiendo que la medi- 
da d debiese tener por acertada en el curso 
ordinario de la habitual obediencia de las co- 
lonias á la metrópoli, se hacia en gran ma- 
riera peligrosa con el ejemplo dado por la 
Nueva Inglaterra, y sobre todo con la yroiec- 
cion que halló su levantamiento en el gabi- 
nete de Madrid. ,.j Qué mas claramente se les 
habia de advertir del uso que podian hacer 
de las armas que se les confiaban ? 

No son menos de compadecer los gobier- 
nos, que dan inconsiderados el ósculo de paz 
á rebeldes, que el padre que sostiene y abri- 
ga á los hijos de otra familia, sabiendo que 
han quebrantado las santas leyes de la obe- ' 
diencia filial : rara vez quedan sin castigo ac 
ciones tan contrarias á la sana moral. Algu- 
nos años despues de terminada la guerra de 
América avisaban al gobierno espafiol los vi- 
reyes de Méjico, del Perú y de Santa Fe que 
se tramaban conspiraciones contra su autori- 
dad. En 1790 trabajaban ya Miranda y u n  
americano inglés llaniado Eustace por su ble- 
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var las provincias de Caracas y Cumana. Al4 
gunos años despues Nariño p Caro queria~ 
iambien levantar la Costa Firme. Portillo g; 
Orozco en el reino de Méjico maquinaban poi! 
sublevar á los habitantes contra el gobierno. 
de España (1). Verdad es que por el hábito 

(1) Miranda era  hijo de un honrado comerciante 
de Caracas. Desde jóven estuvo y a  atormentado d e l  
deseo de  separar á su país de  la autoridad del  rey  de. 
E s ~ a í i a .  Cuando la corte deMadr id  estuvo & p s t o d e .  
romper con Inglaterra ,  en el año de  1790, con moti: 
v o  de  la disputa sobre Nootka sound,  Miranda se' 
unió con el americano Eustace,  y decidieron a l  p b i ;  
nete britanico h favorecer el proyecto del levantamien- 
t o  de Caracas y Ciimari5, eri caso de  que se declarase 
l a  guerra. Mas l a s  disputas entre ambas cdrtes se  ter- 
minar011 eii arpel misrfio año por un convenio. A l  mo- 
menlo que se declarp la giirrra entre'Esparia 15 Ingla- 
terra  en el año de  1796, e l  mismoEustace, deqcuer- 
d o  tambien con Miranda, renovó sus instancias e n  
Londres para;el: mismo 'objeto : pero el gobierno de' 
M a d r i d ,  prevenido oportunamente por los avisos co- 
municados a l  marques del Campo, embajador en Pa-  
ris, d e  parte del ministro d e  relaciones esleriores De- 
l ac ro ix ,  pudo tomar medidas para desbaratar el plan 
d e  los conspiradores. 

Caro estaba en París. Narifio fué preso y enviado 
d España ; d e  allí  se fugó d Francia ,  esperanzado de 
q u e  aquel gobierno protegeria su pensamiento d e  su-, 
blevar  e l  vireinato de Santa F e ,  mas no habiendo lo- 
grado la acogida que se proineiiú, pasd & Ldndres, 
en doiide Pitt se l e  mo,trú muy dispi>esto 6 Cavorecer 
s u  propósifo. Coo efecto, hizo el golsierno inglés cuan- 
to pudo para conseguir la swblevacion, pero no halló 
dispuestos por entoiices 6 los ainericarioc. E n  iin des- 
pacho de  sir Eiirique Dundas ,  que fué despues lord 
AIelville , á ~ I P  Tomas Yicton , g o b e r ~ ~ a d o r  de l a  Tri-  
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& obedecer y por el'imperio de la autoridad 
real apoyada en la creencia religiosa, pudo 
]a América espanola resistir á las tentativas 
de los conspiradores, no  obstante el desaciere 

nidad, se leen las siguientes palabras: " P o r  lo  que 
»respeta á Ia esperanza que usted tiene $e alentar 6 
i Ias  personas, con qutenes se entiende, y l i s  cuales 
%impelen 6 los habitantes á resistir á su gobierno, no 
a t e n 9  que decir á usted otra cosa, sino que mante- 
pniér id~se en esas disposiciones, pueden estar ciertos 
» d e  que recibirán del gobierno d e  S. M. Britiíriica 
>icuantos socorros puedan necesitar en dineros, armas 
n y municiones. " 

P o r  lo q u o  hace á los conspiradores d e  Méjico d 
virey don José Migiiel de  Azanza dió cuenta al 'minis- 
t ro  de estado, en carta rcservada de  30 de  noviem- 
bre de 1799, que por dun Teodoro Francisco d e  
Aguirre, que llegaba de  la Nueva Galicia., en donde, 
habia sido ministro del resguardo, tuvo noticia d e  l a  
conjirracion que trarnaha un sobrino suyo,  p a r a  ar- 
ro jar  del  reino á los europeos, queaquil lanznn Ca- 
chupines , haciendose duerZos d e  él los cr iol los .  

Eii la noche del 9 de  noviembre fueron aprehendidos 
los couspiradores con las precauciones convenientes, 
cuando estaban conrre  ados en la casa d e  sus reunio- 

0. g 
nes callr de Cachup~nes .  

Las personas eran poco influyentes, pero e l  virey 
m\ifi~a la conspiraciou de  mala naturaleza, atendida 
l a  disposicion que Iiabia e n  el pueblo 6 dividirse e n  

de cachupioes y criollos. 
Los nombres de los conspiradores son los siguientes: 
Don Pedro  Portillo, cabeza d e  la  conspiracion, 

natural  d e  Toluca., espafiol, soltero, empleado d e  co- 
brador d e  los  derechos d e  ciudad en la plaza de Sanla 
Catalina ( veinticuatro aiios de  edad ). 

, Don Cristobal Orozco, de  Méjico, de calidad es- 
pariol, relojero. ( veirilici~ico anos). 
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to  de haber protegido el .levantamiento de 
los, colonos ingleses, y lo que mas es, aun des- 
pues de haber llevado la revolucion francesa 
por todas partes máximas tan favorables á la 
insurreccion de los pueblos contra los sobe- 
ranos. Sin el ejemplo que dió la metrópo- 
li alzándose contra la pkrfida invasion de Na- 
poleon y sin el falso principio de la sobe- 
ranía popular (l), que profesó eJ gobierno 
de las córtes de Cádiz , de donde nació la mal- 
hadada constitucion que trajo consecuencias 
tan funestas, los americanos se mantuvieran 

Don .los6 Orozco , hermano del precedente , sin 
oficio ( veintisiete años ). 

Don Josd Agustin Vurgas, naturbl de Mdjico , de 
calidad español, platero con tienda pública en la ca- 
lle de la Palma ( treinta años ). 

Don Luis de  Medina , de Méjiro , de calidad es- 
pafiol , oficial de platero ( veintiocho años ). 

Don Antonio Portillo, natural de Toluca , de ca- 
lidad español, cobrador de los derechos de la plaza 
de Bolador, hermano del gefe de los corispiradores 
( diez y nueve amos). 

Don Joaqiiin Alegre, de Mdjico , de calidad es- 
pafiol , cajero de Don Pedro Portillo (diez y ocho 
años ). 

Don José Urioles , natúral de Valladolid de  Me- 
choacan , avecindado-en Mejico , p a r d a  de la plaza 
con destino á la garita de Santo Toinás ( treinta aiíos). 

Otros cinco conspiradores no pudieron ser habi- 
dos. La sumaria estuvo conclusa en febrero del año 
siguiente. 

( 1 ) El bien general de los gobernados es el obje- 
to de todo gobierno ; mas 2 quién inferirá de ahí que 
l a  soberanía reside en el  número ó en la fuerza ? 
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*&davía obedientes á las leyes de la metrópo- 
1;. Mas siempre será cierto que Cárlos 111 
echó imprudeiites semillas de insubordinacion 
en aquel continente y que fué impolítica la 
proteccion que di6 al levaatamiento de los co- 
lonos ingleses. La formacion del vasto impe- 
rio que vemos poblarse y engrandecerse mas 
y mas todos los dias en el norte de América, 
la remota esperanza de que se consoliden tam- 
bien algun dia los nuevos estados de la Amé- 
rica espa801a, la perspectiva de prosperidad 
que esto ofrece Europa, y en particular á 
España por el aumento que han de tener en  
ella la indusl~ia y el comercio con aquellos 
paises, ninguno de estos motivos basta á es- 
tusar la imprudencia del gabinete de Madrid, 
el cual, si tenia obligacion de comunicar á 
aquellas regiones las ventajas de la civiliza- 
cion y de contribuir por ello al bien del rei- 
no ,  no debió dar nunca ocasfon él mismo 
para privarse de la posesion de tan dilatados . m .  

dominios. 
Mostróse la fortuna taii airada con España 

despues de este desacierto de su gabinete, que 
todo lo dispuso en contra de sus intereses. Pu- 
do lograrse entonces la posesion de Gibraltar, 
al firmar la paz con la Inglaterra, pues esta 
potencia conseritia formalmente en cedernos 
tan importante plaza, aúnque hubiese puesto 
hasta en-tonces empefio partic.ular en conser- 
varla. Las córtes de Madrid, París y Londres 
estaban acodes acerca de la cesion, cuando el  
conde de Aranda, embajador del rey Católi-. 
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co cerca de S. M. Cristianísima, se opuso* 41 
convenio, temeroso de que perdiera España 
en las Indias mucho mas de lo que ganase con 
el recobro del PeZon, cuyo punto no cedian 
los ingleses sino á condicion de que se habian 
de quedar con la Guadalupe, desde donde les 
veia ya buestro plenipotenciario apoderarse de 
todo el comercio de América, y aguardar, so- 
l ic i to~,  ocasiones de levantar las colonias con- 
tra la metrópoli para eririquecerse, y tambien 
para vengarse de la guerra, que les acababa 
de hacer Cárlos 111. E n  una obra manuscrita 
del conde de Fernan Piiufiez, embajador que 
fué en las córtes de Lisboa y de París, (1) in- 
titulada, Cornpendio histórico d e  la vida del 
Sr. rey 'Don Cárlos 111, tratando de las pro- 
posiciones que precedieron á la paz de París 
de 1783 ;se lee : "Se adelantaban en Lóndres 
las proposiciones de paz, y el rey, lord Sher- 
burn, y lord Granthail, ministro de Estado, 
muy honrado, y afecto á nosotros, que ha- 

, bia sido embajador en Madrid de 1 7  79 al ticm- 
po de la declaracion de esta guerra, llegaron 
á ponerse de acuerdo con la corte de I'arís y 
de  Espafia sobre el arreglo de las proposicio- 
nes de paz, cediendo Gibraltar á la Espafia 
con la condicion de ariadir la restitucion de 
todas las islas tomadas en América, menos la 
de Guadalupe: el conde de Ararida creyó que 

(1) Desempend ambas embajadas muy á satisfac- 
eion del gobierno. 
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lir. posicion ventajosa de esta isla abría la puer- 
ta de la América á los ingleses y que de niii- 
gun modo compensaba la cesioii que nos ha- 
cian d e  Gibraltar, y tomó sobre sí el empren- 
der la conclusion de estas condiciones, no obs- 
tante que tenia la órden de su corte para adop- 
tar este cambio; y me ha dicho el mismo con- 
de que creia haber sido este uno de los rnayo- 
res servicios quc habia hecho eii su vida á la 
nacion y aun á la casa de Borbori, cuyos va- 
sallos no hubieran podido navegar á sus islas 
siu pasar por el registro irigl6s.n Así lo reco- 
noció la corte de Francia y el rey dijo eri O&- 

ta ocasion al  conde de Aranda; M. l'ambas- 
sadeur , nous n'oublierons jamais les obligations 
que nous vous avons en cela ( 1 )  

Mr. de Flassan cuenta dc un modo dife- 
rente lo ocurrido en esta negociacion; dice ' 
así: Como el Lord Sherburn instase fuertemen- 
te á Mr. de Rayneval, plenipotenciario fraii- 
cés, para que se dejase á un  lado la cesion d e  
Gibraltar, le respondió este que la resolucion 
del rey de Espafia era irrevocable, y que cier- 
tamente perseveraria en ella: pero por firi con- 
sintió en enviar u n  espreso á su corte, con 
'tal que se ofreciese al rey de Esparia un equi- 
valente, que pudiera determinarle á desistir 
de su empeño. El ministro inglés propuso una 
d e  las Floridas; mas como esta propuesta no 
fuese aceptada, ofreció la8 dos, 

(1) El Escelentisirno señor duque de Villahermosa 
me bii proporcionado copia de este pisage. ' ' 

5 
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Mr. de Rayneval transmitid esta proposi- 

cion á su corte. Claro está que tocaba resol- 
ver sobre ella al conde de Aranda, embaja- 
dor de Espana; el ministro francés Mr. de Ver- 
gennes rogó al conde que fuese á su casa, y 
allí le comunicó el ullimatum de Inglaterra. 
Por espacio de media hora se mantuvo el con- 
de de Aranda teniendo su cabeza con las dos 
manos, apoyados los codos en la chimenea, y 
al cabo de este tiempo salió de repente de su  
meditacion y dijo: Hay casos en que es menes- 
ter esponer su cabeza por servir tí la pntria. 
Acepto las dos Floridas en lugar de Gibraltar, 
aunque sea contrario á las instrucchnes; eslox 
pronto á jirmar la paz ( 1 ) .  

(1) Histoire de la Diplomatie fravpise , toma 
VIII , pag. 350. 

Lo particular es que Cárlos 111 quedase no menos 
contento que Luis 'XVI de  la conducta del conde de 
Aranda al firmar el  tratado de  paz de 1753. 

E l  conde Vergeniies decia, escribiendo 31 de 
Aranda'desde Versalles el 8 de febrero de  aquel año: 
aAcabo de saber con verdadero gozo que ha llegado 
nla ratificacion de la corte de Madrid, la cual le ha- 
nbr6 tenido Eambien al firmarla. Segun mis cartas, han 
nquedado muy contentos de  la cosa y del modo. V. E. 
Bse ha hecho inmortal, por el hien que ha.procurado 
~á su patria. El Correo de Europa, que ha llegado 
aayer , nos erige un magnífico monumento. Hagamos 
nporque sea durable)) 

Respondiendo Q esta carta. el conde de Aranda des- 
de  París al  dia siguiente 9 ,  decia entre otrascosas : u EL 
nrcy mi amo me honra de un modo inusitado, que ine 
nllena de gozo. S. M. se ha dignado escribirme, di- 
neiendo 'que estii contento de iui proceder : digna- 
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Convienen pues ambas relaciones en que 

el conde de Aranda consintió en abandonar el 
proyecto de la restitucion de Gibraltar. No da- 
ba este embajador la importancia que Cárlos 
111 y su ministro el conde de Floridablanca á 
la posesion del Peñon. Cuando tengamos bue- 
nas escuadras, decia el conde de Aranda, po- 

ncion de  tanto mayor aprecio á mis ojos, cuanto q u e  
ien t re  nosotros n o  es costumbre que el' r e y  escriba ií 
run vasallo e; semejantes ocasione s.^ 

Cuan saisfecho se hallase el conde d e  A r a d a  de l  
tratado se ve tambien por l a  carta siguiente a l  conde 
de Aguilar,  embajador d e l  rey  en la corte  d e  Viena. 

Paris, 12 de febrero de 1785. 

aEscelentísimo sefior. Pr imote y amigo,  espero que 
nnuestra paz t e  parezca b ien ,  sobre todo despues d e l  
mmal aiio de  1782, Gibral tar  malogrado, y las escua- 
ndras burladas. Aun en los años anteriores nada ha- 
nbian becho estas tampoco d e  provecho, siquiera para 
n hacer temer á los enemigos, que puestasen danza se- 
mrian formidables. 

nSa1iida al señor D. Domipique ou Dimanche, J 
rmanda á t u  primo y servidor, Aranda. Escelentísi- 
mmo señor co ide  de  h g u i l a r .  n 

Desde e l  año d e  1783, hasta e l  de  1787, en que 
tí instancias suyas permitió el rey  a l  conde d e  Aranda 
que  dejase l a  embajada d e  P a r í s ,  continu4 en gran fa- 
vor  así en l a  corte de Madrid como en l a  de Ver- 
salles. "Siento, decia Cárlos 111 á Luis  XVI, a l  
nanunciarle la vuelta del conde á Espana,  q u e  fal- ' 
ate  d e  la  presencia de  V. M. un sugeto, q u e  ha sa- 
nbido adquirirse su real agrado,. y tambien nii satis- 
~ facc ion  , por ser este uno de  los mayores servicios q u e  
i m e  tiene hechos; pero son tales los niotivos, que me 
nha representado, que he tenido á bien condescender 
n i  au pcticion. l1 
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dremos ser dueños del estrecho; este es el úni- 
co rnedio que hay de apoderarnos de GibruE~at: 
verdad innegable. Pero ;cuándo tendrá Es- 
paca tantos navíos y sobre todo tan disciyli- 
nadas tripulaciones y tan buenos generales de 
mar ,  como los ingleses ? Como quiera que sea; 
la resistencia del conde impidió la cesion. de 
una plaza, por cuya posesion ansiaba Espana, 
y por la que habia hecho grandes aunque va- 
nos sacrificios. Por manera que par una par- 
t e  se han perdido las Indias, como lo temia 
con razoii el conde de Aranda, y por otra ve- 
mos tremolar todavía el estandarte inglés en 
las almenas de Gibraltar, y ser su recinto de- 
pósito de mercancías, enviadas allí para que 
entren en España con menoscabo de la indus- 
tria nacional. 

Con todo, por mas que el error de haber 
apadrinado el levantamiento de las colonias in- 
glesas fuese deplorable, por mas granaes que 
sean las consecuencias que ha traido la eman- 
cipacion de las Indias, todavía sera el reinado 
de Cárlos I1I.uno de los mejores que reeuer- 
dan nuestros anales : porque lo que importaba 
principalmente al reino era mejorar su gobier- 
no  interior y abrir los manantiales de prospe- 
ridad ocultos en nuestro suelo. Todos los mo- 
narcas que habian regido á Espaila desde Fcr- 
nando V, habian puesto su gloria en el en- 
grandecimiento de la monarquía, ex; tener un 
grande imperio compuesto de posesiones leja- 
nas, separadas entre sí. ;Grandeza vana! i Os- 
tentacion ruinosa ! Mal podia España, que era 
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el corazon de tan vasto cuerpo, darle impul- 
so de vida, padeciendo el\a mísma una lan- 
guidez mortal (1). A medida que se aumen- 
taba su  poder esterior , crecia su desmayo con 
las guerras y cuaritiosos gastos que ocasiona- 
ba la conservacion de los nuevos estados. La 
poblacion dcl reino no pasaba ya de seis mi- 
llones de habitantes en el reinado de Cárlos.11, 
y las rentas de la corona no ascendian mas que 
a unos cuantos millones de dúcados: tan mal 
parada habian puesto á la monarquía las guer- 
ras de los reyes predecesores. 2 De qué servia 

(1) Melendez ha puesto en boca'de la Espeña estas 
palabras en una d e  sus odas : 

I .  

I)ominC un tiempo y con esceIso vuelo 
Cruc t  desde la aurora hasta el ocaso. 
Mis ínclitos pelidones 
Llev t  y mi nombre a l  contrapuesto suelo, 
De un nuevo mundo á Europa abriendo el paso. 
Respeto mis leones 
Fueron ,  y miedo B indómitas naciones ; 
Mis Iiijos 6 los cielos se encumbraron ; 
O leyes me dictaron,  
Que T6mis celebró y rdrniró el mundo. 

No fui  por tanto mas feliz; Ilevarme . 
De estEril gloria á peregrinas gentes 
Me dej8, d o  sin f ru to  
Vi la espada y la  muerte devorarme. 
El error con mil formas diferentes 
Cubrió de  negro lu to  
La luz de  mi saber; u n  vi l  t r ibuto 
A cien fantasmas vanos 
Ofrecí i lusa ,  que aun mirar no osaba; 
Y de señora esclava 
Labré mis grillos con mis propias niaiios. 
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entonces á España la posesion en que estaba 
todavía de Nápoles , Sicilia , Cerdeña , Milan 
y los estados de Flandes, aparte de los impe- 
rios que la obedecian en el Nuevo Mundo? 

E l  gobierno de Cárlos III llegó á conocer, 
por fin, en qué consistia el bien verdadero del 
reino, y viendo que aun para sostener esa m i 5  
ma dominacion esterior, tan grata á la vani- 
dad nacional, se necesitaba mejorar la admi- 
nistraeion pública, cuidó de fomentar la po- 
blacion y riqueza por medio de leyes sabias, 
y se propuso ir .destruyendo uno tras otro el 
tropel de abusos, que causaban la flaqueza de 
la monarquía. Tan acertado era este pensamien- 
to y tan infalibles sus saludables efectos , que, 
aun despues de perdidas las colonias de Amé- 
rica, la continuacion de un buen gobierno in- 
terior bastará todavía á reparar los quebrantos 
causados pof este suceso. Consumado ya el sa- 
crificio de la separacion de aquel continente, 
sacrificio penoso, en verdad/, para el pueblo 
que ostenta en sus blasones el descubrimiento 

conquista del-Nuevo Mundo; mitigado el do- t de ver que se han altado contra su auto- 
ridad provincias y estados que le deben el ser 
que tienen, hallará España en las grandes ven- 
tajas del comercio con los pueblos de Améri- 
ca compensacion mas que suficiente por la pér- 
dida de su dominio eil ellos. 

E n  el reinado de Felipe 11 no pasaba el 
ingreso de las rentas de América de 735,254 
escudos de doce reales : así lo dice Ambrosio d e  
Salazar en su obra impresa en París en 1612, 
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intitulada : Tratado de todas las rentas del 
rey de España, No fué mucho mas considera- 
ble la entrada en el erario en tiempo de Fe- 
lipe 111, Felipe IV y Cárlos 11. Nunez de Cas- 
tro dice así en  su obra: Solo Madrid es corte, 
en el capítulo XIII, De las rentas de su ma- 
gestad dentro y fuera de España : " Como la 
»flota y galeones no es renta fija, porque está 
»sujeta á lo variable de tan dilatada navega- 
»cion y enemigos comunes, se reputa el va- 
»lor de este tesoro u n  año con otro por tres 
n millones y quinientos mil ducados. " E n  e l  
siglo XVIII se puede evaluar el ingreso de 
estas rentas en cien millones de reales cada 
año, si bien al fin de la centuria ascendió á 
veces á 130 millones. Pero es sabido que la 
mayor parte de esta cantidad se invertia en el 
costoso mantenimiento de  crecidas armadas 
navales, necesarias para 'poner á tan vastas y 
lejanas posesiones á cubierto de los intentos 
de los enemigos. Libre ahora de esta atencion 
sacará el reino sin duda ninguna sumas mu- 
cho mas cuantiosas que estas del lucrativo co- 
mercio que hará con ,los piieblos de Amé- 
rica. Lo mismo ha sucedido á Inglaterra con 
sus antiguas colonias, en las cuales no solo 
no hace ahora los gastos que le costaba su 
administracion antes de 1 7 7 5 , sino que gana 
todos los anos en su  tráfico con ellas cerca 
de 400 millones de reales. El tráfico es tam- 
bien lo que la enriquece en las Indias oricn- 
tales, mas bien que su dorniilacion en cllas. 
Para los que observan con cuidado la d;rec- 
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cion que sigue esta nacion activa é industrior 
aa, es demostrado, que los pueblos de la In- 
dia oriental contribuyer, á su prosperidad no 

* como vasallos sino como productores y con- 
sumidores, dando así á los ingleses tanto sus 
mariufacturas como su marina grandísimas 
utilidades , por las relaciones que mantienen 
con el Asia, de las que otros pueblos, menos 
adelantados y poderosos que ellos, no podrian 
sacar el mismo provecho. S i ,  como es de es- 
perar, vivifica España algun dia su industria, 
si logra que haya en el reino seguridad para 
las personas y propiedades, si crece la po- 
blacion y el. consumo de los frutos de la 
tierra, y si progresan las fábricas, en fin, si 
hay comunicacion segura, libre, fácil, así en- 
tre las difeíren tes provincias del reino, como 
con los otros estados ; muy prontamente dejaré- 
mos de sentir que no lleguen flotas de América. 

E n  tanto grado es cierto que hay mas 
provecho en cultivar el suelo patrio, que en  
i r  á regiones remotas á buscar en las entrañas 
de  la tierra osoros de oro y plata; que 
con los dones abundantes con que el .Cria- 
dor ha enriquecido á España, puede man- 
tenerse en ella uria poblacion numerosa, rica 
y fe1 iz ; y que en vez de desvelarse su gobier- 
no por conquistar ó adquirir estados en don- 
de ostentar su dominacion y poderío, será 
mejor que ,  por medio de leyes sabias, pro- 
mueva la prosperidad interior, dirigiendo al 
pueblo por la senda que conduce al bienestar, 
y alejando de él los eiigalios de la vanidad 
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las ilusiones. de la falsa gloria : que sobradad. 
calamidades nos ha traido esta, y demasiadas 
lágrimas ha hecho verter hasta aquí. 

Referido por mayor lo bueno y lo malo 
que hizo el gobierno. de Cárlos 111 , resulta 
del cotejo entre lo que hubo en él digno d e ,  
alabanza, y lo que mereció censura , que el 
bien sobrepujó al mal. Aun con los lunares 
ya indicados deberá ser tenido por sabio. Bas- 
tará ver el estado en que se hallaba la monar- 
quía hácia los fines de este-reinado. Un ejér- 
cito de cien mil hombres, una marina , cual 
nunca habia tenido hasta entonces España, 
aun en tiempo de la famosa armada, llamada 
invencible ; es á saber setenta y seis navíos de  
línea y número proporcionado de fragatas y 
buques menores (1); el reino conservando 
todas las provincias y posesiones y manteriien- 
do su integridad por el tratado de 1783 , á pe i  
sar de haberle empenado imprudentemente en  
una guerra que habria podido arriesgar la 
quietud y aun la seguridad de los vastos do- 
minios de ultramar; el monarca acatado no 
tan solo en su reino, sino tambien en los' 
estrasos por su juicio, por su honradez y por 
su venerable ancianidad ; la hacienda, aunque 
no  muy mejorada y antes b<en administrada 
por antiguas rutinas, bastando á las necesi- 
dades ordinarias del erario ; allanadosalgunos d e  
los obstáculos , que se oponian á la prosperidad 
dela a g r i ~ u l t u r a ~ d e  la industria y del comercio; 

a 

(1) Véase la nota al fiq, de Ir Irtrroduccion, 
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caminos abiertos, puentes, edificios públicoa 
construidos ; el crédito fundado, los tribuna- 
les mejor regidos, las leyes principiadas á re- 
formar ; la amortizacion civil y eclesiástica 
representada en escritos luminosos como orí- 
gen de pobreza y despoblacion ; bosquejadas 
ya las provideircias que la habiari de hacer 
provechosa ; la autoridad civil libre é iridepen- 
diente. del poder 'espiritual ; los privilegios 
concedidos en otro tiempo á la corte de Ro- 
ma disminuidos, y la regalía repuesta en el  
goce de sus derechos; el Santo Oficio no ya 
sanguinario y tiránico, sino humano, obe- 
diente y aun temeroso á vista del poder de la 
corona: las casas de enseñanza para las cien- 
cias mas protegidas que hasta allí; (1) las lea 
tras cultivadas con afan, quizá con mayoy es- 

(1) El hermoso edificio del paseo del Prado de San 
Gerónimo estaba destinado para academia de ciencias. 
E n  una carta del conde de Aranda, embajador en Pa- 
r í s ,  a l  cBlebre astrónomo M. de Lalande , escrita en 
el año de 1787, despues de darle gracias á nombre 
del conde de Flondrblanca por las observaciones y 
propuestas que habia dirigido d este ministro, le de- 
cia , " que ningun obstáculo detendria la ejecucion d e  
nsemejantes pensamientos. El rey este resuelto 6 crear 
»una acadcmia de  ciencias. Con esta mira se constru- 
nye un magnífico edificio, el cual ha de  tener la an- 
nchura necesaria para establecer tambien un gabinete 
nde historia natural , depdsitos de  instrumentos y má- 
nquinas , y sus convenientesoficin~s. Se crearán igual- 
nmente observatorios astrondmicos, no soidmente en 
DMadrid , sino tambien en otras ciudades, en donde 
»el horizonte esti mas despejado, y para esto se bus- 
ncarán sugetos iiistruidos y buenos observadores! , 
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mefo y perfeccion que en los antiguos bue- 
nos tiempos de la literatura nacional; las ar- 
tes atendidas con favor especial por el gobier- 
no, que se honraba sabiendo apreciar sus be- 
llezas; en fin,  una perspect,iva halagüeña de 
paz, -de poder y de bienestar para Espafia á 
]a sombra de la autoridad paternal del rey. 
Tan floreciente era el estado de la monarquía 
poco tiempo antes del fallecimiento de Cár- 
los 111. 

Cuando llamo floreciente el estado del rei- 
n o ,  no pretendo que se entienda esta voz en 
sentido riguroso; antes por el contrario no 
pudiera caber aquí su acepcion, sino compa- 
rando el reinado de Cárlos 111 así con los que 
le precedieron, como con los que ha11 veni- 
do despues de él. Porque d. quién podrá du- 
dar que no obstante el buen regimiento del 
reino, quedaba tanto por  hace^ para estirp811 
los abusos que el bien logrado podia decirse 
todavía imperceptible ? J Por qué no confesad 
riamos que eran tantas las malezas, aun des- 
pues de haber trabajado los ministros de este 
soberano con el mayor ahinco por mejorar el 
aspecto del país, que , al p a r s e r ,  no se no- 
taba variacion alguna esencial en su antigua 
fisonomía? No se mudan los usos y costum- ' 
bres de un reino, como los telones de uii 
teatro, por mas que se vean algunos hombres 
preciados de entendidos y aptos para reformar 
las leyes, que lo crean así. No cogen los le- 
gisladores el fruto de sus trabajos, ni ven 10s 
gobiernos la recompensa de sus providencias 
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acertadas, sino al cabo de largo tiempo; que 
n o  está menos sujeto el cuerpo social á leyes 
inmutables, que la naturaleza física ; y aun- 
que la accion de  estas sea cierta y segura, 
es tambien lenta y progresiva. Pero aun con- 
cediendo que la oscuridad hubiese sido de tal 
manera impenetrable, que hubiese frustradodel 
todo los conatos de los que intentaron disi- 
parla; aun dando por sentado, que al favor 
de  tinieblas tan espesas hubiesen mantenido los 
errores su antigua y malhadada dominacion, 
siempre fuera honroso para el gobierno ha4 
ber trabajado con celo por desarraigarlos. Pa- 
recida á la columna de fuego, que precedió 
á los israelitas en el desierto, la administra- 
cion paternal de Cárlos 111 mostraba el ca- 
mino, por donde se podia salir de tan den- 
sa oscuridad, y llegar algun dia á la tierra 
de promision, Por haber carecido de esta luz 
bienhechora en los reinados posteriores , ha si- 
do preciso andar á tientas y caminar estra- 
viados y perdidos lejos de la senda que con4 
duce á la prosperidad del reino. 

Me resumiré. E1 gobierno de Cárlos III 
fué sabio y justo. El monarca amante del 
bien ; los hombres, á quienes confió su au- 
toridad, honrados y buenos patricios ; solící- 
tos todos por conseguir la felicidad de  la mo- 
narquía, eminentes algunos por su saber. ;Loa- 
da sea por siempre la memoria de tal prín- 
cipe y de tales ministros ! 

Fundado está nuestro juicio en hechos, 
cuya notoriedad es iiicontestable, Pero, nq 
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obstante, si fuese necesario dar pruebas to- 
davía de la rectitud y patrióticas intenciones 
del gobierno de Cárlos 111, ninguna podria 
hallarse mas concluyente y demostrativa, que 
el documer~to que se va á leer. La circuns- 
tancia de reservada, que tiene la instruccion 
trasmitida 5 la junta de estado, la realza en 
gran manera, porque no puede caber en ella 
la sospecha de que haya sido disfrazada la ver- 
dad por torcidos fines, como sucede á veces 
con otros docurnentos, ó manifiestos publica- 
dos por los gobiernos, para consolar ó con- 
tentar á los pueblos, encubriendo las desgra- 
cias que padecen, ú ocultándoles los desacier- 
tos de los qúe los rigen. En la inst~rrccion 
no hay ,  ni puede haber sino verdad , espues- 
ta con candor y buena fe. Allí el soberano, 
como cabeza que. es de la gran familia, que 
se llama estado, presenta á su consejo la ver- 
dadera situacion en que se hallan los nego- 
cios, y le transmite sus mas íntimos pcnsa- 
mientos acerca de ellos, .sin estudiados ador- 
nos, y sin mas artificios retóricos que el de- 
seo del acierto, que es de suyo tan elocucn - 
te. De bienes y de males, de amigos y de 
enemigos, de espefinzas y de temores, en 
una palabra, de cuanto conviene saber para 
gobernar sabiamente el reino, de todo habla 
la instruccion llanamente y sin disfraces. Ven- 
se los historiadores precisados, por lo comun, 
á conjeturar la política de los gabinetes, y á 
inferirla de premisas, que no siempre son 
ciertas. Les es dado muy pocas veces saber los 
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pensamientos íntimos de los consejos de  los 
reyes, ya porque sean, en realidad, inaccesi- 
bles á las mas cuidadosas investigaciones , ó 
ya porque se reflejen tan solo en actos, que 
no  les manifiesten patentemente. La instruc- 
cion represenia á Cárlos 111 tal comoi fué, y 
revela los verdaderos principios de su polí- 
tica; los cuales concuerdan en todo con el 
concepto formado anteriormente acerca de la 
ilustracion y buen celo de s u  gobierno. Dé- 
monos, pues , el parabien por la conservacion 
de tan importante monumento. 

Despide la instruccion tal fragancia de rec- 
t i tud, de saber y de patriotismo ; y por otra 
parte , se ve tan raras veces que el poder y el 
talexito esten esentos de orgullo, ó de char- 
latanismo , que es gran ventura, en  verdad, 
poseer prueba tan evidente de que ha existi- 
do entre nosotros u n  gobieino sabio, guiado 
únicamente por la justicia, sencillo, cando- 
roso, en f in ,  dirigido por hombres de bien. 
Si alguno tuviese prgpension á creer que po- 
der es voz sinónima de  corrupcion y perversi- 
dad, este documento le convencerá, de que 
ha habido en nuestros tiempos un  soberano 
absoluto, entendiendo por esta palabra, no 
vigilado por ningun cuerpo representativo, el 
cual, obedeciendo los preceptos de la religion, 
y siguiendo los impulsos de su ánimo noble, 
fué padre de su pueblo, y anduvo siem- 
pre solícito en busca de medios de hacer- 
le feliz. Los que acostumbrados á ver á la 
ambicion ataviarse con engafiosos oropeles de 
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patriotismo, 6 de virtud, se muestren seve- 
ros, ó desconfiados en  punto al mérito de 
10s ministros de los reyes, confesarári tam- 
bien que el primer ministro de Cárlos 111, qae 
fué el que escribió esta imtruccion, es no me- 
nos digno de alabanza, que el monarca á quien 
servia , y cuyas rectas y patrióticas intenciones 
ejecutaba. 

2 Por qué aciaga suerte desapareció de re;. 
pente la risueria perspectiva de ventura y pros- 
~e r idad  que el pueblo espan01 , regido por tan 
virtuoso gobierxio, tenia delante de su vista? No 
es dado á los hombres penetrar los secretos i n e s  
crutables del que tiene en su mano el corazon de 
los reyes y el destino de los imperios. Así pues, 
habiendo de juzgar de '  los sucesos por sus 
causas inmediatas , seÍialarémos dos prii-icipa- 
les, á que deben ser atribuidas nuestras des- 
gracias. La primera es la revolucion francesa, 
la cual, á la par de algunas ideas provecho- 
sas para el bienestar material de los hombres, 
propagó errores perniciosos en gran manera, 
alzándose descaradamente contra las insti- 
ciones monárquicas, no menos que contra la 
creencia religios'a. Fué  este acontecimiento 
muy funesto para Espana, porque sin él ha- 
bria seguido caminando gradualmente por la 
senda de las reformas útiles, y hubiera me- 
jorado su estado social. Cuantas ideas prove- 
chosas han sido proclamadas y difundidas en 
los tiempos modernos, otras tantas habrian 
sido tambien planteadas en el suelo espan01 
por nuestros sabios ministros, sin temor de  
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b s  vendavales y furiosos movimientos de la 
turbulenta democracia, n i  del soplo helado 

mortífero del escepticismo filosófico. Pero & vecindad de las dos naciones , y la frecuen- 
te comunicacion entre ellas , que el sistema 
político, seguido largo tiempo por el gobier- 
alo, habia hecho mas intima y amislosa, no  
podian menos de traer, y trajeron con efecto 
á Espana el contagio de las ideas de los no- 
-vadores, es decir, los principios subversivos 
d e  toda sociedad. Cuando la república fran- 
cesa venció con las armas á los que querian 
detenerla en el movimiento de su revolucion, 
-ató al rey de EspaÍia á su carro de triunfo, 
.y con el mentido nombre de aliado hizo de 
él un verdadero esclavo. Desde entonces Es- 
paña no fué ya mas que uno de los satélites 
del riuevo planeta. En tal de~endencia claro 
está, que el torrente de las malas ideas ha- 
bia de destruir, tarde ó temprano, entre no- 
sotros los diques que le contenian.' 

Otra causa de los infortunios de nuestro 
-pais, aun mas directa y esencial que la pre- 
cedente, fué el advenimíento del soberano 
que subid al trono por muerte de Cárlos 111. 
Grandes eran los peligros de que España es- 
taba amenazada por la revolucion francesa, 
mas aunque gravísimos de suyo, no eran de 
tal naturaleza, que la sabiduría del gobierno 
n o  pudiese superarlos. Un pueblo obediente, 
fiel, amante de sus reyes, lleno de celo por 
la conservacion de las instituciones naciona- 
les, sensato y sinceramente religioso, ofrecia, 
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puesto en manos de  ministros instruidos y 
esyerimentados, medios preciosos de defensa 
contra el huracaii que asolaba a la nacion ve- 
~ i n a .  Pe to ,  en tan inminente crí:is, y cuan- 
do se necesitaba para vericerla, el consejo de 
varones cuerdos, que estuviesen acreditados . . 
ya por anteriores servicios, la esposa de Cárq 
los I V ,  qiie tenia ava.*allatlo el ánimo de su 
marido, dorriiriada ella niibrna por una loca 
pasioli, clió eritracla cii los corisejos de la co- 
roria, cabi desde los primeros tiempos del ad- 
venirnieiito, á un jOven falto de luces y d e  
espericncia, á el cual, sin otro mérito que  
el ser dc su agrado, elevó, por G i l ;  al pucs- 
to dc pirner niiiiistro á la edad de veinti- 
cinco a i ~ o s ,  con dolor y escandalo del reirlo. 
Esta rnalliadada privanza, que duró por to- 
do el reiiiado, y cuyo orígen impuro la hizo 
sicrripre odiosa cii estreizio, fue la causadora 
de los males que han afligido y afligeri to- 
davía á la nacion cspaii'nla. 1G'o es de este 
lugar hacer ver como los e~cándalos de la cor- 
t e ,  y los dehacicrtos y arribicioii desmedida del 
privado derribaron el trono ; ni como los ma- 
los ejemplos, que el pueblo espafiol tuvo á 
la vista, y las perliici?~as doctrinas propa- 
gadas por la rcvolucion fraiiccsa , alteraron sus 
costuulbres y creencias. La esplicacion circuns- 
tanciada de esias y otras caiims, dc dondc 
vinieron los sucesos lamcritablcs de que fui- 
mos y sonlos todavía tchtigos, pide iina obra 
aparte , consngracla únicarricntc á la historia 
del reinado dc Carlos Iy. 

6 
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Cdrloa 111 falleció á fines del  año 'de  1788 . P o r  el 
dociiinento sigiiiente se ve- .el  estado floreciente en 
que dejó 1s armada . 
,Relacion d e  los buques d e  que se compone la real 
. armada? y . de los que se hallan en construccion, 

con distznczon del n~ítnero total d e  cañones que 
montan. deparlnnre.~los. donde se hallan consig- 

. nados,  con espresion d e  sus portes y an'os en  
que se construyeron. segun el estado de la a r -  
mada del aiio de 1790 . 

NAVIOS . PORTE . DEPARTAMENTO . ANO . 
Santísima Trinidad . 112 Cddiz . . . . . . . .  1769 
Piirísima Concepcion . 11'2 Idem . . . . . . .  1780 
San Josd . . . . . . . .  112 Idern . . . . . . .  1783 
Santa Ana . . . . . .  112 Idena . . . . . . .  1784 
Conde de  Regla . . .  112 Idem . . . . . . . .  1786 
Salvador del Mundo . 112 Ferro1 . . . . . . .  1787 
Real  Clirlos . . . . . .  112 Cediz . . . . . . .  1787 
Mejicano . . . . . . . .  l f 2  .Ferro l. . . . . . .  1786 
S a n  Hernienegildo . .  112 Idenc . . . . . . .  
L a  Reina Luisa . . .  112 Ident . .  En grada  en la 

Habana . 
Príncipe de  Asturias . 112 Ccidiz . . . . . . . .  I&m . 
San Cárlos . . . . . .  94 Idem . . . . . . .  l7G5 
San  Fernando . . .  94 Ferrol . . . . . . .  1767 
R a y o  . . . . . . . . .  80 Cldiz  . . . . . . .  1748 
San Nicolas d e  Bari . 80 Ferrol . . . . . . .  1769 
San Vicente . . . . .  80 Cartagena . . . . .  1768 
San Rabie1 . . . . . .  80 Fei ro l  . . . . . . .  1768 
Bahariia . . . . . . . .  7 4  Clidiz . . . . . . .  1784 
San Daniaso . . . . .  7 4  Idern . . . . . . .  1776 
Saii Agustin . . . . . .  74 Idern . . . . . . .  175'2 
Sari SeLastian . . . .  74 Idem . . . . . . .  1754 
Africa . . . . . . . .  74 Ferro1 . . . . . . .  1750 
Airoganie . . . . . .  74 l d e m  . . . . . . . . .  1754 
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IYAVIOS . PORTE . DEPARTAMENTO . ANO . 

........ Galicia . . . . . . . .  7 4  Ferro1 1 7 5 3  
Magnánimo . . . . .  7 4  Idem . . . . . . . .  1768  ......... Oriente . . . . . . .  7 4  I d e n  1775  
San Eugenio . . . . .  74 Idem ...... Eu grada . 
San Fermin ...... 7 4  Ctidiz . . . . . .  1781  . . . . . . .  San Gabriel . . . . . .  74 Ident 1779  
Santa Isabel . . , . .  7 4  Idem . . . . . .  1767 
San  Isidro . . . . . .  74 Idem . . . . . .  1768  
San Joacluin . . . .  74 Ferro1 . . . . . .  1 7 7 1  
San Juan Nepomu- 

Cebo . . . . . . . . .  7 4  Ident . : . . . . .  1766 
San Justo . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1779  
San Pedro Apbstol. . 7 4  Idenc . . . . . .  1770  
Serio . . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1 7 7 1  
San Telmo . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1779  . . . . . .  Europa . . . . . .  8 4  Idem 
Angel de Guarda . .  74 Cartagena . . . .  1773 
Atlante . . . . . .  74 Idern . . . . . .  1 7 5 4  
Brillante . . . . . .  74 Idern . . . . . .  1 7 5 4  
Firme . . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1 7 5 4  
Gallardo . . . . .  7 4  Idenj . . . . . . .  1 7 5 4 .  
Glorioso . . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1754 
Guerrero . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1755 
San Antonio . . . .  '74 ldena . . . . . .  1 7 8 5  
San Francisco d e  

Asis . . . . . . .  7 4  Jdem . . . . . .  1767 
San Genaro . . . .  7 4  Idenz . . . . . .  1 7 6 5  
San Ildef'onso . . .  7 4  Idenr . . . . . .  1 7 8 5  
San Jiiatr Bautista . 74 Idem . . . . . .  1772  
San L o r e y o  . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1768  
S a n P a b l o  . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1771  
San Pascua1 . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1766 
Terr ible  . . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1 7 5 4  
Triunfante . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1756  
Velasco . . . . . .  74 Idenz . . . . . .  1 7 6 4  
Vencedor . . . . .  7 4  Idem . : . . . .  1755 
San Francisco de 

Paula . . . . . .  7 4  Idem . . . . . .  1788  
. .  Soherano . . . . .  7 4  Iden2 E n  grada en  1s 

Habana . 
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YAYIOS . POBTE: DEPARTAMElTO . A~O#. . . . . .  . JntrCpido 74 Cartagena E n  gra- 

da  en el Ferrol  . . . . .  . .. . C~nr~i i i s tador  74 Idem Idem Cartagena . . . . . .  . . . . .  España.- 68 C i d t z  1757 . . . . .  . . . . . .  San  Isidro 6s Idem . . . . . .  . . . .  San  Ranion 6 8  Idem 1775 . . . . . .  . . .  Santo Domingo 6 8  Ferrol 1780 . . . . . . .  . . . . . .  S a n  Felipe 63 Ferro1 1780 ......... . . . . . . . .  Ainkrica 6 4  Cddiz 1766 . . . . . . . .  S a n  Pedro  Alcántara. 64 Jdem 1787 . . . . . . . . . . .  . .  Asia 64 Idem En gra- 
d a  en la Habana . . . . . . . .  . . . . .  S i n  Leandro 64 Ferrol.  1787 . . . . . .  . . . .  S a n  Fulgencio 64 Cartageoa 1768 . . . . . . . .  .......... Astuto 58 Cádiz 1739 . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  Castilla 5 8  Idern 1778 ......... ......... Periiano 58 Iden5 1750 . . . . . . .  . . . . . , . . .  S a n  Jtilian 58 Idem 1780 . . . . . . . . .  ........... Mino 54 Jdem 1779 

Nuestra Sefiora de LO- 
reto . . . . . . . . . .  

Santa Sabina ...... 
Astrea . . . . . . . . . .  
Nuestra Sefiora de  la 

Asuncion . . . . . .  
Colon ........... 
Nuestra Senora de la 
O . . . . . . . . . . .  

Nuestra Sefiora de l  
Rosario . . . . . . .  

Santa Agiieda . . . . .  
Liebre ......... . . . .  Stinta Balbina ..... Santa BBrbara 
Santa Bibiana . . . . .  
&nta Cecilia . . . . .  
Santa Darotea . . . . .  

ldem ......... 
Idem .......... 
Idem . . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  Idenz 
Irlern ......... 
Idem . . . . . . . . .  
Idern . . . . . . . . .  . . . . . . .  Idem. 
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Santa Lucía . . . . . .  34 Ctidis . . . . . . . . .  1770 
Santa Magdalena . . .  34 Idem . . . . . . . .  1773 
Santa María d e  l a c a -  

beza . . . . . . . . . .  34 Idem . . . . . . . .  1773 
Santa Matilde ..... 3 4  Idem . . . . . . . .  1778 
Santa Rasa . . . . . . .  3 4  Idem . . . . . . . .  1789 
Santa Bosrlía . . . . .  3 4  Idem . . . .  ; . .  1767 
Santa Rufina ...... 3 4  Idem . . . . . . . . .  17577 
VCnus . . . . . . . . . .  3 4  Idem . . . . . . . .  1774 
Santa Mdriica . . . .  3 4  Cartagena . . . . . .  
Nuestra Señora de  A- 

tocha . . . . . . . . .  34 Ferro1 . . . . . . .  
Nuestra Sefiora del  

Cármen ........ 34 Idern . . . . . . . .  1770 
Nuestra Scfiora de  la 
' Paz  . . . . . . . . . .  3 4  CBdiz . . . . . . . .  1785 
Nuestra Sefiora del 

Pi lar  . . . . . . . . .  3 4  Ferro1 . . . . . . . .  1783 
Nueslra Sefiara de  . Gundalupe . . . . .  34 Idem . . . . . .  1786 
Santa Eleiia . . . . . .  3 4  Idem ......... 1784 
Santa Cataliria . . . .  3 4  Idem . . . . . . . .  1788 
Santa María . . . . . .  3 4  Idem . . . . . . . . .  1785 
Santa Leocadia . . . .  3 4  Ferro1 . . . . . . . .  1788 
Santa Yaiila . . . . . .  34 Idem . . . . . . . . .  
S a n t a  Perpetua . . . .  3 4  Cádiz . . . . . . . . .  1773 . . . . . . .  Santa Teresa . . . . . .  3 4  Ferro1 1778 
Santa Clara . . . . . .  3 4  Cartagena . . . . .  1781 . . . . . .  Santa Casildti . . . . .  3 4  Idem 1784 
Santa Brígida . . . . .  3 4  Idem . . . . . .  1785 . . . . . . .  Srs ta  Florci~t ina . . .  3 4  Idem 1789 . . . . . .  Sarita Gertrudis . . .  34 CPdiz 1768 
Nuestra Sefiora de la 

Sobedad . . .  : . . .  34 Cartagens . . . .  1788 
Niicstra St*fiora de las Idern . . En gra- . Mercedel; . . . . . . .  3 4  da en Ia I-Iobdiia 
Santa Marta  . . . . . .  40 Cádiz . . . . . .  Idem . 
Santa Margarita . . .  34 Ferro1 . . . . . .  
Niiiastra Sciiora de los Idem . . En gra- . Dolores . . . . . . .  34 Ju cii lw l-iaLaaa 
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FRAGATAS. PORTE. DEPARTAMENTO. ,ANO. . Santa Mónica. . . . .  34 Cartagena. En grada e n  . . .  Cartagena. 

,. . san ta  Iietronila. . . .  34 Idem. Idern. Mahon. 
Divina Pastora. . . .  34 CBdia. .. Idem.. . Cádiz. . . . . . . .  Santa Clotilde. . . . .  30 Idem. . . . . . .  Santa Escolástica. .. 30 Ferrol.  . . . . . .  Winchcom:. ..... 20 idsra. 1779 

CORBETAS. 

Santa  Justa. . . . . .  16 Caidiz. . . . . . .  
Santa Rufina, . . . . .  16 Idem. . . . . .  . . . . .  San Gil.  . . . . . . . .  20 Cádiz. 1777 . . . . .  Santa Elena. . . . . .  20 Ferrol,  
San Pio. . . . . . . .  20 Idenz. . . . . .  1779 
Santa Rosa. . . . . .  16 Csdiz. . . . . .  1777 

Santa Aqalia. . . . .  40 Cadiz., . . . . . .  1772 . . . .  ........ .Santa Polonia. 40 Idenz. 1'773 
N. Seííora de  la P r e -  

sentacion. . . .  ; . .  40 Ferrol.  . . . . . . .  1774 
N, Señora d e  Ir Anun- 

ciacion.. . . . . . .  40 Idem., . . . . . . .  1774 
N. S e ~ o r a  de  Re- . . . . . . . . .  . . . . . . . .  gla. 40 Idem. 1772 ....... ..... Sauta Librada. 40 Idenz.. 1777 ..... ........ .Santa  Rita . .  &O Idem. 1773 . . . . . . . .  Andnima.. ...... ; 40 Idem..  ..... ........ .Aduana. 2 U  Cartagena. 1777 . . . . . . . .  . . . . . .  Espaciosa. 22 Idem 1778 ........ Santa  Florentina. . .  40 Idem. 1773 . . . . . . . .  . . . . .  Santa Justa. 18 Idem. 1776 . . . . . . . .  Redentora. . . . . . .  12 Idem. 

Cainian. . . . . . .  : . 2% Cidiz. ....... ; 1785 
San Leandro. . . . . .  36 Cartagena. . . . . .  1779 



JABEQUE$. PORTE. DEPARTAMENTO. 

. . . . .  . . . . . .  Miirciano.. 3 4  Cartagena. ........ ........ Catalan.. 3 4  Idem. .  ......... ......... Lebrel. 32 I d e m . .  ......... . . . . . . . .  Gamo. 30 Idem. ......... . .  . .  San Antonio. : 26 Idem. ........ ...... San Dimas. 24 Idetn. ...... . . . . .  San Felipe. 26 Cartngena. ...... . . . . . . . .  San Mateo 26 Idern. ........ San Sebastian. .... 26 Idern. ....... ........ Sen Blas. 18 Idern. 
San L i n o . .  . . . . .  : 18 Idem. . . . . . . . .  
N .  Sefiora del Cgr- .......... men. 14 Idern. . . . . . . .  
N. Sefiorn de Afrisa. 14 Idem. . . . . . . . .  

BALANDRAS. 

........ . . . . . . . . . .  Hopp. 1 4  Cddiz. . . . . . . . .  . . .  Salita Teresa.. 12 Ident. 
Colector. . . . . . . .  U e m .  . . . . . . . .  
Ligera. . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . .  Pegui. ......... Idem. 
San NIiguel. . . . . .  Idem.. . . . . . . .  
Terrible . . . . . . . .  Idern. . . . . . . . .  ....... . . . . . . . .  Ventura. 12 Ferrol. . . . . .  Primer,a Resolucion. 18 Cartagena. 1780 
Tártaro. . . . . . . . .  18 Iden l .  . . . . . . . e  

. . 
BERGANTINES. 

. . . .......... . . . . . . . .  Paloma. l,6 Cadiz., 1788 
Amistad. . 4.. ,..... 14 í d e ~ ,  ,. .,. ..... ........ Ardilla. 14 Idem, . . . . . . . .  
V i v o . .  . . .  . * .  . . .  14 idern. . . . . . .  
Atrevido. .  . . . . . .  12 Idem. . . . . . .  
Santa Teresa. . . . .  12 Jdetiz. . . . . . .  
Liebre. . . . . . . . . .  Jdem . . . . . . .  
Caballo marino. . , . .ldenz. . . . . . .  
Poli. . . . . . . . . . .  Jdetn . . . . . . .  . . . . . .  Trucha. . . . . . . . .  I r lent .  
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BERGANTINES. PORTE. DEPARTAMENTO. A ~ O -  

.. Truchister. r ... 
SaliratIuel. . . . . . .  18 Ferrol. . . . . . .  
Del fin . . . . . . . . .  Idem. . . . . . .  
Santa Catalina.. . . .  Ident. . . . . . .  
San Fiancisco Javier. Idem . . . . . . .  
San Jiian Bautisla. . Ferrol. . . . . . .  
Polux. ......... Idem. . . . . . .  . . . . . .  Princesa. . . . . . . . .  Idem. 
N. Señora de Atocha. Cartagena. . . . .  
Infante. . . . . . . . .  18 Cddiz. . . d . .  :. . . . . . .  Santa Natalia. .... 22 Idem. . . . . . .  ....... Cazador. 14 Idem. . . . . . .  ........ Flecba. 18 Idern. . . . . . . . .  . . . . . . . .  Ligero, 14 Idem . . . . .  . San Luis Gonzaga. 8 Cartagena. ........ . . . . . . . . .  Galgo. 14 Idenz. 
Galvez. . . . . . . . .  lclenz. ........ . . . . . .  .......... Aguila. 16 Ferrol~  .......... Corzo. 16 Cartagena. E n  gra- 

da  en Mnhon. .. N,. ... c ,  ...... Cartagena. En 
N. ............ grada. 

. . .  PAQUEBOTES. 

. . . . . .  San Cárlos. . . . . . .  Cediz. 
San Francisco de Bor- 

la. . . . . . . . . . .  Idern. ; . . . . .  
San Francisco de . . . . .  Paula. ........ Idem. . . . . .  . . . .  Santa Eiilalia.  16 Idem. . . . . .  .... Santa Casilda. 16 Jdem, 

Foz...:. .. . . . f  '19 . . . . . . .  San Leon. 16 
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GOLETAS. PORTE. PEPARTAMEKTO. ANO; . . . . . . .  San Bruno. . . . . . .  '10 CQdiz. 

N. Sefiora de la Anun- 
ciacion. . . . . . . .  Idem. ........ 

Santa María Magda- 
lena. . . . . . . . .  Idem. ......., 

San Juan ~au'tista. . Idem ........ . . . . . .  Carlota. . . . . . . . .  Ferrol; ........ Chula. ......... Idem. ........ Santa Isabel. .... r Idem. 

PATACHES. 

San Jacinto; . . k .'. Fertol. . .  2 .... 
San Rornan, . .  .; . . .  Idem. ; . . . .  
San' Roque. ... ; .'. . ídenr. . . . . .  
San JosE. ..... '.: . Jdem. . . . . .  . . . . .  San Lesrnes. I d e ~ a .  . . .  2 . 

GALERAS. 

San.Luis. . . . . . . .  3 Cartagcna. . . .  1730 
Purísima Concepcion, 3 . Jdem, . . . . .  1782 
SanAntonio . . . . . .  3 Jdern. . .  :.. . $787 
SaniaBárLara. .... 3 idem. . . . . .  

GALEOTAS. 

Purísima Concepcion. 3 Cartagena. ... : . 1763 . . . . . . . .  San Antonio. . . . . .  3 Idern. 1763 
Santa J u s t a .  . . . . .  3 Idem.. ....... 1785 
Santa Rutina. ..... 3 Idem. . i ..... 1785 

..... 32 cañoneras. ..... Cartagena. 
23 bornbarderas.. .. Idem. ........ 
10 obuseras. ...... Jdern. ...... ; . 
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Navíos . . . . . . .  : . .  76 
Fragatas.' . . . . . . . . .  61 
Corbetas . . . . . . . . .  6 
Urcas . . . . . . . . . .  13 
Jabeqcies . . . . . . . . .  15 
Balandras . . . . . . . .  10 
Bergantines . . . . . . . .  31 
Paquebotes . . . . . . . . .  5 
Lugres. . . . . . . . . .  2 
Goletas . . . . . . . .  ; . 7 
Pataches . . . . . . . . .  5 
Galeras . . . . . . . . . .  4 
Galeotas . ' . . . . . . . .  4 
Chalupas . . . . . . . . .  65 



NOCIONES PRELIMINARES 

ACERCA DE LA JUNTA DE ESTADO. -- 
Era la Junta de Estado un verdadero 

consejo de ministros, en donde los secretarios 
del despch8 trataban de los negocios mas 
principales del reino, antes de someterlos á 
la resolucion del rey. Fáciles son de com- 
prender las ventajas que traería una delibed 
ración tonlada en comun. Mas como el con- 
de de Floridablanca, áquien se debió la crea- , 
cioii de la junta, haya esplicado en la memo- / 
ría que presentó á Cárlos 111 sobre s u  admi- * 

nistracion , los motivos que le determina- 
ron á proponerla á S. M., y el provecho 
que, á su parecer, se seguia de ella, pondre- 
mos aquí el capítulo en que trata de la es- 
presada creaciori, 

De la creacion de la Junta de, Estado, y sus 
ventajas. 

No ,puedo menos de traer á la memoria á 
V. M. el decreto relativo a la creacion cle la 
Junta suprema de ~ s t a d o ,  y la necesidad en 
que nos vemos de poner por obra iodos los 
puntos de la instruccion formada para su go- 
hierno, si es que liemos de restituir a esta 
gran monartluín cl poder, el esplendor y la 



9% NOCIONES PRELIMINARES. 
gloria que tuvo en otro tiempo. Entre los es4 
tablecimientos que ha formado V. M., nin- 

, guno hay, en mi entender, que pueda ser 
f comparado con este. Por la misma razon es 
L tambien el que censurari mas,  así los ene- 

migos de dentro. como los de fiicra; por lo 
cual conviene velar para desbaratar sus pérfi- 
dos manejos. 

La Junta de  Estodo se reunia ya mucha 
tiempo antes de que yo entrase en el minis- 
terio, y continuó sobre el mismo pie, hasta 

' que se acahú la guerra con la Gran Bretaña. 
Entonces las sesiones fueron rnenos frecuend 
tes y concurridas que hasta allí, no siendo 
ya los riegocios tan urgentes como antes. Don 
Antonio Valdés , que al fallecimiento del mar- 
ques de Castejori le suceclió en el ministerio 
de marina, tuvo muchos obsticulos y dificul- 
tades para ejecutar varias providencias, a re- 
sultas do algunas desaveneiicias eiitre las se- 
cretarías de Indias y de marina, como tanid 
bien cntrc sus gcfcs rest>ectivos. Iguales di- 
ficulladcs, aunque no de tanta importancia, 
ocurrian tarnbien en las oficinas de los demas 

i ministerios. Cori este motivo Valdés me lis- 
\ bló de lo útil que seria jun tarrios para com- 

., yoricr tales disturbios, y prevenir los piques 
y controversias á que dan lugar, por lo co- 
mrin, así la diversa correspondencia, como 
las niemorias escritas en sentidos diferentes, 
eoii grave detrimento del servicio dc V. M. y 
clel I~icn comun. 

Pareciómc iiiuy accrt:ido el pcnsanliclito, 
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7 dije á mis compaiicros que convendria jun- 
tarnos con mayor frecuencia. Al rnisnio ticm- 
po hice presente íí V. M. que sería necesario 
dar á la Junla de Estado existencia formal y ' 

permanente , r u  torizá~dola con la solemriidad ' 
que corresponde por medio de una instruc- . 

=ion' circunstanciada , comprensiva d e  cada 
u n o  de los departamentos de estado, gracia y 
justicia, ~iidias; marirla y hacicncla. V. M. se 
dignó aprobar mi propuesta. En consecuen- 
cia , esteridí la iiistrurciori compiicsta de cua- 
trocientos cuarenta y tres artículos. Tuvo tam- 
bien V. M. la pacieiicia de oirla leer, y de 
destinar un rato todos los dias durante tres 
meses, despues (1:: acabarse el despaclio ordi- 
nario, á hacer observaciones sobre ella, afia- 
diéndola algunas cosas: trabajo que fué ante- 
rior á la formacioii dc la Junta. Ahora falta ' 

examillar el objeto de clla, y las calumnias 
con que ha r i  procurado de:acredi iarla. 

Dos eran los objetos yriricipalcs de la Jup- 
icr de Estado, confornie a l  real decreto de su 
erecciori de 8 de julio de 1 7 8 7  , es á saber, 
tomar conociniieiito de los negocios que pe- 
dian reglas generales , y examinar las dispu- 
tas que ocurriescri entre las secretarías del 
despacho y los tribunales superiores, si es que 
no  habian podido componerse en las juntas 
particulares, ó si su imporiaricia ú otro mo- 
t ivo hacian -necesaria su pronta rcsalucion. En 
el decreto no se iiidican mas que estos dos 
objetos, pero se especifican los asun tos que ha- 
Brin de tratarse en la Junta,  tanio en matc- 
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rias de estado, y de negocios estranjeros, co- 
mo en las de gracia y justicia, guerra, mari- 
n a ,  Indias, hacienda y comercio, 

Aparte de  estos dos objetos, V. M. man- 
dó que se presentase tambien á la. Junta la 
propuesta para el nombramiento de los emd 
-pleados en cada departamento, así político y, 
militar, como politico y de hacienda. El de- 
creto prescribis igualmente que la propues- 
t a  se deberia hacer por el secretario de estad 
d o ,  á quien correspondiese el asunto, el cual 
habria de presentar aquellas personas que juz- 
gase mas idóneas y dignas de desempeiiar los 
empleos vacantes, a fin de q u e ,  previo el pa- 
recer de la J u n t a ,  pudiese informar á V. RI. 
sobre el nornbramieato, ó resolucion, que se 
le habia encomendado. Vd M. mandó por pgn- 
to  general, que eI secretarío del d e ~ a r t a m e n -  
to á que tocase el asurilo, lelmostrase el pa- 
recer de  la Jun ta ,  á menos que esta no  en- 

# cargase la comunicacioxi á otro secretario por 
urgencia ú otros motivos, 

Son tan de bulto las ventajas de  estas dis- 
posiciones, que el esponerlas seria molestará 
V. M., mayormente, habjéndolas ya hecho 
presentes á V. M. antes de que se publicase 
el decreto. Pero, como pudiera silcecier que 
esta memoria viniese á caer en otras manos, 
cosa que es muy de suponer,  y como podria 
servir quizh cri los tiempos \-enidcros para re - 
cordar los poderosos motivos que decidieron 
6 V. M. á esta creacion importante, ten- 
g o  la honra dc suplicar 5 V. M. que se 



NOCIONES PRELIMIRARES. 95 
digne referir aquí algunos de sus 
resul t d o s .  

E\ primero ha sido el eximen y arreglo 
de diversos intereses y relaciones entre los - 

diferentes ramds de la administracion , pues- 
to que cada uno de los secretarios del desp.. 

concurre al mismo fin con las noticias y 
espericncia adqiiirirlas en su propio departa- 
mento. Cualquiera puede coriocer el uso, .ó 
mas bien la necesidad de tal cooperacion, al 
tomar providencias generales. Para prueba 
pondré á V. M. un ejemplo de sus resolucio- 
nes mucho tiempo antes de que yo hubiese 
entrado en el mitiisterio. 

Cuando estuvimos amenazados de guerra 
contra Inglaterra en 1770, fué  preciso saber 
en qué estado se hallaba el ejérciio, y com- 
pletar el número de los soldados, porque fal- 
taban muchos en los cuerpos. V. M. mandó 
que se formase una Junta en el departamen-i 
to de la guerra, que %taba entonces al car- 
go clc Don Juan Gregorio Muniain, y quiso 
que asistiesen á ella, aclemas de los ministros, S \i 
el conde dc Aranda, presidente, a la sazon, 

r 

del consejo de Castilla, y los des fiscales, qiie . ' ' 

éramos el coride de Campomanes f yo. Aun- 
que la Junta teriia por objeto especial nig"- 
cios militares, así V. M., como las personas 
que Id componian Seconvencieron de la ne- 
cesidad de que liiiiesen parte de ella los q u e ,  
tetiian á su cargo los asuntos políticos de la 
monarquía. 

Habia en el ejdrcito una baja de: mas de 
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diez y ocho mil hombres,, con respecto al n& 
mero de que debia constar, y era menester 
tratar acerca de los medios de corriPletarle 
así entonces, como en lo sucesivo, para 110 

hallarnos en iguales apuros, cri caso de tener 
que critrar cn guerra. Con efecto, para com- 
pletar el ejército, era preciso echar mano de  
otros vasallos, que no Sueaen soldados, para 
lo cual liabia necesidad indisperisabie de sa- 
ber la poblacion de las ciudades, el número 
d e  personas aptas para el servicio, el modo 
d e  hacer la quinta sin vejaciones , los recursos 
que liabia para cubrir los gastos, cori otras 
particularidades, de que no pucdeii tener co- 
nocimiento práctico y seguro sino 10s que es- 
tán encargados del gobierno de  las ciudades. 
Para salir de este mal paso, fuero11 comple- 
tados los regimientos de lírica con las milicias 
provinciales, concediendo una rebaja en los 
asos de servicio, y algunas otras esenciones 
á los que salian de 1 % ~  cuerpos proviriciales. 
Quedó resuelto que se liiciese u n  reglamento 
para el reemplazo del ejército en adelante; 
por lo cual bosquejé eritonces un plan,  qUe 
despues estciidiinos con todas las formalicia- 
des r~ecesarias el conclc de Campomanes y yo, 
darido al coiisejo de guerra cada uno de iio- 
sotros las convenientes csplicacioncs , á pro- 
porcion que se ihan presciltarido las dificul- 
tades, Claro c>taba que era ncccsai~io rcciifi- 
car tambien las ordelianzas tocaritc :i1 reem- 
plazodela nlilicia, trabajo que hicimos igual- 
mente los dos fiscales, eri uiiion con los iiis- 
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pectores de infantería y de milicias. Princi- 
piaron las sesiones, pero yo no pude con t i- 
nuar asistiendo á ellas, porque V. M. se dig- 
n6 nombrarme ministro suyo en Roma. 

No pretendo que se hiciese realmente e n  
esta ocasion cuanto era posible hacer mas con- 
ducente; pero me atrevo á asegurar á V. M, 
con la llaneza y veracidad que acostumbro, 
que con algunas adiciones y enmiendas, con 
mas amplias facultades á las ciudades para dar 
sus contingentes, y con otros ausilios y espe- 
dientes que yo habia meditado, se habría corn; 
pletado y aun aumentado el ejdrcíto de u n  
modo fijo é invariable sin dar motivo alguno 
de quejas. No entraré en mas pormenores so- 
bre esta materia , que ya no me incumbe tra- 
tar: me conteiitaré con repetir tan solamente 
que este ejemplo demuestra la necesidad de 
juntar todas las luces de los diferentes depar- 
tamentos, cuando se hayan de establecer, 6 
reformar disposiciones generales para cada de- 
partamento en particular. 

Es de mi cargo formar la nuevaordenan- 
za de montes,, que V. M. tiene dispuesto pro- 
mulgar en punto á los que pertenecen á la ju- 
risdiccian de la marina. Convendrá eraminar- 
la en la Junta de Estado, y hasta en otraeco- 
misiones compuestas de sugetos instruidos y 
esperimentados. Aunque los árboles pertenez- 
can á b marina, crecen por necesidad en los 
arenales y terrenos de las ciudades y luga- 
res, siendo plantados y criados por vuestros 
vasallos con los recursos 7 fondos destinados 

7 
. - 
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á este objeto, y bajo ciertas restricciones ; cm 
nocimientos que se han de obtener por el de- 
partamento de estado (1), en union con el de. 
la marina. Fácil cosa sería señalar una mul- 
titud de otros asuntos en que deben interve- 
nir los ministerios de guerra y marina con los 
d e  estado, gracia y justicia, hacienda é In- 
dias. Por e)emplo, ,j podrá concluirse un  tra- 
tado con ventajas, ó mantenerle con vigor, si 
no  sabemos á punto fijo el número de nues- 
tras fuerzas así terrestres como marítimas, y 
si ignoramos el interes que puede tener la 
monarquía en tal ó cual adquisicion ó ce- 
sion? 2 E n  materias de comercio y de hacien- 
da ,  será posible resolver con acierto, si no se 
tiene un conocimiento práctico, n o  tan sola- 
mente de nuestras necesidades y obligaciones, 
en especial en los ramos de guerra y marina, 
sino tambien de la capacidad y posicion de 
los que intervengan en el asunta? 2Y de qué 
manera podremos combinar los intereses y la 
prosperidad de los vasallos de Indias con los 
de la metróp~li ,  si los ministerios de ambos 
departamentos no se u.nen para  trabaja^ de 
conformidad en ello con su esperiencia y lu- 
ces respectivas? 

De esta primera ventaja se sigue otra. Por 
el mutuo acuerdo , y por la resolucion de las 
disputas que sobrevengan, se evitarán las pro- 
videncias contradictorias , que sin esto podrian. 

('1) La rdministracion de montes y plantios corria 
eq otro tiempo por cuenta del ministerio de estado. 
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tomarse en diferentes departamentos. 2 Qu6 
daño no se seguiria de la oposicion encontra- 
da de las resoluciones á la autoridad regia y 
al respeto del soherano ? 2 Y qué perjuicio no 
traeria tambien á los vasallos?  NO nos lo ha 
demostrado ya la triste esperiencia de los tien- 
pos pasados? 

La tercera ventaja consiste en que todos 
los ministros toman parte en las sesiones de 
la Junta, y deciden los negocios mas impor- 
tantes, aunque no pertenezean á sus departa- 
mentos respectivos. Tienen por consiguiente 
cierto interes personal en ejecutarlas. Si suce- 
diere por casualidad, que saliese del ministe- 
rio el-ministro que ha presentado un proyec- 
to,  quedan los otros para continuar sostenién- 
dole, cuando llegue el sucesor, puesto que 
están enterados de los motivos que se tuvie- 
ron presentes para su adopcion. Viene, pues, 
á ser la Junta un depositario precioso de las 
providencias generales que se hayan de tomar, 
y un vigilante no menos, útil para la ejecuy 
cion de las que hayan sido adoptadas, imyi- 
diendo que no las varíe con facilidad un go- 
bierno nuevo, cosa que pudiera ocasionar gran- 
des males á la monarquía. 

Otra ventaja es, que los ministros exami- 
nan mas detenidamente -10s asuntos que han 
de ir á la Junta, y sus oficiales ponen tam- 
bien mas cuidado al hacer los estractos de 
ellos, sabiendo que tres ó cuatro ministros 
han de tratar la materia, y que podrán ad- 
vertir algunos errores de importancia. Todos 
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los hombres son unos. Por mas activos y di2 
ligentes que seamos, siempre tenemos que 
fiarnos á otros, mayormente cuando se consi- 
dera la multitud y p v e d a d  de  asuntos d e  
que estamos cargados. Nuestra confianza de- 
cae al punto que echarnos de ver que se nos 
puede informar mal, y que tenemos que ser 
responsables de errores cometidos por otros; 
nuestra atencion es entonces mayor, y esto no 
puede menos de contribuir en gran manera 
.á que Y. M. pueda resolver con mayor se- 
guridad. En  verdad, na fuera ~os ib l e  que 
V. M. examinase por si mismo, 110 diré todos 
los asuntos, pero ni  aun la mayor parte de  
los que mn sometidos á su resolucion. Sigue- 
se, pues, que cuanto hayan sido tratados mas 
cuidadasamente en una junta de ministros, 
otro tanto mayor será la seguridad que ten- 
drá V. M. en punto á los hechos en que han 
d e  fundarse sus resoluciones. 

La quinta ventaja es la mayor facilidad 
que hay para el acierto, oyendo los parece- 
res y juicios de varias personas, que conten- 
tándose con el de una sola, sobre todo en ma- 
terias de gravedad. Dernuéstrase la utilidad 
de este modo de tratar los negocios por el 
ejemplo de todos los gabinetes de Europa, que 
juntan a todos sus ministros en consejo, y 
tambien por la práctica seguida en España 
antiguamente. Adernas , conviene observar 
tambien que siempre que las juntas ó comi- 
siones celebraban sus sesiones en casas parti- 
culares por asun tos importantes que ocurren 
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3 cada paso, se llama la atencion de los ocio- 
sos, ó de 10s que tienen interes en descubrir 
los secretos del estado; pero si las juntas son 
ceIebradas ordinariamente, puedeh tratarse 
en ellas los asuntos mas secretos E importan- 
tes,  sin dar motivo iiinguno para que los des- 
cubran, y sin escitar las sospechas ni' la cu- 
riosidad de nadie. 

De decidirse las disputas en materias ur- 
gentes, aun de poca importancia, que los 
tribunales superiores transmiten á la Junta, 
resulta la sexta ventaja; es a saber, hacer fá- 
cil el despacho de muchos negocios, que se. 
estancan por largo tiempo á causa de las com- 
petencias ó formalidades de  etiqueta .de los 
tribunales, ó por manejos reprensibles de los 
interesados. Es  tan de bulto esta verdad , que  
no hay para que detenerme á demostrar Ja 
evidencia de semejantes entorpecimientos y re- 
trasos. 

Por último, examinando en la Junta las 
propuestas de sugetos para ocupar los empleos 
de los diferentes ramos de cada departamento, 
hay la postrer ventaja de  que V. M. sabe los 
méritos de los propuestos , y que pre.vio el in- 
forme de las personas que están mas instrui- 
das en..la administracion , nombra, V. M. los 
mas idóneos. Tal sugeto que quisiera yo n m -  
brar intendente de ejército, podrá ser muy há- - 
bil, y tener grande práctica de' negocios de 
hacienda, y ser al mismo tiempo muy igno- 
rante en lo tocante .á cosas de guerra : otro 
gue desearia nombrar intendente y corregidor 
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podrá estar instraidb en materias de política 
y de gobierno, y carecer de instruccion acer- 
ca de hacienda y de impuestos. Un goberna- 
dor militar podrá se? gran soldado ,.y muy mal 
político-, por no tener ni luces , ni pulso, ni 
esperíencia. 

Se habia resuelto en otro tiempo que las 
propuestas relativas á dos departamentos fue- 
sen acordadas entre los dos niinistros , que es-. 
tuviesen encargados de ellos. Ya no  se hace 
asi. La resolucion se ha de acordar en la Junta 
de Estado, a que asisten todos los ministros. 
2 Qué inconveniente puede tener el ministro 
que se dispone á presentar una proposicion 
á V. M. en oir el parecer de sus compañeros, 
y senaladamente el juicio de aquel que está 
encargado de otro departamento con el cual tie- 
ne tambien conexion e1 asunto ? Lo repetiré. 
Con tal que-por la decision de la Junta no que- 
de este ministro privado del derecho de propo- 
ner ,  y que V. M. tenga siempre la libertad 
de escoger el dictámen que le parezca mas con - 
veniente, 2 qué peligro puede haber en que 
dicho ministro se haya asegurado bien de la 
fidelidad, prendas y aptitud de los que quie- 
ra recomendar ? Aunque estas razopes son evi- 
dentes, la malignidad ha censurado providen- 
cias tan bien fundadas. Segun algunos cen- 
sores descontentos ó de mala intencion, la 
Junta se ha creado tan solamente para qui- 
tar al soberano su libre eleecion, y para apro- 
piarse el ministro de estado la autoridad. de 
todos los departamentos , haciendo sus 
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compañeros dependientes de su voluntad. 

,j NO tend,cá V. M. mayor número de per- 
sonas entre quienes elegir, si la Junta le re- 
comienda algunas otras que no se hayan pre- 
sentado al minis~ro del departamento ? 2 No 
estará informado V. M. con mayor seguridad 
oyendo los pareceres de diversos ministros, ya 
séa poniendo tachas á algunos de los pope;- 
tos, si las tuviesen, ó ya haciendo ver la ma- 
yor capacidad é~instruccion que tuvieren otros? 

Señor, permítame V. M. que hable abier- 
tamente acerca d e  este particular. Los que 
perdemos en poder por estas investigaciones . 
somos los ministros, nuestros oficiales y de- 
pendientes. La autoridad de V. M. es la que 
gana todo lo que nosotros perdemos. Esa es 
la pura verda'd. Esta providencia no puede des: 
agradar mas que á los ambiciosos, que s i  
valen de cualquier pretesto para llegar al lo-: 
gro de sus miras iiiteresadas , y no quieren. 
tener que entenderse mas que con una sola 
persona, 6 con subal ternos , ' á  quienes piie- 
dan engañar 6 quizá corromper. El ministro 
de estado y los negocios que tocati á sil ' id- 
nisterio , ésthn sujetos á las Gi.ip~siciones del 
decreto lo mismo que los denias ministros gi' 
ministerios. Así pues, lejos de ensanchar .su 
poder, como suponen censores injustos, no 
pueden ménos de perder. . .  

La aversion dc los enemigos del bien pú- 
blico proviene de que para hacer odiosa á-la 
Junta de Estado, han supuesto que no ha ha- 
bido otro fin en haberla establecido que el dc 
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concentrar todos los asuntos en d l a  ; siendo as; 
que no debe entender sino en., providencias 
generales, ó que pidan reglamentos que tam- 
bien lo sean ; en competencias sobre materias 
urgentes de poco interes; y en el exámen de  
propuestas para los empleos que tienen rela- 
ciones mistas con varios departamentos, á fin. 
de que cada uno de los miriistros que los .ri- 
gen pueda hacer las representaciooes conve- 
vientes por condiicto del ministto mismo, á 
quien la propuesta toca derechamente. Si 
V. M. envia otras materias, para que las discuta 
la Junia ,es porque V. M. se digna hacerlo 
así ,  y no  porque se hallen entre las atribucio- 
nes primitivas de ella. 
. Seaor, no he podido rncnos de entrar en 

esta, digresion, porque habiend.oosido el esta- 
, Blecimietito de la Junta de Estado, con la so- 

lemnidad que le dió V. M., una de las provi- 
dencias mas útiles de vuestro glorioso reinado9 
merece que se la esponga tal como es en rea- 
lidad, y que sev.la defienda contra los que de- 
wstan' el bienestar de la monarquía y el espleii- 
dar de vuestra diadema. 

Estas consideraciones acerca de las venta- 
jas de la Junta de Estado se hallan espuestas 
tambien con claridad y precision en las' obt 
rervaciones que hizo el conde de Floridabl'an- 
ca sobre el papel anónimo escrito contra él, 1 
denunciado al corisejo de Castilla (1). Vinien- 

(1 ) .  En 12 de m a j o  de 1789 se remitió a l  rey ~ 6 ; .  
CQrlos IV por mano de su ayuda de cámara Don Cár-i 



'do á tratar de la Junta de Esiado , cuya erec- " 
cien era achacada por el anónimo al desmedi- 

10s R u t a ,  y 6 ,  l a  reina Doiia Mari& Luisa por l a  de 
D. Manuel Godoy , un papel anónimo, sumamente in- 
jurioso al condede Floridablanca,  un verdadero lihe- 
l o  infamatorio. E l  rey mand6 que se averiguase el a u -  
t o r  de dicho papel,  y se l e  formase causa. F u 6  encar- 
gado de  ello D. Mariano Colon, superintendente de 

y consejero d e  Castilla ; y habiendo aparecido 
algunas sospechas contra el marques de Manca y D. 
Vicente Salu.cci , se les procesó y fueron sentencia- 
dos por e l  consejo de Castilla en 1791. El rey con- 
mutó las penas que iniponia el consejo á los procesa- 
sados, en la de  destierro. Cuando el conde de  FIo- 
ridahlanca sali6 del ministerio ( en el mes d e  mar- 
zo de 1792 ) obtuvieron los dichos Manca y Salucci 
l a  revision de su causa ; pero seguida e s t a  instancia 
por varios tramites sin fall;rse, aunque ya lle- 
g6 á estar próxima 6 verse, y hecho el estracto de 
ella por el relator. P o r  un  decreto del rey  se mandd 
que la causa se archivase. 

El anónimo llevaba estas palabras en su carpeta i 
Corfesion del  conde d e  Floridablanca , y des pues, 
por principiode otra carpeta 6 sea folio : Copia d e  un 
papel que se cayó d e  la manga a l  pn&e comisario 
general de los Franciscanos ( vulgo observantesJ. - 
Exámen de  conciencia. Al parecer habla e l  conde, 
porque no p e d e  ser'otro 6 pero la letra del  original 
era  de mano del intendente del Retiro. 

El autor del anónimo iio solo censuraba con singu- 
l a r  acrimqnia l a  c ~ n d u c t a  del ministro como hombre 
público, sino,qq? prorumpia furioso en atroces injurias 
contra 61, acuqaindole de toda suerie de iiifamias , has- 
ta  de ser ladron.  E n  poco estimaban ti sus sobrranos' 
los que les creian capales de retirar su favor al niinis- 
t ro  por las c ~ l u p n i a s  d e  libelo tah necio y porizoiio- 
SO. La c6lebre satira contra Patifio y los covachuelas 
en tiempo de  Felipe V ,  con titulo del Duende, *un- 
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?io deseo de mandar que aquejaba al primei 
ministro, interesado en que quedaskn concen- 
trados todos los negocios del reino en un cuerpo 
presidido por é l ,  dice así: «El conde, que lo  
mandaba y podia mandar todo,: segun .el .fu- 
rioso autor, es tan necio que quiere que él y 

q u e  escrita toscamente, y sin disfraz que encubriese 
l a s  malignas intenciones de  su a u t o r ,  podria ser teni- 
dq por modelo de  aticismo y de  du lzura ,  cotejadacon 
este papel infame. 

Con el fin de  desvanecer los  cargos que se hacian 
a1 conde d e  Floridablanca, escribió este las observa- 
ciones al anónimo, las ciiales pasaron a l  consejo 
para que las tuviere presentes en la causa. Y romo e l  
andnimo l o  emp6nzoñaba todo,  desde el nacimiento 
y familia del conde hasta las acciones privadas mas se- 
cretas de  este, las observaciones pulverizan las ca- 
lumnias así en las cosas personales, como los negocios 
públicos. P o r  l o  qpe respeta tí estos ,'el condedi6 no- 
t ic iai 'y  pormenorek impbrtantes acerca d e  so adminis- 
tracion en dicho escrito. 8 t 

Ponia fin el ~ n d n i m o  a l  largo ca taT~go d e  sus ne- 
cias 6 injustas acusaciones con una q u e ,  tí su parecer; ' deLia volar la mina,  y perder a l  conde de Florida- 
blanca. Los enemigos de  este sabian hien en donde 
residia el poder soberano despues de  ia  muerte de Cár- 
los  111, si ya no e$ t cdb ien  que tubjebeh presuncio- 
nes mas 6 menos fundadas de  que la reina Dbña María 
Luisa aborrecia a l  primer ministro. Las.tfItimas pa- 
labras  del libelo son estas. 

Tanzhien .... pero entra  uno con quien he de tra2 
tar de una atrocidad contra la reina. ( Deiamos di- . . .  
c h o  que en e l  anónimo 'se supone que  ese1 conde quien 
habla I. 

N; di6 lumbre por entonces esta acometida. ESCU+ 
dado  el ministro con su honrallez y buen nombre, 
resbalaron en tal hroqtlel los tiros que disparaba contra 
él la oafia de sus encniigos, 
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los demas secretarios sujeten á una junta el 
exámen y revision de los negocios mas im- 
portantes de la monarquía; que esta sujecion 
los haga mas atentos, exactos y precavidos, 
tanto á ellos mismos como á sus subalternos y 
oficiales; que tomando todos los ministros par- 
t e  en las resoluciones y especialmente en las 
que hayan de causar regla general, que son 
las que principalmexite están cometidas á la 
Junia,  las sostengan y no las inutilicen, des- 
componierido los unos lo que se mandase por 
el canal de los otros; que faltando alguno 6 
algunos de los ministros, queden otros ente- 
rados ya de los motivos de las resoluciones, 
para que su sucesor se halle informado y no 
destruya inmediatamente lo que se haya he- 
cho en tiempo de su antecesor, como por des- 
gracia se ha experimentado con ruina del buea 
gobierno y de todo sistema útil; y que en* la 
Junta se concierten las propuestas de empleos 
que tienen mando para que cada ministro d e  
aquellos á quien toque alguno, sepa con an- 
ticipacion los sugetos que se piensa nombrar, + 
pueda esponer los motivos que tuviere en'pru 
6 en contra de su inteligencia y canducta, siii 
quitar al ministro, á quien toque la propues- 
ta, que la haga al rey, y se la lleve, ni coartar 
á S. M. en lo mas mínimo la libertad de nom- 
brar á quien quisiere, como no se la coartan 
ahora las propuestas de las cáinaras de Castilla 
é Indias, las del mayordomo mayor y demas 
gefes de la casa real, las de varios consejos y 
tribunales, y las de los mismos secretarios del 



\ 

Y O8 NOCIONES PRELIMINARES. 
'despacho en las que hacen por sí solos,n' 

"Estas y otras utilidades grandisimas tie- 
ne la Jun ta  de Eslado; para la cual mandó 
formar el rey difunto al conde una instmc- 
cion reservada, que se compone de mas de 
cien pliegos, sobre todos los negocios de esta 
gran monarquía, y sobre un sistema de go- 
bierno interno y esterno en todos los ramos 
de estado , gracia y justicia, guerra, Indias, 
mai-ina y hacienda. Quiso aquel gran rey 
oir y enmendar por sí dicha instruccion, co- 
mo se ejecutó por espaeio de cerca de tres 
meses, ei, todos los despachos de estado de- 
lante del rey actual. Si se pdiese publicar es- 
t e  trabajo reservado, se veria si el conde ha 
sido buen ó mal servidor de la corona (1). 
Las resultas de lo referido fueron el decreto 
de la ereccion' formal de la Junta ,  y el Ila- 
mar el rey difunto al actual, entonces prín- 
cipe de Asturias, á los despachós de todwlos 
departamentos. Si este fué ó no fruto del ce- 
lo y fatigas del conde, que siempre deseó que 
el heredero del trono se instruyese comocon- 
venia para su felicidad y la nuestra, lo dirá 
S. M. reinante que está enterado .de la que 
pasó (2).>> 

b -- 
(1) L a  instruccion de que se habla, es  la que pu-. 

blicamos ahora. 

(2) Las Memorias publicadas con el nombre. de' 
D. Manuel Godoy ,  hablando d e  las  tentativas hechas 
por Escoiquiz , preceptor del  príncipe de Astur ia~  
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Mas aunque las intenciones del conde de 

'fi'ioridablanca en punto á la creacion de la 
 unta fuesen evidentemente acertadas y pa- 
trióticas, los censores de su gobierno no al- 

para  introducir 9: sil sugusto educando en e l  consejo, 
;Y de  lo niu y contrario que e l  rey  se  niostró á ese pen- 
san~jento,  dicen: Cários IV no echó nunca en olvi- 
 do una leccion bastante dura que llevó en su moce- 
mdad por u n r  pretension semejante á esta. Entonces 
mas 61 tambien príncipe de Asturirs,  y podia alegar 
u ~ e j o r  derecho que D. Fernando a l  favor que solici- 
mbba ,  pues ya no era niiio. No obstadte Cárlos 111 
iloyd la propuesta con desagrado, y como el hijo qui- 
usiew re~licai. ,  el receloso viejo le  di6 drder, d e  no 
*volver d su presencia. La leccion no se le  olvidd 
ununca á Cárlos IV ('). 

A vista de  estas palabras cualquiera podrir ima- 
ginarse que Carlos 111 vivid siempre desconfiado d e  
su hijo , y le tuvo en perpetuo entredicho sobre ma- 
terias d e  gobierno. Conviene desvanecer t a l  error. 
Quede 6 cargo de  la historia revelar por qué Cár- 
los IV no admitió en su consejo al priiicipe D. Fer- 
nando, señaladamente en el último periodo del reina- 
do ,  cuando el príncipe tocaba en los veiriticuatro años. 
Esa misma edad con corta diferencia tenia e l  valido 
d e  este monarca, a l  echar sobre sus hombros el gra- 
ve peso del gobierno de  la  monarquía, Encárguese 
tambien la historia d e  decir d e  dónde vinieron las su- 
ge~tiones y amaños para alejar a l  príncipe del conse- 
j o ,  y si no fueron obra de aquellas mismas personas 
q u e  estaban interesadas directamente en conservar e l  
manejo esclusivo d e  los negociosdel reino. Entre  tan- 

. t o  que  estos hechos se popen en claro, se deberá tener 
por cierto , yue si Carlos IV mostró a ~ e r s i o n  á qiie 
su hijo e l  principe d e  Asturias se instruyese P su lado 

(') Temo 11, pdg 201 (edicion friaccu). 



zaron la vista lo bastante para sobreponerse 
á las prevenciones personales, que es tan co- 
mun tener contra los encargados del ejercicio 
de la autoridad. Por otra parte, era tambien 

en e l  ar te  d e  gobernar, l a  repugnancia no pudo pro- 
venir  del recuerdo que conservase de  la conducta ob- 
servada por su padre con é l ,  pues Cárlos 111 le llamó 
a l  despacho en vez de  alejarle, y no una vez ú ot ra  
accidentalmerite, sino por sistema de  gobierno, y du- 
mnte  varios años, como lo atestigua el conde de  Flo- 
ridablanca, y lo confirmaron e l  bailío Valdés , minis- 
t ro  que Piié de  marina, y otros secretarios del despa- 
cho  de  aquel tiempo; en ta l  manera que el heredero 
de l  trono fué depositario de  todos los se6retos del go- 
bierno en vida de  Cárlos 111. l Cómo C6rlos IV pudo, 
pues,  dar  á entender que no fu6 t ratado por su padre 
con la confianza mas cordial ,  ni admitido a l  consejo 
mientras que fué principe d e  Asturias? 

Y no se crea que CBrlos 111 llam6 tí su hijo a l  
despacho tan solamente cuando se vi6 agobiadocon e l  e 

peso de  los años, pues el príncipe era  todavía mozo, 
y ya asistia a l  consejo del  rey. Asi lo demuestra e l  
hecho siguiente. 

Con fecha del 1.' de  setiembre de  1776, el mar- 
ques de Grimaldi , primer secretario de  estado, co- 
municó desde el real sitio de  San Ildefonso al conde 
d e  Baños, que presidia á l a  sazon la academia rea l  
d e  San  Fernando ,  como consiliario mas antiguo de 
ella , un decreto del  r e y ,  por el cual se nombraba á 
D. Antonio Ponz secretario de  la academia en la va- 
cante que debia resultar por promocion de  D. Ignacio 
Hermosilla á una plaza de oficial de  la secretaria del des- 
pacho de  Indias. Recibida esta real órden convocó e l  
conde á junta particular,  la ciial resenticla del nombra- 
miento de P o n z ,  ya porque Hermosilla la habia mani- 
festado, que si no le  obligaban á seguir los sitios , po- 
dr ia  continuar sirwiendo l a  secretaría de la academia, 
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natural que los demas ministros, habiendo 
estado hasta entonces en posesion de hacer 
por si solos las propuestas de sugetos para la 
provision de empleos, no viesen con gusto 
que les fuesen cercen'adas sus prerogativas, y 
se les privase de favorecer á sus parientes y 
paniaguados. Pero ,j qué  importaba que el po- 
der ministerial fuese menoscabado en cuanto 
á esto, si redundaba en  mejor provecho del 
rey y bien del reiqo? 

como lo habia hecho hasta entonces, ya porque en el 
articulo 31 de  los estatutos aprobados por S. p. se  
mandal~a que la junta particular cor~sultasé a l  rey e l  
secretario en las vacantes, l o  C U R ~  no se habia veri- 
ficado en esta ocasion , acordó mostrarse agraviada, 

esponer su queja al marques de  Grimaldi,  como lo 
l i z o  con fecha de I I  de  setiembre. EL ministro res- 
pondió en 16 del mismo mes por drden del r e y ,  dan- 
do cuenta d e  lo ocurrido en e l  despacho, en que-se 
nombró secretario á 'Poriz ,  ~ u i e n  esiaba enton& e n  
Granada continuando su viage por España. Grimaldi  
decia : " El príncipe nuestro serior , que  asistió al 
»despacho, y conoce la obra de  Ponz , celebró q u e  
,recayese en este sugeto (al cual  se  inclinó el rey des- 
nde luego) el empleo d e  secretario d e  la  academia, , 
npor ser la persona mas á propósito para desempeñar- 
.le. S. M. por conceptuarlo así ,  resolvió el nombra- 
nmiento (*). 

La asistencia, pues ,  de l  príncipe d e  Asturias a l  
despacho con e l  rey Cárlos 111 su padre,  aun cuando 
tenia pocos años, es hecho auténtico é irrecusable. 

(') Archiro de la Academia real de San Fernando. 



QUE 

LA JUNTA DE ESTADO, 
' CREADA FOCMALMEKTE 

POR MI DECRETO DE ESTE DIA 

 DEBER^ OBSERVAR EN TODOS LOS PUXTOS Y RAMOS 
r 

EACARGADOS A SU COñOCIMIENTO T EXAIEN. 

HOTA, El autor  d e  l a  'Instrucciori fu6 e l  conde de 
Floridablanea , primer secretario de .estado. 

Posee el manuscrito original de  ella el Escelenti- 
simo sefior marques de Miraflores, conde de Floridn- 
blanca,  quien,  no menos deseoso de  esclarecer nues- 
t r a  historia, q u e  de  dar  realce tí un nombre que es 
ornamento d e  su familia, se ha  servido proporcionar- 
me copia de  tan  precioso documento. 

8 



INSTRUCCION RESERVADA 

DE LA JUNTA DE ESTADO. 

Se encarga el cuidado de la religion catblica, y de 
las buenas costumbres. 

COMO la primera de mis obligaciones y 
de todos los sucesores en mi corona, sea la 
de proteger la religion calólica eri todos los 
dominios de esta vasta monarquía, me ha 
parecido empezar por este importante punto 
para manifestaros mis deseos vehementes de 
que la Junta, en todas sus deliberaciones, ten- 
ga por principal objeto la honra y gloria de 
Dios, la conservacioii y propagacion de iiues- 
tra santa fe ,  y la enmienda y mejoría de las 
costumbres. 
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Obediencia ií la  santa sede en las materias 
espirituales. 

La proteccion de nuestra santa religion pi- 
de  necesariamenie la correspondencia filial de 
la Espafia y sus soberanos con la santa sede, 
y así la Junta Iia de contribuir con todas sus 
fuerzas á sostener, afirmar y perpetuar esta 
correspondencia, de manera que en las ma- 
terias espirituales, por ningun caso ni acci- 
dente, dejen de oledecerse y venerarse las re- 
soluciones tornadas en forma canónica por el 
s u b o  pontífice, como vicario que es de Jesu- 
cristo , y primado dc la Iglesia universal. 

Defensa del patronato y regalias de la corona con 
prudencia y decoro. , 

Pero como ademas de los decretos ponti- 
íkios, canónicamente espedidos para las ma- 
terias espirituales, pueden mezclarse ó espe- 
dirse otros que tcngan relacion con los decre- 
tos de patronatos y regalías, y con los asun- 
tos de disciplina esterna, en que por las mis- 
nias decisiones eclesiásticas, y por las leyes 
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beales y costumbre inmemorial, me corres- 
ponden facultades que iio se pueden ni de- 
ben abandoiiar , sin faltar á las mas rigorosas 
obligaciones de conciencia y justicia, convie- 
ne que la Juiita cuando pudiere mezclarse 
alguna ofensa de aquellos derechos y regalías 
me consultc los medios prudentes y vigoi;o= 
sos de sostenerlas, coxnbinando el respeto de- 
bido á la santa sede, con la defensa de la pre-. 
eminencia y antoridad real. 

, 

IV. 

En materias d e  patronato y regal ías ,  deLe entrar 
tarnliicn la razoo de estado, despues de oidos los' 
.tribunales. 

En tajes casos, se oye regularmente an- 
tes de tomar resoluciorl al consejo ó consejos, 
á quienes .tocan las materias, á las cámaras 
de Castilla é Indias, si Ics pertenecen ,., y á 
otros tribunales, ministros y personas doctas 
y de piedad ; pero no pudiendo,,por lo comun 
entrar los sugetos consultados en, todas las 
consideraciones y combinaciones de estado, 
que pueden y deben templar la substancia y 
el modo de resolver, corresponde que la Jun.. 
ta se haga cargo dc todo, reflexionando que 
no es lo mismo quc una cosa sea justa, y que 
la considerei~ tal mis tribuiialcs y rnitiistros, 
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que el que, atendidas las circuristancias , sea 
conveniente y de fácil ó posible ejecucion, 
sin esponerse á consecuencias perjudiciales ó 
peligrosas. 

Utilidad de hacer concordatos, y obtener indultos 
ponti6cios en las  materias dcl patronato 6 disciplina, 
sin perjuicio de las regalías de la  corona. 

Por esta razon se han reducido á concord 
datos con la corte de Roma muchos puntos que, 
en rigor, podrian ,haberse dirigido y resuelto 
de otro modo, con la autoridad sola de los red 
yes mis predecesores, y este recurso , y el de 
las concesiones ó indultos pontificios que yo 
he obtenido en mi tiempo para varias mate- 
rias ,. ha sido muy provechoso, 'procuránd ose 
pedir y ejecutar los breves é indultos con la 
calidad de que no perjudiquen á los derechos 
y regalías de mi corona, y con preservacion de 
ellos, siendo el fin de obtenerlos, el de con- 
servar la paz y armonía con los sumos pontí- 

. , 

fices. 
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VI. 

Se duda si ser6 6 no mas conveniente tratar estas ma- 
terias con los prelados y clero del reino, que con la 
corte romana. 1 

Este metodo será conveniente seguir en 
muchos casos respectivos á las materias ecle- 
siásticas, en que la Jurita ha de reflexionar, 
siempre que ocurran, si será ó no mas útil 
arreglarlas con el clero y prelados de estos rei- 

nos, ó tratarlas con .la corte de Roma, para 
preferir lo que sea de mas fácil y mas exacta' 
ejecucion. 

VII. 

Se evitarán las congregaciones del  clero en la corte ,  y 
aun los concilios nacionales ; y en los provinciales 

. y diocesanos se tendrá cuidado de lo  que se  haya de 
tratar. 

Aunque el clero y prelados han mostrado 

su fidelidad y amor al soberano, y mas parti- 
cularmente en estos últimos tiempos, se debe 
considerar que son muchos en número para 
reunir sus dictámenes, y que no sori pocos los 
que están imbuidosde máximas coritrarias á las 

regalías. Estas coiisideraciones han obligado B 
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suspender las congregaciones del clero, por me- 
dio de sus diputados en la corte, y convcndria 
no volver á restablecerlas. Otro tanto encargo 
en cuanto á concilios nacionales; y aun para 
los provinciales ó diocesanos, se deberá estar 
muy á la vista por medio dcl consejo, de lo 
que se intentare tratar para impedir cl per- 
juicio de las regalías, y cl de mis vasallos y su 
quietud. Así pues, en caso de duda sobre el 
buen suceso en materias eclesiásticas, hallará 
tal vez la junta mas facilidad en tratar con el 
papa, cuyo iiombre y autoridad allana en es- 
tos reinos las mayores dificultades. 

Conato que ha de en que los papas seanafec- 
tos á esta corona. Calidades que han de tener. 

De aquí resulta el conato que se dche po- 
ner cn que las elecciones de los papas se ha- 
gan en personas afectas á las coronas, y seña- 
ladamente á la de Esparia, y en que sean de 
condicion blanda y de miicha ddctrina, vasta 
y sólida eiudicion , con la cual sabrán mode- 
rar las exorbitantes   re tensiones de la curia, 
y ceder á las instancias que se les hagan. 
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IX. 

Utilidad d e  mantener e l  cr6dito nacional en Roma con 
cardenales, prelados y nobleza. 

Para ello es preciso mantener el crédito en 
la corte de noma, -teniendo consideracion á los 
cardenales y prelados de mas nomhre y repu- 
tacioii , y aun á los príncipes y nobleza, hon- 
rándolos oportunamente, y protegiendo á los 
que sean adictos particularmente á la corona, 
de que ellos hacen mucho caso (1). 

(1) Esta política era seguida constantemente por 
la corte de  España. E l  maligno autor  del  papel anóni- 
mo contra e l  conde d e  Floridablanca le acusaba de 
haber persuadido a l  rey  á que fuese padrino e n  e l  
bautizo del niño dado á luz por una princesa roma- 
n a ,  con l a  cual suponia que el conde habia tenido tra- 
tos de  amor en tiempo de  su residencia e n  la  capital 
del  orbe cristiano. Respondiendo e l  ministro á tan 
maliciosa insinuacion , dice as í ,  entre  otras cosas : 
" Tambien culpa (el anónimo) a l  conde y al r e y  padre, 
porque (piso ser padrino d e  un  hijo d e  un gra nde d e  
Espafia en Ronla, como acostumbraba hacer aquel 
gran nionarca, y lo hizo con un  hijo del conde d e  
Montel i f i re~o , heredero de  la casa Barberini ; con 
el del príncipe Doria , y con otros ,  ciiyos actos han 
referido siempre l a i  gacetas de  Italia. Esta  política, 
observada por  nuestra corte ,  pera honrar y marite- 



Pretension con Ia curia roniana para obligar d Ia 
residencia de todos los beiieíicios simples; utilMa- 
des espirituales y temporales de ella. 

Las pretensiones que po'demos tener en 
la curia romana son varias, y lo serán mas, 
segun los tiempos y sus vicisitudes; pero las 

mas principales, que preselitan las circuns- 
tancias del dia, pueden ser las siguientes: La 
primera, afianzar la disciplina eclesiástica en 
la residencia de todo género de piezas. ecle- 

siásticas, y especialmeiite de los beneficios, 
que llaman simples servideros, y por abuso 
ó costumbre se han servido por tenientes ó 
mercenarios. Aunque por mi parte he pro- 

curado cortar este abuso coAtrario á los sa- 
grados cánones, ni los provistos, ni  sus 

prelados se creerán obligados á observar la 

residencia, .si no los sujeta en ambos fueros 
la autoridad pontificia. Con la residencia se 

ner tí su devocion las principales casas de  Roma, de 
que sale la prelatura mas acreditada en aquella corte, 
ha sido, segun el furioso autor, un atrevimiento in-  
to'ntinente del conde. " (Estas últiinas expresiones 
son del autor del anónimo.) 
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aumentarán estos ministros eclesiásticos e n  
los pueblos, dejarán J e  pretender tales bene- 

ficios los clérigos vagos, ó transeuntes , de  
que estan llenas la corte y capitales, y ,no se- 

rári tampoco el patrimonio de los hijos de 
los poderosos, que,  con recomendaciories y, 
otros medios, buscan estas rentas para dis- 
frutarlas, sin socorrer á los pobres, en la 
abundancia y el dcleite de los pueblos gran- 

des. Quedarán entonces las mismas rentas 
dentro de los lugares y territorios que las 

producen, y serán el abrigo y auxilio de mu- 
chas familias. 

XI. 

Q u e  no se oponga la curia romana 6 las providencias 
que impidan la arnortizacion de bienes: 

La segunda pretensiori podrá ser la de 
que el santo padre no se oponga á la necesi- 
dad que hay de ,detener el progreso de la 
amortizacion de bienes, ya sea en favor de re- 

gulares, ó ya de aniversarios y capellanías, ú 
otras fundaciones perpetuas. Este punto perte- 

nece, segun la costumbre' antigua, y muy. 
fundados dictámenes, á la autoridad real; 

. pero no me. ha parecido conveniente tomar 
resolueion por via de regla, sin tantear 
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primero todos los medios dulces y pacíficos 
de conseguir el fin. 

Perjuicios principales de la amortizacioa. 

EI menor inconvenicnfe, aunque no sea 

pequefio, es el de que tales bienes se sustrai- 
gan á los tributos ; pues hay otros dos ma- 
yores, que son, recargar á los demas vasallos, 
y quedar los bicries amortizados espuestos á 
deteriorarse y perderse, juego que los posee- 
dores no pueden cuidarlos, ó son Resaplica- 
dos y pobres, como se experimenta y ve con 
dolor en todas partes; pues no hay tierras, 
casas, ni bienes raices , mas abandonados y] 
destruidos que los de cayellanías y otras fun- 
daciones perpeiuas , con perjuicio impondera- 
ble del estado. 

Medios de impcdir la amortizacion suavemente, y sin 
perjuicio iii quejas justas del clero y causas pia- 
dosas. 

Puede haber dos medios para detener el 
daño futuro, y reparar el pasado: el uno es, . 
que no se amortizeu los bienes cri lo venide- 
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ro sin mi licencia y conocimiento de causa; 
y el otro, que se puedan y deban subrogar 

en frutos civiles las. dotaciones pias, quedan- 
do libres los bienes estables, de manera q u e  
con censos, juros , acciones de banco, efec- 
tos de villa, derechos ó rentas enagenaiias 
de h cororia , y otros réditos semejantes, que 
no estcn sujetos á deterioraciones, reparacio- 
nes y cultivos , como las casas y tierras, se 
aseguren la subsistencia y cargas de las fun- 

daeiones perpe t uas. 

XIV. 

Sigue el misino asunto. 

Estas providencias pueden establecerse 
por escala, con prudencia y suavidad, empe- 
zando como-se ha hecho por provincias y pue- 

blos, ó casos particulares en que haya fne- 
ros ó privilegios de poblacion , que impidan 
la amortizacion de bienes. Puede tambicn 
prohibirse que los bienes se hagan perpetua- 
mente inenagenables, ó invendibles, sin real 
licencia, con lo que se evitará el perjuicio 
que igualmente causan los mayorazgos y vin- 
culaciones, sobre que se va a tomar ó está 

tomarido providencias a l  tiempo de comuni- 

carse esta iristruccion; en fin hay el arbitricl 
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'de ponerse de acuerdo con el papa, cuando 
se recele alguna contradiccion tenaz, aunque 
en el dia no es de temer. 

Reforma de  l a  disciplina regular ,  y estabIecimiento 
d e  superiores nacionales dentro del reino,  para to- 
das las órdenes religiosas que h a y  e n  él. 

La tercera pretension con la curia roma- 
na podrá ser la de reducir todas las familias 
religiosas á una disciplina mas conforme á su 

instituto, y al bien del estado, y obtener que 
todas tengan superior nacional dentro del rei- 
n o ,  el cual pueda cuidar de cerca de Ja mis4 
ma disciplina, ser responsable de sus riegligen- 
cias y relajaciones, evitar estravíos y gastos 
de viajes á paises estrarijrros, con motivo de 
recursos y capitulas , y tener amor y celo por 
mi servicio, y por el bien de la patria. 

XVI. 1 

Ejemplares ,  conducba y política de  l a  curia romana, 
para condescender 6 negar el establecimierito de 
superiores nacionales de  los regulares del  reino, se. 
gun su  interes, y l o  que ocurre en las órdenes de 
san Francisco y san Agustin. 

La ciiria romana se ha prestado 6 estas 
, . 
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pretensiones cuando se ha tratado de nombrar 
szperiores nacionales, con títulos de vicarios, 
iiidependientes de generales estranjeros que 
no fijan su residencia en Roma, como ha su- 
cedido , * á mi instancia, con los trinitarios 
calzados y los cartujos; pero en la hora que 
se ha solicitado lo mismo para otras órdenes 
regulares, cuyos generales suelen residir en  
aquella capital del orbe cristiaiio , se ha resisti- 
do la curia con mil efugios; y así se espcrimen- 
ta con el órden de san Francisco, y el de san 
Agustiii, por cuya causa, iio se ha permitido 
á los vocales que vayan al capítulo general 
de los franciscos, y se ha pedido la proroga- 
cion del comisario general de esta órden , 

demas oficios. 

XVII. 

Sin dar lugar d que se enconen los ánimos de la eu- 
ria , ni el del papa, el consejo y sus fiscales debe- 
rán sostener las regalías de la corona y los derechos 
de la nacion. 

No es mi ánimó que en esta ni otra ma- 
teria se exasperen. ni enconen los ánimos de 
la curia, y mucho menos el del papa, con 
resoluciones muy fuertes y sensibles ; pero 
conviene usar de entereza, disponiendo que 
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el consejo y sus fiscales sostengan con vigor 
mis regalías y derechos, y lbs de la iiacion, 
y promuevan el uso de todos los que corres- 
ponden á la mejor disciplina en estos puntos, 
á fin de que conociendo la corte romana á lo  
que se espone, y la coiisideraciori que se me- 
recen los soberanos espafi~lcs por su filial obe- 
diencia, se preste álos tcmperamcntos que sa- 
brá hallar y proponer la Junta para conse- 
guir el desprendimiento 6 independencia de 
10s superiores regulares, sea coi1 nombre de 
generales, como están los de la Merced, Cár- 
meri descalzo, San Juall dc Dios, San Beni- 
to, San Bernardo , y otros, ó sea con el de vi- 
carios ó comisarios generales visitadores perpe- 
tuos, ú otros que produzcan el mismo efecto, 

XVIII. 

Utilidad de que Ir autoridad real intervenga en Ia 
eleccion y nombramiento de los superiores regu- 

' Irres. 

A este propósito mc ha parecido instruir 
5 la Junta de lo conveniente que es y será 
que la autoridad real intervenga, por via de  
proteccion , en la eleccion y riombsamiento de 
estos superiores regulares, y que no se elijan 
los que no sean gratos al soberano, ó pro- 



INSTRUCCION RESERVADA. 129 
puestos de su brden para ser nombrados. Por 
medio de tales superiores, como agradecidos 
y afectos, se pucdcn ins inuar  y difundir e n  
las familias regulares las buenas ideas útiles 
a l  estado; siendo esto de mucha consemen& 
tia en estos reinos, por el respeto y devocion 
que mis vasallos tienen á las órdenes religio- 
sas, y por la inipresion que puedgn hacerles 
en todos casos y ocasiones. 

XIX. 

Con esta mira e1 gobierno obtiivo de sil santidad qire , 
el nuncio pudiese nombrar general de los carmeli- 
tas descalzos, previa l a  aprobacion del rey ; lo  mis- 
mo se hizo para la eleccion de provinciales y otros 
oficios de los clérigos menores. 

Con esta mira obtuve de su santidad qué, 
en las desavenericias de los carmelitas descald 
zos, cuya vihila se cometió al nuncio, pudie- 
se este e11 el capítulo general nombrar por sí 
el general y otros oficios y siiperiores, pt-e&- 
dieiido mi noticia, itrsinuarion ó aprobacion 
de  los que fucscn, y lo mismo obtuve para 
la elcccio~i de los proviricialcs y otros oficios 
de  los clérigos menores. Mucho importará ir 
estahlecicndo este método, su~)ucsto que no 
hay familia religiosa en qiic no ocurran' dis- 

Y 
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eordias y recursos proporcionados para pro+ 
moverlo. 

XX. 

Tsmbien se pedirtí 4 l a  corte romana que tolere el 
arreglo de losespoiisales y contratos matriinoniirles, 
para evitar miichos desórdenes. 

Finalmente la cuarta pretension principal 
con la curia romana puede ser la de que to- 
lere el arreglo de los esponsales y contratos 
matrimoniales, para evitar tantos desórdenes 
en  la juventud de ambos sexos, tantos per- 
juicios y disensiones en las familias, y tantos 
pleitos costosos y contrarios á la quietud pú- 
blica. y doméstica, como se esperimentan en 
los tribunales reales y eclesiásticos ; pues to- 
dos los daños, ó los mas, nacen de la indeli- 
beracion, de la seduccion, ó dc la malicia y 
pasion desordenada con que se conciben y es- 
tienden los llamados esponsales, ó promesas 
de casarse. 

XXI. 

Ejemplo digno de imitacion, dado par la cortd 
de Portugal. 

La corte de Portugal ha hecho una ley 6 
reglamento muy prudente sobre estos pun- 
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tos, y ,seria muy provechoso imitarla, . redu- 
ciendo ó limitando los esponsales obligato- 
rios á los que se celebrasen con cierias for- 
malidades, y prohibiendo que sobre los de- 
mas se adrniticsen demandas ni  recursos, con 
lo que hombres y mujeres serian nias preca- 
,vidos y mas morigerados. , 

En vario's puntos respectivos la curia romana se han . 
tomado ya providencias, y todavía se tomarán otras  
con paiisa y prudencia. 

Eii otros puntos respectivos 5 la curia ro-• . - 
mana, como sor1 las espediciones de todo gé- 

a ,  

nero de dispensas, y los recursos en materia 
de justicia y gobierno eclesiástico secular y re- 
gular, se han tomado ya varias 'providenzias 
úriles para sostener la disciplina, y evitarlos 
abusos de interes y autoridad de los cuiiales. 
La ereccion de la Rota de la Nunciatura de- 
be impedir que vayan los últimos recursos dc 
justicia á'Roma, y esto se debe sostener corr 
firmeza. Lo mismo se ha de hacer para que 

6 . -  

se guarden mis resoluiiones sobre que no se 
reciba espedicion alguna dc aquella curia, que 
no se haya pedido, y venga por medio dc mis 
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embajadores, ministros, ó agentes. Solo res4 
ta arreglar con pausa y prudencia la modera- 
cion de los derechos y gastos de las espedicio- 
nes, y que las causas para ellas sean legitis 
mas y cariónicas, de modo que no sean ni pa- 
rezcan las dispen~as, á los ojos del mundo )r 

de los enemigos de nuestra santa religion, uq 
medio astuto de sacarnos el dinero. 

XXIII. 

'nulrura y miramiento con que delerd ser tratado e1 
clero. 

A estos buenos deseos podrán ayudar los 
obispos y el clero ilustrado de estos reinos, 
por lo que encargo mucho á la Junta  el cui- 
dado de que se trate 'bieri á todo el estado 
eclesiástico secular y regular, y se adquiera su 
afeccion y subordinacion con la clulzura de los 
medios, y con las dcmostracioncs de,  horior y 
agradecimiento que merezcan los prelados y 
Clemas individuos que se distinguiesen por su 
virtud, literatura y amor á mi servicio, y 6 
la felicidad del estado. 
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&este modo l levari el clero con paciencia las pro- 
videncias que fueren necesarias para sostener las re- 
galías y el '  buen drden , y para disminuir los grav8- 
menesy pobreza del estad? secular. 

Haciéndolo así, llevará el clero con tole- 
rancia las providencias que fuesen necesarias 
para sostener las regalías y el buen órden , y 
para disminuir los gra~ámenes y pobreza del 
estado secular. En esta parte e\ clero de E- 
pafia debe sufrir algunas deducciones por las 
crecidas rentas que goza; pues ademas de las 
dotaciones qiie las iglesias reciliieron de la co- 

roria, disfrutan la universal y pesada contri- 
bucion de los diezmos y primicias, sin rebaja 
de gastos, y cobran derechos de los fieles, co- 
DIO sino pagasen diczmos, de sus baptisiqo4 
matrimonios, entierros y demas cosas en que 
interviene la Iglesia, sin contar las oblaciones, 
limosnas, sufyagios , hermandades ó cofradías; 
y otras cargas. Eil ninguna parte de Europa 
Elay esta estension de costribuciones; pero su 
reinedio pide tiempo, ocasiones proporcioiiadas 
que autorice el mismo clero, y aiucha s u a ~  
vidad, 
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Donativo del clero en la  guerra contra ,la Gran Bre- 
Caria emprendida en 1779. Primer ejemplar de estos 
tiempos en que el clero contril>uyó con socorros 
cuantiosos sin breve apostdlico ni apremio. 

Con este conocimiento procedí, cuando 
dispuse en los principios de la guerra con la 
Gran BretaÍia, que empezó en 1779, que se 
escribiese atentamente á los obispos y cabil- 
dos, para que me ayudasen con lo que pudie- 
sen por via de donativo ó préstamo; y efecti- 
vamente, los mas de ellos me sirvieron, ó me. 
prestaron crecidas sumas sin intcreses algud 
nos, de que les di gracias en cartas firmadas 
de mi mano. Este ha sido,él primer ejemplar 
de  estos tiempos, en que, sin breve apostóli- 
co, sin apremio ni ruidos, se han consegui- 
do del clero socorros muy superiores, sin com- 
paracion, á los que con rumores y escándalos 

. . .se les sacaron en otras ocasiones.. 

XXVI. 

Necesidad de que el  clero sea ilustrado. 

La ilustracion del clero es muy necesaria 
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para todas estas importantes ideas. E n  esta 
parte tiene .mucho que trabajar el celo de la 
Junta. El clero secular y regular, educado con 
buenos estudios , conoce fundamentalmente 
los límites de las potestades eclesiásticas y 
real, y sabe dar á esta y al bien público toda 
la eslension que corresponde. 

XXVII, 
i 

Instruccion que debe promoverse entre los ccleriisticor. 

Debe promoverse así en las universidades, 
como en los seminarios y en las órdenes re? 
gulares, el estudio de la Santa Escritura y 
de lo; Padres mas célebres de la Iglesia, el' 
de sus concilios generales primitivos en sus , 

fuentes, y el de la sana moral, Igualmente 
conviene que el clero secular y regular no se 
abstenga de' estudiar y cuitivar el derecho 
público y de gentes, el que llaman político 

, . 
y económico, y las ciencias exactas, las mate- 
máticas, la astronomía , geometría , física es- 
yerimcntal , historia natural , botánica y otras 
semejan lcs. 



Premios para los que sobresalgan en las ciencias. 
, . 

.Entre  los regulares ha habido hombres 
iusignes en estas cieiicias, las cuales coridu- 
cen mucho para iluniinar y adelantar los pue- 
blos ; y sera justo premiar con pensiones ecle- 
siásticas á los illdividuos del clero que sobre-* 
salgan en estos coiiocimicntos , aunque sean 
religiosos de alguna órden, y á los que se 
muestren afectos á mis regalías, como yo he 
hecho con algunos. A este fin la Junta, ciian-' 
do se halle enterada de existir algun sugeto 

sobresaliente de esta clase, y convenir su 
premio por este ú otros medios, lo tratará y 
resolverá, y tendrá obligacion de hacérmeIo 
presente el secretario de gracia y justicia , ó 
aquel h quien tocare e1 despacho de la pen- 
sien d premio de rernuaeracion que se me 
proponga. 

XXIX . 
Del cuidado con que han de ser hechas l& provisionei 

de rentas eclesiásticas. 

Con esto, g. con observar exactamente mi 
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decreto de 24 de setiembre de 9781, sobre 
el modo de proveer, las rentas eclesiásticas, á 
cuya vista, como de todo lo demas que forme 
regla, debe estar la Junta para celarlo, y re- 
presentarme las conirarenciones , se estimula- 
rá el clero al cstudio , á la mejor disciplina, 
y á criar en su seno personas que, á la su- 
blime cualidad de ministros de la religion, 
sepan unir la de buenos y celosos ciudadanos. 

XXX. 

Espíritu que ha de tener el clero en la ensefianza del 
pueblo. 

De la conducta que tenga el clero depen- 
derá, en niucha parte , la c!c los pueblos ; y 
así se le moverá, y á sus prcla.clos, á dester- 
rar supersticiones, y promover la sólida y . 
verdadera picdad, que consiste cn el amor y 
caridad con Dios y con los prójimos, comba- 
tiendo la moral relajadar y las opiniones que 
han dado causa á ella, y destruido las bue- 
nas costumbres. 
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XXXI. 

Que los ohispos por media de sus paslorales, mandatos. 
y exhortaciones cuiden de desarraigar las prácticas 

supersticiosas. 

La supersticion y las devociones falsas' 
fomentan y mantienen la ociosidad, los vi- 
cios y los gastos, y perjudican al verdadero 
culto y al socorro de los pobres. Por esto de- 
berá proteger la Junta los medios de escitar 
á los obispos, curas y prelados regulares, para 
que contribuyan á estos fines coii sus pasto-.i 
rales , mandatos, exhortaciones frecuentes, y 
aun cor, las penas espirituales, l!evando a 

efecto las resoluciones tomadas, para dismi- 
nuir ó estiiigu,ir las cofradías '6 coiigregacio- 
nes ,  que no tengan el único objcio del ver- 
dadero culto de Dios, y socorro del prójimo 
necesitado, y esto siri distracciones y fiestas 
profanas , y tal vez pecaminosas, y sin gas- 
tos de comidas, refrescos y pompas vanas, 
gravosas á mis vasallos. 
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XXXII. 

La inquisicion podria cooperar tambien á ese mis- 
mo fin. 

Aunque los obispos, por sus ministerios, 
son los ~rincipalmerite encargados de velar 
contra las supersticiones y contra el abuso.de 
la religion y.piedad, cn estos y otros puntos; 
puede muy bien hacer lo mismo el tribunal 
de la iiiquisicion de estos reinos, contribu- 
yendo no solo á castigar, sino á instruir los 
pueblos de la verdad, y hacer que sepan se- 
parar la semilla de la cizaña, esto es ,  la re- 
ligion de la supersticion. / 

XXXIII. 

Por tanto conviene favorecer y protejcr á este tribu- 
nal; pero se ha de cuidar de que no usurpe las rega- 
lias de la corona, y de que con pretesto de religion 

no se turbe la tranquilidad pilblica. 

E n  esta parte debe la Junta conturrir á 
que se favorezca y proteja este santo tribunal, 
mientras no se desviare de su instituto, que 
es perseguir la hercgía, apostasía y supersti- 
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cion , é iluminar caritativamente á los fieleg 
sobre ello; pero como el abuso suele acom- 
pasar á la autoridad, por la miseria huma- 
na ,  en los objetos y acciones mas grandes y 
mas útiles, conviene estar muy 5 la vista de 
que, con el pretesto de la rcligion, no se 
usurpen la jurisdiccion y regalías de mi  co- 
rona, ni se turbe la tranquilidad pública. En 
esta parte conviene la vigilancia, así porque 
los' pueblos propenden m? facilidad y sin 
discernirnicnto, á todo lo que se viste con el 
disf~az de celo religioso, como porque el mo- 
do de perpetuar eiitre nosotros la subsistencia 
de la iriquisicioii , y los buenos efectos qu! 
ha producido á la religion y al estado, es 
contenerla y moderarla dentro de sus limites, 
y reducir sus facultades á todo lo que fuere 
mas suave y mas coxiforme a las reglas canó- 
nicas. Todo poder moderado y eii regla es 
durable ; pero el escesivo y estraordinario es 
aborrecido, y llega un momento de crisis 
violenta en que suele destruirse, 



LOS cali6cndores del Santo Oficio no han tenido siem- 
pre 1s doctrina que se necesita para tan grave B im- 
portante cargo. Convendrii que estos nornbrarnientos 
sean hechos en adelante en personas instruidas y afec- 

tas a la autoridad real. 

Es muy necesario para todo esto que se 
arregle el número y nombramiento de los ca- 
lificadores , y se les dote competentemente 
con rentas ó pcnsioncs eclesiásticas. De estos 
ministros y su dictámen depende, en la ma- 
yor parte, la conducta de  los tribunales de 
la iilquisicion. Hasta ahora se han nombrado 
'mas por distincion y honor, que por otra coa 
sa, los eclesiásticos seculares y regulares que 
califican las proposiciones, libros , papcles y 
acciones ó hcchos que se intenta pertenecer 
'al conocimicrito de la inquibicion. Muclios de 
ellos no tienen toda la doctrina que se re- 
quiere para tan importantes y graves cargos, 

y es arreglar este punto , sobre cl 
cual hay instancias de los mismos inquisido- 
res generales; y arreglado, será bueno] que 
antes se me dé noticia de  los calificadores qiPe 
se hayan de nombrar, así por mi patwilato 
;I dcrcchos de protecciori del. Santo Oficio, 
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como por evitar que se nombre alguno que 
sea desafecto á mi autoridad y regalías, 6 
que, por otro jpsto motivo, no me sea grato. 

xxxv. 

Conversiones á nuestra santa fe. 

, Con el motivo de tratar dc la iiiquisiciofi 
me ha parecido irisiriuar aquí á la Junta,  cuan 
coriveiliente es al estado y á la religion misi 
ma , prornovcr las conversiorics á nuestra san- 
ta fe católica, dentro y fuera de estos reinos, 
y por 10 mismo deseo que se tome este asun- 
to  con el calor y eficacia que erige, y que la 
inquisicion ayude á ello, como está obligada. 

XXXVI. 

Injusticia con que han sido tratados Ios convertidos. 
Necesidad de acostumLrar Q los pueblos 6 qiie los 
traten con caridad y honor, facilitando asi á los 
convertidos corno 6 sus descendientes las mismas 
ventajas que á los demas vasallos. 

Uno de los mayores estorbos que ha ha- 
bido y #hay, para las conversiones, ha sido y 
es la nota indecente y aun infame que  se 
pone á los convertidos, y á sus dosccridcncias 
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y familias; de manera que se castiga la ma- 
yor y mas santa accion del hombre, que es 
su conversion á nuestra santa f e ,  con la mis- 
ma pena que el mayor delito, que es el de 
apostatar de ella ; supuesto que igualmeiite 
se reputan infamados los convertidos y sus 
descendientes, y los penitenciados 6 castiga- 
dos por hcregía y apostasía, y los suyos. Esta 
conducta, conlraria á la Santa Escritui-a y al , 

espíritu de la Iglesia, desdice de la piedad y 
religion de una nacioii católica, y basta para 
impedir las conversiones en los vastos domi- 
nios de esta monarquía, y hacer aborrecible 
el nombre espaFio1 entre los indios, africanos, 
asiáticos y demas, á quienes intentamos re- 
ducir á nuestra santa fe ,  á costa de innu- 
merables trabajos y dispcndios. Siendo, por 
otra parte, este modo de pensar y obrar con- 
trario tambien á la utilidad del estado, al 
aumento de su poblacion , y á la union iiiti- , 
ma que debe haber entre los micmbros del 
cuerpo , he mandado formar una 
junta , que preside 'el inquisidor general, 
compuesta de teólogos y canonisias, para que 
se ventile, examine y proponga el modo (le 
desterrar las preocupaciones que hay en esta 
materia, acostumbrar á los pueblos á que tra- 
*en con caridad y Iionor á los convertidos, y 
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facilitar á estos y sus descendientes las mis., 
mas ventajas que  á los clemas vasallos , para 
allanarles el camino de  las conversiones, de, 
jando subsiblerites las penas que corivengan 
contra los que lleguen á apostatar. La Junta, 
enterada de estos antecedc~itcs , contribuirá al 
bueno y pronto efecto de mis intenciones, 

XXXVII. 

' El papa y los obispos pueden contribuir mucho, coa 
sus declaraciones y exhortaciones, 6 desarraigar la 
aversion envejecida, con que son mirados los con- 
vertidos. 

El papa y los obispos pueden coiitribuir 
mucho, con sus declaraCioncs y exhortacio- 
nes ,  á desarraigar esta aversion envejecida 
con que se tra la á los coiiverlidos , prcce- 
diendo algunos escritos de persorias doctas y 
acreditadas del clero secular y regular, obte - 
riiendo dcl santo Padre algun brcvc ó exhor- 
taciori 5 los prelados, cabildos y comunida- 
des eclebiásticas, en q u e  les niaiiificste cl es- 
píritu del Evangelio sobre purit-o ia i i  imyor- 

tante ,  y la condiicta que eii él ha tenido y 
tiene la santa Iglesia romana. 
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XXXVIII. 

Es condilcente que se dividan y subdividan las 
grandes diócesis que hay en Espafia. 

La division de los obispados es una má- 
xima que deseo grabar profundamente en ,el 
ánimo de  mis sucesores, y de los individuos 
de  la Junta. Para todo cuanto llevo preveni- 
do ,  y para otros objetos y fines así religiosos 
como. políticos, es muy conducente que se di- 
vidan y subdividan las grandes diócesis que 
hay en España. Los prelados no pueden 
atender al pasto espíritual que exigen unos 
territorios tan estendidos, visitarlos frecueii- 

' 

temente, conocer bien sus ovejas y pastores 
iiimedíatos, velar sobre la conducta de ellos 
y de todo el clero, ni atender á todas sus n e  
cesidades espirituales 7 temporales, 

XXXIX, 

La division de obispados lle,varia tí muchos pueblos y 
provincias reutas que ahora se gastan en las capitales, 

Las rentas de tan grandes obispados, reu- 
nidas en la capital, dejan de distribuirse con 

1 o 
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igualdad en los terreiios que las producen, y 
estos se van esterilizando, y aun despoblando, 
siendo un  medio fácil y efectivo de restable- 
cer muchos pueblos, y aun provincias, el de  
establecer obispos y cabildos en ellas, pues 
entonces consuniirian allí sus rentas, man- 
tendrian *y fomeritarian algunas familias po- 
bladoras, y viendo de cerca las calamidades y 
pobrezas, las socorrerían con mayor conoci- 
miento y utilidad. 

Hay en las cámaras de Castilla 6 Indias 

espedientcs sobre tales divisiones, y se deben 
promover y aumentar cuanto se pueda, pues 
que á estos yaquellos domiriios cs trascenden- 
tal la necesidad y utilidad (1). 

(1) Las medidas relativas á asuntos eclesi&sticos, 
indicadas en los números precedentes, demuestran la 
sabiduría del gobierno, el cual  separaba del raudal  
limpio y cristalino de  la  verdad evangélica el cieiio 
impuro d e  las supersticiones, y tonia ba providencias 
acertadas para estirpar los abusos, sin perjudicar 6 las 
instituciones religiosas. Dichas medidas prueban tam- 
bien su  espíritu de  justicia. Poseyendo e l  clero sus 
bienes con derecho legitimo, nunca tuvo  designio de  
despojarle de  ellos, antes bien arregld sus pertenen- 
cias conforme 6 13 naturaleza y verdaderas necesida- 
des d e  tan saludable institucion. Es grande error  no 
considerar la reforma del clero mas que bajo el aspec- 
t o  económico, porque ante  todas 'cosas se  ha de mirar 
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Convendria tambien dividir  y aumentar los t r ibunales  
superiores eri las provincias. 

La division y aumento de tribunales su- 
periores en 12s provincias ,es un punto im- 

al  provecho, tanto religioso como mora l ,  que  resulta 
B la sociedad de  mantener con decencia al estado ecle- 
sia'stico , sin que se vea precisado á pordiosear con des- 
doro de  su elevado carácter. E l  estado no subsiste con 
bienes temporales únicamente ; hay una .mult i tud d e  
otras causas que  contribuyen esencialmente á s u  
conservacion, entre las que Iia de ponerse en primer 
lugar la instruccion religiosa, por ser  e l  fundamento 
de  la obediencia del puehlo y d e  la  justicia d e l  so- 
berano. 

E l  célebre Burke trae 6 este propdsito una com- 
paracion , que parece m u y  oportuna : USupongamos, 
dice, que cada uno de  los que  poseen tierras con obli- 
gacion de  pagar diezmos haya d e  ser considerado como 
descendiente de  quien hubiese dejado fundada una cá- 
t edra  para instruir a l  pueblo todos los domingos ; ten- 
d r i  derecho sin duda ninguna la autoridad pública d e  
velar  sobre el cumplimiento d e  las oI>ligaciones im- 
puestas por e l  fundador,  y de  ver si se cumplen 6 n o  
las  coiidiciones recíprocas del  Contrato. Puede  legiti- 
mamehte formar nuevos reglamentos, para esteuder y 
asegurar l a  instruccion así moral ,  como religiosa; 

puede tambien variar  y modificar los derechos,  que  
ó 



portante y necesario para la buena adminisi 
tracion de justicia, y para la felicidad tcm- 

se exigen d e  los que tienen dichas dotaciones, y has- 
t a  imponerles otros de  nuevo, si se cree conveniente 
para e l  bien público. Pero  ah í  habrá d e  pararse. N i  
puede i r  nias alla sin injusticia, pues d e l  legislador 
n o  contento con tales providencias quiere ,  no ya  ar- 
reglar  e l  establecimiento, sino apoderarse de  é l ,  co- 
meterá entonces igual usurpacion q u e  el visitador d e  
UIIP casa d e  beneficencia, e l  cua l ,  e n  cuenta de  orde- 
~ a r l a ,  6 de  tomar disposiciones útiles para su conser.. 
vacion , se quisiese apropiar sus bienes, y despojarla 
injustamente de sus pertenencias. 

a Empldese pues, anade , algun medio, si  es  que 
le hay  , para conciliar el alivio y mejora d e  los propie- 
tar ios  de  bienes territoriales con los derechos de l  cle- 
ro... Es to  puede hacerlo l a  autoridad pública, puesto 
que  es en benericio d e  la institucion misma ; pero d a r  

otro-destino á la fundaeiori, suprimir 6 abolir lo  que 
Ir pertenece de  derecho,  y lo que puede únicamente 
dar la  estabilidad, no se halla dentro d e  los límites d e  
l a  autoridad civil ,. y ademas fuera injusticia y atro- 
pellamierito. 

Son obvias las ventajas qiie se siguen a l  estado 
de respetar la propiedad inviolablemente , d ó  quiera 
q u e  esté, porque de  l o  contrario es d e  temer que una 
usurpacion sea seguida d e  o t r a ,  y que ninguna clase 
d e  propietarios viva segura de  poseer l o  que tiene. 
¿Guindo han  faltado tí gobiernos, que no son justos, 
pretestos d e  conveniencia 6 de utilidad pública para 
disfrazar su odio 6 su rapacidad ? La revolucion fran- 



poral de mis vasallos. A la manera que, én 
la corona de Aragon, cada provincia tiene su 

cesa comenzd privando al clero de  sus bienes y dere- 
chos, y continuó despojando despues á losnobles yemi- 
grados. Desde el punto que se falta á la justicia con 
unos, h a y  propension 6 faltar íi ella con otros. S i  e l  
gobierno viene 6 caer en manos de hombres que tie- 
nen por regla de conducta la violencia, no hay fe pú- 
blica. En vano hablarán de justicia y de  buena f6; 
nadie podrá creer en tales protestacioncs. El verda- 
dero apoyo, niejor dir6, el único medio de estabilidad 
para un gobierno consiste en ser justo y respetar los 
derechos de todos. Ea es¿ summa ratio , dice Cice- 
ron ( ), et sapientia Loni c iv is  comrnoda ci- 
wium non dive l lere ,  sed omnes eddem iequitate 
continere. 

Cuarido se escribia la irzstruccion, no se habia h e -  
cho todrvia el peregrino descubrimiento, que hizo 
despues el gobierno nacido de la revolucion francesa, 
es d saber, asalariar a l  clero ; mas puede asegurarse, 
que esta idea no habria logrado la aprobacion de  10s 
ministros de Cárlos 111. Eran estos varones muy 
ilustrados, pero á l  mismo tiempo eran tsmbien muy 
piadosos, y no habrian podido menos de  ver en 
ello degradacion y desdoro para l a  religion y sus 
Ministros. Poner d los que han d e  ejercer un minis- 
terio tan sublime B independiente, ciial es el del 
evangelio, en necesidad de  cobrar su sueldo en tesore- - 
t i a ,  ni mas ni menos que otro cualquier empleado 

' (') Lib. i r  , de Ofjciis. 
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audiencia, convendria establecer lo mismo t?b 

Castilla , proporcionando una division mas 

c iv i l ,  es qu i ta r  gran parte d e  su consideracion a l  mi- 
nisterio eclesilstico, y reduc i rá  esteá la clase de ins- 
titiicion puramente humana, que no puede durar  ni 
vivir  sino por beiieplicito de la autoridad temporal. 
NO es posible que el clero logre así aquel aprecio, que  
es prerogativa de la propiedad, antes por el contrario 
habrá  de participar por necesidad d e  la dependencia 
e n  que viven todos los que perciben pagas del estado. 
L a  ofrenda qiie presentan los fieles al sacerdote a l  pie  
del  a l t a r ,  ennoblece y ensalza su niinisterio ; porque es 
homenaje A su autoridad,  agradecimiento á suscuida- 
dos y constantes servicios, testimoiiio d e  piadosa cieen- 
cia. No hay  estas preciosas circunstancias en los sala- 
r ios  que da  e l  estado. 

L a  ley se muestra en Francia  indiferente en punto 
d e  religion ( otros han dicho que es aten ) ; ni  tiene 
mayor predileccion por la creencia romana que por l a  
religion de  los israelitas. A 19s diversos ciiltos que pa- 
g a ,  los t rata  con fria igiialdsd , sin proponerse en su 
subvencian otros fines que  conservar la paz del reino, 
evi tar  desórdenes y turbulencias por causa de  religion, 
y promover la enseñanza d e  miximas útiles para el 
mantenimiento d e  la sociedad. Espíritus preoc upados 
hahran creido qu iz l  tambien que e l  sacerdocio seria 
mas obediente A la autoridad civi l ,  cuando estu viese 
asalariado por ella ; pensamiento mezqiiino ú la par  
que  cálculo erróneo, porque la obediencia i las  leyes^ 
prescrita por el cristianismo, proviniendo de origen 
~ i o b l e  y p u r o ,  y siendo inherente ,  por decirlo asi,  i 
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igual de las provincias, porque ahora son miir 
desiguales sus territorios. 

los principios fundamentales de la creencia ortodoxa, 
el clero no habrá de  ser por  eso mas ni menos sumiso 
6 la potestad teniporal, d e  / que  ha sido ; resta sa- 
ber si la será mas afecto, si  se contemplar6 mas obl i -  
gado, 6 si por el contrario no creerá disminuido e l  
decoro d e  su aiigusta ministerio, y menoscabado el 
f ru to  d e  sus trabajos. 

N o  ha llegado España todavía d esa encumbrada 
altura filosólica. Quiera Dios que nunca l legue 6 t a n  
funesta indiferencia religiosa. Nada puede haber  mas 
jiisto, que tolerar en los estados diversas creencias y 
cultos, citando esto es compatible con el maiitenirnien- 
to de  la paz pública; pero ante  todas cosas se ha me- 

nester que los gobiernos adoren públicamente a l  Cria- 
dor. E n  ese caso solo podrá la  tolerancia ser merito- 
ria ; porque, i c6mo habria d e  haber  inerecimiento e n  
tener por inventos humanos á todas'las religiones sin 
distincion , mir6ndolas por el prisma engafioso d e l  
escepticismo ? . Ademas, ¿ no tiene e l  es tado,  como 
cuerpo, beneficios que  recibir de lo a l to ,  y acciones 
d e  gracias que  rendir  a l  au tor  d e  todos los bienes ? 
i No 'es,la Providencia l a  que fertiliza siis canipos , la 
que contiene 6 humilla d sus enemigos, la que. le  pre- 
serva de una multitud d e  plagas y .  calamidades q u e  
afligen 6 otros pueblos ? Pues  quC , i cada uno d c  los 
mienlhros del  estado rendir& e l  homenaje de  SI] amor 
y grat i tud al Ser Supremo, yendo á humillarse 6 10s 
pies de los al tares;  y la cabeza de  é l ,  es 6 saber ,  su 
gobierno, en el que debian resplandecer mas las vir- 
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XLI. 

Eiitre tanto será bueno establecer e n  cada intendencia 
una especie d e  t r ibunal  medio, en que se determi- 
nen ,. por vin d e  apelacion 6 queja ,  las causas de  me- 
nor  cuantía de  la  provincia, y d e  los delitos meno- 
res ,  como tambien de  los recursos contenciosos, y 
a u n  económicos de  hacienda, guerra  y policía. 

Por este medio se estaria á la vista de los 

tudes asi religiosas como morales, obrará con una in- 
diferencia parecida íí la irreligion y a l  ateismo? Cin- 
cuenta años ha ,  estaban muy lejos nuestros mayores 
d e  s ~ p e c h a r  tales adelantamientos, y mucho nias dis- 
tantes  estaban todavia de  desearlos. 

NO es menos de  admirar en los ministros d e  Cdr- 
l o s  111 la prudente lentitud con que caminaban en las  
teformas relativas íí los asuntos religiosos. Así como 
conocian su importancia, así estaban tambien conveo- 

, cidos del pulso con que deLia procedepe en materia 
q u e  es de  suyo tan delicada. Ojalá que hubiesen pro- 
~ e d i d o  con igiial prudencia los novadores, que han  ve- 
nido 6 gobernar despiies de ellos. Un escritor célebre 
d e l  siglo anterior d ice ,  hablando de  los reformadores 
q u e  quieren innovarlo todo: 'Hay,  6 mi parecer, una 
regla  d e  sentido muy profundo, que nunca deber6 
perder de  vista el hombre de  bien, que desee refor- 
has .  N o  se alcanza coino puede haber espíritus t a n  
presuntuosos que  no vean en su país masque una tabla 
tasa ,  en la que  les sea ~ e r a i i t i d o  hacer cuantos gara- 
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corregidores y de las justicias de todos los pue- 
blos, se casiigarian y reprimirian mas bien, 

bato$ se les antojen. En Luen hora que el hombre po- 
seido de  ardor filantrhpico deseeque se establezca la so- 
ciedad sobre otras bases diferentes de. las qiie tiene; 
pero si ama verdaderamente 6 su patria y profesa sa- 
nos principios de política, procurartí.siempre conser- 
var  las instittciones del país mejorándolas. Deseo d e  
conservar y habilidad para hare r  mejoras fueran las  
dos cosas qiie toinaria yo por divisa del hombre d e  es- 
tado. Todo lo demas es vulgar en teoría y d e  s u m a  
dificultad en la prdctica. " 

Cuando se t rata  d e  reformar las leyes 6 institucio- 
nes de los pueblos, nada hoy mas funesto para ellos que  
la  precipitarion. E n  vez de  apartar  por este medio los 
obstáculos qile impiden el bien , se aumentan y forta- 
lecen estos hasta el punto de  hacer 6 veces iniposible 
aquello mismo, q u e  habria sido ftícil lograr  quizá por 
medidas lentas y suaves. Es la impetbosidad señal in- 
falible de  pasion y de  error  en materias d e  gobier- 
n o ,  así como por e l  contrario la pausa y la circuns- 
peccion acompañan siempre á l a  sabiduría. U n o  de  los 
filósofos mas distinguidos del  siglo XVI , e l  francés 
Bodio , tiene en su t ra tado  d e  la repúbfica un ca- 
pitulo, que se intitula así : Que l a s  mudanzas en las 
repúblicas y las reforntas de sus leyes no se han 
d e  hacer atropelladamente ('). P ~ n d r é r n o s  aquí  al- 
gunas de  sus reflexiones, porqiie su meditacion no po- 
drii menos d e  ser provechosa. U Cuanto mas grande y 

(') Trait; de la Ré/~irblique, liv. 1 7 ,  chap. iir. 
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los delitos y las prepotericias de los jueces y 
poderosos, y se evitarian muchas opresiones 
de 10s pobres desvalidos. %re tanto que pue- 

den facilitarse tales establecimientos, pueden 
mplirsc en muclia parte sus objetos con el 
cie formar en cada intendencia una especie de 
iribunal medio, compucsto del intendente y 

poderoso sea un principe tanto ha de  ser mas jristo y 
recto coi1 sus súbditos , á los ciiales por obligacion debe 
hacer justicia. Habiendo mudado d e  religion el setíorio 
denasilea rio quiso espulsar violeritamente á los religio- 
aos d e  las abadías y monasterios, disponiendo tan solo, 
q u e  tí la hora d e  su miierte muriesen ellos y sus su- 
cesores. P o r  manera que  hubo cartujo qiie por riiricha 
tiempo vivió solo en su cartuja , sin tener qiie mudar  
d e  Iugar , ni d e  vestido, n i  de religian, por inas q u e  
casi todos sus compafieros se hubiesen ausentado .uo- 

luntariamente. Igual  resolucion se tomó en Coira en 
la  dieta de  los Grisones, en la cual  se acordó qiie 10s 
ministros de  la religion reformada viviesen de las reu- - 
t a s  Lencficiales, para que los religiosos quedasen en 
sus moriasterios hasta sil fallecimiento. Lo s<S por e l  
embajador de  Franc ia ,  que me-lo escrili6 desde Coi- 
r a ;  cori lo  cual  unos y olros cIiiedaron contentus. " 

Y al terminar el cap i tu lo ,  esplica e l  autor  SU 

pensamiento todavía con mayor claridad. 
" E l  gobierno d e  un estado bien regido, dice,  se 

h a  de  proponer por modelo al Criador ,  que procede 
gradualrnerite en todas cosas, hacier~do ?ue de una se- 
iiiilla casi imperceptible nazca y crezca un arbolgran-  
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dos asesores, en que se determinen, por via 
de apelacion ó queja, las causas d e  menor 
cuantía de la proviiicia , y las de los delitos 

menores en  que no haya de recaer pena t em-  
poral, tratándose igualmente en  esta clase de 
tribunales de los recursos conteliciosos, y a u n  
económicos de  ' hacienda, guerra y policía, 
para evitar estorsiones en los repartimientos 
y cobranzas de  habcres reales, y grarámenes 
indebidos e11 los alojamientos, utensilios y 
otras cargas conccgiles , promoviendo la bue- 

ila policía material y formal de los pueblos, 
.y la mejor administracion é inversion de sus 

de  y corpulento, no de  repente sino poco tí poco., 
juntando los estrenios por losmedios, poniendo la pri- 
mavera entre el invierno y el es t ío ,  y el otoño entre  
este y aquel, y obrando en todo. con igual  sabidu- 
r ia  (*).  

Estos son los avisos q u e  nos transmiten los sabios 
de los tiempos pasados. Gravísimos males se ahorra- 
rian los pueblos, si  sus legisladores tuviesen sienipre 
presentes niáximas tan acertadas. a i P o r  c1uC no se ha 
de imitar a l  t iempo, dice e l  gran canciller Bacon, e l  
cua l  hace todas siis innovaciones sin sentir ? "  Quis no- 
vator lcnlpus inzitatur , guod nooaliones i t a  insinuat, 
ut sensus f a l l a t  ? 

(') Deum igitur prepotmtem imitemur, qui omnia paulatim; 
namque sernina perqiram exigua in arbore~ excelsas cxcrescere ju- 
be t ,  id que tan' oculte ut nenw seritiat. 
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caudales públicos. Se trabaja de mi órden sal 
bre estos puntos por la via de hacienda, de 
acuerdo con la de guerra y justicia, y deseo 
que la Junia concurra á que se acahe de ar- 
reglar, y se me proponga lo conveniente para 
su puntual ejecucion. 

XLII. 

Reformas de las ordenanzas de los tribunales. Visitar. 

En los tribunales superiores erigidos, 6 
que se erigieren, se deben formar ó enmen- 
dar sus ordenaiizas para la buena admiriisira- 
cion de justicia, y asegurarse en lo posible d e  
l a  conducta Qiel y desinteresada de sus depen- 
dientes y subalternos, haciéndoles visitar de  
tiempo en tiempo, para restituir el vigor y 
la elasticidad á estos muelles preciosos de la 
:máquina del estado, que por desgracia suelen 
relajarse, ó aflojarse fácilmente. 

- 

XLIII. 

Arreglo de los consejos y cimaras de Castilla , Indias, 
y órdenes. 

El arreglar el .método en la provision de 
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las plazas togadas, y elegir para ellas hom- 
bres de literatura y virtud, es muy necesario, 
así como se.ha hecho para la eleccion de cor+ 
regidores y alcaldes mayores. Para conseguir- 
lo, conviene empezar por el arreglo de los 
consejos y cámaras de Castilla é Indias, y a u n  
el de órdeiies, en quienes reside el derecho 
de consultar para los empleos, y una gran 
parte de .mi autoridad para el gobierno de 
mis dominios. 

XLIV. 

Circunstancias que se habr6n de tener presentes en 1e 
eleccion de consejeros. 

Es preciso absolutamente que los conseje- 
TOS no sean solamente letrados, sino políticos 
y esperimentados en el arte de gobernar. Po t  
esta razon, conviene que una gran parte dé 
ellos sean de los que han servido las presi- 
dencias y regencias de audiencias y chancille- 
rías, asf en estos reinos, como en los de In- 
dias, y que algunos hayan servido corregi- 
mientos y varas, por el conocimiento que da 
el gobierno inmediato de los pueblos. Tam- 
bien conviene que, de la clase de fiscales, pa- 
sen muchos á consejeros, porque la multitud 
de los negocios que han pasado por sus ma- 
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nos, el interes que están acostumbrados á to- 
mar por mi servicio y regalías, y por el bien 
público, y la particular aptitud que regular- 
mente se busca para esos empleos, son cuali- 
dades muy importantes y útiles, para servir 
despues dignamente las plazas de consejo y 
cámara. 

XLV, 

.Eleccion de   residentes y gobernadoresde los consejos. 

La eleccion de los presidentes y goberna- 
dores de mis consejos es y será siempre el me- 
dio mas efectivo de que estos tribunales ten- 
gan toda la actividad que necesitan, y pro- 
duzcan todo el bien para que fueron institui- 
dos, y así cuidaré de informarme bien, y de 
preguiitar á la Junta en los casos que ocur- 
rieren ; y esta tendrá presente que ni el naci- 
miento ó grandeza, ni la carrera militar, n i  
otra cualidad accidental de esta especie, de- 
ben ser el motivo de estas elecciones; pues so- 
lo deben recaer, siempre que se pueda, en los 
hombres mas sabios, morigerados y activos 
que puedan hallarse, y que sean respetables 
por su edad, condecoracion y esperieiicia en 
el gobierno. 
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XLVI. 

De los vireyes, gobernadores y capitanes generales 
de las provincias. 

Otro tanto se debe practicar y tener pre- 
sente en la eleccion de los vireyes, goberna- 
dores y capitanes generales d e  las provincias, 
y d e  todos los demas que tengan mando ci- 
vil; pues aunque convenga que sean hábiles y, 
muy acreditados en la parte militar, ó en la eco- 
nómica, ha de corisiderar la Jun ta ,  cuando se 
trate de estos empleos, con arreglo a mi decreto 
de este dia, que tambien han de ser los que se 
propongan y escojan los mas iiistruidos , pru- 
dentes, desinteresados y celosos del bien pú- 
blico, sin recurrir precisamente á la antigüe- 
dad, ni á otras consideraciones de convenien- 
cia de las personas, poniendo la vista en la 
felicidad de mis pueblos, que en mucha par- 
te  depende, como su  desgracia, de la cualidad 
de tales superiores. 



Conviene rever y renovar las instrucciones con que se 
gobiernan los consejos y cdmaras, acomodándolas i 
los tiempos presentes. 

Se debe igualmente tratar en la Junta de 
rever y renovar las instrucciones con que se 
gobiernan los consejos y cámaras, acomodán- 
dolas ., á los tiempos presentes, y mejorándo- 
las, en cuanto sea posible , oyendo para ello á 
los ministros mas doctos, antiguos y celosos, 
Estas instrucciones deben leerse en cada cona 
sejo , al principio de cada ano, como se prac- 
tica en el de Indias, cori sus ordenanzas; 
entonces convendrá que,  por turno, lea ó liad 
ga un ministro una oracion, en que se ex- 
horte al cumplimiento, al trabajo asiduo y 
útil ,  evitando los desperdicios del tiempo, á 
la imparcialidad, desinteres y celo público en  
las deliberaciones. Los hombres sacan siem- 
pre nuevos propósitos del calor de estas exhor- 
taciones, y renuevan el vigor, y los mismos 
que las hagan y deban turnar para ello, irán 
sucesivamente fortifica~ido sus máximas, y evi- 
tarán contradecirlas con su conducta, 



XLVIII. 

Por el  buen gobierno de los consejos se lograra tener 
buenos corregidores, justos , desinteresados, hhbi- 
les,  Prudentes y activos. 

De este buen gobierno de los consejos y 
cámaras dependerá, en gran parte, el de los 
pueblos y la buena eleccion de los corregi- 
dores, eri cuyo punto, y en celar su conduc- 
ta,  se debe poner gran cuidado; pues de ellos 
depende casi toda la felicidad ó desgracia da 
mis vasallos, cspecialrnente de los pobres. Si 
los corregidores son justos, desinteresados, 
hábiles, prudentesy activos, todos los ramos 
de justicia y policía se manejarán biea;  y po,r 
el contrario, si carecen de estas cualidades, 
á pesar de los recursos, siempre habrá desórj 
denes y abandonos. 

D e  las juri?dicciones de seiíorfo. Que seprocure incat- 
porar 6 tantear todas las que hayah sido enagena- 
das, y deben ser restituidas á mi cororia. 

Para lograr esjos fines, se ha pensado en 
algunos tiempos cn incorporar ó disminuir 
las jurisdicciones dc seÍiorio , donde los jue- 

11 - 
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=es no suelen tener las cualidades necesarias, 
ni hacerse las elecciones de ellos con el exá- 
Den y conocimiento que conviene. Aunque 
no es mi  ánimo que a los serl'ores de vasallos 
se les perjudiquen, ni quebranten sus privi- 
legios, debe encargarse mucho á los tribu- 
nales y fiscales, que examinen bien si los iic- 
ncn, y que procuren iiicorporar ó tantear to- 
das las jurisdicciones enagenadas de las que 
coriforme á los mismos privilegios y á las le- 
yes deben restituirse á mi corona, corrio su- 
cede en las donaciones enriqiieÍias, de que 
h a y  gran abundancia en el reino, y finalmen- 
te que se piense en el modo de sujetar á ia- 
les señores de rasallos, á que antes de nom- 
brar los corregidotes ó alcaldes mayores, Iia- 
yan de habililarlos en la cámara, en la mis- 
ma forma que se practica con los de realen- 
go, segun el último decreto é instrucciones 
sobre escala de corregirnientos. Igualmente 
debe encargarse que se favorezca el tanteo, ó 
incorporaciones de los oficios de regidores, es- 
cribanos, y otros de los pueblos, cortando el 
abuso de los arrendamientos, y otros, con 
que convierten tales oficios en medios de es- 
tafar y vejar á n~is amados súbditos. 
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SoLre~Ias~competenciaS de jurisdicciones. 

Nada embaraza tanto á los jueces, y la . . 

buena administracion de just,iCia, comb -1a.i 
* 1 competencias de jurisdicciones. Por esta, y Fa- 

ra cortar las dilaciones intékminablks s d t ' ~ & ~ g -  
- .  

perimentan, he resuclta,que en la junta'se de- 
terminen ias b6mpetencias. ~ e & o  que la 3 ú i t d  
tome con'calor este punto, teniendo por objéto 
d servicio de Dios, el rnici.'~ la felieidiiddk *bis 
vasallos. y abandonando c~nsiíderacibaes qpa'id 
ticulares d e  los fueros pkivilb,diadói', iji$Q"$ 
lo comun p ~ r j ~ ~ i c ~ n  ilah&d$den yi$lij&32 
eia. lcino en córte& ,hámado I;;;~&;& 

la ,,ioaera&ion dc ibs .fük+js, j':i& !lc '& 
. . 

ofrecido en: iao; súpli~acj/ ~ ~ ~ i ~ i o n e i  
llenes. pbi mi parte , h& ieconiviboidb!~.~r~é~i  

s .  gUderacioñ , &onsiaerán&o~iobTigiaOl!~! $.)fgt 
I - .  t q . ,  .:a :. .. ,,-!,:+.)>:!:: 

f de&o {iir Id.'Juntk' higdfb tursmo , asi en 
. d . '  .< .  , * S  <,.', 

los casos pakitulaiei;' dt~rrio. e'$ los  géiArile;, 
., 1.; -7 1:: 1 '-. .' 

que por viaideygla .. . , ,... ereyere, t~~reni iPtcpro.  .. . .  . . . .  
., t . . .  . . .  .! 

poner. 
a .  i. ' - . . .  . .  ' . . , n . r i  
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LI. 

Hospicios, hospitales y casas de misericordia. 

, - En mi tiempo, he promovido, cuanto he 
p d i d o ,  la buena policía formal de los pue- 

blos, persiguiendo á los ociosos, vagos y 
mal. entretenidos, desterrando la mendiguez, 
recogiendo los pobres desvalidos , huérfanos, 
expósitos y enfermos, y estableciendo, dotan- 
$0 ó ausiiiando los hospicios y casas de mi- 
sericordia , hospitales y otros establecimien- 
tos - y de esta clase. Todavía admite y admitirá 
eiemgre esta materia grandes estensiones, y 
ejgirá, muchos cyidados. Principalmente con- 
viene -la formayon. de un reglamento para 
estos rqmos importantísirnos de policía, divi- 
diendo el de rerogiaiiento de pobres, y per- 
seeucion de vagos, del de gobierno y manu- 
t e n i o n  de los hospicios, hospitales, casas de 
huérfanos y expósitos, de modo que el pri- 
mer ramo sea á cargo de un cuerpo 6 p e r ~  
sona autorizada, ,y el segundo de otra. 

Quiero mánifestar mis ideas á la Juiita, 

iempezadas á practicar en parte, para q u e  la; 
\.aya continuando y mejorando, y pueda pera 
petuarlas, formando de ellas un sistema pa- 
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ra sus dictámenes, y para apoyar y proponer 
las providencias consiguientes á estos obl 
jetos. 

LII. 

Medios para estinguir la ociosidad. 

No puede conseguirse la estincion ó con- 
veniente minoracion de los ociosos, vagos, y 
mal entretenidos, si al mismo tiempo no se 
proporcionan trabajos en que emplear á es- 
tos y otros desaplicados. Tampoco basta para 
ello el establecer y promover fabricas, probe- 
ger las artes, la agricultura y el comercio, 
sino se honran todos los oficios y medios de 
subsistir los hoinbres, desterrando la enveje- 
cida yreocupacion de que hay oficios viles, y 
de que todos los mecánicos perjudican á la 
nobleza y á la estimacion comun. 

He tomado resoluciones á consulta del 
consejo de Castilla para evitar estos males; pe- 
ro coqvieiiellevar adelante esta idcsi, Los hom- 
bres aman naturalmente el honor, y mucho 
mas los csya~ioles. Todos quieren ser ó pare- 
cer nobles. El desprecio y desestiniacion con 
quc sc hari tratado los oficios, y con que los 
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que los practican y sus hijos han sido escluidos 
en  los estatutos de todo género de I-ionores, 
aun eii el celo de los cuerpos cclesiásiicos, ha 
hecho mirar con horror los oficios mecánicos 
y todas las artes útiles. 

De aquí ha nacido y nace un seminario 
de ociosidad y de vicios, no solo en las des- 
cendeticias de la nobleza pobre, sino en la de 
todos los vasallos que llegan á ser acomoda- 
dos, ó á fundar algun mayorazgo, 6 vínca- 
lo, despues de haber tenido alguna profcsion 
de letras, ó algun empleo de pluma. Los 
liijos se desdcfiaii de seguir la profesion de 
gu padre, quc tal vez fué el que les hizo ad- 
quirir algunos bieries , y cundiendo esta va- 
nidad en todas las ramas de la familia que se 
-van multiplicando, crecen los holgazanes , y 
llenan la nacion de vicios, y aun de delin- 
cuentes. 

E s  necesario moderat. y reducir, cuanto 
se pucda, las esclusiones' de oficios que haya 
en los estatutos, y seguir el rumbo tomado 
con los llamados gitanos, y con los quenom- 
braban Clzuetns en Mallorca, para habilitar- 
.los á todo; pues perseguir la ociosidad, y cas- 
tigar con la infamia ó desestimar la aplica- 
cion al trabajo, es contradictorio , y aun in- 
hurnano ó inicuo, á sernejariza de lo que ten- 
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go advertido sobre la inconsecuencia bárbara 
de convidar á los infieles á coiivkrtirse 1 nues- 
tra santa religion , para infamarlos despues, 
y escluirlos de todos los medios honrados de 
subsistir. 

LIII. 

Las sociedades econdmicas fomentan las arte*, y 
procuran desterrar la ociosidad. 

Con la ereccioi~ de las sociedades econó- 
micas, y el cuidado que estas han puesto en 
fomentar las artes, podrá desterrarse en par- 
te la preocupacion; se han incorporado en  
ellas rnuclios nobles, y conviene animarlos. 
Será útil tambien difundir la noticia del ejcm- 
plo que dan mis amados hijos el príncipe é 
infaritcs , los cuales emplean muchas horas 
del dia en todo género de ejercicios y traba- 
jos de las artes Útiles. La nobleza inglesa se 
matricula en los gremios de artesanos, si quic- 
re  entrar en los crnpleos del estado y delibe- 
raciones del paylan~ento. La publicidad y buen 
uso de estas especies podrá hacer bucli efec- 
to para preparar la destruccion ó moderacioa 
de los estatutos. 



LIV. 

~nconiententes de las vinculacionés. Necesidad de 
remedio para evitarlas, 

!Así como conviene borrar tales preokupa- 
ciones, es preciso disminuir los inceiltivos de 
la vanidad. La libertad y facilidad de fundar 
vínculos y mayorazgos por todo género de 
personas, sean art-anos , labradores, corner- 
ciantes ú otras gentes inferiores, presta un 
motivo frecuente para que ellos, sus hijos y 
partes abandonen los oficios. Envanecido con 
mayorazgo 6 vínculo, por pequerio que sea, 
se arcrgtienz; el poseedor de aplicarse 5 u n  
oficio mec~ri'ico , sigiiiendo el mibmo cjemplo 
el hijo primogénito y sus hermanos, aunque 
carezcan de la esperanza de suceder, y así se 
,van multiplicando los ociosos. 

El daiio de aprisionar tantos bienes, i-md 
pidiendo su enagenacíon y circulacion , cs 
gravísimo , siguiéndose de aquí la decadencia 
de ellos por la pobreza ó mala conducta de 
los poseedores, la falta de empleo para los 
acaudalados que los mejorarian , la multitud 
de deudas, concursos , ocurrencias de desave- 
riericias y pleitos, y otros danos inesylicables. 
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'Aun los poseedores de vínculos ó mayo- 

fazgos , qiic tienen una conducta económica, 
y que adquieren comodidades y riquezas, se 
aplican raras veces á mejorar esta' clase de 
bienes, porque como las leyes mandan que 
las mejoras de ellos á beneficio del 
sucesor, si el tiene muchos hijos, 
escrupuliza y rcpugna adelantar y mejorar 
las fincas viiiculadas , que ha de llcvar e1 prid 
mogénito ya dotado con ellos, y privar á 
sus hermanos de la participacion, siendo así 
que tienen mas necesidad, y por coxisccuen- 
cia sc dcdica 5 buscar otros bienes libres, p 
abandona el cuidado y adelantamiento de los 
de mayorazgo. 

He pcnsaclo poner algun remedio en esta 
materia, y para ello rcfrenar las viriculacio- 
nes de tercero y quinto, que hasta ahora po- 
dian hacerse por toda clase de personas, y 
mandar al consejo que proponga para las de- 
mas lo que convenga, para evitar tan graves 
daños; y así quiero que, á su tiempo , la Jun- 
ta examine, con el celo del bien general que 
le corresponde, lo que el consejo espusiere, 
y ponga el mayor cuidado en este punto, te- 
niendo presente para su dictámen las siguien 
t es  advertencias: 
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LV. 

Utilidad de los grandes mayorazgos y perjuicio de loa 
pequeños. 

Q u e ,  aunque los mayorazgos ricos 
puedan conducir en una monarquía para fo- 
mento y sosicnimiento de  la iioblcza útil al 
servicio del csta:lo en las carreras de  armas y 
letras, los mayorazgos pequeiios y pobres so- 
lo pueden ser un seminario de  vanidad y hol- 
gazanería; poy lo que convenclria fijar que 
niugun mayorazgo bajase eri los iiempos pre- 
sentes d e  cuatro mil ó mas ducados d e  
renta. 

LVI. 

Que en la fundacion de mayorazgos se admitan toda 
clase de bienes que , produzcan frutos civiles,  y 
cuando mas, la cuarta 6 quinta parte en1 bienes 
raices. 

Q u e  en los mayorazgos, y en todo gé- 
nero de  vinculaciories , se compreridiesen los 

bienes que prod.u.jcscn frutos civiles, como 
ceiisos , juros, derechos, jiirisdiccionales , .tri- 
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butos, acciones de banco , efccios de villa y 
otras cosas como estas, permitiendo solo que 
se viiiculascn algunas rasas principales cle ha- 
bitacion para los poscedores , y cuando mas 
la cuarta ó quinta parte cn  bienes raiccs, pa- 
ra dejar estos cn Iibcriad y proporcion de 
enageriarsc y mejorarse por los que los ad- 
q u i r i e s e ~ ~ ,  y evitar la decadeiicia y ruiria que 
en ellos se esperimenta. 

LVII. 

Tres clases de mejoras, que el poseedor de una vio- 

culaciori podrá sacar para siis herederos de los  Lie- 
iies raices de l a  vinculacion. 

3.a Q11c en los bicncs raiccs sujetos ya ií 
vinculacion , 6 que se su jctaseii en  aclelantc, 

y~idicse el poseeclor sacar para siis herederos 
tres clases dc mejoras, a lo menos; á saber: 
nuevos plantíos donde no los hhbiese halido, 

nuevos riegos y nuevos cdificios, siempre qiie 
antes de hacerlos se p-acticare u n  reconoci- 
miento con autoridad judicial, por el que  

constase que eran nuevas las mejoras que iba 
a cmprencler , y su cualidad, quedando úni-  

camente á beileGcio 'del mayorazgo, ó vincu- 
lacio11 , las roparacioiics ó rcplaniaciories , ali 11- 
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que fúesen con algun esceso á las' que hu+ 
bierk? 

LVIII. 

En vez de gravar e l  mayorazgo con censo, se preferi-. 
r i  la enagenacion de algunos de sus bienes raices. 

'6.' Que en los casos que el poseedor ha-' 
ya de obtener licencias mias y de la cámara, 
para gravar con censo el mayorazgo, se pre* 
fiera la enageiiacion de algunas de sus fincas 
raices, aunque escedan sus valores de lo ned 
cesario ; pues se podrá emplear el sobrante en 
réditos civiles, y poner en libertad y circu1a-r 
cion aq~ellas~fincas aprisionadas. 

LIX. 

Qiie las vinculacion'es no duren sino mientras que 
existan las familias. 

5." Que las vinculaciones solo duren 
subsistan á favor de las familias, y que aca- 

bqfias estas en las líneas descendientes, ascen- 
dientes p colaterales, queden los bienes rai- 
ces y estables en libertad, aunquc se hayan 
herlio substituciorics perpetuas ii Iavor dc,  
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pcrsonas , ó cstablecimien t o ~  es4 

tfacos, subrogando el derecho de estos en ré- 
ditos civiles de censos, juros, ó acciones de 
compaiiía ó banco, vendiéndose para ellsg 
dichos bienes estables. 

De 10s colegios y seminarios para la educacion , así de 
10s nobles, como de'los q u e  no lo son, y tamhieil 
de las casas de recogimiento. 

Despues de estos medios, para contener 
10s males que esperimentan y amenazan, de- 
be la Junta pensar en otros, para la educa- 
cien así de los nobles, como de  los que no 
lo spn. De este priiicipio nacerá la mejor po- 
ficía formal del reino. Los colegios ó semina- 
rios de todas clases en cada provincia, para 

' 

educa; la juventud, y las casas de reco,oimien- 
to y caridad, para los pobres huérfanos, es, ' . 

pósitos y otros infelices, en nada serán tan - 
irtiles como empleados en la educacion. 

. - 
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LXI. 

Algunos monasterios se han jlrestado en Galicia á for- 
mar escuelas caritativas, en qiie se recogen é ins- 
truyen los hijos de los pobres. 

Se acaban de prestar e n  Galicia algunos 
monasterios á la formacion de una especie 
¿le escuelas caritativas, en que se recogen é 
instruyen en la doctrina cristiana y primeras 
letras los 11ijos de los pobres, hasta la edad de 
diez ó doce arios, vistiéndoles como labrado* 
res 6 artistas, y alimentándoles como corres- 
~ o n d e  á su ~ o b r e z a  y estado, para que no se 
acostumbren á otro método de vida, y secona 
serven en la clase de súbditas t~abajadores y 
útiles. . .. , : 

LXII. 
. . 

Se ha exhortado deiiea.1 drden 6.10s generales de Jaj 
órdenes monacale,s:iara e l  mismo inbeoto. Mas.pror 
vechosas fueran estas escuelas que las limosnas que 
dan e n  sus porterías. 

Para lo mismo he mandado exhortar á 
losgenerales de las órdenes monacales, y otro 
tanto pudiera hacerse con los demas regula- 
ses ,  siipuebto que da11 Crccueilics limosnas en 



II'iSTRUCCION RESERVADA. 7 5 
sus porterías, con las cuales se propagan la 
mendiguez ociosa, la ignorancia y la aversioil ~ 

al trabajo. 

LXIII. 

La autoridad -se encargard' de la educacion de iquellos 
nitios cuyos padres no cumplen con esta obligacion. - 

Pero estos medios no bastan, si no hay 
btros que sirvan de estimulo á los padres para 
la buena crianza y aplicacion de sus hijos, y 
dc castigo á los que no lo ejecutaren. En  es- 
to se debe poner mucho cuidado, quitando 
los hijos á los padres, que abandonan su  
educacion , y haciéridolos instruir y educar, 
segun su nacimiento y posibilidades, en los 
colegios ó casas destiiiadas á este fin , á costa 
de los mismos padres, si tuvieren bien., ó 
del fondo caritativo erigido por mi, cuando 
fueren polires. . - 

LXIV. 

Espdsitos. Modo mas convenfentede laclarlos y criarlos. 

' En ei recogimiento de espósitos se requi& 
rc mas celo y vigilailcia que hasta ahora , pa- 
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ra que no se malogren tantas infelices cria+ 
turas como se pierden, con el descuido delas 
justicias, y mal método de las mismas casas 
de esfósitos.'Se ha pensado lactar y criar es- 
tos en los mismos pueblos en que se halla- 
r en ,  ó en los iiimediatos, cuidando los pár- 
rocos de buscar y pagar las amas por encargo 
de un  superintendente general de esta obra 
pia, 6 del colector general del fondo pio de 
~ o b r e s ,  con lo que se evitaria la pérdida de  
tantos nifios, como se esperimenta , en los, 
viajes de su conduccion á las capilales, en la 
falta de alimento que entre iaikto sufren , y 
en  otras faltas y perjuicios que tambien ocur- 
ren en las mismas ca5as de espósitos en que 
se recogen. 

LXV. 

Convendria facilitar que el espósito Iactado se adoptase 
y prohijase en el'mismo pueblo por algun vecino. 

. , 

Reduciendo á método este pensamiento, 
pudiera ser iitil, y evitar muchos incoiive- 
nientes , facilitar que el esp6sit.o ya lactado se 
adoptase y prohijase en el mismo pueblo por 
algun vecino ; dedicándole al trabajo , sin el 
estravío y falta dc destino que luego esperi- 
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mentan estos miserables en  l is  casas de espó- 
sitos en que se reunen muchos. 

LXVI. 

En los hospicios deberia haber lugar separado pare la 
correccion y castígo, no confundiendo i los delin- 

cuentes con los pobres honrados. 

E n  los hospicios seria justo no rekoger 
mas que los niÍios para su ensefianza, y las 
personas impedidas, separando en ellos u n  lu- 
gar destinado á la correccion y castigo con 
diverso nombre, como tengo mandado, pma 
no confundir los delincuentes con los pobres 
honrados, ni  causar horror ni .descrédito 5 
estas casas. Los hospicios podrian ser escue- 
las prácticas de muchas artes y oficios, sin 
establecer fábricas costosas y muy estendidas, 
que ocasionan grandes desperdicios y pérdi- 
das , y suelen perjudiwr - á 1. gremioa de 
artesanosr 



LXVII. 

Los hospitales debieran estar reduc.idos 6 la curacion 
de los transeuntes 6 de los miserables, que carecende 

casa y doniicilio en el pueblo. 

E n  cuanto á hospitales, encargo que se 
ponga mucho cuidado en reducirlos á la cu- 
racion de los transeuntes ó miserables, que 
carezcan de casa ó domicilio en el pueblo, 
porque teniéndole, es mas conveniente asis- 
tirlós y curarlos en sus mismas casas, donde 
tienen mil consuelos; se escusan los desórde- 
nes,  falta de asistencia, y daños de  reunirse 
una multitud de enfermos en u n  hospital, p: 
permanecen. juntos la muger é' hijos del en- 
fermo, alimentándose con las sobras de los 
socorros que se hacen á este. 

8 

LXVIII. 

Se planteardn estos estableeirnientos en todas las 
provincias del reino. 

La educacion no se' limita á la casas de 
recogimiento, pues de ella piledeii cuidar las 
Juntas y diputaciones de caridad , como se 
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practica en Madrid y sitiós reales, en  virtud 
de mis resoluciones, %y así se procurarán es- 
tender estos piadoi~s y útiles establecimien- 
tos á todos los pueblos del reino, y especial* 
mente á los que tengan algun considerable 
vecindario, ayudando la Junta con sus con- 
sejos, y todo género de auxilios al min'istro, 
por cuyo departamento corren estas materias, 

LXIX. 

Academia de'ciencias. 

Las enseñanzas publicas y las academias 
tienen por objeto el complemento de la edu- 
cacion, que es la instruccion sólida de mis 
súbditos en todos los conocimientos humanos. . 

En esta parte lo que haee mas falta es-el es- 
tudio de las ciencias exactas, como las mate- 
máticas, la astronomía, Ja fisica esperimental, 
química, historia natural , la mineral'ogia, la 
hidráulica, la maquinaria, y otras ciencias 
prácti&s. Con el fin de promover entre mis 
va;allos el estudio, iplieacion y perfeceion de 
estos conociqiientos, he resuelto fundar una 
academia de ciencias, y encargo muy particu- 
larmente á la Junta coopere á estas ideas, y 
las recuerde con frecuencia y oportunidad. 
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LXX. 

CBtedras de comercio. 

La enseñanza especulativa y práctica del 
comercio es tambien muy necesaria y útil ,  
se puede promover .por medio de  las socieda- 
des patrióticas y de los consulados. La socied 
dad aragonesa ha establecido cátedra de co- 
mercio, y otras procuran imitarla. Esto pide 
la proteccion de la Jun ta ,  y que exhorte á 
los cuerpos consulares á lo mismo. 

LXXI. 

Protecciun de las artes 6,Hbricrr. 
I 

La proteccion del comercio lleva embebi- 
da en sí la de las artes ó fábricas, y la de la 
agricultura, porque todas estas ejercen influ- 
jo con proporcion á los consumos, salidas 
ventas de los frutos y manufacturas, y de sus 
precios. El comercio libre de Indias ha dado 
u n  gran movimiento á todo esto, y en nada 
confio t a h o  como en la Junta que ha de sos-: 
tener y adelantar lo resuelto por mí acerca 
del comercio libre, á pesar de las coiitradic- 
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ciones y embarazos que halle, y así se lo en- 
cargo estrechamente. 

LXXII. 

Banco nacional. 

Igual encargo me ha parecido hacer á la 
-Junta para la proteccion del banco nacional, 
sin el, cual faltará al comercio uno de sus 
apoyos mas necesarios, y á la corona el ma- 
yar y mas eficaz recurso. Todas cuantas que- 
-jas,, rumores y agravios se espongan contra 
un establecimiento como este, que me ha cos- ' 

tado sumos desvelós , no equivalen á las uti- 
lidades que la nacion y el gobierno sacan y 
han de sacar de é l ,  cuidando la Junta dc no 
'dejarse preocupar de cualquiera defecto ó 
iiesórden particular que puede haber, y se 

podrá remediar, y de no confundirle con la 
utilidad general y sólida del banco y su per- 
manencia. A este fin mands se le guarden 
todas las concesiones y gracias que le he he- 
cho, y que se-aumenten las necesarias (1). 

(1) A muy poco tiempo de haber sido creado el 
braco, hubo ya acusaciones personales contra 10s que 
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Comunicaciones en lo interior del reino. 

El comercio general esterior ! y el tráfico 
interno deben ser tambien muy protegidos, 

l e  dirigian , mas como no tuviesen e l  menor funda- 
mento,  fue fiicil demostrur su injusticia. Así es que en 
las  observaciones del coride de  Floridablanca a l  anó- 
nimo se lee lo  siguiente: "En e l  número 13 del anó- - 
a imo se hace una abul tada,  pomposa y falsa acusa- 
cion a l  banco nacional, d Cabarrus y á otros , repi- 
tiendo con aumento d e  mordacidad y caliirnnia las es- 
pecies, con que se h a  murmurado d e  este último esta- 
blecimiento y d e  susdirectores;  y esto,  á pesar d e  
haberse jiistificado su ionduc ta  por una junta de doce 
jueces, y por la junta general,  las  cuales han repre- 
sentado uniformemente al r e y ,  n o  solo la inocencia de 
los directores, sino e l  mBrito de Cabarrus , digno de  
premio. E n  esta parte es preciso hace;. just icia á l a  
honradez y generosa veracidad de  algunos de aquellos 
jueces, y d e  los mas condecorados ; pues aunque en 
algunos puntos dudi ron  , ú opinaron diversamente an- 
tes  d e  hallarse i is t ruidos,  retractaron públicamente 
su dictdrnen , luego que tocaron la realidad de los he- 
chos. Siendo , como es ,  notorio todo esto, y debién- 
dolo saber los reyes nuestros sefiores, pasina la demen- 
cia y grosería del  furioso autor  para encaminar d 
SS. MM. su aciisacion caliimniosa en este punto,  solo 
por hacer mal al conde ,  suponi6ndole partícipe, 6 
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ad para'facilitar los progresos del de India's, 
y la salida de los frutos de sus retornos, co- 

a p o y a d o r  de los d e l i t o s  que  finje a l  banco y sus  d i r e c -  

lores (*)." 
M a s  así como era fácil d e s v a n e c e r  estos c a r g o s  

(*) Las acusaciones contra el  banco no se hacian eh España so- 
lamente. El celebre Mirabeau publicó un escrito contra el banco de 
sanCárlos'con este epfgrafe: Ploratur lrrcrymis amisra pecunia veris. 
Por auto del consejo de estado del rey d e  Francia fue prohibido, 
fi instancias de Don Francisco Cabarrus , findador del banco, 5 
quien se calumniaba en aquel folleto. Como la venalidad de Mira- 
beau en los graves asuntos polfticos, en que tomd parte á los prin- 
cipios $e la revoiucioii francesa , es hecho que se tiene generai- 
mente por verdadero, no se ofenderá su xiemoria iie que copiemos 
aqul las siguientes palabras de Cabarrus en su representacion al rey 
de Espafia de 2 de julio de 1785, relativas a l  desconcepto en que 
estaba ya Mirabedu en aquel tiempo. 

'Don Luis Rigal y el conde de Carrion fueron los primeros 6 
levantar el estandarte (contra el banco) ; el uno castigado 9 difa- 
mado aqui, está en Pdrls, en donde siembra las mismas calum- 
nlas ;el otro llamado a que probase sus aserciones, se ha rehusado 
O una discusion , que habria fijado la apioion príbiica , y se conten- 
ld con el mal que habia capado impunemsiite. Movido sin quda ,d 
por mejor decir, pagado por uuo de ellos, ha publicado en ParIs el  
conde de Mirabeau un libelo contra los vales reales, e l  banco y la 
compafiia de Filipinas ... Por lo que hace O mi, e! conde de Mira- 
beau & quien no couozco slno por su mala reputacion , pinta de un 
modo tan grosero y tan denigrativo mi origen, mi conducta piíbli- 
ca y pr:vada, y mis operaciunes, que sin faltarme 1 mi mismo, á 
una familia bien conocida p8r su probidad, y que siempre ha vi- 
vido eii una medianla decente, contando, como he justificado en 

la cámara, 785 afios de padres P hijos en la profesiori del comer- 
cio, no puedo dejar de acutlir á mi soberano para que me propor- 
cione el desagravio correcpondiente 1 cualquier vasallo uItrajadD 
en los dominios de otroprincipe estranjero: 

En virtud de esta representacion did el rey órden ~4 su emba- 
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mo para proporcionar el surtimiento áe abasi 
tos de Ios pueblos, la circulacion de sus mali 

personales, asi tambien era dificil satisfacer Q otros 
tomados de  la forina misma de la creacion del banco. 
Dejando aparte que este en yez de destinarse al des- 
cutnt; de letras de cambio, como hubiera debido ha- 
cerlo esclufivamente, entró en operaciones de comer- 
cio,  y se espuso en ello á peligros y pédidas ,capaces 
d e  comprometer el  objeto primitivo y esencial de su 
creacion ; que tomd por cuenta soya las provisiones 
del ejercito y marina, así en Europa, como en 'Amt- 
rica ; que obtuvo privilegio dei  rey para i a  estraccion 
de pesos.fuertes, 1 en fin que se encargd del pago de  
las obligaciones del gobierno en los reinos estraños; 
dejando aparte, vuelvo á. decir, errores tan contra- 
rios al  fin de l a  institucion .del -banco, era gigantesco 
t a l  establecimiento, y -este vicio de  su origen no po- 
d ia  menos de hacerle ruinoso. Considérese que las su- 
mas empleadas en Esp3.fia en la industria y el comer- 
cio eran entonces reducidas, y que por consiguiente,' 
siendo escasa su circulrcion , mal podria prosperar el  
banco, ii cuya formacion habian concurrido cuantio-. 
50s capitales, atraidos por la esperanza de un vnd i -  
miento, que 'era evidentemente imposible. E n  esta 
falta de proporcion entre las dilatadas dimensiones de 

jador en Parfs para que apoyase d Cabarrlts, y algunoe dias des- 
puef se-verificd la prohibicion del escrito (el dia 17 del mismo 
mes de ju iio). 

No hay duda en que el Papel erk calumoloso, pero contenla 
al nltsmo tiempo reflexiones muy justas acerca de los vicios can- 
ciales de la creacion del banco de San C4rlos. 
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nufacturas y producciones, y el socorro mu- 
tuo de las provincias de mis dominios. 

1 

cuerpo t a n  grandioso, y lo  exiguo de  olas sumas cir- 
c u l a n t e ~ ,  sfa  f4cil echar d e  ver e l  mal resultado q u e  
tendria l a  empresa. 

P o r  la real c6duln de  ereccion del  banco se le  au- 
torizó para l a  emision d e  150 mil acciones de  dos mil 
reales cada u n a ,  formando un capital d e  300 millo- 
nes. E n  e l  primero, segundo, t e r te ro  y cuarto a60  
s e  emitieron 25 mil acciones, ó sean 50 niillonCs d e  
capital. Con este fondo trabajó la direccion y di6 á los 
accionistas de  6 Li 9 por 100  en los dividendos. A vis- 
t a  de  premio tan sci bid0 eran buscadas las acciones coii 
afan: su valor llegó á ser en París  y en las plazas de 
los Paises Bajos de  2720 reales efectivos. Aprovechán- 
dose Cabarrus de  subida tan estraordiiiaria partió d e  
Madrid en posta, enagend en París  y en las  demas 
plazas todas las acciones, y ganó 4 1  millones, d e  10s 
cuales 91 fueron impuestos en la  compañía d e  Filipi- 
nas;  servicio por e l  cuai  se l e  concedió la  honra d e  
que su reirato fuese colocado en e l  salon de  las juntas 
del banco, en donde permanece. , 

F u e  momentiinea esta probperidad. Vidse e l  banco 
con 300 millones en efectivo, pero sin saher en qué  
emplearlos. Se volvian e l  juicio los directores bus- 
cando objetos en donde poder verificar su colocacion, 
y no pudieron hallarse mas que para 80 millones. 
E n t r e  tanto llegaban los plazos de  los dividendos q u e  
babian d e  hacerse á cada uno de los accionistas; y 
como l a  mayor parte  de  t a n  cuantioso capital queda- 
ba improductivo y ocioso, ya no se hizo dividendo 



Cañales de  riego y d e  navegacion. 
i 

Para estos fines coilduccn necesariamente 
los caminos y canales de riego y navegacion, 

mas ~ I I C  á raion de.5 por ciento. A consecuencia bajó 
a1 valor de las acciones, y en 1785 á 1786 ya n o  fue 
posiljle celebrar junta general ,  y e l  dividendo se pagó 
cBel capital. E n  tos anos sigiiientes se continuó el pago 
de los dividendos á razon de  5, y aun de  6 por cien- 
to,  no porque Iiubiese habido ganancias , pues no las 
hubo  en realidad para t an to ,  sino del mismo capital. 

.En este estado se establecid en Cádiz una caja su- 
balterna costmisima, para descontar vales reales por 
su intrínseco valor ; operacion .que adoptó la  J u n t a  
para utilizar el capital ocioso con el rCdito de  4 por 
ciento que producian los vales. D e  esto operacion re- 
sui tó  rlue el n~ckiiico se convirtió en vales r e a l y :  los 
dividendos- se hacian en methlico , supliéndolos de l  
capi tal ,  que fuc disminuyCndose y convirtiéridose en 
papel ; los grandes accionistas depositaron acciones en 
el barico, recibiendo una cantidad 6 t i tulo de  présta- 
mo ,  gra<liiadas las acciones á rrzon de  1600 reales en 
]iigar de 2200, 2500 ó 2700 que les habian costado. 
Estos pr6stnnios no se pagaron, y el banco se quedó 
con una inultitiid de  acciones, que por esta y otras 
opcracioncs vinieron d reducirse ií 113,352 , que e r a  
t.1 iiltiirio esindo. Bnale decir ,  que rri 18'28 el capital 
(le1 banco E r a  dc 156 i i i i l  inetálicos, 50 millones re- 
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sin las cuales no puede haber facilidad, ni 
ahorros en los transportes. La Junta debe au- 
siliar con todas sus fuerzas á los ministros en- 
cargados respectivamente de estos ramos, in- 
ventar y proponerme los medios y arbitrios 
mas efectivos de abreviar la completa ejecu- 
cion de estas ideas ( l ) . 

conocidos en el gran l i b r o ,  procedentes de  ros vales 
' 

~CaleS que conservaba, y hasta 317 mil.lones en pocos 
recibos de intereses de vales, en reclarnaciories dudo- 
~ a s ' ~ o r  operaciones mal dirigidas ó frristradas por l a  
guerra ,  6 insurreccion d e  Aniérica , y las demas par- 
tidas sin fundamento ni justicia (*). 

P o r  esta ligera reseña se conocerá que el banco fue 
concebido sin las proporciones convenierites , y que, 
atilisirno en otra nacion i a s  adelantada, no era  posi- 
ble que prosperase en la  nuestra : pues llevaba en sí 
mismo a1 nacer el g6rrnen d e  sil propia destruccion. 
El progreso de  la ciencia econúrnica , y las lecciones 
de l  tiempo pasado permiten esperar,  que redireid'o 
ahora e l  banco de  San Fernando á proporciones mas 
justas, sacará provecho de  sus capitales, y contri- 
buir& eficazmente 6 los fines de  su crescion. 

(1) UQO de los ramosque recibiemn mayor fomen- 
t o  en el reinado de  Cdrlos 111 por Iá ilustrada y pa- 
triútica solicitud d e  su primer ministro el conde de  
Floridablanca fuC el d e  caminós g canales Como la 

(') Debo los pormenorcs que se acaban de leer acerca de las 
operaciones y desgracias del banco nacional de San Cirios á iin 

sngeta no menos intclicente ine  veraz, el cual conoce á fondo 
la Iiisroria de dicho estalleciniiento. 



LXXV. 

Libre comercio de granos, 

Mas de poco servirá facilitar materialmen- 
te el' tráfico interior y esterior, si en lo for- 

i n s t r ~ ~ c i o n  toca este asunto ligeramente y mayor, 
pondremos aquí los pormenores que nos ha dejado e l  
ministro acerca de los medios de comunic~cion, que 
son debidos 6 su gobierno. Dice así en las oliservacio- 
nes al anónimo : 

Las leguas de camino construidas de nuevo en el  
tiempo de la s~~er in tendenr i a  del conde pasaban 
de  195, en fin de  junio de 1788, segun las certifica- 
ciones, relaciones y documentos que remitieron los co- 

' misionados paba formar un estado general, y ahora 
pasardn de 200. Las leguas de caminos restablecidos y 
compuestos con permanencia pasaban de 300enel mis- 
nio mes de junio. Los puentes nuevos construidos eran 
entonces 322 : las alcaiitarillas, calzadas, desmontes 
y otras obras hechas, millares. Todo esto y lo respec- 
tivo ai posadas hechas, 6 acomodadas, casas de postas 
y camineros, edificadas de nuevo, poblacipnes for- 
madas, y otras cosas semejantes constan en las respec- 
tivas mesas de la secretaria que lo certificarán." 

u El camino de Andalucía hasta Cddiz estd ya todo 
corriente, y acaban de llegar los   la nos por mayor y 
por menor; solo falta concluir el grande y costosísimo 
puente de las Ventas de Alcolea, lo cual se jogrará 
en todo el aíío siguiente. En el misiiio se espera que- 



maI se ponen estorbos y trabas; y así encar- 
go á la Junta, procure sostener con teson la 

d e  corriente e l  camino d e  Francia  : ya l o  estB el de 
Catalufia por Valencia, y e l  d e  Portugal  lo ha estado 
siemprc, aunque no esten concluidos todos los trozos 
que se han de afirmar, y que piden tiempo, para n o  
perder los trabajos que se anticipen." 

'Lo mismo consta d e  los canales d e  Aragon, y de 
Murcia ,  i que en este se han  substituida dos grandísi- 
.mos pantanos. Se  han adelantado aquellas obras e n  
unos tCrminos, que parecian increibles , y están ya  e n  
uso por la mayor parte ,  y 10 estarán nias sucesiva- 
mente, faltando lo merios dificil y menos costoso para 
s u  conclusion : se ha llevado y lleva una cuenta exac- 
t a  así en dichas obras como en las de caminos, y de- 
mas, que se reconocen y liquidan por las respectivas 
ao tadur ias ,  y por hombres d e  prabidad." 

Nombra deqi ies  e l  conde de  Floridablanca las per- 
sonas recomendables, encargadas d e  vigilar los traba- 
jos en las diversas provincias del  reino, y hace ver  
que todas ellas gazahan del  aprecio d e  sus compatrio- 
tas por su gerarquia, por su celo y por su saber. De 
donde infiere que las sospechas del  anónimo e n  punto 
á l a  bcultacion 6 malversacion d e  caudales son infun- 
dadas. Y prosigue así : 

' S í p e s e  ahora la  pequefia historia del camino d e  
Alcal&, que  e l  furioso y maldiciente autor  atribuye 
6 motivos personales del conde. L a  salida de  la puer- 
ta de Alcalá, á vista d e  la grandeza y hermosura d e  
esta ,  s e  emprendió para acompaíiarla , por drdenes 
de l  difunto r e y ,  no solo como caniino, sino tambien 
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pragmáttca del libre comercio de granos, el 
destierra de las tasas, y la libertad ó mino- 

como paseo y adorno de  la principal entrada,de esta 
corte ,  y cedió S. M. parte del terreno posible del Re- 
t i r o ,  y se llevó este paseo hasta el puente del Ilrofii- 
gal. Pudiera el autor culpar u1 paseo del P r a d o ,  que 
h a  costado muchos millones, a ~ n q u e ~ s o l o  tenga el ob- 
jeto del recreo público ( si bien este merece tambien 
ser tenido en consideracion ) , mas jcómo culpar un 
camino paseo en la puerta de  Alcalii, que conduce á 
los rcinos de Aragon y Cataluña,  y A varias provin- 
cias de Castilla la nueva?" 

"Tardóse en este paseo camino mucho tiempo, 
porque para afirmarle faltaba guijo ó piedra en to- 
das sus cercanías, y se buscd por cuantos medios fue- 
ron  imsginables hasta ofrecer premios en los pueblos 
d e  una y mas leguas en contorno á quien hallase mi- 
nas  de guijo 6 piedra para aquel fin. Con este hallaz- 
go se evit,aba el costo inmenso, que causaria la con- 
duccion de guijo desde las minas de  San Isidro á l a  
puente de  Toledo,  de  donde al fin fuE preciso Ilevar- 
l e ,  por haber salido infructuosas todas las diligencias 
hechas en las inniediaciones del camino d e  A l ~ a l A . ~  

" Resolvió el conde suspender l a  continuacion d e  
aquel camirio desde el puente, aunque era tan necesario, 

- como todos saben , para la carrera de Arngon, por 
iio haber  caudales que  bastasen para la conduccion de 
piedra ó guijo,  absolutamente preciso para hacerlefir- 
me. Ocurrid a l  conde pasar á Torrejon á ver 6 su hey- 
mano,  llevando tambien la idea de reconocer d caini- 
no y terrenos, como la lleva sicmpre eii cuantas pe- 
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racion de pbelas  y gravámenes en la cir- 
culacion de los frutos é industria de mis va- 
sallos. 

quefias espediciones hace,  aunque 6 otros les parex- 
can puras diversiones : y en efecto Iiicia el puente d e  
Viveros descubrió unos bancos abundantes de guijo y 
piedra, que le  facilitaron emprender el camino de Al- 
calá, y e l  ramal que se ha heclio y concluido para 
Vicálbaro. Esta  es la historia verdadera, que  consta 
en la secretaria, de  la an6cdota que refiere y altera 
el anónimo. >) 

"Dice tanibien'este autor furioso que el conde arran- 
có la comision decaminos de  las manos del pusildnime 
Muzquiz. E n  esto se llalla tainbien muy rnal inforinado. 
Los caminos corrian por la secretaria de  estado como 

ramo de policia general,  y así se declaró por el r e y  
en una controversia con el consejo desde el tieinpo del- 
ministerio de  D. Ricardo W a l l .  Cuando e l  difunto 
rey estableció el arbitrio de  la  sal para l a  construc- 
cion de  caminos, quedaron los qiie se hiciesen con es- ' 

te  ,arbitrio á cargo del marques d e  Squilace, ministro 
de hacienda, que habia sugerido y promovido este 
medio. El principal objeto del  arbitrio fué el camino , 
de Andalucía, del cual solo se hicieron 200 vihas, 
que  no han s e v i d o  ; y en todas las partes en que se 
empled e l  mismo arbi t r io ,  como á las salidafi de Bar -  
celona, Valencia, l a  Coruña y Aranjuez Iiácia Va- 
lencia, solo se construyeron 19 leguas escasas eri todo, 
en 18 años, en que dicho a r b i ~ r i o  debió producir 58 
millones de  reales a l  respecto de  t res ,  poco mas ó me- 

nos, que deja el millon y quinientas mil fanegas de 
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~ o r m a i i o n  de canales y pantanos. --e." 

Los riegos y los plantíos piden sobre todo 
los mayores desvelos y conatos de la Junta.. 

sal qae se consumen en todo el  reino, gravadas con 
10s dos reales del citado arbitrio. 

U A la pereza, y desprecio de los trabajos, se afia- 
dieron disputas terribles sobre obras falsas del gran 
puente del Barranco malo en Catalufia ; sobre mala 
direccion en el camino desde Aranjuei y en e l  de Ga- 
licia ; y sobre estafas y sobornos en varias partes. Bus- 
có Muzquiz al  conde en la jornada de San Ildefonso 
de 1788, le habló afligido de aquellos estravios, d e  
pertenecer al ministerio de estado esta policía, como 
tambien de la del canal de Aragon y otras, de no ser 
causa la formacion de un arbitrio por hacienda, para 
retener aquel ministerio la direccion y conocimiento 
d e  los objetos 6 que se dirige, de estar sumamenteocu- 
pado su ministerio de hacienda, y demhogado el d e  
estado, que podria mejor cuidar de una materia t a n  
importante y vasta ; y finalmente de que el mismo Muz- 
quiz lo diria al rey ,  como se lo dijo. 
' Bien conoció el  conde los trabajos en que se iba 

6 meter, y la cortísima dotacion con que se le ponia 
al  frente de estos negocios ; pero obedecid tí su amo 
que lo quiso así, y ha conseguido que en menos d e  
diez afios se hayan construido y habilitado masde 400 
leguas de  camino en todas las provincias en lugar de 19 
legiias que se hicieron en 18 aiios. m 
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EspaZa es castigada frecuentemente con las se- 
quedades y faltas de Iluv'ias ; y así la forma- 
cion de canales y pantanos, y el aprovecha- 
miento d e  todas las aguas que se pierden ó 
desperdici8n, aun de las llovedizas, será un 
medio eficaz de precaver muchas calamidades, 
y de adelantar la agricultura. Hay muchas 
obras de esta clase emprendidas, ó por em- 
prender, á que la Junta ha de ayudar con ar- 
bitrios y dict ánicnes , para que yo 6 mis suce- 
sores resuelvan. 

LXXVII. 

Se establecerdn y mejorarán las reglas para la replan- 
' tacion y conservacioii de los montes y terrenos ap- 

tos para Ir cria de drboles. 

Mucho ayudarán á los plantíos losrieps, 
aprovecháildose las riberas de los rios, cauces, 
ó acequias , torrentes ó arroyos, como taqbien 
los pantanos; en inteligencia de que la som- 
bra de los árboles impide gran parte de la 
evaporacion de las aguas. Pero aun sin el rie- 
go,  se hace preciso establecer y mejorar las 
reglas para replantacion y conservacion de los 
montes y terrenos aptos, supuesto que , todos 
ven la decadencia y la ruina á que precipita- 
damente camina este ramo importan tisimq 

13 
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para la pohlacion. Cada dia se esperimenta la 
falta de leilas, maderas y carbones, y así no 
admiten dilacion las providencias necesarias 
para el remedio. , 

LXXVIII. 

Los iut planten árbolesen 10s terrenos baldíos haréor 
siiyos todos los aprovecbainientos de los mismos 
irbofes. 

La mas conducente seria que los que  plan.^ 
tasen árboles en 10s terrenos baldíos, que se 
demarcasen y repartiesen por suertes, hicie- 
sen suyos todos los aprovechamientos de los 
Eismos árboles, ,dejando libre p comun el pa- 
so, cuaEdo estuviese& criados. 

' .', . ' LXXIX. 

~ i e u l i i d . ~ o r a  cercar Ia tercera parte de los terrenos 
.. . ' ' UriBI&s, en que se hiciesen nuevos plantíos. 
.. ': ., 
.t ; .iTambien sería conducente permitir á los 
piseedoies de terrenos incultos ó eriales. de 
-pasto comun , y darles. faciil~ad de cercar d 
.a$raivethar privativamente la mitad ó terce- 
r$ parte de las queplantasen de nuevo, mien- 
triicosservasen el. arbolado. De este medio 
hedbpuesto se use en los dilatados territo. 
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rios abandonados é incultos de Estremadura, 
y de él podria sacar la (Junta una regla ge- 
neral. Las penas son necesarias para estas y 
otras cosas, pero son insuficientes sin el es- 
tímulo del iiiteres. 

Esta conservacion de los montes obliga á 
poner cuidado en los rompimientos de tierra 
y á formar alguna regla en ellos. Por una par- 
te se interesa la agricultura y aun la pobla- 
cion en que las tierras se aprovechen con las 
siembras y cultivos , y por otra , es contra la 
misma agricultura el destruir con motivo de  
ella los morites ya plantados y útiles para los 
arbolados, lefias y madera. 

LXXX. 

Mlximns que se deberin tener presentes para loa rompi- 
mientos de  tierras incultas. 

En este punto pueden fijarse tres 3 rna- 
tro máximas. Para romper nueva tierra que 
no se ha roto, ha de constar: primero, que 
es mas útil para el cultivo, que para montes, 
árboles y pastos; segundo, que no tenga ár- 
boles, ni plantíos que puedan conservarse y 
mejorarse, pues teniéndoles, se debe prime- 
ro esperimentar por algunos afios , si se pue- 
de lograr su adelantamiento y conservacion~ 
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tercero, que los pueblos carezcan de las t i e s  
ras necesarias para su agricultura, sin aban- 
donar las que con los abastos puedan pro- 
ducir frutos. Y cuarto, que rotas las tierras 
se hayan de poner en ellas y sus linderos to-, 
dos 10s árboles que admitan, con pérdida de 
la suerte al que no los plantare y coriservare. 

LXXXI. 

Pueden diches m61imaa admitir algunas escepciones, 
porque los rompimientos facilitaran el  aumento da 
plantfos de arboles. 

Pueden admitir alguna escepcion estas 
máximas en los nuevos regadíos, pues doride 
los bubiere convendrá abrir la mano á los 
rompimientos de tierras incultas, supuesto 
que con ellos y con las aguas se facilitará el 
aumento de los árboles, obligando á que es- 
tos se planten á lo menos en las lindes ó di- 
visiones de los terrenos, y en las orillas de 
10s cauces de riego, como llevo dicho. 

LXXXII. 

- Del fomento de las artes y fibricas. 

De los adelantamientos del comercio y 
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tráfico , y de la agricultura, saldrán los medios 
mas eficaces de adelantar igualmente las a r ~  
tes y fabricas, y de llegar a su mayor perfec- 
cion. La proteccion de los fabricantes naturales 
-y estranjeros, y su premio, la estimaciondetodo 
oficio mecánico, y deaquel que lo ejercite, guar - 
dándose mis providencias, para que no perjudi- 
que á la nobleza, la disrninucion de las rar- 

gas, gabelas y gravamenes de las manufactu- 
ras nacionales, y de los artistas, la libertad en 
estos para la ejecucion de sus ideas, y la pcr- 
secucion de los ociosos y desaplicados, son 
los medios aprobados y esperimcntados genc- 
ralmente para. la prosperidad de las fábricas. 

LXXXIII. 

Se hi de procurar que toda manufactura nrcionil 
circule dentro del reino y salga de 151 sin que se 
cobre derecho alguno por su tráfico, venta d ir- 
traccion. 

He contribuido en cuanto ha permitido el 
estado de mi real hacienda 5 la ejecucion de 
estas máximas, y la Junta ,  segun lo que el 
tiempo diere de s í ,  ha de procurar -llegue á 
verificarse que toda manufactura nacional 
circule dertlro del reino y salga de él sin co- 
brarse derecho alguiio por su tráfico, ven- 
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ta 6 estraccion. Cuando este pensamiento pue- 
da ponerse en práctica, se logrará la estension 
y perfeccion de las fabricas, el aumento de 
poblacion , y el empleo y manutencion'de mas 
de la mitad de los vasallos. 

LXXXIV. 

Las m6ximas que quedan indicadas, han de ser co- 
munes il los dominios de Indias. 

La mayor parte de las máximas que dejo 
insinuadas á la Junta, es trascenderiial y co- 
mun á mis,dominios de Indias, aunque en 
ello. haya algurias otras reglas y coosideracio- 
nes propias de su particular gobierno. 

LXXXV. 

La principal de ellas para la subordinacion y propie- 
dad de aquellos distantes vasullos, ser6 la buena 
cleccion de sugctos para la recta administracion, 
buen &ato, moderacion y suavidad en Ia exaccion 
de 10s tributos; 

, . 
La principal máxima de la Junta y la po- 

lítica mas segura y feliz para la subordinacion 
y propiedad de aquellos distantes vasallos, 
,ha. de ser la de cuidar que para gobierno es- 
piritual y temporal se escojan los sugetos mas 
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aptos para promover y conservar la pureza de 
la religion, la mejoría de las costumbres, la 
adminisiracion recta y desinteresada de la jus- 
ticia , y el buen trata,  moderacion y suavidad 
en la exaccion de los.tributos. 

Serdn nombrados ebíspos de las iglesias de aquellor 
dominios eclesiásticos criados en Esparia.; .y aun se- 

r ~ n ' . t r ~ s i a d ~ d o s  a las sillas de ,América algunos obis- 
pos de las iglesias del reino. . . . 

El clero secular y regular tiene a l l Í  mas 

que en otras partes una influencia notable en 
la conducta de los súbditos. La eleccion de 
obispos, criados en Espaiia con las máxirnas 

de calidad, recogimiento , desin teres y fidcli- 
hah al soberano, que es comua en nuestros 

es un punto el mas esencial para la 
seguridad y fidelidad del gobicrno de Iiidias. 
No importa que para ello se sac uen obispos 1 
actuales de otras diócesis de Esparia, do~lde 
hayan acreditado con la esperiencia las bue- 
nas cualidades de un  pastor necesario para el 
bien y reforma de algunas iglesias de Amé-, 
rica, aunque sea preciso obligarles á acep- 
tar. E\ buen pastor se ha  de sacri6car por 
las ovejas, y esta causa es la mas canóiiicr. 
para las traslacioiies. 
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LXXXVII. 

Estb, relajado el clero en varias partes de America , y 
conviene enviar eklesiiisticos de España* que resta- 
blezcan l? discipliria; 

La rclajacion del clero americaiio en mu- 
c.has partes es por desgracia demasiado cier- 
t a ,  p conviene enviar tales obispos, que res- 
tab!ezca:i la disciplina, con la voz, e\ traba- 
jo y el ejemplo, acompar?'ándoles eli los prin- 
cipales encargos, prebendas y oficios, los ecle- 
siásticos de por acá, que se conozcin de vida 
mas ajustada, y de doctrina mas segura p sana. 

LXXXVIII. 

No por esto se dejará de atender ii los clCrigos ameri- 
canos que lo merecicren por su sabiduría y vir- 
tudes. 

Si en Indias sobresalieren ó se distinguie- 
ren algunos clérigos por su sabiduría y virtu- 
des, conviene tambien que su premio allí mis- 
mo sea tambien distinguido y sobresaliente; 
yero cuando solo tuvieren una mediocridad de 
doctrina y costumbres, que es lo mas comun, 
será mejor atender á los que se pueda en Es- 
pana : de maiicra , que e, itiri(10se la queja de 
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ser olvidados, se eviten igualmente otros iii- 
convenientes y consecuericias. 

LXXXIX. 

Acerca de esto deberán ponerse d e  acuerdo en la Junta 
los ministros de gracia y justicia 'y de Indias. 

r 
Para esto conduce que en la Junta re pon- 

gan de acuerdo en tales casos los ministros 
de gracia y justicia y de Indias, formalidoen 
ellos una cornunicacion recíproca de sus fa- 
cultades y propuestas, y un lazo que ate y 
reuria en. este ramo importantísimo Ioa inte- 
reses de aquellos y eQtos vasallos.. 

YC. 

Seriazitil enviar tambiei, regulares d Ainérica , por ha- 
le rsc  relajado notablemente los que hay eri Iridicru. 

Eii cuanto al clero regular conviene tam- 
bien subrogar individuos educados en nuestra 
mejor disciplina, en lugar de los que por 
allá se han relajado notablemente. Es preci- 
so abrir la mano en esta parte, para. que pa- 
sen a westras Indias nuevas colonias de re- 
gulares, ya formados é iristruidos, supuesto 
que las visitas que se han decretac20 has  pro- 
ducido y I\coducirán soco cfecto , csraiiclo 
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como está corrompida con la relajacion la ma- 
yor parte de aquella masa. 

Hay di6cirltrd eñ separar enteramente ti los regulirer 
de las doctrinas ( l ) ,  y substituir clEriaos aptos y 
bien dotados que quieran confinarse 6 parages incul- 
tos y distanles. Por lo que conviene condiicirse con 
pulso y manejar diestramente B los regutires, 

Están vistas y esperimentadas las grandes 
dificultades que hay para remover enteramen- 
te á los regulares de las doctrinas, y substid 
tuir clérigos aptos y bien dotados, que quie- 
ran confinarse á parages incultos y distantes. 
Por  mas iiistancias que han hecho algunos 
obispos, ser han tocado desyues muchos incon- 
venientes y estorbos insuperables, para cjccu- 
tar cntcramcntc las providencias en este pun- 
to de doctrinas, y así convicnc conducirse en 
él con pulso y despacio, manejando diestra- 
mente á los regulares, y usando de ellos con 
provecho espiritual y temporal. 

(1) LlamBhanse así los pu~b los  de Indios* nueva- 

mente redilcidos á la religiori cuando todavía n o  se ha- 

llaban establecidas enellos ~~arroquialidadcs 6 curatos. 
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XCII. 

~ I J  ae han deencargar muchas misiones y doctrinas i 
individuos de un mismci &den regular. . 

Con el cuidado de  no  encargar muchas 

misiones y doctrinas unidas ó cercanas, á los 
individuos de un mismo órden regular, se po- 
drán precaver los inconvenientes de la domi.- 
nacion , y el partido que de otro modo forma- 
rian, de que tenemos el triste ejemplo en los 
jesuitas. Distribuidas las misiones entre varios 

órdenes regulares e n  una inisma rcgion ó dis- 
trito, mas presto se 'formarán emulaciones cn- 
tre ellos, que uniones peligrosas; pero aque- 
llas tienen mas fácil remedio que estas, y pro- 
porcionan la averiguacion de  la verdad, la cual , 

es imposible, ó muy dificultosa, cuando do- 

mina un solo partido. 

XCIII. 

Las elecciones de vireyes y gobernadores principales 
deberán recaer siempre en hombres muy esperimen- 
tados por si1 desinteres, probidad, talento militar 
y político. 

- La eleccion de los vireyes y gobernadores 
pripcipales, que es otro punto esencial par4 
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el buen gobierno de.Indias , se ha de hacer 
siempre en hombres muy experimeritados y 
acreditados por su desinteres, probidad, taleit- 
to militar ó político. E n  este puiito se requie- 
re  todo el discernimiento y la aplicacion del 
ministro eiicargado del'despacho de Indias y 
de los demas de la Junta,  que le ayudarán 
con sus noticias, luces c' informes. Si eri Es- 
paña hubiere dado algun sugeto pruebas de  
aquellas cualidades. en capitanías generales de 
provincias, ó gobjerrios, sc le trarisferirá, 
aunque lo rehuse, á los vircinatos y gobier- 
nos de Indias, da acuerdo sobre 
esto en la Jiinta los respectivos niiiiistros, co- 
mo prevengo en el decreto de creacioii de es- 
te dia. Ninguno que sirve al estado puede 
substraerse á las cargas de él ,  rii frustrar el 
dereclia que tiene el mism:, estado de valerse 
de  sus talenios y virtudes (1). 

(1)- El gobierno er.a ciiidadoso en l a  eleccion d e  
vireyes y gobernadores de  Indias, y runqire con difi- 
cu l tad  se podian evitar todos los aliisos de  ruloridad 
en tan  remotas posesiones, puede asegurarse que la 
América espafiola no sufrib grandeopresion n i  tiranía. 
Los escritores estranjeros nos acusan de  haber sido cruc- 
les en el tieiripo d e  la conquista, sin teiier.presenteque 
otras riaciones acabaron con las castas iridigcrias, mien- 
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XCIV. 

Igual cuiaado se habrá de poner en el nombramiento 
de los ministros de los tribunales superiores é infe- 
riores de aquellos doininios. 

Siendo así los vireycs y gobernadores, cui- 

tras que los E6pafiole.s han conservado una gran parte 
d e  ellas; mas no alegarán el nias leve fundamento pa- 
r a  echar en cara d los vireyes y gohernadores dc In- 
dias, que hayan sido procónsules opresores de los hr- 
litantes de aquellos dominios. Ya sea porrlue la legis- 
liicion fuese justa y paternal con los Indios, 6 ya por- 
que el cardcter espafioi se haya mostrado humano y 
Compasivo en la administraciori de aquel las posesiones, 
como se ve que es suave é indulgente aun en los rigo- 
tes de la esclavitud , el hecho constante, innegable, 
es que los Yerres no fueron conocidos en nuestras In- 
dias. Hubo 6 las veces hombres deseosos de enriqoe- 
cerse, que allegaron grandes tesoros, mas sin vejar d 
los habitantes tanto como otros estranjeros atormentaron 
i los pueblos y príncipes en las regiones orientales. Del 
marques de Cerralbo , virey del Perú en tiempo de Fe- 
lipe IV ,  se cuenta que ganaba todos los aaos un mi- 
Iloii de ducados en uno 6 dos ramos de comercio. Di- 
cese tsmbien que en ana ocriion envid 6 ' ~ s ~ a i r a  un mi- 
llon de ducados para obtener del c o d e  duque deOli-  
vares y de  sus hechuras l a  prorogacion de su gobikr- 
n a  Pero este ejemplo t t ivo pocos irnita(1ores; por el 
eotiLrario abundiban cri los vircinalos y gobiernos de  
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darán de que sean tambien rectos. y des in te  
resados los ministros de los tribunales superio- 

América hombres que eran modelos d e  bondad y de 
jtisticia. Ent re  estos es inmortal en e l  P e r ú  la memo- 
r ia  del licenciado Pedro la Gasca , enviado a' pacificar 
aquel reiiio , con titulo de presidente d e  la audien- 
cia de Linza, en 1546, el cual teniendo en su mano 
disponer á su arbilrio d e  una renta anual d e  dos mi- 
llones, nada reservó para s i ,  y quiso ma$ quedarse e n  
s u  pobreza ('). 

, Si  tratasernos esta materia d e  propOsit/o, podriamos 
t rae r  gran núniero de  hechosdé los tiempos modernos, 
Yue contirn~arian lo qiie se acaba d e  decir. No preten- 
demos que la avaricia no Iiaya nunca fijado su odioso 
imperio en el corazon d e  los que  fueron empleados en 
los gobiernos de  Indias  durante  los.tres siglos en q u e  
Esyrfia las  poseyó : mas puede afiriuarse que no se vie. 
ron en ellas 1osescándalo.s de  codicia y rapacidad, que  
e n  otras colonias dependientes d e  dominaciones estran- 
jeeps. Thngase entendido que hablamos d e  tiempos pos- 
teriores á la conquista. 

Hubo abusos, porque n o  podia dejar d e  haberlos. 
H o  solamente no era  dado al gobierno velar sobre suri 
agentes en regiones tan dilatadas y lejanas, sino que  
n i  aiin las leyes misrnas bastaban á precaver ciertos 
escesos. Ej taba  fundada la legislacion en principios ge- 
nerales d e  justicia, y habia circiinstancias tan impe- 
riosas, q u e  e ra  menester derogar a' la ley so pena d e  
perder el dominio d e  las  colonias. Se ha censurado 18 

(.) Nnix , ReJeriones imparciales, pig. 154. 
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res 4 inferiores; y los secretarios del despacho 
de gracia y justicia C Indias, para escoger y 
proporcionar los mejores jueces, y especial- 
metite los togados, deberán tambien tratar 
de esto en la Jurita, y cor~certarse cuando 
convenga hacer una pron~ocion recíproca de 
10s que seaii neceharios ó útiles para unos y 
otros doaiiilids, á semejailza de lo que, se ha 
de practicai., y dejo dispuesto.para las promw 
cioaes del clero. 

severidad con que eran tratados los Indios en msnifies- 
t a  contravencion á lodispuesto por las leyes.# Con todo 
si bien se mi ra ,  era iniposible tener 5 los Indios en Ir 
dependencia, sin mostrar con ellos firmeza y a u n  ri- 
gor. Apoyados en la autoridad del  mismo escritor (*), 
citarCmos el ejernolo del virey del P e r ú  Blasco Nufiet 
Vela, en 1542, &'quien llama hombre el mas honra- 
d o  é integro que jamas vi6  el mundo. Arreglándose. d 
la  letra de la instruccion real, sin atender a l  Atado  
de las cocas, conceclia todo a l i i io  y l iber tad d 1 8 ~  In-  
dios. El daba el primero e l  ejemplo , ' n o  perntitiend8 
que ningi~n Indio en las marchas sirviese para e1 trrn* 
porte de  su equipage. Pero  el misnlo deseo que tenia d e  
restablecer e l  órden , f116 ocasion de  mayores dFsórde- 
l e s ,  y puso la colonia 6 pique d e  su última ruina. 

Gobernar  á las colonias por los principios dt? u n a  
justicia universal,  y por decirlo así abstracta, habria 
sido lo mismo que-querer perderlas. 

t 
(') Pigina 134. 



XCV. 

Ea punto d tribubos se confunden coa frecuencia en 
Indias las vejaciones y estafas del exactor con e1 
peso del tributo, haciendo Q este aborrecible. La 
Junta cuidar6 de impedir semejantes vejaciones. 

Para el buen trato , modericion y suavi- 
ilad de los tri bulos , y su cobranza, he toma- 
do en América, con la creacion de intenden- 
cias y otros medios, las providencias ;que me 
han parecido mas efectivas. E n  todas: partes, 
pero principalmente en Indias, se confunden 
las vejaciones y estafas del exactor con el pe- 
so del tributo, para hacerle aborrecible, y rc- 
sistirse á la autoridad legítima, con perjuicio 
de la publica tranquilidad. De aquí es que el 

. impedir tales vejaciones debe ser un cuidado 
muy principal de la Junta y ministros, pro- 
poniéndome lo conveniente para ello, y pro-, 
curando simplificar los tributos en la substan- 
cia y en el modo. 



XCVI. 
. .. 

En estos ramos tiene un influjo inmediato la adminis- 
tracion d e  la hacienda real ; así pues, convendrá 

' quelos  empleado? de ella' tengan celo dulce y mo- 
deracion. 

E n  este punto se interesa mi  autoridad, 
la quietud y felicidad de aquellos vasallos, 
SU tráfico y comercio interno y esterno, y s u  
agricultura y poblacion. E n  todos estos ramos 
tiene un influjo inmediato la administracion 
de  la hacienda real, y en todos produce buc- 
nos y ventajosos efectos la pureza y desinte- 
res de los empleados en ella, el celo dulce y 
.moderado, y la sencillez y proporcion del t r t  
buto , quitándole cuantas trabas y odiosida-. 
des se puedan. 

XCVII. 

La junta deber6 cuidar d e  que seejecute el reglamen- 
t o  sobre el comercio libre de Amdrica , par elcual,.  
y por otras resoluciones se han disminuido muchos 
derechos, y suprimido tembien del todo muchos 
otros en los frutos de aquellas provincias. 

Para facilitar estas ventajas, se han dis* 
minuido considerablernen te por el reglamen- 
to d d  comercio libre de la América, y por 

14 



otras resoluciones muchos dereclios en los fru- 
tos de aquellas provincias, y libertado otros 
enteramente de toda coritribucion , eximién- 

dose tambien de ella los puertos llamados 
menores, así de islas, como en varios para- 
ges del continente; y encargo á la Junta es- 
té muy á la vista de que no solo se ciiinplan 
mis intenciones en esta parte, sino que se 
lleven adelarite, y se estiendan á los demas 
puertos y provincias en que sea necesario es- 
t.e auxilio, para fomentar el comercio y po- 

blacion,, 

Las ,pro"incia% mas favorecidas cop estas exenciones 
han sido la Luisiana y la isla de la Trinidad. 

Entre las provincias favorecidas con estas 

exenciones, se han procurado d ibtinguir por 

mí la Luisiana y la isla de la Trinidad, per- 
mitiéndolas un  comercio mas libre, bajo de 

los reglamentos y órdenes que se han publi- 

cado con el fin de poblarlas, y de inclinar á 
los estranjeros católicos á establecerse en 
ellas. 
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XCIX. 

Por lo  que hace ti la  Luisiana se ha tenido e l  fin de 
formar en  ella una barrera poblada de hombres que 
defiendan las iiitroducciones y ilsurpaciones por 
aquella parte hasta e l  Nuevo Méjico. . 

Mis designios poli ticos en estas gracias 
han sido, por lo que toca á la Luisiana, for- 
mar en ella una barrera poblada de hombres 
que defiendan las introducciones y usurpa- 
ciories por aquella parte hasta el Nuevo Mé- 
jico y nuestras provi~icias del norte ; y eri es- 
te punto se hacen ahora mas necesarios estos 
cuidados contra la rapidez con que los colo- 
nos americanos, dependientes de los Esta- 
dos Unidos, procuran estenderse por aquellas 
regiones y vastos territorios. 

Por l a  misma razon conviene pensar en lo que haya 
de hacerse tocatite A las dos Floridas. 

Por esto mismo convendrá reflexionar lo 
que sea necesario hacer para la poblacion de 
las dos Floridas, favoreciéndolas, y á su co- 

" niercio y navcgacion , como á la Luisiana, su- 



puesto que han de ser la frontera de aquellos 
diligentes y desasosegados vecinos, con quie- 
nes se procurarán arreglar los limites en la 
mejor forma que se pueda. 

CI. 

No obstante que el  rio Misisipi es \imite divisorio, 
por el tratado de 1764, hallándose ahoracompren- 
dido en los doniinios espafioles con la adquisicion 
de las Floridas, pretenden los colonos de los Esti- 
dos Unidos navegar hasta el seno '~e j i crno .  

El rio Misisipi, que en el tratado de paz 
de  1766 quedó por limite divisorio eritre 
nuestras posesiones y las inglesas, está en el 
dia comprendido en mis dominios hasta don- 
de llegan estos con la adquisicion de las Flo- 
ridas. A pesar de esta verdad, quieren los co- 
lonos dependientes dc 1os.Estados Unidos te- 
ner  la navegacion libre hasta el seno mcjica- 
no ,  cosa que perjudicaria mucho á la máxi- 
ma que he tenido de cerrar aquel seno á los 
estranjeros , para que de este modo esten mas 
seguras las provincias de Nueva EseaIia, p 
para la prosperidad de su comercio erhlusivo, 
que pertenece a mis vasallos. 



CII. 

En qu6 se fundan los colonos y los, Estados Unidos. 

Todo el fundamento de los colonos y És- 
tados Unidos se toma de su  tratado hecho con 
Inglaterra, en 30 de noviembre de 1782 , en 
que capitularon .la libertad de  su navegacion 
en'el Misisipi , y arreglaron sus límites con 
las Floridas á su arbitrio y el de los Ingleses; 
pero estando, como estaba entonces, en po- 
der de mis armas, por derecho de conquista, 
la Florida occidental, por la cual corre el 
Misi~ipi, mal podia el ministerio inglés con4 
ceder su navegacion, n i  otro derecho algu- 
no á los Estados Unidos, establecer limites, 
ni disponer de lo que no era suyo. ,. . 

CIII. ' 

En el tratado que se mcdita para arreglar amigable- 
mente este negocio, no se cederá nada en piinto á 
l a  navegacion aun cuanho haya que ceder algo so- 
bre límites. 

Aunque esta razon sea tan convincente 
que no admite réplica, insiste11 los Estados 
Uriidos eu la ejecucion de aquel tratado, y 
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se está negociando &ra arreglar amigable- 
mente este punto ; pero aunque ceda en algo 
sobre el de límites, eskoy resuelto á no ceder 
sobre el de navegacion ; y la Junta procede- 
rá en este coricepto para no de vista 
10s medios de fortalecer y aumentar la pohla- 
cion y barrera de las Floridas, favoreciendo 
su comercio y el establecimieato de familias 
comerciantes y pobladoras, á. semejanza de la 
Luisiana, en lo que las circunstancias per- 
mitan, 

% 

CIV. 

De la isla de la  Trinidad. 

E11 cuanto á la isla de la Trinidad, aded 
mas del objeto de aprovechar su fértil terri- 
torio, he tenido y tengo el de formar,en ella 
un establecimiento, que cubra el continente 
inmediato, y que pueda con cl tiempo facili- 
tat un puerto útil á mis armadas, para acu- 
dir desde allí adonde la necesidad lo pida, por 
ser esta isla la que está mas á barlovento de 
todas mis posesiones por aquella parte. 
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cv. 

El puerto de la Habana tan rEtil para estar 6 la vista 
d e  crianto salga del seno Mejicano, no es propor- 
cionado para socorrerá otras provincias de aquellas 
dilatadisinias costas. 

La .Tunta sabe , y lo ha esperimentado en 
la última guerra, que el #puerio.de la Haba- 

n a ,  aunque tan capaz, seguro y útil para es- 
tar á la visia de cuacto salga del seno Me- 

jicano, no es proporcionarlo para acudir con 
prontitud á los demas parages que conven- 
ga socorrer , dc manera que las proviricias de  
Cararas, Cartagena y todo el reino de Tierra 

Firme, Honduras y todo Guatemala, y demas 
de aquelkas dilñtacli~imas costas, no puede ser 
ausiliado desde la ~ a b a n a  , sin dilaciones igua- 
les, y aun mayores cn algun caso á las na- 
vegaciones dc Europa. De aquí ha provenido 
que sc hayan malogrado, duran te la' guerra, 
muchas de mis resoluciones en Honduras y 
otras partes, habiendo estado en riesgo va- 

rias provincias, si las medidas tomadas para 
divertir al enemigo, y atacarle en varios dis- 
tintos paises, no \e hubiesen impcdido fijarse 

en alguna espedicion fuerte contra .el conti> 
nente propio de Espana. 



P o r  esto se han dado órdenes para poblar y fortificar 
la isla de  la  Trinidad, desde la cual se puede acu- 
dir 4 todas partes. 

. - 
Aun para auxiliar y socorrer las islas de 

- Santo Domingo y Puerto .Rico desde Ia .Ha- 

bana, hay los mismos inconvenientes y difi- 
cultades, cuando por el contrario dcsde la is- 
la de la Trinidad se puede acudir á todas par- 
tes, así en el coritirierite como en islas con 
mucha brevedad, sin esceptuar el seno Meji, 
cano, y por esto he querido que no solo se 
pueble y fortifique. aquella ,isla, sino que se 
habilite ' en ella u n  buen pueito , á costa de 
cualquier cuidado. En  esta parte hago estre- 
chos encargos á la Junta,  y espero de su ce- 
lo, y del que asiste al ministerio de Iiidias, 
que no se perderá tiempo ni diligencia para 
formar allí un establecimiento marítimo, que 
satisfaga todos mis importantes deseos (1). 

(1) Al ver la cuidadosa solicitud del gobierno de  
Carlos 111 en inculcar l a s  ventajas, que podria sacar 
Espaai de la posesion de la Luisiana, de la isla de 
la Triiiidad y de las Floridas, no puede dejarse de 
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' D e  Santo Domingo y Puer to  Rico. 

- 
E n  Puerto Rico y en Santo Domingo, con- 

viene, como se ha empezado á practicar, fa- 

recordar con dolor la 'pérdida d e  dichas colonias en 
los  reinados posteriores. 

La Liiisiana fué cedida d la Francia  -en el ario d e  
1800; y si bien se puso por condicion espresa del t ra -  
tado de cesion, que en e l  caso d e  que  el gobierno 
francés tuviese por conveniente deshacerse de  ella e n  
cualrluier tiempo, d r r ia  d España la preferencia para 
l a  a d q ~ ~ i s i c i o n ,  el primer cúnscil Bonaparte l a  vendió 
a los Estados Unidos de  América en 1803 por el pré- 
cio de 80 millones d e  francos, sin decir  una palabra 
d los ministros de  Cgrlos 1V. Tan insolente desprecio 
d e  lo tratado era el ultraje mayor que  se podia hacer 
d Espafia por parte d e  su cara a l iada ,  la Francia. 
Mas el gobierno español est iba e n  ta l  biimillacion y 
en tan completa dependencia d e  la repiiblica francesa, 
que hubo de  pasar por la  afrenta de consentir en l o  
hecho por ella. E1 .favorito, en cuyas inanos estaban 
las  riendas d e  la administracion del reino, ha di- 
c h o  ('), que si consinti6 en transaccion tan contraria 
a1 t ra tado,  no fué por condescender con Bonaiat te  
sino en obsequio d e  los Estados Unidos, que fueron 
los compradores; .y añade con singular candor ,  que  

(') BIeniorias de D, BIa~iuel Codm , tomo 111 , pYg 208. 
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vorecer taebien la poblacion y el comercio. 
~arnbieO cmviene limpiar y habilitar rus puer- 

n o  tenia á estos por dianos d e  tal deferencia. Porma- 
mera q u e  no solamente no pidió á la Francia satisfac- 

cion por tan ciesniedido ultraje, sino iIue por fin le 

sancionó, sin que se sepa porquk,  pues pretende que 

no obró en este asiinto ni por tcinor d e  la Francia, 

ni por esperalita de agradeciniiento de parte de  los 

Estados Unidos. Como quiera que  fuese, los pensa- 
mientos patrióticos del gobierno d e  CU'rlo~ 111 acerca 

d e  la impoitaiicia de esta colonia quedsroii desvane- 

cidos en e l  reinado de sil sucesor. 
L a  isla d e  la Tr in idad ,  plinto tan esencial para 

proteger las costas del reino d e  Tierra  F i rme , I-Ion- 

duras  9 Guatemala y otras ,  fu6 tomada por los Ingle- 
ses en la guerra en que uos empefió la alianza hecha 
con Francia  en 1796; 1a Gran  Bretafia se qhedá con 

ella por el t ra tado d e  Amiens. E l  gabinete de  Mailrid, 

l a  cedió sin qiie se [>iieda tampoco saher por que. P o r  

una parte dice el ministro eupefiol ( * )  qiie quiso ha -  
c e r  generosamente csie sacrr>io vo lun ta r io  á la 
paz d e  E u r o p a ,  como si en tales niaterias tuviesen 
cabimiento actos meramente voluntarios. E s  la poli- 
t i e r  ciencia qiie tiene por objeto especial los intereses 
d e  los pueblos, y en ninguna manera des~rendimien-  

tos calallerescos. Buen g ~ i 3 r d ~ d o r  d e  los tesoros del 

reino I'iiera por cierto el que los gastase ton solo por 
liacer del noble y del generoso. i Era  porventura Es- 

paña la  mas interesada en la  conclusion de  la  P ~ Z ?  

(') Memoria6 de D. Manuel Codoy , tomo 111, pig.  184. 
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tos principales, para que no solo las embar- 
caciones m e r c a n t e s ,  sino mis armadas, puc- 

i P o r  qué no hacian satr~;ficios generosos la Francia  
y la  Inglaterra? P o r  oira parte dice el espresado íni- 
nis t ro,  que aunque Bonayiarte no queria que hiciese- 
mos el sacrificio de  la isla d e  la Trinidad,  nuestro 
embajador Azara sin consoltar á Bonaparte, ni to- 
mar consejo de ninguna oira  persona, viendo que la 

' paz d e  Amiens n o  depeodia mas qiie de  la cesion d e  
esta isla, y qiie España no solamente volveria á l a  
posesion d e  Rfenorca , siiio que eiitraria tambien tí 
poseer dcyfinilisamente á Olivenza,  de  propia auto- 
r i d a d ,  si bien con arreglo al espíritu de  sus instriic- 
ciones, consintió en ceder la colonia,  que  se disputa- 
ba. Resulta, pues, que por la isla mas importante 
quizá entre todas las qiie España poseia en las Anti- 
l l a s ,  adiluiriinos una bicoca, cual.es el territorio d e  
Olivenza , conquista d e  la guerra famosa d e  las Na- 
ranjas. i Qué fatalidad ! el conde de Arrnda  pudoc y 
no quiso tener á Gibra l ta r ,  al firmar la paz d e  1783, 
á trueque de que los Ingleses no adquiriesen la isla d e  
la Gi,sdaliil,e, en donde hubieran podido establecer 

un regislro incómodo para e l  comercio de  España y 
Francia ; y Azara cede sin ninguna conrpensacion, a1 

firmar el t ra tado d e  Amiens, la isla d e  la Trinidad, 
que era uno de  los principales puestos avaiizados d e  

' 

la América española; digo sin conipensacion , porque 
poseer el pequeño distrito de  Olivenza , podiz satisfa- 
cer cuando nias la vanidad del generadísimo, P quien 
tan fácil triunfo di6 ínfulas de  conquistador, mas no  
contentar a l  reino. 

P o r  desgracia el relato de las Memor ias ,  aunque 



dan entrar y abrigarhe, cuando la necesidad 
ó la conveniencia lo pidan. En la isl'a de San- 

nada halagüeiio ciertamente, no presenta todavía con 
exactitud lo ocurrido en la cesion de  la isla de  la Tri-  
nidad ; porque la verdad es que la república sacrificó 
e n  esta ocasion como en otras los intereses de l  rey á 

los  suyos , y que B o n a ~ a r t e  no solameiite n o  se opuso 
á l a  cesion de  la isla de  1.1 Tr in idad  á los Ingleses, 
sino quc  la acordó sin d a r  aviso de  ello á Carlos IV, 
su aliado. E n  los ~re l in i inares  firmados en Ldndres, 
entre  el rey de  la G r a n  Bretaña y el primer cónsul d e  
l a  república francesa , dicha cesion quedó consentida 
formalmente por la Francia. Cuando Azara se presen- 
t6 en el congreso d e  Amiens, ni permitido le  fu6 si- 
quiera  a b r i r  l a  discusion sobre este particular , ha- 
biéndole declarado los plenipotenciarios Ingleses que 
antes d e  proceder a l  cange d e  los poderes, era indis- 
pensable que  hiciese acto de  accesion pura y simple 
Q los preliniinares, como 1s habia hecho el embajador 
d e  Holanda ; ac to ,  que comprendia el reconocimiento 
d e  la  cesion de  la isla de  In Trinidad. E l  primer movi- 
miento del  negociador espafiol fué negarse ií ello ; pe- 
r o  reflexionó que le  era forzoso pasar por este amar- 
go trance,  ó romper las conferencias , y hubo de  
someterse Q l a  invencible necesidad. Azara , dando 
cuenta d Don Pedro Cevallos d e  esta primer confe- 
renc ia ,  y d e  l a  declaracion que le  exigieron en ella, 
dice así : 
' El secretario, 6 segundo plenipotenciario inglhs, 

Iifr, nIvrry,  me replicó con tono bas~ante  alto, que 
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to Domingo hay la bahía y puerto de Sama- 
ná , y su península que deseo poblar , habi- 

sus órdenes eran de  no d a r  paso alguno, n i  admitir 
proposiciones, sin que precediese dicha declaracion, 
y que así no me admitirian n i  aun a l  cange de lasple- 
nipotencias, sino hacia la accesion pura y simplemen- 
te. Confieso que su modo rne encendió iin poco  la^ san- 

g r e ,  y l e  respondi en e l  mismo tono que no la haria  
nunca resultase 10 qiie quisiese, sobre lo  cual  tuvi- 
mos algunas palabras mas que  vivas. Milord Cornwa- 
l l i s ,  que es l a  inisniu bondad y honradez, se interpu- 
so y ha l ló  con surns razon y eqiiidad, declardndorne, 
que  la órden de exigir la accesion sobredicha era ver- 
dadera,  pero que sin embzlrgo estaba pronto á oir mis  
proposiciones, y que me daria  las suyas con mucho  
gusto. 

n Entramos pues en materia. Yo le  espuse y esfor- 
cB las razones porque creia que la Inglaterra  debia 
desistir del empefio de  mantener la usiirpacion d e  l a  
Tr in idad ,  y las miras que la convenia proponerse pa- 
r a  conservar la amistad del rey mi amo,  d e  la cua l  
resultaban tantas utilidades d l a  Gran  Bretaña. Aña- 
di, que si se verificaba esta cesion, l a  Esparia no so- 
segaria hasta quitarse esta espina del pie ,  y daria qui- 
zá ocasiou á nuevas guerras ,  y 5 precipitar otra  vez 
a l  género humano en calamidades y miserias. 

Milord convino conmigo en el fondo de  la razon, 
pero me protest6 que siis instrucciones sobre este par- 
ticular eran positivas, y no le dejaban arbi t r io  para  
entrar en seriiejante discusion. Viendo yo que era ne- 
cesario pasar por este amargo trance, Ó romper las  
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litar y fortificar, porque puede ser uno de 
10s mejores de mis flotas y armadas, y de la 

conferencias con riesgo d e  escandalizar á Europa,  y 
d e  causar las  resultas mas funestas ,  l e  pedí que  me 
diese por escrito su imposibilidad absoluta de  entrar  
en negociacion sobre la restitucion d e  la Tririidiid , y 
así  l o  hizo e n  un  papel volante que V. E. hal lará  
aquieadjtinto , no habiendo sido posible formalizarle 

. mas,  por no reconocernos todavin mutuamente como 
auténticos plenipotenciarios. 

»Consegiii sin embargo á despecho d e  Merry que e l  
cange de  los poderes precediese a l  ac to  d e  mi acce- 
sion 6 los preliminares; y aun  este le  hice d e  mariera 
que no es puro ni sirnrle, como queria Merry , sino 
m u y  condicional, pues ;digo en 61 q u c  rccddo á los  
preliminares, para entrar  en la negociacion de l  trata- 
d o  definitivo. 

» No crea V. E. que yo me haya lisonjeado poco 
ni mucbo en esta discusion de  conseguir que nos fuese 
devuelta l a  isla d e  la  Tr in idad ,  porque muy de an- 

temano me constaba que la cosa no teiiia remedio, y 
q u e  era  partido tomado en Inglaterra ,  y aun  en 
Francia , de  DO admitir nuestras reclamaciones ; pe- 
r o  h e  creido deber esforzar esta demanda,  tanto para 
poner a e  manifiesto nuestro agravio,  cuarito para ha- 
cer  valer el sacrificio para olras miras que tenia y que 
i ré  manifestando." 

Por  donde se ve qiie acordes Francia 6 Inglaterra  
en que el rey d e  España perdiese la isla de la Tr in i -  
dad, y pagase así  los gasros ile la gucrra ,  fué preci- 
so  sufr i r ,  c o m ~ , ~ i i e d a  dicho , la diira ley d c  la riece- 
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navegacion rnercant.il , y por este medio po- 
drá vivificarse toda aquella parte de la isla, 
poblarse y cultivarse con grandes ventajas. 

D e  la adqciisicion y conduccion d e  negros. 

Pero estos designios de poblacion y fo- 
mento de agricultura y comercio, y el gran- 
de  objeto del berieficio de minas, no puec 
den realizarse en aquellos paises sin la adqui- 
sicion y conduccion de negros. COII la cesion 
d e  las islas de F e r ~ a n d o  Pó y Toniobongia, 
que nos hizo la corte de Lisboa, y con el de- 
recho adquirido de traficar en la &Sta d e  
Africa por aquella parte, se nos proporciona el  
comercio y compra de negros de primera ma- 

sidad. Ni aun se estuvo en el caso d e  pensar en com- 
pensaciones, 6 de proponerlas, habiendo las dos po- 
t e i i ~ i a s ' e x i ~ i d o  la rccesion lisa y llana á sus convenios: 
tales eran los provechos que el rey sacaba de  la alian- 
za con la repiíblica francesa. 

L a  Florida fué  cedida 5 los Estados Unidos por e l  
t ra tado  de 1821. Fernando VI1 , viendo que todos 
los estados de  la América española estaban en rebe- 
lion abierta contra la autoridad de la metr6poli , juz- 
gó con razon que no importaba ya mantener acjuella 
colonia. 
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no, y la abundancia de ellos que no hemos 
tenido hasta ahora. Nuestra poca esperiencia 
e n  tal comercio, y en los establecimientos ne- 
cesarios para él ,  ha impedido que saquemos 
el fruto y proveclio que podriarnos de aquc- 
lla cesion y facultad de traficar. Se ha pen- 
sado que la compaÍiía de Filipinas se eacar- 
gue dc este asunto, y de tomar! á su cuidado 
la poblacion de la isla de Fernando Pó , y el 
establecimiento de u n  puerto y mercado fran- 
co en ella para las naciones que llevaran ne- 
gros á vender. Conviene realizar estas ideas 
cuanto antes, y salir de la sujecion en que 
estanios con las contratas hechas con los Iii- 
gleses para surtirnos de negros, de que re- 
sultan contrabandos continuos, y otros graví- 
simos inconvenientes (1). 

(1) Han variado totalmente las ideas acerca del 
tráfico de negros. . I: 



CIX' 

Con los medios que se intentan poner por obra, no 
solo se pod~&n defender de enemigos aquellas vastas 
& importantes regiones de 1ii parte septentrional, 
sino que serán teriidos en sujecion los espíritus in- 
quietos y turbulentos de algunos de sus habi- 
tantes. 

El cuidado de las islas g de los puertos 
que ciiicn las dos Américas, debe 

ocupar todas las atenciones de la . T unta. Po- 
bladas y asegurarlas las islas de Cuba, Santo 
Domingo, Puerto Rico y Trinidad, y bien 
fortificados sus puertos, y los del continente 
de Florida, Nueva Espaiia, por ambos ma- 
res,  en que se incluyen las costas del sur has- 
ta las Californias , y de allí adelante ,, y en las 
del norte, las de Yucatan y Guatemala, y su  
nuevo puerto de Trugillo, los de Caracas, y, 
reino de Tierra Firme, no solo se podrán de, 
fender de enemigos aquellas vastas é impor- 
tantes regiones, sino que se tendrári en sud 
jecioli los espíritus inquietos y turbulentos de 
algunos de sus habitantes. De manera que 
cualquier revolucion interna podri ser con- 
tenida, remediada , ó reducida á limites es7 

15 
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trechos, si los puertos, islas y fronteras 
están bien fortificados en nuestras manos. 

Las mismas precauciones habr611 de tomarse en la Amk- 
rica Meridional. Se formaran puertos, que serdn 
fortificados, para qiie n i  los naturales del país ni 
los estrafios caigan en la tentacion de abusar en loa 
casos de alborotos internos 6 de guerras. 

Otro tanto debe hacerse en la América & í e ~  
fidional , desde Montevideo y demas parages 
á propósito por la parte del norte, y desde 
Panamá hasta fines del reino de Chile, y aun  
basta la Tierra de Fuego por la costa del mar 
del Sur. Conviene no dejar ida próxima al 
continente, puerto, ó ensenáda , capaz de fora 
marle para buques de guerra especialmente si 
tiene aguadas, en que no se forme un estad 
blecimiento que cifia y sujete el país, y por 
tanto encargo se haga así en el puerto de 
Culebras, que cae próximo al gran lago de 
picaragua por la parte del sur ,  y que en 
Guayaquil, y. en otras partes de aquella costa 
basta el archipiélago de Chile, y mas ade- 
lante se reconozcan cuidadosamente los sitios 
que p e d a n  formar puertos, y asegurarlos, 
para evitar así á los naturales del pais, como 
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á estrasos, la tentacion de abusar en las oca- 
siones de cualquiera guerra, ó en las de aly 
borotos internos. 

CXI. 

En las costas de todo el estrecho de Magallanes se 
habrán de hacer iguaIes establecimientos. 

Una vez que ahora se trata de reconocer 
las costas de todo el estrecho de Magallanes, 
y penetrar por él, desde el mar del Norte al 
del Sur, se deberán hacer iguales estableci- 
mientos en los puertos buenos, que se hallen 
en ambas costas, pues servirán de gran re- 
curso para todo, y para facilitar el comercio, 
aun cuando este solo se pueda hacer con em- 
barcaciones pequefias , tomando estas sus gé- 
neros y efectos de las grandes, que no se 
vean obligadas á quedarse á la entrada del es- 
trecho por ambos lados, pues podria haber 
en sus embocaduras puertos y plazas de co- 
mercio, como se hacia en la comunicacion 
por tierra entre Portobelo y Panamá en los 
tiempos de comercio de galeones á Tierra 
Firme. 
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ui 
Conducta que se ha de tener por l a  parte.del territo- 

rio de Mosquitos. El virey de Santa Fe y demas - gefes, atraerin con agasajos y regalos 6 los indios, 
. haci6ndoles ver la mala fe de nuestros enemigos. 

Estas precauciones de seguridad, por a b -  
ra  g para lo sucesivo, son igualmente nece- 
sarias para cubrir los puntos principales por 
donde confinamos con otras naciones. E n  el 
dia hemos salido del mayor cuidado en el ter- 
ritorio de Mosquitos, sacando de allí á los In- 
gleses, por la úllima convencion en que, por 
recompensa, se les ha ampliado el terreno 
que se les concedió por el anterior tratado, 
para la corta del palo de tinte en la costa de 
Honduras. Lo que ahora resta es continuar 
encargando al presidente de Guatemala, vi- 
rey de Santa F e ,  y dcmas gefes de las pro- 
vincias fronterizas, ó mas irimediatos á Mos- 
quitos, que á costa de agasajos, regalos y 
todo genero de buen trato, atraigan y asegu- 
ren cuanto p e n a n  á aquel\os iiidios, y como 
ya han empezado á hacer con estos, desha- 
ciendo las malas ideas é impresiones que les 
han dado nuestros eiiemigos contra 10s es- 
paiiples, haciéndoles ver la mala fe de los que 
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allí se establecieron, y sus designios de ha- 
cerse dueÍios del país luego que se hallasen 
en número competente y bien fortificados, 
citáiidoles á este fin la esperiencia de lo que 
han hecho con los indios septentrionales, en 
que ahora existen los nuevos Estados Unidos 
de las colonias americanas. 

1 CXIII. 

TamLien se iráii cjfiendo en contorno ros estableci- 
mientos ingleses para la  corta de 'maderas. 

Tambien se continuará la idea comenzada. 
de ir ciñcndo en contorno los establecimien- 
ios ingleses para la corta de maderas que se 
les ha permitido , ú otros estaMecimientos 
nuestros semcjantcs á los de la Caledonia y e l  
Driricn. 

J ' 

CXIV. 

1 . . 
Vigilancia que convendrá tener en Ir Caledonia , y 

s o b e  l a  ernlocüdiira y iiavegacion del iio San Juaii  
Iiasta el graii lago de Nicaragua. 

La vigilaricia sobre aqiiel purito de la Ca- 
ledoriia , y -sobre Irc ctriboca~lura y riavcgacioi-i 
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del rio San Juan ,  hasta el gran lago de Ni- 
caragua, debe ser muy grande, pues ya se 
ha visto durante la última guerra ser ciertos 
los designios ingleses, de que teniamos p r w  
cedentes avisos, de penetrar por aquellas par- 
tes hasta el mar del Sur. Ninguna precaucion 
estará por demas para impedir el progreso de  
navegacion por aquel rio, y la entrada 6 es- 
tablecimientos eil el gran lago, y así la Junta 
tratará frecuentemente de esto, en vista de 
los reconocimientos y noiicias que hará prac- 
ticar y tomar de tiempo en tiempo el celo del 
ministro de Indias. 

SOL& los coiifines espaaoles con los dominios 
porlugueses. 

Por la parte de nuestros confines con los 
dominios portugueses de la América Meri- 
dional, hay menos que recelar y que temer 
e n  cuanto al poder ; pero hay mucho que pre- 
caver en cuanto á la negligencia y ansia de 
estenderse de nuestros vecinos, para aprove- 
charse, así de los terrenos , como del corner- 
Sio y producciones de nuestras provincias in- 
tcrnas. 



CXVI. , 

Importa fijar las limites deellos, como está capitulado. 
en los tratados, y especialmente en el de 1 . O  de 
octhbre de 1777. 

- Nada nos importa mas en este punto qué 
fijar los límites de la manera indeleble que se , 

capituló en los últimos tratados con la corte 
de  Lisboa, y especialmente en el de 1 .O de 
octubre de 1 7  77 , aunque sea á costa de cual- 
quier cesion ó sacrificios de territorios en unos 
parages en que nos sobran tantos, pues la 
cont'usipn y oscuridad de los confines siempre 
han de dar lugar á nuevas intrusiones de loí 
portugueses. 

CXVII. 

Los comisarios espatioles y otros, por propio interer, 
han contribuido 6 los deseos de los comisarios por- 

' 

tugueses de no arreglar dichos límites. 

Pero nuestros comisarios, y aun otros que 
han intkryenido en estos asuntos, debviándo- 
se del principal objeto poliiico , y mirando á 
sus inicrcscs, c~uc puede llamarse corlo y tem- 
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poral, lian contribuido. á los deseos de  los co4 
misarios portugueses, de no arreglar y con- 
cluir dichos limites, fundados unos y otros 
en pretensiones y razones encontradas, que 
énpar t s  . ,  . prueban en todos poca de con- 
formarse, aunque en los portugueses sospe-i 
.cho bastante mala fe. 

CXVIII. 

Dos son los puntos principales de las desavenencias. 
El uno por l a  parte de Montevideo hasta el inar, y 
Rio Grande de San Pedro,  d laguna de los Patos. 

. Dos son los plintos priilcipalcs de las des- 
avenencias que bar) suspcridido la continua- 
cion de límites, el iirio es por la parte de 
Montevideo hasta el mar ,  y Rio Grande de 
San Pedro ó Iaguiia de los Patos, en que 
acostumbrados los espafioles á aprovechar gran 
parte de las vaquerías hasta el dicho Rio 
Grande,  para el comercio de cueros, hallan 
perjudicial seguir el limite seiialado en el tra- 
tado desde la laguna RIciriii, por lo interior 
de  tierra, con el intervalo nuestro entre las 
yerteilencias de ambas naciones que se capi- - 
tuló en el tratado. Sobre esto ha habido re- 
prcsciitaciones de los vir.eycs de Buenos Ai- 
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res, con el objeto de dar alguna estension ó 
interpretacion mas favorable al mismo tra? 
tadoo , 

Estipulaciones, y debida interpetacion de los trñta- 
dos dc 1750 con Portugal, y de 1764 con: Ingla- 
terra. Observaciones del general D. Pedro Cevallos. 

Sin embargo, se debe tener presente que, 
en el tratado con Portugal del arl'o de 9750, 
se fijaron los Iímiles del territorio espafiol, 
en el sitio de Castillos Grandes, inmediato á . 
Maldonado, y distatite de la laguna Meirin, 
hasta la cual Iiemos logrado estendernos por 
el tratado último, gananilo muclio terreno, 
pastos y vaquerías. Qiic el aprovechamiento 
que hicimos hasta el Rio Grande, despues 
del tratado de París dc 1764 con la Inglater- 
r a ,  fué coiitrario á lo capitulado ed aqriel 
tratado, cn que ofrecimos restituir á los por- 
tugueses el estado que teiiian antes del rom- 
pimiento con ellos, lo que no 'cumplió D. 
Pedro Ccvallos , pues solameiite les restituyó 
la colonia del Sacramento, quedándose con 
lo demas hasta dicho Rio Grandc. Que sin 

embargo, el mismo Cevallos espuso en- 
tonces, que lo que 110s iiiil)ortaha era la 

\ 
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adquisicion de la colonia , para ser dueiias e-H 
clusivos del rio de la Plata, é impedir la ind 
ternacion por él ,  no solo á los portugueses, 
sino á los ingleses sus rivales, cuyo comer4 
cio J armas nos serian perniciosos en a v e 4  
llas proviilcias y en las del Perú ,  afirmando 
que los establecimientos del Rio Grande de 
nada servian , ni  este podia facilitar comuni- 
cacion interna, por acabarse luego sus aguas, 
como en una especie de laguna ,'y así es, que 
conforme á esta idea del mismo Cevallos, 
conseguimos, por el último tratado, adqui* 
r i r  la colonia, estender nuestros límites des- 
de Castillos Grandes hasta la laguna Meirin, 
retener el Ibiasi , sus pueblos y territorios 
que\componen mas d e  quinientas leguas de 
Paraguay, los que se cedian á los portugue- 
ses en el tratado de 1 7 50,  solo por la adqui- 
sicioxi de la colonia, y arreglar los otros lí- 
mites hasta el MaraÍion , por cerca de tres 
mil leguas , de un modo favorable, y final- 
mente que con estos antecedentes debemos 
contentarnos con cualquier ~ a r t i d o ,  por poco 
que sea, que obtengamos en este punto, por 
mas que clamen el virey y vecinos de Bue- 
nos Aires, pues carecernos de razon sólida y 
justa, como no sea bastante la de que no nos 
quedamos cori la estcnsioii dc tcrrcno, pastos 
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p vaquerías que usurpamos despues del tra- 
éado de París, 

otro punto de las disputas con Portugal es el Ma- 
rañon , y navegacion de los rjos Negros y Yapura. 
Los comisarios portugueses han padecido equivoca- 
cion en la inteligencia de los articulos 12.O del 
tratado de 1.' de octubre de 1777, y 9.' del an- 
tiguo tratado de 13 de enero de 1750, 

El otro punto de las disputas con Portu- 
gal está en el Marañon y navegacion de los 
rios Negro y Yapura, desde la boca mas oc- 
cidental de este, por la cual deben subir los 
límites hasta un  punto que se ha de fijar en 
él , y en el rio Negro para cubrir los estable- 
cimientos de una y otra riacion, que han de 
quedar como estaban por aquella parte , todo 
en ejecucion del articulo 12." del tratado 
de 1 .O de octubre de 17  7 7 , referente al artí- 
culo 9." del antiguo tratado de 13 de enero 
de 1750. El motivo de la discordia ha sido 
una equivocacion de los comisarios portugue- 
ses, á que no han sabido satisfacer los es- 
pañoles, sobre la inteligencia, de dichos ar- 
tículos, y esto y la mala fé y desconfianza en  
que han entrado unos y otros, Iia inierrum- 
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pido y suspendido la demarcacion de limite# 
en aquel parage. 

. . Tenor del articulo 9 . O  del tratado de 1750. 

Para comprender la equivocacion de to- 
aos,  conviene tener presente, que por el ar- 
ticulo 9.' de dicho tratado de 17 50, se capi-l 
tuló que continuará la frontera por el medio 
del rio Yapura, y por los demas rios que se 
le junien y se acerquen mas al rumbo del nor- 
t e ,  hasta encontrar 20 alto de la cordiller.n de 
montes,'-que median entre el rio Orinoco y e l  
MaraZon ó de las Amazonas, y seguirci por 
la cumbre de estos montes al oriente, hasta 
donde se estienda el dominio de una y ofrB 
monartjuía. Despues siguió el artículo previ- 
niendo, que se cubriesen los establecimientos 
de una y otra nacion, y especialmente los que 
tenian los portugueses á las orillas del Yapu-, 
ra y rio Negro, como tambien la comunica- 
cion ó calla1 de que se scrvian entre estos rios 
y que se enderezase despues la línea cuanto 
sc pudiese liácia el norlc. 
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CXXII. 

Interpretacion de dicho artículo. 

De la simple lectura de aquel articulo re; 
sulia que la frontera ó limite, segun el cona 
cepto que se tenia en 1750,  debia subir por 
el Yapura hasta encontrar lo alto de la cor- 
dillera de montes que se creia haber entre el 
Orinoco y el Maraiion; pero cuando se hizo 

el último tratado de 1." de octubre de 1777, 
se hizo presente por parte del plenipotencia- 
rio espaiiol al portugués, que era incierto si 
habia 6 no aquella cordillera , porque no 
constaba que alguno la hubiese reconocido, 
ni resultaba dc los mapas; que tambien era 
incierta la distancia que habria hasta ella, 
aun cuando existiese; y que el seguir un 
punto tan ignorado, pod+ia traer perjuicios á 
una u otra nacion, ó á entre ambas. A estas 
reflexiones se anadió la de que el objeto de 
aquel artículo 9." de 1750, habia sido c u b r i ~  
10s establecimieritos portugueses en las orillas 
de ambos rios Yapura y Negro, y la comu- 
nicacion de que decian haber habido entre 
ellos; por lo que e n  seiialarido un punto qiic 
los cubriese é impidiesc que los vasallos d e  
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ambas naciones le traspasasen, y se introdu~ 
jesen en sus respectivas pertenencias, podriz 
y deberia omitirse' todo lo demas de dicho 
artículo para buscar la cordillera, y limitarse 
á que desde el punto que se seíialase, se si- 
guiese la frontera, porque no constaba quelq 
hubiese. 

Artículo 12." del último tratado de 1777, en el que 
se omite todo lo que queda copiado del articulo 9.. 

de 1750. 

Toct-o esto hizo fuerza al plenipotenciario: 
portugués; y en su consecuencia, en el artí- 
culo 12." del último tratado de 1777,  seomi- 
iió lo que va copiado del artículo 9 . O  de 1 7 50, 
y dejando de capitular que siguiese la fron- 
tera, hasta encontrar la cordillera de mon- 
tes, &c., se pactó en dicho artículo 1 2 . O  lo si- 
guiente: Continuar& la jrontera subiendo aguas 
arriba de drcha boca mas occidental del Y a -  
pura, y por en-medio de este rio hrrsta ayuel 
punto (ya no hay cordillera ni se trn/a de 
encontrarla) en que ~ u e d a n  quedar cubiertos 
los cstabZecirnientos portílgireses de las orillas 
de dicho rio Yapura y del Negro ; como tanlt 
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bien la cornunicacion de que se servian los 
mismos portugueses, entre estos dos rios , al 
tiempo de celebrarse el trafado de 13' de enero 
da 17 $0, conforme i l  sentido literal de e?, 

de su articuh 9." Esta referencia al artícu- 
lo 9 . O  y su sentido literal esta claro que es e n  
cuanto á cubrir los establecimientos .portu- 
gueses, p la eornunicacion ó canal' de quq 
estos se servian entre ambos rios, 

CXXIV. 

En virtud de este articulo la frontera debia segiiir 
apsrt6ndose de los rios por los montes que median 

entre el  Orinoco y el rio de las Amazonas. 

SeÍialado aquel punto, continud el artícud 
lo prohibiendo á los espailoles bajar por él, 
ni escederle; y á los portugueses subir ni 
traspasar el mismo punto por aquellos ni otros 
rios, que en ellos se introducen. Desde aquel 
punto habia de seguir la frontera, apartando- 
se de los rios por los montes que median en- 
tre el Orinoco y ~ r n a z a n a s ,  porque, en elec- 
to , hay algunos montes cuyas cumbres con- 
viene seguir para límites, aunque no haya la 
cordillera que enunció el artículo 9." del tra-, 
jada de j 7 50. 



cxxv. 

Así, es fdcil comprender la  equivocacion de los comí., 
sarios portugueses. 

'Ahora es fácil comprender la equivoca-i 
cion de los comisarios portugueses que no 
han sabido deshacer los españoles. Han pre; 

- tendido los portugueses que se Iia de buscar 
Ja cordillera que cita el ariículo 9." de 1750, 
subierido por el Yapura, en el concepto de 
que aquel artículo es15 literalmente repetido 
en el 42." del tratado de 1 7  7 7  ; y esta es la 
equivocacion. Por este artículo 4 2 . O ,  ya no se 
debe buscar tal cordillera, sino cl sitio donde 
establecer un punto que cubra los estableci- 
mientos portugueses, y el canal de comuni- 
cacioil de que se serviari en 1750. En estos 

es en lo que está capitulado se- 
guir el sentido literal del articulo 9." de 1750, 
pero no en los demas, de buscar una cordi- 
llera que no existe iii se sabe, y que por lo 
mismo se dejó de nombrar en el último tra- 
tado. 
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CXXVI. 

Por esta equivócacion se han obstinado los comisarios 
portugueses en subir á buscar la cordillera, no solo 
por el Yapura, sino tambien por el rio de los 
Engafios. 

De  esta equivocacion ha nacido obstinar- 

se los corniearios portugueses en subir no solo. 
por el Yapiira á buscar la cordillera, sino 

tambien por el rio de los Eiigafios, viendo 
que por aqiiel no la hallaban, coi1 lo que h a n  
dejado de hacer lo que previene el artículo 1 2 . O  
de 4 7 77; y es scr îirilar los puntos en los rios 

Yapura y Negro, y otros que se les introdu- 
cen para ciibrir los esiablecimientos por tu i  
gueses, é impedir que estos suban ni los es- 

paiioles bajen con esceso á los puntos que 
ocupaii los indios del Perú ;  quitando tambien 
la proporcion y facilidad que esto daba á los 
ingleses para formarnos una di,version peli- 
grosa en aquellas proviricias á la que estaban 

iilcliiiados, y aun habiaii comenzado á prepa- 
rarla; pero la suspendieron por los fuertes y 
eficaces oficios que les pasó el caballero Pinto, 

ministro portugués, cn nombre de su corte,, 
manifestándoles la necesidad en que la pon- 

16 - 
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drian de declararse por la España en virtud 
de la garantía capitulada en los últimos tra- 
tados. La Inglaterra, que saca grandes utili- 
dades del Portugal, no quiso ni querrá per* 
derlas , disgustando á esta pequeña poten- 
cia (4). 

CXXVII. 

N o s  conviene la garantía de Porttigal n o  solamente 
contra invasiones estranjeras sino aun contra las re- 
voluciones internas de la América Meridional. Por 
l o  que debemos contar con los portugueses. 

. Como aquella garantía no es solamente 
contra invasiones estraitjeras , sino aun contra 
las insurrecciones y revoluciones internas de la 
misma América Meridional , nos será siempre 
muy útil, atendidas'las esperiencias pasadas, 
contar con los portugueses, como vecinos in- 
mediatos, no solo para muchos auxilios, sino 
para que no los hallen los iiidios rebeldes e n  
ellos ni  en otros por su medio, como ~ o d r á  
suceder, si no conservamos y cultivamos su 

(1) Faltaban en este párrafo del manuscrito algu- 
nas palabras, l o  cual hacia oscuro e l  contesto. Las 
hemoa suplido para que sea inteligible 
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amistad ya estipulada y establecida s6lida- 
mente entre las dos córtes. 

CXXVIII. 

De los holandeses y franceses tenemos poco que temer 
en nuestros territorios y comercio por aquella parte. 

De las demas potencias confinantes con 
nuestros dominios de Indias, en el continen- 
t e  no hay que temer riesgos inminentes, por- 
que los holandeses y franceses por sus peque- 
 as colonias de Esquibo, de Suriritan y Caye.. 
na,  no tienen proporcion de hacer perjuicios 
de consideracion en nuestros territorios y co- 
mercio por aquella parte, como no sea des- 
pues de muchos tiempos, y á costa de gran- 
des gastos, los cuales parece haber abandona- 
do despues de haber intentado inútilmente 
au mentar la poblacion y progresos de aquellas 
colonias. 



CXXIX. 

Los 'rusos deben llamar nuestra atencion , porque desde 
el niar de Kamtchatka han hecho y continuarán sus 
tentativas y descubrimientos en las costas de nuestra 
~ A t r i c a  por l a  parte del norle. 

Los rusos por la parte del norte exigen 
nuestra vigilancia, porque desde el mar de 
Kamtchatka, han hecho y continuarán sus 
tentativas y desciibrimientos en las costas de 
nuestra América, y mas habiendo ya hallado 
el paso ó estrecho, que por aquellos parages 
facilita la comunicacion de sus dos hemisfe- 
rios y continentes. Los viajes del capitan Cook 
han dado mucha l u i  i los rusos, y á pesar de 
14s enormes distancias, hielos de aquellos ma- 
res ,  y calidad de sus costas, no hay cosa que 
no' pueda vericer una potencia que tiene dis- 
posicion y proporciones para estender sus 
ideas ambiciosas. Así ,  pues, deben nuestros 
vireyes de Nueva Espafia, no descuidarse en 
las costas del mar del Sur,  y repetir sus re- 
conocimientos hácia el norte,  como se ha 
hecho, fijando y asegurando los puntos que 
se puedan, aficionando los indios, y arrojan- 
do cualesquiera huéspedes que se hallen esta- 
blecidos. 
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cxxx. 

Islas eitranjeras de Barlovento y Sotavento. 
- 

~b mas peligroso para la España son las 
vecindades de  las islas estranjeras de Barlo- 
vento y Sotavento, así para el comercio na- 
cional, como para la seguridad de las nues- 
tras en nuestro continente. 

CXXXI. 

De las islus Filipinas y de l a  nueva compiíiía que 
lleva ese nombre. 

Solo resta hablar á la Junta de la impor- 
tancia de las islas Filipinas, y mucho mas en 
las circunstancias actuales, en que se ha fun- 
dado la nueva compafiia de ellas. Si este cuer- 
po de comercio prospera , como es de  espcrar, 
vendrán á ser aquellas islas un  manantial de 
riquezas para la Espafia , y ellas arimentarán 
las suyas, su  poblacioii y sus producciones. 
Se ha dudado en varios tiempos, si convendria 
mas bien abandonarlas , ó cederlas ; pero. es- 
to seria ya cuestion escandalosa en el dia, y 
únicia9rente se debe pensar en el modo de con- 
servarlas , defenderlas y mejorarlas. 



Frecaucion con que se debe proceder con las naciones 
europeas, pues todas sin distincion esibn celosas de 
aquel establecimiento iiiiestro. Orrecimientos de la 
Francia, y miras que lleva en ellos. 

A este fin es prec.iso que la Junta tenga 
fijo siempre el concepto de que todas las na- 
ciones europeas sin distincion , han de ser 
eiiemigas de aquel establecimiento nuestro. 
Auiique la Francia nos ha ofrecido un recur- 
so eii sus islas de Francia y Borbon , para 
que nos sirvan de escala en nuestra navega- 
cion y comercio a Filipinas, sin despreciar la 
oferta, se debe obrar con rniicho recato y 
precaucion , siendo el intento del ministro 
francés atraer á sus islas todo el comercio es- 
pariol de América que pueda, con pretesio de 
ayudarnos en el Asia. 

Se.vigilará la conducta de los buques de la compañía 
y de sus factores eri las estracciones de plata y efec- 
tos de Buenos Aires para Filipinas. 

Por tanto se debe estar muy á fa :vista de 
la conducta de los buques de la compañia y 
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sus factores en las estracciones de plata y efec- 
tos de Buenos Aires para Filipinas, segun su 
establecimie~ito, á fin de que no las coxivier- 
tan en  un comercio abusivo con franceses 
y holandeses, á cuyas colonias del cabo de 
Buena Esperanza, Islas de Francia y Bata~ia ,  
pueden frecuentemente arribar en todas sus 
navegaciones. Cuantas cautelas sean posibles, 
deben esiablecerse, para impedir tales abu- 
sos perjudiciales al comercio nacional, y á mi 
real hacienda. 

CXXXIV. 

Conviene tambien precaver 6 contener el daao que 
el aumento estraordinario de efectos y rnanofactu- 

. . 
ras de Asia piiedari hacer á las de España, y al  co- 
mercio de estas en Europa y América. 

Iguales precauciones se requieren para 
conterier el dano que el aumento estraordina- 
rio de efectos y manufacturas de Asia pue- 
dan hacer á las de España, y al comercio de 
estas en Europa y en América. Es preciso en 
este punto navegar, como suele decirse, siem- 
pre con la sonda en la mano, examinando 
a?io por aiio lo que introduzca la cornpaliía 
de  efectos de la India Orieiital, y lo que .sa- 

que de los nuestros y de nuestras fabricas. 
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Ya se sabe que las fábricas espariolas no  pne- 
den bastar n i  con mucho por los consumos 
internos, ni para el comcrcio de Indias. El 
objeto del gobierno espaiiol y de la Junta ha 
d e  ser completar aquellos consumos, en cuan- 

to  se pueda,  con el comcrcio de la compafiiía 
de Filipinas, para disminuir ó aiiiquilar las 
intróducciones estranjeras, pero en la hora 
que  aquel .comercio empiece 5 perjudicar al 
progreso y salida de las manufacturas nacio- 
nales, será preciso detenerle ; y aun quiero 
mas,  esto es, que antes de perjudicar se de- 

tenga y proporcione de moclo, que no Ile- 
gue  el caso de esperimentarse el dalio, yor-  
que entonces seria muy dificil y costoso el 
remedio, 

cxxxv. 
Como la delicadeza y comun uso de las manufacturas 

del Asir piiedeii perjudicar B las nuestras, pide este 
asunto la atencion de la Junta. 

Las maniifacturas de la Iridia Oriental p 
d e  toda el Asia, por su primor,  delicadeza y 
comun uso,  son apetecibles en todas partes, 

y acostumbrándose al consumo general los es- 
pacoles y americanos, han dc repugriar el 

uso de las nuestras como su baratura no com- ' 
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.pmse las ventajas de las asiáticas. Tengamos 
á la vista lo que practican los ingleses, q u e  
á pesar de la riqueza y poder que les trae 

la compa?iía de  la Inclia , no la permiten des 

pachar dentro de la Gran BrctaHa las manu- 
facturas del Asia, Así ,piies , repito y eiicar- 
go á la J u n t a  el cuidado coiitiriuo y la ,ob- 
servacion sobre lo qiic salga y se adelante 6 
dismiciuya anualmente de nuestras fabricas 

nacionales, para estrechar los conductós de in- 
troduccion á la compafiía de  Filipinas. 

CXXXVI. 

Los holandeses han resticitado ahora su antigua pre- 
tension de qiie l a  España rio pueda navrgar á la In- 
dia Oriental por el cabo de Buena Esperanza. En 
esto obran por celos de la compañia de Filipinas. 

Con motivo de  los celos concebidos por 
todas las naciones contra esta couipanía, han  

tratado los holandeses de renovar sus an.ti- 
guas pretensiones , sobre que los espaÍioles no 
puedan navegar á la India Oriental por el ca- 
bo  de  Buena Esperanza. Quizá los irigleses, 
y a u n  los mismos franceses puederi haber 

escitado esta especie entre los individuos de 
la compafiía de Indias holandesa, que es la 
que ha movido ahora la cuestion, y reclarna- 
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do para ello el apoyo de los estados generales. 

CXXXVII. 

Seis provincias d e  Holanda han dado su voto, con- 
forine 6 los deseos de la compafiia (le aquella nacion, 
pero se cree que no por eso se decida la cuestion 
contra  España. 

Aunque el almirantazgo de Holanda y, 
seis de  sus proviricias han dado su voto con- 
forme á los deseos de  la compafiía holaridesa, 
se cree que se suspenda la rcsolucion, como 
la principal de las proviilcias unidas decida la 
cuestiori á favor de  la Espaiia, por considera- 
cion á las circunstancias actuales, en que se de- 
sea atra& á esta á la accesion al tratado de alian- 
za, celebrado últimrimente entre la Francia 
y: la Holanda. 

CXXXVIII. 

A pesar del derecho incontestable de los espaiioles de 
viajar á la India Orierital por e l  cabo de Buena Es- 
peranza, convendrá qcie nueslros navíos toinen l a  
direccioii á aqiiellas regiones por el mar  del S u r ,  en 
lo cual  se conseguir611 señaladas veutajas. 

Como quiera que sea, sin reriunciar mis 
derechos, ni abandonar la poscsion en  que 
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estoy, de navegar libremente á la India Orien- 
tal y á mis islas Filipinas por el cabo d e  Bue- 

na  Esperanza, como h e  hecho demostrable e n  
las reflexiones y respuesta .que de mi  órden 
se han dado y piiblicado sobre estos asuntos, 
contra las quejas y resoluciones de los Esia- 
dos Generales , deseo que rnas bien se frecueo- 
te la navegacion á aquellas regiones por el 
mar del S u r ,  con que cesarán muchos .in- 
coiiveiiicnies contraeel comercio legiiimo de 
mis súbditos en la América, y se evitaran 
grandes estorbos eii tiempo de  paz y guerra, 

y muchos motivos de  mezclarse la Espana, 
sin coiiocida utilidad, en las desavenericias 
de las naciones europeas y asiáticas, que tie- 
nen dominios, colonias y establecimientos 

en la India. Cuanto mas frecuentemos la na- 
vegacion del mar del Sur ,  mas le coriocere- 

mos, y mas adelantaremos para abreviar y 
asegurar los viages desde los puertos del Pe- 

rú,  y de  Nueva Espana y Filipinas. 

CXXXIX. 

Daños que se pueden hacer 6 nuestra navegacion en el 
seno Mejicano desde Ir isla de Jamaica. 

Concluyo mis prevenciones á la Junta en 
tiempo de  guerra, E n  este punto ninguii cui- 
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&do estará demas, mientras no  podamos apo- 
derarnos en  una guerra legítimamente de a q u h  
llas islas que mas nos incomodan. Jamaica es un 
padrastro terrible á la entrada pre&sa'del se- 
no  Mejicano, desde donde puede ser inter- 
ceptada nuestra navegacion á él por cualquie- 
rá de los dos lados. Jamaica es el depósito de 
las fuerzas navales y de ticrra con que potle- 
mos ser invadidos y molestados en  las islas 
y en el coiitineilte antes.de poder socorrer- 
n o s ,  y Jamaica es el almacen mas propor- 
cionado para el comercio d e  contrabando en  
todos los establecimientos españoles de islas 
JT Tierra Firme, 

CXL. 

Necesidad de velar miicho sobre esta isla en tiempo 
, de p a z ,  y de pensar en apoderarse de ella en tiem- 

po de guerra. 

Así pues el objeto de la España para re- 
mediar aquellos danos, y evitar los peligros, 
debe ser velar mucho contra Jamaica con bue- 
nos girardacostas, y buen corso en tiempo de 
paz, y pensar eii apoderarse de aquella isla e n  
tiempo de guerra. Cualquier gasto y cuidado 
en esta materia será infcribr íí su impor- 
.taricia. 
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CXLI. 

De les islas de Granada, de Tabego y de Curazao. 

Las islas de Granada y Tabago por s u  
inmediacion al continenle, y la de Curazao, 
son tambien pcrjud icialisimas á nuestro coa 
mercio , y piden particular atencion, ejecu- 
tando lo mismo que dcjo irisinuado en cuan- 
to  á Jamaica en los tiempos de paz para im-; 
pedir el comercio ilícito. 

CXLII. 

Aunque España vive en union perfecta con Francia, 
conviene estar (i l a  vista de los establecimientos fran- 
ceses, y especislinente de los del Guiurico é isla de 
Santo Domingo. 

Aunque no hago á la Junta particulare's 
reflexioiies sobre las islas francesas, mediante 
nuestra perfecta .union con la Francia, que de- 

' 

seoconserven perpetuamente las dos córtes , co-, 
rno diré despues , para qiiietud y felicidad re- 
cíproca de las dos naciones, se debe vivir sin 
embargo con el prudente cuidalo y recelo de 
que esta armonía puede interrumpirse por la 
inconstaiicia y vicisitud de las cosas humanas; 
con -esta prevision , sin mostrar desconfianza, 
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se debe estar á la visia delos establecimientos 
franceses, y especialmerite los del Guarico é is- 
la de Santo Domingo, cuidando de que no se 
quebranten los límites pactados en la última 
convencion , y demarcados por los comisarios 
de ambas córtes. Tengo entendido que los 
franceses se han escedido por algunas partes, 
y se encargará mucho al gobernador espaiiol 
haga reconocer de tiempo en tiempola línea 
divisoria, y remediar las usurpaciones. 

CXLIII. 

Pretension de la  Francia de estenderse en la isla de 
Santo Domingo por la costa hasta la bahía de 
barnana. 

El ministerio francés ha deseado mucho 
estenderse en la isla de Santo Domingo por 
la costa del norte hacia el oriente hasta apo- 
derarse de l a .  bahía de Samariá , y sobre esto 
se rnc hizo una insinuacion, y formó plano 
por la corte de París, ofreciendo recompensa 
que pudiese servir de equivalente en parte para 
la adquisicion de Gibraltar. Me parece que no 
pueden ni deben realizarse estas ideas , y que 
seria menos malo ceder toda la isla de Santo 
Domingo como se habia concertado para ad- 
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quirir á Gibraltar a l  tiempo del último trata- 
do de paz de 1783, que conservarla sin la ba.. 
hía de Samaná, donde se puede hacer el me- 
jor, y aun el único puerto y surgidero bue- 
no en aquellos mares é islas para nuestras na- 
vegaciones y refugios en tiempo de paz yi 
guerra, como llevo d5c'ho. 

CXLIV. 

El ndmero de los negocios de Indias ha crecido de t a l  
manera, que conviene tomar providencias sobre e l  
modo de gobernar aquellos dominios, y dividir el  
despacho en dos 6 mas secretarias. 

Sobre los asuntos de Indias, es necesarid 
prever y tomar providencia para el modo dk 
gobernar en lo sucesivo aqii.ellos vastisirnos 
doininios. Hasta ahora uri solo secretario de  
estado ha tenido á su cargo e l  despacho de 
Indias. Los coriocirnienios , espeiiencia y celo 
del actual, de quien tengo la mas cabal sa- 

tisfacciori (l), han podido llevar sobre si los 
grandes trabajos aumeritados al despacho de 
Indias; pero estos han crecido tanto con las 
nuevas disposiciones tomadas en mi tiem po, 

(1) Galvez , marques de Sonora. 
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y con la prosperidad del libre comercio, be- 
neficio de minas y adelantamientos consegui- 
dos en  los descubrin~ieiitos , conqiustas y po- 

blacioii de aquellos domiiiios, que llegará á 
ser absolutamerite imposible gobernarlos, sin 

dividir el despacho en  dos ó mas secretarios 

de estado. 

Lo mejor seria, a l  parecer, agregar por ramos el go- 
bierno de Indias 6'10s dcpartainéntos ó secretarias 
de España. 

Esta division requiere mucho tino y gran- 

des reflexiones. Si se pudiera, sin atraso del  
despacho, agregar por ramos el de Indias á 
los departamentos de las secretarias de  Espa- 

ñ a ,  seria esto lo mas conforme al sibtema de 
union de aquellos y estos dominios, y á la utili- 
dad recíproca de  unos y otros vasallos. E n  tal 

caso en la secretaría de gracia y justicia , en las 
d e  Espana é Indias, en las de guerra y hacien- 
da podrian entonces mezclarse y hacerse re- 
cíprocos los asientos de los empleados, esco- 
giéndose sin dilacion n i  dificultad los mas úti- 
les. Los gastos, recursos y socorros de hacien- 

da y guerra en las necesidades del estado, 

perian mas prontos y seguros e n  los dos 
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hemisferios, como que estarian bajo de una 
mano responsable al todo, y finalmente se 
desterraimia en mucha parte la ociosidad de  
esta separacion de intereses, mandos y obje- 
tos que destroza la monarquía española, di- 
vidiéndola eri dos imperios. 

CXLVI. 

L a  divivion de  las  secretarias de Indias podria ' h'acei- 
se O por negociaciones, aplicando á un secretario 
los ramos de guerra , hacienda, minas,  comercio, 
y á otro las de gracia y jiisticia , eclesiástico, misio- 
nes y gobierno político ; 6 encargando ti u n  ministro 
la AmCrica Meridional,  y á otro la  Seytenrrioiial. 

Si las dificultade's que Tresentare este' pen- 
samiento no fuereri vencibles, que no creo, 
podria hacerse la division de las secretarias 
de Indias, ó por negociaciones , aplicaudo á un 
secretario los ramos de guerra,  hacienda, mi- 
nas, comercio y agregados, y á otro los de  
gracia y justicia, eclesiisiico , misiones y gobier, 
no político, ó por territorios, encargando á uno 
la América Meridional y sus islas, y á otro 
la Septent~iorial y las suyas, como se ejecuta 
con los secretarios del consejo. E n  cualquie- 
ra de estas dos divisiones hay sus utilidades 
y sus inconvenientes, y no dejaria dc habcr 

17 
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dificultad en el modo de gobernar lo indife- 
rente, en que se compreiide la correspon- 
dencia con el consejo; contratacioii y tribunales 
de España, comercio libre, consulados., azo- 
gues y otras cosas. Si todo esto hubiese de que- 
dar á cargo del secretario mas aniiguo, for- 
maria todo ello un departamento bieri consi- 
derable, y podria traer embarazos para la 
ejecucion de las rcsoluciones en el territorio 
de Indias, perteneciente al mas moderno. 

CXLVII. 

La division de negocios por ramos parece preferible. 

Por  estas y otras razones, entiendo que debe 
preferirse la division por ramos, que seria aná- 
loga á lo que se practica en Espari'a entre las 
demas secretarías, y cada secretario dirigiria 
los suyos, tanto en Europa como en Iridias. 
La Junta, con las luces que le suministrará 
el secretario actual de Indias, deberá pensar 
en estos arreglos, y comenzar 5 proponerlos pa- 
ra cuando yo lo tuviere por conveniente, ó 
absolutamente necesaria la division. 
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CXLVIII. 
/ 

Del departamento de Ia guerra, y de las mejoras que 
deLer5n hacerse en el ejército. 

He prevenido i la Junta,  en mi decreto 
de este dia, lo que deseo que trate sobre los 
asuntos de guerra, y ahora me estenderé al- 
go mas. El mejorar mis tropas, su disciplina 
y calidad ; el mantenerlas y aumentarlas, cuan- 
do sea necesario, con economía y proporcion 
á las fuerzas del estado, y el sostener, ade- 
lantar y perfeccionar los ramos de fortifica. 
cion y artillería y sus cuerpos facultativos, son 
10s objetos principales internos del departa- 
merito de guerra; pero hay que afiadir otros 
estremos por las r'elaciones que esta mona~quía 
puede tener con las demas de Europa, y aun  
de todo el mundo, segun la vasta situacion 
de sus dominios. E n  todo, y de todo, ha de 
pensar y tratar la Junta de Estado. 
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CXLIX. 

El ejército en si1 pie actual puede bastar para las 
atenciones iie la monarquía. 

La monarquía espaliola, si mantiene como 
debe el sistema de paz con las potencias con- 
f inante~ de Francia y Portugal, y con las de 
Marruecos y regencias de Africa, puede redu- 
cir su ejército á lo muy preciso para cubrir 
sus guarniciones de presidios y plazas fronte- 
ras, y mantener interinamcnte el buen órden, 
tranquilidad y administracion de justicia, así 
en Espana como eri Indias. Para desempezar 
estos. objetos, puede bastar el pie de ejército 
actual con los cuerpos fijos de Europa, Afri- 
ca y América, y con las milicias, de cuya dis- 
ciplina se debe cuidar mucho. 

. . 

CL. 

Provecho que se puede sacar de las milicia3 
provinciales de España. 

E n  esta parte sabe la Junta que las mi- 
licias de Espaca, bien disciplinadas, pueden 
servir de recursbo muy suficiente para la de- 
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fefensa interior, y aun para la agresion que nos 
conocnp en tiempo de guerra, contra algun 
enemigo confinante, sea en los presidios de 
Africa, ó sea en la plaza de Gibraltar, como 
lo han mostrado en el último asedio y sitio 
de esta. Fortaleciendo pues la disciplina de las 
milicias, y aumentándolas en cuanto permitan 
las circunstancias de cada país, observadas y 
manejadas con prudencia, puede quedar libre ' 
la mayor parte del ejército, y s u  infanieiia, 
para las espediciones ultramarinas', para forti- 
ficar y completar las tripulaciones de nuestros 
bageles, como se ha hecho cn la guerra pasa- 
da, y para acudir á la defensa y quietud de 
nuestras Indias, islas, y demas colonias dis- 
tantes. 

CLI. 

Las milicias y euerpos fijos de Am6rica son útiles con- 
tra las invasiqes enemigas, pero no lo son tanto 
para mantcner el bu& drden interno. 

. . 
E n  aquellas regiones, las milicias y cuer- 

pos fijos, aunque utiles y aun necesarios pa- 
ra defender el pais de invasiones enemigas; no  
10 son tanto para mantener el buen órden,in- 
terno; pucs como naturales nacidos y educa- 
dos cori máximas dc oposicion y envidia i los 
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europeos, pueden tener alianzas y relaciones 
con los paisanos y castas que inquieten ó per- 
turberi la tranquilidad, lo que debe tenerse 
miiy á la vista, y mucho mas cuarido los ge- 
fes de aquellos cuerpos sean tambien natura- 
les, y aun  de las castas de indios mei,tizos, y 
demas de que se compone aquella poblacion. 

CLII. 

Importa tener siempre tropa veterana eri los puntos 
principales de  América. ~ 

Esta prudente desconfianza debe servir pa- 
ra que jamás se deje de tener tropa veterana 
espafiola en los puntos principales, y que sean 
de mas cuidado en Indias, con el fin de que 
contenga y apoye los cuerpos fijos y milicias 
en  los casos ocurrerites; dcbe incliiiar á nom- 
brar y preferir para gefes y oficiales mayores 
y menores de aquellos cuerpos todos los eu- 
ropeos que se puedan hallar, y dcbe tanibicn 
obiigar a que se mude y renueve la misma 
iropa espafiola de tiempo en tiempo, no solo 
con la que vaya á rclcvarla de Europa, como 
se hace, sino pasiiidola' con la frecuericia po- 
sible de unos territorios á otros, de unas ra- 
zas de indios á otras, para cortar las relacío- 
nes , amistades y otras conexiones que destru'. 
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yen l a  disciplina y favorecen la desercion allí 
mas que en Espafia. 

CLIII. 

Necesidad de aumentar la infantería veterana. 

De aquí nace la necesidad, no solo de  
mantener en Esparia el ejército, en cuanto á 
la infantería veterana, en el pie en que se ha4 
Ila, sino de aumentarla, supuesto que ella ha 
de servir únicamente para las espediciones ul- 
tramarinas que esta, corona puede tener en 
tiempo de paz y gderra. Para este aumento, 
sin gravar la real hacienda, pueden servir las 

' 

economías que se hagan en otros ramos. 

CLIV. 

Reduccion de la  caballería. 

Por esto he  tomado la resolucion de re- 
ducir los regimientms de caballería á menor 
riúmero de escuadrones, y el ahorro que se 
llaga en esta parte del ejérci.to servirá para 
costear el aumento de un batallon en cada re- 
gimiento de infantería. Para la úI tima guer- 
ra, fenecida en 1783, no pudimos valernos 
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mas q u e  de mil doscientos hombres de  casar 
Ilería desmontada, que pasaron al campo de 
Gibraltar, y para este corto auxilio hUbo di- 
ficul tades. Los dragones pueden sernos mas 
útiles, como que hacen los dos servicios de á 
pie y de á caballo, y se pueden llevar des- 
montados á todas nuestras cspediciones, 'amo 

se ha hecho. 

CLV. 

Arreglo del número de generales y sus dotaciones, 
como tambien de los oficiales agregados i los 
cuerpos. 

Tambien he determinado con el mismo 
objeto de economía y de la mejor disciplina, 
el arreglo del número de generales y sus do- 
taciones, y deseo que se arregle y limite el 
de los oficiales agregados á los cuerpos; pues 
podria producir algun ahorro aplicable al au- 
mento de infantería veterana. E n  este punto 
se ha de trabajar de mi órden, siendo mis 
deseos que por proviiicias militares de Espa* 
íTa é Indias, y por regimientos, se fije el nú- 
mero de generales que hayan de tener suel- 
dos de campaña, ó cuartel, y el de los oficia- 
les agregados, haciéndose en estas clases las 
promociones solo en los casos de vacante don- 



tro 'de1 tiempo que se fijare, así como no se 
privee en los regimientos y oficiales con 
mando de ellos, sino cuando vacan. Fue- 
ra de vacante solo se deberán dar grados, sin 

sueldo, de generales, y demas clases subal- 
ternas; y aun ,  para estas graduaciones, de- 
berá preceder u n  mér.ito particular y disiin- 
guido. Resultaria de aquí el ahorro del era- 
rio , y libertarse el gobierno de molestas é , 
irnportUnas pretensiones que perjudican mu- 
chas veces al aprecio y estimacion de estas 
gracias, al buen servicio militar y aun a l  de- 
coro de la nacion. 

CLVI. 

Ahorros que podrdn hacerse en los mismos 
a 

regimientos. 

Otros ahorros pueden hacerse en los mis- 
mos regimientos y sus manejos, y en otros 
ramos cuyo mecanismo debe escudriñar mu- 
cho mi secretario de guerra, tratando en la 
Junta  de todo lo que  ida reforma , para que 
estas economías se conviertan, como quiero y 
marido, en el aumento de infantería vetera- 
na de mis ejércitos, 7 en su mejor habilita- 
cion y disciplina. . 
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CLVII. 

Aumento de  los cuerpos estranjero~~ 

E n  los cuerpos estranjeros conviene ha- 
cer los aumentos posibles. La tropa estranje- 
ra escusa que nos valgamos de muchos vasa- 
110s , empleados en la agricultura y oficios. 
Aurneritando la fuerza de estos regimientos 
e n  el número de  soldados por conipaiiía , se 
podria escusar el gabto de plaiia mayor y ofi- 
ciales, si se fuiidascn nucvoscucipos. Los do- 
ce regirnientos que existen dc iiifaritcria ir- 
larrdesa , italiaria, walona y suiza, podrán re- 
cibir por ebte medio un aumento de mas de 
tres mil hombres. 

.I 

CLVIII. 

Conviene mbdar , adelantar y perfeccionar la táctica 
de  todos los ciierlios, ti proporcion lo hagan lis 
potencias eiiropeas. 

Llevo dicho qiie en todos los cuerpos con- 
viene mejorar la constitucion y disciplina. A 
proporcioo qoc las poieilcias europeas mudan, 
adelaiiiaii y perfcccioiiari su tictica y el arte 
dc hacer la guerra, es preciso que lo baga? 
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mos nosotros, enviando, como he resuelto 
que se haga ahora,  oficiales que de tiempo e n  

iierripo vcaii lo que pasa en otras partes, y 
sean capaces de formar idea,  transferir acá las 

nociones adquiridas, escoger y mejorar lo que 
convenga. 

CLIX. C 

Cuerpos facultativos. ~ngenieros. Hidriiulica militar y 
civil. 

Se necesita esto, mas qiie en otros cuer- 
pos, en los facultativos. El ramo de ingetiie- 

ros pide mucha enmienda y mrjoria en todas 
sus partes dc fortificacion , mirias, defensa y 
ataque ¿e plazas y aramparncntos. Hay ,poca 
esperieiicia e0 los nuestros, y poco estudio 
compara tioamcntc á otras naciones, y en  to- 
do lo respectivo á la Iiidráulira militar y ci- 
vil, una csccsiva ignorancia. Es preciso que 
la Junta piense en el modo de instruir hom- 
bres, escogierido los dc  mas talcnio y estudio, 

para que vayan a ver en Francia, Iiiglaicrra, 
Alemaiiia y Prusia, iodo lo mas particular 
en la materia, tratar con los estrarijeros mas 

acreditados, y apreiidcr con los ojos y el tac- . 
to , lo que no  se puede con los libros solos. 
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CLX. 

Nombramiento de generales. Prendas de que han de 
estar adornados los sugetos que sean elegidos. 

La eleccion de los generales de provincia 
pide mucho tino, y especialmente cuando han 
de estar encargados del mando político. Ya 
llevo dicho en otra parte, y lo he mandado 
en mi decreto de este dia,  que en caso de te- 
ner tal mando político ó civil, y para los que 
se destinen á las fronteras de mis reinos, se 
han de concertar estos nombramientos y sus 
propuestas, así de Espana como de Indias, en- 
tre los secretarios de gracia y justicia, guer- 
r a  é Indias, y hacerse presente en la Junta  
las proporciones y circunstancias de los que 
se liayan de proponer. No bastará que tengan 
valor y prendas de generales, 'si no reunen 
al talento político y gubernativo, la rectitud, 
el desiiiteres , la prudencia y la actividad. 

CLXI. 

Empleo de las tropas en los trabajos piiblicos. 

Uno de los puntos importantes para man- 
tener y rnrjorar el vigor y robustez de las 
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tropas, sus costumbres y disciplina, es el de  
emplearlas en  los trabajos públicos, como se 
ha empezado á practicar de mi órden. A es- 
to pueden contribuir mucho los capitanes 
generales de provincia con sus disposiciones, 
\providencias y autoridad, y cuando tengan 
el mando político, podrán hacerse mucho ho- 
nor ,  y mucho bien á la provincia por este 
medio. 

CLXII. 

Planos y dictámenes que deber6 tener prontos e l  mi- 
nisterio de guerra, en el caso de que fuese nece- 
sario hacerla. 

Finalmente el ministerio y secretaria de 
guerra debe tener previstos y corrientes los 
materiales, planos y dictámenes que haya so- 
bre los puntos en que convenga hostilizar á 
los enemigos , en el caso de que la desgracia, 
la necesidad, ó el honor, nos obliguen á ha- 
cer la guerra. La Junta de Estado ha de exa- 
minar entonces estos materiales para hacer 
presente lo que convenga, pidiendo ó propo - 
niendo que se tome el dictámen de los gene- 
rales mas acreditados de mar y tierra y otras 
personas inteligentes , y aun, csponiendo si 
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conviene, que algunos de ellos concurran con 
voto á la misma. 

CLXIII. 

Las dnicas conquistas y adqriisiciones que  convienen 
d Espana soti, en EuroI>a ,  Y o r . ~ u ~ a l  , en el caso 
eventual d e  iina sucesion, y Gibra l ta r ;  y eii Anié- 
r ica la isla de  Jamaica. Otros ohjetos se ha11 de te- 

n e r  tambien presentes en caso' de  guerra. 

Deseo con todo mi corazon que libre Dios 
á mis a'mados vasallos dc los horrores de la 
guerra. Y encargo á la Junta emplee todo 
su cclo y conato para inipedirla y prccaverla 
cori 'decoro ; pero entre tanto que cada paso 
manifiesta los objetos nccesar,ios ó coriveiiien- 
tes de agresion y defensa, debe tener yresen- 
te la Jurita, que á la Espaiia no le son úti- 
les otras coiiqiiisias y adquisiciones en Eu- 
ropa, que la de Portugal, en el caso even- 
tual de una sucesion (1) ,  y la de la plaza de  

(l.) L a  reiinion d e  las dos coronas d e  Espafia y 
Por tuga l  fué uno d e  los fines qne el gobierno d e  Cár- 
los IV tuvo para determinar 6 las  córtes d e  Madrid 
á que espusiesen formalmente a l  rey  la  necesidad d e  
abolir la ley sálica ó e l  au to  acordado de  1713, y 
solicitasen e l  restablecimiento de  Ia antigua ley d e  
Castilla , que llamaba d las hijas del- r e y  á sucederle 
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Gibraltar; y por lo tocante a América, la is- 
la de Jamaica y d e h a s  que llevo citadas ao- 

en la  corona del  mismo modo que á los hijos, es  de- 
c i r ,  con preferencia tí los colaterales Asistido enton- 
ces el niievo monarca d e  aquel mismo niinislra, q u e  
fuc' depositario de los secretos d e  estado en vida de su 
difunto ~ a d r e ,  sostuvo los principios d e  política asea- 

tados para el rbgimen interior y esterior del  reino. 
Desde el afio de  1784, en que  se celebraron los 

matrimonios de  la iiifanta Doña Carlota con Don J u a n  
príncipe de l  Brasil, y del irifante Don Gabriel  con 
Doña Mariana de Por tuga l ,  tiivo ya Cir lor  111 pea- 
samiento de  que se reuniesen un  dia los dos reinas en 

alguno de los priiiciprs que naciesen de  ratos eiilaces: 
pensamiento patriótico en verdad, y honroso cii g r a n  
manera para este soberano; si bien Fue siempre d e  te- 
mer que se suscitasen obstáculos por parte  de otras  
potencias, llegado que  fuese e l  caso de  su ejeclicion. 
Que tal fuese el fin q u e  se propuso, se  infiere d e  las 
siguientes ~)alqbras  del inti)rrne que el c o ~ i d e  de Flu- 
ridal)larica presentó d Ctírlos 111. U Estos matrimonios, 
dice,  despertaron la envidia d e  todas las naciones, q u e  
por nuestra desgracia conocen los verdaderos intereses 
d e  España y.Portugal,mejoi<,-ue muchos e*p~ñoles. Los 
reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel,  el en.- 
perador Carlos V , y su hijo Felipe 11, vieron clara- 
mente q u e  ambas coronas tenian sunio interés en vi-  
vir unidas;  asi es q u e  fomentaron tan venturosa 
union con e l  buen éxito que todos saben. España Ilegb 
a1 mas alto punto d e  poder y d e  gloria en los reina- 
dos de estos principes ; coiisideracion que deberir  bas- 
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tes, tratando de Indias. A estos objetos 'se 
puede agregar el limpiar de ingleses, y de 

t a r  ella sola para que algunos politicos superficiales, 
redonociesen e l  tino'y sabiduría con q u e  han obrado 
V. M. y su gobierno, siguiendo e l  ejemplo d e  los 
tienipos d e l  mayor esplendor de  esta monarquía." 

Con esa niira se derogó la ley sálica,, á propuesta 
d e  las córtes celebradas e n  1789 para l a  jura del prín- 
cipe d e  Asturias. Si CárIos I V  hiibiese fallecido sin, 
dejar hijos varones, como se temió mas de  una vez, 
pues se le  desgraciaron algunos infantes en edad muy 
t i e rna ,  los hijos d e  la princesa de l  Brasil hubieran 
sido reyes d e  Espafía y de Portugal  ; y reunidas las 
dos monarquías, que poseian dominios tan dilatados 
e n  las IndiasOrientales y Occi.dentales, habrian vuel- 
t o  á formar uno d e  los imperios mas poderosos de  E u -  
ropa. Mas aunque la  abolicion del a u t o  a c o r d a d o  de 
1713 llevaba evidentemente ese objeto, no era urgen- 
t e  publ icar la ,  hasta que Il(,gase el caso que se pre- 
veia. i P a r a  qu6 en t ra r  en esplicaciones con Francia, 
n i  con otras potencias que se creian interesadas en e l  
órden d e  sucesion á la corona de Espafia , mieritras 
que  e l  rey  Don Cárlos I V  tuviese hijos varones (' ) ?  

(3 Luis XVI traslucid la deliberacion de las cdrtes de 1789 , y  
envid drden al duque de la Vauguyon, su embajador cerca del rey, 
para que protestase contra la abolicion de la Icy sdlica. El rev de N&- 
poles. A quien llegd tambirn noticiade las iiitencioiies del gobierno 
de Madrid, eiividespresamente d esta capital coi1 el mismo objeta 
al priocipe de Casteicica la. Mas como la Pragmdtica sancion no se 
publicase, no llegd el caso de que ambos embajadores hiciesen re- 
rlamacioiies formales. Claro esta que si las hubleseu hecho despues 
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\odo gravámen nuestro contiriente en las cos- 
tas de Honduras. La concesion hecha á la 

D e  ahí vino el secreto qiie se guardó por ten largos 
años acerca del acuerdo d e  las  córtes de  1789. Ha- 
biendo este monarca conservado tres hijos, 6 saber, 
el príncipe de  Asturias, qiie ha  reinado despues de  61 
con e l  nombre de  Fernando VI1 , y los infant6s Don 
Cárlos y Don Francisco de  Paiila , no Labia urgencia 
Ien publicar la Prag7nálica suncion que aboliese la 

e y  sálica. 
S e  desciibre hoy todavía mas claramente la pro- 

fundidad de estas rniras políticas de  Cárlos 111 y d e  
Ciclos I V  en preparar la reiinion de  las coroiias de 
España y de P o r t u g a l ,  considerando que la  primera ha 
perdido los vastos imperios que poseia en e l  Nuevo 
Mundo, y que la segunda ha  visto levantarse un iin- 
perio independienle en sus posesiones del Brasil. Re- 
ducidos ambos reinos á sus estados de  Europa ,  y á u n  
corto núrncro de islas que les obedecen todavía ,  e a  
sitiiacion topogrilica les es t i  indicando la  necesidad 
d e  vivir estrechamente unidos. Que nazca su union 
intima de  derechos de  sucesion , 6 d e  otros motivos 
imperiosos, poco importa. E l  observador imparcial 
n o  podri  menos d e  confesar q u e  si hay  limites iiatu- 
rales para los estados, ningunos pueden serlo tanto 

de la publicaclon de la pra$rndtlca ,el ~obferno hubfeia respondido 
concluyentemente A sus protestas, alegando el derecho del reino P 
volverá sus antiguas leyes, y á regirse del modo que le conviuiese. 
peco la revolution francesa ~ i a m d ~ a  atencion (le los gobiernos hicia 
iutereses mas esenciales, y tambien mas inmediatos y urgentes. 

1s 
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. Iriglaterra ea  el Ultimo tratado de 1783 para 
el corte de palo de tinte en cierto terre~io, y 
la ampliacion que se le ha concedido por la 
última corivencion para evacuar la costa de 
Mosquitos, deben observarse y cumplirse re- 
ligiosamente por nuestra parte, mientras sub- 

, sista la paz y amistad; pero en caso de rom- 
pimiento forzado y preciso, debemos esforzar- 
nos á sacudir este yugo, y arrojar de allí 
unos huéspedes ambiciosos é icigratos , de quie. 
nes no podemos ,esperar mas que usurpacio- 
nes y turbulencias en nuestro territorio. 

CLXIV. 

La plaza de Gibraltar es tenida por inconquistahIe. 

Por lo que .  mira á Gibraltar, la mayor 
parte de los generales de Espari'a y aun de 

como los que cinen tí la peninsula ih6rica. El Océano, 
el Mediterrsneo y los Pirineos son preciosas Iíneasde 
demarcacion para ella. Por otra parte, las necesida- 
des ,  ideas y costuiiibres de los españoles y portugue- 
ses son tambien unas mismas : en vano, pues, se in- 
tentaria separarlos, y hacer dc ellos dos pueblos, 
cuando la naturaleza quiere que formen uno tan sola- 

mente, - 
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toda Europa, miran esta plaza Como incon- 
quistable. La esperiencia del bloqueo y sitio 
hecho en la última guerra, ha fortificado 
esta q i n i o n ,  g los nuevos trabajos y defensas 
que 10s ingleses han adelantado en la misma 
plaza, parece que evidencian la imposibilidad 
de su espugiiacion. Sin embargo, conviene, 
tener presentes para siempre e11 la Junta, 
por lo que dieren de sí las vicisitudes de los 
tiempos futuros, las advertencias y prevea- 
ciones siguientes (j). 

CLXV. 

Bloqiieo que convendra poner 5 la plaza de Gibraltar, 
en caso de guerra. 

En caso de guerra sicmpre será necesario 
y convenicrite bloquear la plaza de Gibraltar 
con apariericias de sitio, para formar una di- 
version a las fuerzas y marina inglesas, y 
apartarlas de otros objetos de invasion en 
nuestros dominios distantes, obligándola á 
venir con riesgos y gastos á repetir socorros á 

(1) La Instruccion entra aqiii en avisos y preven- 
cioiies que no deleiiios p i t  blicar. 
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la plaza, y dejándonos entre tanto dueños Re1 
estrecho y entrada en el Mediterráneo para 
con todas las naciones, con pretesto del blo- 
queo, como ha sucedido en la última guerra. 
Poco's han reflexionado la grande utilidad que 
esta conducta nos ha producido en la última 
guerra , sirviendo ademas nuestras fuerzas 
marítimas en el estrecho de freno á las po- 
tencias berberiscas, y de temor al rey de 
Marruecos. 

CLXVI. 

So pretesto del bloqueo se puede mnntener en Cddiz 
uiia armada poderosa eii liernpos de guerra, para 
proteger y asegurar la liberladde los mares, y para 
otros firier. 

El pretesto del mismo bloqueo y sitio ha 
servido y servirá siempre para mantenpr en 
Cádiz, en tiempo de guerra ,  una poderosa 
armada, que creyéndose destinada únicamei- 
te á impedir los socorros de Gibraltar, pro- 
teja y asegure, como sc ha conseguido en la 
ultima guerra,  la libertad de los rnarcs y de 
comercio de nuestras Indias, salga á inter- 
ceptar á cierta altura los convoyes y espedi- 
ciones inglesas, como se logró con cl apresa- 
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do sobre las Azores, y nos surta para las es- 
pediciones nuestras, sin que 1.0s enemigos ped 
netren su objeto, como sucedió con la de Me- 
norca y con los socorros enviados á América. 
Estas esperiencias, y la utilidad que nos han 
traido, son demostraciones de nuestros acier- 
tos en esta parte , y deben prevalecer sobre 
cualesquiera murmriraciones, conjetujas, ar- 
gumentos y, probabilidades con que se quieq 
sariar este método de hacer la guerra. 

CLXVII. 

Posesioiies dc Africa. Visitas que conviene hacer ea 
ellas. 

Por  ro~iclusion , en estas materias de 
guerra encargo mucho la vigilancia en la vi4 
sita y reconocimiento eii las plazas fronteras 
donde amenace la guerra, y especialmente de 
las de los presidios, á lo menos uria vez al 
alio , arreglándose este punto desde luego. 
J,a paz con las potencias y regencias berbe- 
riscas, que nos es tan necesaria y útil, puede 
sernos fuiiesta si nos abandonamos, y si se 
apodera dc nosotros la negligencia en los go- 
bernadores y guarniciones, en las fortifica- 
cioiies y c i i  sil conscrvaciori , cii la reriova- 
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cion de las municiones de guerra , en el sur; 
tido de ellas y buen estado de la artillería y 
de sus utensilios, y la disciplina de las tro- 
pas. La esperiencia me hace esplicarme así, 
por lo que la Junta debe recordarme, y re- 
cordar al ministro de guerra estas visitas en 
!tiempos diferentes de cada ario, para que, pa- 
sapdo cn tiempos inesperados el oficial que se 
destine, coja siempre desprevenidos á los ge- 
fes de las plazas, y vea si cumplen ó no con 
su obligncion. 

Formacion y eleccion de buenos 

Sobre todo cuanto se puede pensar y pre- 
caver en materias de guerra, importa la ford 
macion y eleccion de buenos generales de 
mar y tierra; sin este cuidado y acierto son 
absolutamente inútiles los ejércitos, las arma- 
Ctas ; los caudales y los mayores preparativos. 
.Por el contrario los buenos generales. suplen 
mucho para todo, y cuando no hubiere con- 
fianza de tener los necesarios, ser5 mejor pa- 
sar por los mayores trabajos y desgracias, que 
aventurarse á hacer, ni sostener ó sufrir una 
guerra. Este punto debe entrar principalmcn- 

Ii 
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t e  en la consideracion de  la Junta para cuan- 
do se la pidiere, ó hubiere de dar dictámen 
sobre hacer ó no  'la guerra, por cualquier 
motivo por urgenie y grave que fuere. 

CLXIX. 

Marina. Construccion de buques. Economia. Acierto 
en promover Ir inteligencia de los equipages y gefes. 

Siendo como es y debe ser la España po- 
tencia marítima por su situacion, por la d e  
sus dominios ultramarinos, y por los intere- 
ses gcn4:rnlcs de siis hahi~antes y comercio 
actiYo y pasivo, nada convieiie tanto, y en 
nada debe ponerse mayor cuidado , que e n  
adelantar y mejorar nuestra marina. Es im- 
portante el ramo de construccioii, y forma e l  
f'ondo ó materia de este departamento; pero 
lo es mucho mas el asegurar en ella la eco- 
noniía y el acierto, y el promover en  los 
equipages p sus gefes la necesaria iiiteligen- 
cia y esperiencia para la navegacion y manejo 
dé los buques, y el valor y disciplina para 
las espediciones de guerra y los combates. 
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Se han hecho adelantamientos en la .constr~iccion, 
pero en la economía se necesitan todavía esfuerzos 
para lograrla completa. 

Se han dado algunos pasos felices en la 
tonstruccion para adelantar la velocidad de 
nuestros navíos, sin faltar á la necesaria re- 
sistencia y solidez, y espero que en este pun- 
to se vaya continuando con buen suceso, me; 
diante los esfuerzos y aciertos del ingeniero 
general, y del miiiistro y secretario de estado 
y de marina; pero en cuanto á economía, 
quiero que se trabaje y apuren todos los me-, 
dios y recursos de lograrla, porque sin ella 
no habrá fondos capaces de sostener el gasto. 

CLXXI. 

Coiistriiccion de particulares. 

A este fin convendrá promover Ia cons- 
truccion de particulares, como hacen los in- 
gleses, empezando por las compañías de Fili- 
pinas y la Habana, el banco, los gremios y 
otros cuerpos fuertes, que podria~i encargar- 
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se de introducir y ejercitar esta industria de 
construccion , y vender algunos buques á la 
marina real. 

CLXXII. 

En este departamento cualquiera ahorro, por pequeño 
que parezca, es esencial. 

No basta la economía en la construccio11' 
si no trasciende á los demas ramos de Ja ma- 
rina. E n  un departamento como este, que es 

- el mas vasto y el mas dispe~ldioso de la coro- 
na, cualquier abuso , fraude ó desperdicio 
multiplicado forma un objeto grandísimo de 
gasto y de.pérdida, y cualquier ahorro repe- 
tido en las cosas mas pequesas, importa al 
ario sumas enormes. 

Necesidad de enviar inspectores estraordinarios 6 los 
departamentos de marina. 

Es preciso nombrar personas prácticas, 
imparciales, desinteresadas y. celosas que es- 
traordiriariamen te vayan, reconozcan , y para 
decirlo así, sorprenda11 en los departamentos 



282 IRSTRUCCION RESERVADA. 

á todos los empleados y dependientes, vean 
los surtirnientos, las existencias, las contra- 
tas ,  los desperdicios, abusos y provechos in- 

justos, los trabajos y el método de todo, y 
examinen si se observan las reglas y órdenes, 
y s i ,  aunque se guarden, hay que mejorar y 
precaver algo mas. Por  mas que haya ins- 
pectores ordiiiarios, nunca sohran estos re- 
conocimientos estraord inarios. Todos los hom- 
bres,  por muy celosos que sean , contraen 
ciertas habitudes y se acostumbran al reposo, 
y á confiarse de los que tratan frecuentemen- 
te ,  y á descuidar de  lo que manejan todoslos 
dias, creyendo que á su vista no se han de  
atrever á engaíiarlos. 

CLXXIV. 

Ndmero y dotacion de los empleados de este 
departamento. 

A la economía de la construccion debe 
acompasar la dcl número y dotacion de em- 
pleados, así de guerra como del ministerio. 
H e  deseado y resuclto que lós oficiales de ma- 
rina esten doiados conipetenteniente, y que 
haya regla e n  el número de todos. De este 
arreglo nacerá tambicn el de la disciyliria , y 
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la rnejorí; de un cuer'po tan brillante y nece- 

sario en esta monarquía. 
Para lograr estos ,deseos, se ha estableci- 

do el número de generales, capitanes de na- 
vío y fragatas, tenientes y alféreces, que deba 
haber con respecto al armamento de dos ter-. 
ceras partes de los buques de guerra que es- 
pero tengamos. 

Así como en el ejército quiero que se ar- 
regle el número de generales, y que se re- 
duzca ó corte el establecimiento de coroneles 
y demas oficios agregados, ha sido mi deseo 
que en la armada fuesen niimcrados los ge- 
nerales y dcnias oficiales inferiores, de manc- 
ra que solo se proyean estos ascensos en caso 
de vacantes. 

CLXXV. 

U n  buque de guerra se habria de considerar conio irn 

regimiento, que tiene su coronel, teniente coronel y 
denias subalternos. 

1 

Quiero esponer mis ideas en esia parle á 
la  Junta, para que tome y proponga de ellas 
10 que mejor le parezca, despues de haberlas 
reflcxionado con tiempo , y oido al ministro 
ciicargado dcl d~~arinrnei i io  de marina. Un 
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nai-ío , una fragata , ú otro buque de guerra; 
se habria de considerar como un regimiento, 
u otro cuerpo militar menor, que tiene su 
coronel, teniente cororlel y demas subaltcr- 
nos, y solo cuando vaca alguna de estas pla- 
zas se provee con sueldo, evitándose las pro- 
mociones indefinidas. 

CLXXVI. 

M6rito y antigüedad que se habrian de tener presentes 
en las promociones. 

Ademas de la economía, se podr5 lograr 
por este medio mejorar muclio la calidad, 
disciplina, inteligencia y espcriencia de estos 
oficiales, porque no se deberá proxnover en 
las vacantes, sitio á los que se hayan distin- 
guido por su conducta, valor y aylicacion en  
el ramo militar y marítimo. Coiicurririn mu- 
chos á prete~ider estas plazas de iiúmero, y, 
habria entre quiencs escoger, prefiriendo los 
nlejores. La antigüedad será atendida en igual- 
clad de campafias , combales y succsos valerosos 
y felices, y entre las campaiias se preferirá el 
mayor número de las de guerra, á las de paz. 
Para calcular estos me'ritos, y liaccr las pro- 
puestas con espresiorr dc ellos, de modo que 
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se eviten los perjuicios que causa e1 favor y 
el espíritu de partido, se podrá arreglar el 
método de proponer, á semejanza de lo que 
se practica en el ejército. 

CLXXVII. 

Un capitan de navio deberia hacer las propuestas para 
las promociones , coino el  coronel de un regimiento. 

Un capitan navío, como un coronel 
en su regimiento, propondria al almirante 
cuando le liubiere, al director ó inspector, 
para cada vacante tres oficiales con la espre- 
sion de sus compañías de mar y guerra, com- 
bates', acciones gloriosas , talento y conoci- 
mientos militares. náuticos. Esta propuesta 
deberia traer el visto bueno dc un  oficial de 
los mas acreditados y antiguos, y despues de 
él, el del cornandar~te general del departa-' 
mento, ó los reparos y advertencias d e  egte, 
El almirante, director ó inspector, pasaria las 
propuestas con su informe, notas ó reparos, 
á mi secretaría de estado de marina, y poq 
ella resalveria yo el nombramiento, 



. CLXXVIII. 

bledo de hacer las propuestas. \ 

A cada navío se agregaria un  número de 
fragatas y otros buques menores de guerra, 
proporcionado al total que hay en mi armada, 
para que las propuestas de plazas vacantes 
en esta clase de buques, viriiesen por medio 
del capitan asignaclo al mando del navío prin- 
cipal, que habria de ser como cl coronel , 6 
inspector particular de cada cuerpo de estos, 
compuesto de u n  navío y algunas fragatas y 
buques menores. 

En los casoi de combates, las propuestas para 1as 
promociones deherian venir de un consejo de 
guerra. 

Para los grados y ascensos en los casos de 
combates, deberia preceder á la propuesta del 
capitan, un consejo de guerra, que cxarhi- 
nase el mérito ó demérito de los que hubie- 
sen combatido, y el mas 6 merios ralor y 
'conducta de ellos ; de manera que así para el 
castigo, como para el premio, de resulias de 
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accion, se habria de tener consejo 

de guerra, que graduase 10 uno y 10 otro, y, 
la que debiesen tener unos com- 
batienies sobre otros, sin cuya circunstancia 
no se deberian hacer propuestas para promo- 
cien á plazas vacantes eiitonces , ni para gra- 
dos, ú otro permiso ; y en las propuestas 
cuando se hiciesen despues, se habria de es- 
piicar lo que hubiese resultado del conseja 
de guerra, respecto á cada uno de los que 
se ~ r o ~ u s i e s e n ,  y de los demas que preten- 
diesen. 

CLXXX. 

Premios pecuniarios. Divisas de honor. 

Convendrá establecer premios pariiculares 
pecuniarios , y de alguna divisa de honor 
para acciones distinguidas de guerra en oficia- 
les, soldados y marineros, sin que precisamen- 
te se recurra á los ascensos, cuando no baja 
vacantes para ellos. 
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CLXXXI. 

Habiéndose de formar una division con, cada navío, 
y con las fragatas y bucjues menores que se le agre- 
guen, convendria un distintivo en las banderas, 

' en los oficiales y en la tripulacion, 

, Habiendo de formar cada navío con Iad 
fragatas y demas buques menores qne se le 
agreguen, una especie cle division, á la ma- 
nera de un regimiento compuesto de varios 
batallones, con número fijo de oficiales, con- 
vendria tal vez para escitar la ernulacion, que 
cuando estuviesen armados, tuviehn todos 
estos buques en sus banderas, sus oficiales 
tripulacion, una divisa separada de los de- 
mas; de manera que por ella se supiese el iia- 
vío y division á que  pertenccian , así como sc ' 
distinguen los regimientos dcl ejército, y cada 
uno de sus soldados. . 

CLXXXII. 

Estas divisas contribuirian A escitar dcseos de gloria, 

Esta distincion de divisas, cuando no sea 
del total uniforme, reuriiria y manteiidria el 
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espíritu de cada cuerpo, ó division, y esci- 
taria la emulacion de unos con otros, y si á 
esto se agregase darles atguiia preferencia eii 
las colocaciones del órden de batalla ó com- 
bate, segun el valor que hubiese mostra- 
do, y ventajas que hubiese coriseguido el na- 

' 

vío, ó su division, liabria este medio mas 
de inspirat. deseos de gloria, y de adquirirse 
estos cuerpos aquella preferencia. Así han 
pensado grarides generales de mar y tierra, y 
quiero que se examine la manera de estable- 
cerlo del modo posible en mis armadas. 

GLXXXIII. 

Mejoras en la ordenanza de marina. 

E n  la renovacion de mi real ordenanza 
de marina, podrian compreiiderse este y otros 
puntos importantes, que me indicará, y hará 
esplirar la Junta de 'Estado, con 1; claridad 
y precision que cónviene para s-u observancia 
exacta y contieua. Eli la ordenanza se podrá 
aiiadir y mejorar todo lo necesario y conve- 
niente para el adelantamiento y perfeccion d e  
10s conocimientos marítimos, que deben te- 
ner los oficiales dc guerra y de mar, y el 
modo dc adquirir las cspcrieiicias que les fal- 

19' 
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ten,  estableciendo, como he mandado, un 
turno de compafiías en tiempo de paz, en que 
todos los oficiales, pilotos y demas se ejerciten 
en la iiavegacion y maniobras. . 

CLXXXIV. 

Qiic los  oficiales, piIotos y demas se han de ejercitar 
en la navegacion y maniobras en tiempo de paz. 

Pide este punto muy particular reflexion, 
porque de él depende la pericia de la ma- 
rina real, y mucha felicidad ó desgracia da 
las espediciones marítimas. La difimItad con- 
sistirá en combinar todo esto con la econo- 
mía en los armamentos ; pero es - preciso ven- 
cer los obstáculos, haciéndose cargo, que S; 

todos los empleados en el mando de los bu- 
ques de mi real armada nw tienen un méto- 
do frecuente de ejercitarse en campaFias de 
mar ,  por mas estudio y dispasiciones que ten- 
gan , faltará á muchos la cspericricia necesa- 
r ia ,  sin la cual son de temer muy tristes su-; 
CCSOS. 



INSTRUCCIO~ RESERVADA. 29 4 

CLXXXV. 

Así como los buenos marineros se forman en las na- 
vegaciones que hacen en buques de comercio, así 
deberian tambien formarse 10s buenos oficiales de la 
marina militar. 

Los equipages y tripulaciones pueden muy 
bien adquirir la esperiencia y el uso de la 
maniobra, navegando en los bageles de co- 
mercio; pero los oficiales de guerra es im- 
posible .que se habiliten, si no toman el mis- 
mo partido' dc encargarse del mando g ser- 
vicio en buques mercantes, como he deseado 
y permitido, ó si en su defecto no se les pro- 
porcionan campañas frecueiites de mar, en 
los de mi real armada. Para emplearse en las 
espediciones del comercio, es preciso que los 
negociantes tengan mucha satisfaccion de mis 
oficiales de marina, y jamás la tendrán siil 
un cre'dito co~istante, fundado en la opinion 

de su y esperiencias adquiridas en fre- 
cuentes navegaciones. 
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CLXXXVI. 

Escuelas de 'náutica y pilotage. 

No es necesario encargar que se ponga t o í  
do el cuidado posible en el aumento y perfec- 
cion en las escuelas de náutica y pilotage, á 
la que deben asistir los guardias maririas y 
oficiales, pues si estos haii de mandar á los 
pilotos y subalternos , justo será que sepan 
tanto y mas que ellos. En este particular es 
muy convenielite tomar providencias activas, 
y que sepan los oficiales de marina , que ,  sin 
la ciencia necesaria de los principios y arte de 
navegar ; no han de ser promovidos. 

CLXXXVII. 

Del comercio de cabotage d de puerto á puerro en 
nuestras costas. 

Para, formar tripulaciones prácticas del 
mar y sus riesgos, y tener número combe- ' 
tente de ellas para los armameri.tos, se han 
tomado ya bastantes providencias en la arde- 
nania , y disposiciones para las matrículas, 
pivilegios y f~me i i to  del comercio marítimo 
y de la pesca ; falta sin embargo asegurar a1 
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pabellon nacional el comercio de cabotage 6 
de puerto á puerto en nuestras costas en que 
se debe tomar resolucipn, á consulta de una 
junta pa,rticular que se forrnú para ello con mo- 
tivo del privilegio de preferencia que preten- 
dian los patrones de embarcaciones de Málaga, 
y encargo á la Junta de Estado que se salga de 
este punto, y que esté muy á la vista en lo 
sucesivo de la observancia de lo que yo resol- 
viese, y de evitar las contravenciones.. 

CLXXXVIII. 

De la pesca de la ballena, y de los pescados secos y 
enjutos. 

En el ramo de pesca, deseo se fomente 
la de la ballena, y la de pescados secos ó en- 
jutos en los mares y costas distantes, como. 
en las de Africa, en las de Campeche, y en 
las de Buenos Aires y cercanías de los estre- 
chos de Maire y de Magallanes. Hay abun- 
dancia de ballena en toda la costa Patagóríi- 
ca , y en \a de las p~ovincias del rio de la 
Plata que aprovechan los ingleses, franceses 
y otras naciones ; y teniendo nosotros mas 
pro~orcion para su pesca, se debe promover 
de mi órdcii coi1 el mayor esfucrzo. La pes- 
C;I cii regiones r e ~ f i o t ; ~ ~ ,  110 5010 aumenta la 
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navegacion , sino tambien el conocimiento y 
esperienc'ias de  sus riesgos, el descubrimien- 
to de rumbos y costas, y la agilidad y peri- 
cia en las maniobras de buques grandes, lo 
que no sucede ni  se consigue con la pesca 
sola en nuestras costas inmediatas, 

CLXXXIX. 

Premios pecuniarios 4 las embarcaciones péscadoras 
de ballena, abadejo y peces desecados en paises dis- 
tantes. 

Se debe imitar á los ingleses en el es- 
tablecimiento de premios pecuniarios á las em- 
barcaciones pescadoras de ballena, abadejo y 
peces desecados ein'paises distantes ,' segun los 
riesgos, distancias y cantidades que trajeren de 
cada especie. E1 ministerio de marina y la Jun- 
t a ,  pensarán y propondrán fondos para este 
gasto, y las reglas que se hayan de observar 
en su aplicacion y en la distribueion delestos 
premios. 

CXC. 

Deberá fomentarse á los habitantes de Canarias y de 
Campeche, para que cultiven la  pesca. 

Fornentaiido á los Iiabitaritcs de Canarias, 
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aumentarán su pesca en toda la costa de Afri- 

ea, y favoreciendo á los campechanos, y en- 
viándoles personas prácticas e n  la desecacioh 
y salazon del pescado, podrán conseguir en 
el que abunda en sus costas un ramo de co- 
mercio que trascienda á Europa, supuesto 
que tanto se parece al abadejo de que usamos. 

CXCI. , 

Reconocimientos de todas las costas de los dominios 
de Espafia paro descii1)rir los rumbos mas cortos y 
seguros de navegacion á los paises remotos. 

Concluiré este purito de la marina, encar- 
gando á la Junta ,  que así como de mi órden 
se lia pasado ahora á reconocer todo el estre- 
cho de Magallanes, se hagan1 tambien pro- 
gresivamente reconocimientos de todas las 
costas de mis vastos doAinios en las cuatro 
partes del mundo, y las posibles esperiencias. 
para descubrir los rumbos mas cortos y mas 
seguros de navcgacion a ,  los paises mas dis- 
tantes y menos frecuentados, ejecutáiidose 
á lo menos en cada ario uno de estos proyec- 
tos que propondrá en la Junta el secretario 
de estado de la marina, despues de haher oi- 
do sobre él rí las personas UIUS inteligentes y 
acrediladas eii 1;i inaici.ia. 
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CXCII. 

Del  aumento y economía de la r'eal hacienda. 

Como todo ó la mayor parfe de cuantóde- 
jo prevenido en esta instruccion, pide gastos 
continu-os , y muy grandes, nace de aquí la 
iiecesidad, de pensar muy particularmente en 
cl aumento y economía de mi real hacienda, 
la cual ha de sufrir las cargas ordinarias y 
estraordinarias del Estado. 

E n  iodas partes se lleva casi la primera 
atencion el punto de hacienda, por ser esta 
el alimento del Estado, 6 el medio de procu- 
rarle; y en España por las variedades que ha 
habido en su manejo, y por los errores co- 
metidos en su administracion, es mas nece- 
sario el cuidado continuo, y la aplicacib~i pa- 

s a  mejorar en cuanto se pueda eate ramo. 

Considerada la real haciendo como el r6dito de la gran- 
de heredad de la moiiarquia, coiivieiie asegurarle 
y aumentarle. 

La real hacienda 110 es otra cosa que el 
rCdito, renias 6 frutos que producc 1;i gran- 
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de heredad de esta monarquía, y ,  como\toda 
heredad, debe ser miiy cultivada para asegu- 
rar,  mejorar y auqeiitar aquellos frutos, y 
bien administrada en la rccoleccion ó ccibran- 
za de estos, por los medios mas econóinicos 
y mas adaptables a su calidad. Síguese de 
aquí que en estos dos puntos consiste toda la 
gran ciencia de mi hacieiida, á saber : en SU 

cultivo, y en el aprovechamiento ó exaccion. 

Para que la  hacienda est6 floreciente, se necesita fo- 
men ta r  el reino, esdecir, su poblacion, aaricultu- 
r3 ,  artes ,  industr ia  y coniercio. 

Recelo que se han empleado siempre mas 
tiernpo y desvelos en la exaccion ó cobranza 
de las rentas, tributos y demas ramos de la 
rcal hacienda, que en el cultivo de los ter- 
ritorios que los producen, y en el fomento 
de sus habitantes que ,han de facilitar aque- , 

110s productos. Ahora se piensa diferentemente,. 
y este es el primer eilcargo que hago á la Jun- 
t a ,  y al celo del minislro encargado de mi 
real hacienda, esto es,  que tanto ó mas se 
piense en cultivarla, que en disfrutarla , por 
cuyo medio scrri mayor y mas seguro cl fruto. 
El culiivo c o i i ~ i s i , ~  eii cl' forricnto dc la po- 
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blacion con el de la agricultura , el de las ar- 
tes é industria , y e\ del comercio. Dejo in-. 
sinuados en otra parte de esta instruccion los 
~nedios de promover y adelantar estos ramos, 
y así solo vuelvo á recordarlos aquí á la Jun- 
ta para que mi real hacienda concurra por 
suparte a los gastos de su aument.0 y me- 
joría. 

cxcv, 

Convendria foimrr un fondo separado para atender á 

estos objetos. 

A este fin sería conveniente desde luego 
formar un fondo separado, para acudir coG 
él á estos objetos. E l  establecimiento de uno 
por ciento, por ejemplo, que se estrajese 
anualmente de todas mis rentas generales, 
provinciales, tabaco p dcrnas, y dcl catastro 
y equivalente de los reinos de Aragon, Va- 
lencia y Ca taluna, podria forrriar u n  fondo 
anual de cuatro milloncs de rcalcs , poro mas 
ó menos. Depositado este fondo fuera dc te- 
sorería general, cstaria fuera de contiugen- 
c.ias, y de ser empleado en otros fiiies. nTo 
podria jamás este pequefio grnvnrricri hacer 
gran falta á las obligaciuiics d c  nii real ha- 
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cienda, y esta sería cultivada y aumentada 
cón la buena inversion de un tal fondo. 

Una tercera parte de la cantidad podria destinarse 6 
levantar algunas casas para labradores, d coniprar- 
les pnados  y a'peros de labor. 

Un prudente reglamento para la distribu- 
cion útil de estas cantidades seria absoluta- 
mente necesario. Podria aplicarse la tercera 
parte al foinento de la agricultura y pobla- 
cion, edificando alternativamente, por pro- 
vincias y partidos, algunas casas á los labra- 
dores, especialmente en los lugares que se fue- 
sen arruinando y en los territorios despobla- 
dos, ayudando á los labr'adores pobres con al- 
gunos ganados y aperos de labor, y fomen- 
tando los regadíos y plantíos, como tambien 
la siembra, introduccion y aumento de nue- 
vos y útiles frutos, á que deberia concurrir 
tambien el caudal de espolios y vacantes de 
obispados. 



CXCVII. 

O ~ r a  tercera parte podria servir para fomentar los ar- 
tistas, comprándoles mriquinas y modelos, y tam- 
bien para socorrer 6 los estranjeros que se esta- 
llecieren en Espaíía. 

Otra tercera parte podria destinarse al  a u  - 
xilio de 10s artistas y fabricantes, á la com- 
pra de miquinas y modelos, al premio de los 
que intentasen alguna cosa útil, y al socor- 
ro  de los estranjcros hábiles que viniesen á 
establecerse á estos reinos. 

- CXCVIII. 

La otra tercera parte serviria para los adelantamientos 
del comercio. 

Otra tercera parte en fin yodria servir 
para los adelantamientos del comercio en ge- 
neral y particular, desembolsos y gastos en 
paises estranjeros, y cn las regencias bcrbe- 
riscas, iacilitar la navegacion mercantil, y el 
despacho y buen trato de nuestrós negocian- 
tes, con otros ramos y descubrimicnios de la 
niayor impor lancia. 
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Así podria tambien auxiliarse 5 1~ Junta de comercio, 
y 5 loc demas cuerpos y sociedades económicas. 

Con esta distribucion se hallaria el mi- 
nistro de hacienda, con fondos prontos siem- 
pre para ausiliar á la Junta general de co- 
mercio y á los dernas cuerpos y sociedades 
econ&micas, sin confundirse las necesidades 
ordinarias y estraordinarias de mi tesorería 
general, con los objctos del fondo de cultivo 
de mi real hacierida. 

Fondo de amortizacion de la deuda púbhcs, 

Otro fondo convendria formar adernaSde1 
referido, para estinguir las deudas de la co- 
rona, y disminuirlas con sus ,réditos é inte- 
reses. Este seria tambien otro cultivo de mi . 
real hacienda; pues se aurilentarian sus fru- 
tos y productos, á proporci;n que se mino- 
rase ó es t i~ l~uicsc '  la gran carga de sus cré- 
ditos reditualcs, sea cori cl proclucto dela ren- 
ta  dcl tabaco de aiilbas ,l iuCiicas, - como 'se 
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ha pensado, ó sea con un tanto por ciento 
de  todo lo que venga de aquellas partes, y 
de lo demas de mis rentas; convendria for- 
mar este fondo, con separacion de los demas 
caudales y entradas de mi erario. Si na se 
pone y guarda á parte este fondo, se inver- 
tirá fácilmente en las urgencias diarias, y no 
se logrará su fin,  eri lugar de que apartado 
ó dividido , y no con tanda con él, obligará la 
necesidad á minorar otros gastos, y proce- 
der con mas economía, para reducirse á las, 
entradas efectivas en tesorería general. 

CCI. 

Percepcion, ó recoleccion de los impuestos. 

Eii el otro piinto de exaccion ó de reco- 
lecciori de frutos de la misma hacienda real, 
se ha trabajado cuanto se ha podido en estos 
u1 timos tiempos, y, hay muy poco ó nada que 
afiadir á las providencias que lie tomado. Sin 
embargo, me ha parecido reunir aquí iodos 
10s objetos de mis cuidados eri materia de ha- 
cienda, y encargar muy estrechamente á la 
Junta la vigilancia y la mayor actividad so- 
bre todos ellos, ayuclando al rniriistro de ha- 
cienda con todas sus luces y cspcricricias. 



CCII. 

.. . 
Aduanas. 

En rentas generales ó de aduanas, he he4 
cho formar los aranceles de entrada con igual- 
dad en todas ellas, cargando regularmente 
un  quince por ciento, escepto en las simples 
y primeras materias propias para emplear en 
las fábricas. Ademas he dispuesto en los mis- 
mos aranceles, que se reduzcan á cantidades 
fijas las que se deben exigir, quitando á los 
vistas y administradores de aduanas mucha 
parte del arbitrio que se tomaban para favo- 
recer en los aforos ó regulaciones de los gé- 
neros á unos comerciantes, y gravar á otros 
por motivo de intcres ó proteccion. 

Que se tevean los aranceles de tiempo en tiempo. 

Falta solo establecer que estos aranceles 
de cntrada se revean de tiempo en tiempo 
por la alteracion que pueden tener las cali- 
dades de los géneros y mercaderías, por l a  al- 
za y baja de sus precios, por la variacion del 
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tiro, del nombre y anchuras de las tclas, y 
por otros accidentes que pueden sobrevenir, 
10s cuales pídan nuevas regulaciones, y que 
se graven ó alivien unos ú otros géneros. 
Este tiempo puede ser el de diez años, y tal 
vez cinco, publicándolo por via de regla, pa- 
ra que nadie tenga que estrañarlo. Han de 
cuidar mucho de este punto los directores de 
rentas generales. 

CCIV. 

~bnsideracionec que se haLrán de tener presentes en 
la revista de los aranceles. 

La máxima de gravar cuanto se pueda 
los géneros estranjeros que mas perjudiquen 
á nuestra industria, agricultura , pesca, &c., 
es generalmente sabida y recibida, y ella ha 
de ser la regla para la variacion de los aran- , 

celes de entrada en los tiempos en que se re- 
vean y reformen ó aumenten, atendiendo en- 
tonces á las circunstancias. A esta máxima se 
sigue la de aliviar, y aun la de libertar de 
derecho los géneros que vengan á fomentar 
nuestra industria, como simples, máquinas, 
tintes y otras cosas de esta naturaleza. En  los 
granos hay su rcgla q u e  cs la de nuestra 
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&undancia ó carestía para libertarlos ó gra- 
varlos al tiempo de su introduccion. A estas 
máximas que h e  tenido presentes en los ÚI- 

timos aranceles de entrada, he afiadido la de , 

proliibir con discrecion y prudencia la intro- 
dqccion de varios géneros estranjeros que perd 
judican á nuestra industria y prosperidad, y, 
aun quedan muclios que con igual discrecioa 
coriviene prohibir, 

ccv. 

Conviene prohibir las cosas Iiechas 6 fabricadas de 
última'mano en los reinos estrarios , porque perju- 
dican á nuestra industria nacional. 

Entre los ~rohibidos se comprenden con 
especialidad las cosas hechas ó fabricadas de  

, 

última mano, que no dejan en que ejercitar- 
se en manera alguna nuestra industria nacio- 
nal,  como, por ejemplo, todo género de ves- 
tidos, adorno y calzado de hombres y muje- 
res, los muebles de casa, coches y otros mue- 
bles de calle , xopa blanca, camisas, calcetas 
y otras cosas. de esta naturaleza, á que he 
agregado la prohibic4on de la cintería de va- 
rias clases, hilo ordinario y otros ramos, que 
t ~ & s  las gentes pobres pueden trabajar, y 
dejaban de hacerlo , viviendo en la mendiguez, 

$0 
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mientras nos surtian las naciones estranje- 
ras, 

CCVI. 

Ley del reino sobre estas prohibiciones. 

Una ley antigua del reino contiene todas 
estas prohibiciones y muchas mas, y convie- 
ne tratar de ejecutarla en todas sus partes, 
puesto que en los reinos estranjeros practican 
lo mismo en cuantos puntos conviene para 
reservar y aumentar su industria. 

CCVJI. 

De las prohibiciones indirectas. 

Hay otras prohibiciones que convendria 
promover directa ó indirectamente, procedien- 
do con pulso y prudencia, para no hacerlas 
intolerables á las córtes y naciones amigas. 
Las prohibiciones indirectas suelen ser de tan- 
to fruto y .  menos ruidosas que las directas. 
El encaminar y precisar, por ejemplo, toda 
clase de mercaderías estranjeras á una entra- 
da d puesto determinado , como hace la fian- 
cia , con las sedas y otros generos de corner- 
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cio, estorbaria mucha parte de la introduc- 
cion. El ligar el comercio de las naciones es- 
tranjeras á las embarcaciones de la nacion que 
las trajese ; el privilegio de la navegacion de 
cabotaje á nuestros buques nacionales, y de que 
ya se está tratando en la Junta, coii motivo 
de los recursos dc la marina de Málaga, y 
otras cosas de esta naturaleza, son providen- 
cias muy dignas de examinarse y establecer- 
se para estos objetos, 

CCVIII. 

Providencias sobre la  pesca estranjera, 

E n  la pesca estranjera hay tambien mu- 
cho que remediar. He cargado los derechos 
de ella, cuanto ha permitido la prudencia; 
pero conviene todavía hacer mucho mas, pues 
el abadejo y salazones estranjeras , sobre ser 
perjudiciales á la salud, estraen del reino 
rnnchws millones, que en la mayor parte en- 
riquecen á nuestros enemigos, y atrasan ó 
destruyen nuestras pescas y consumos de atu- 
nes,  sardinas y otros pescados dcsecados, que 
se aprovecharian y estenderian , como el con- 
grio, merluza, mielga y otros de que abun- 
dan nuestras costas. 
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CCIX. 

Promoviendo en e l  reino los ramos de lencería fina, 
a 

qiiincalleria y telas menores de lana , podremos en 

l o  sucesivo aumentar los derechos de introduccion 

de ellos. 

Conviene promover los ramos de lence- 
ría fina, quiricallería y telas menores de lana, 
en que carecemos de lo necesario, no solo 
para nuestro comercio de América, sino 
para nuestros consumos. A medida que ya- 
yamos. adelantando algo en la fabrica de estos 
ramos, se debe cargar la mano en los dere- 
chos de'introduccion de ellas, regla que de- 
be servir en lo general de nuestras manufac- 
turas. 

CCX. 

Se ha de proceder con cuidado en la ado~cion de,los 
proyectos de compensacion , que acerca de esto pro- 

ponen Francia, Prusia 6 Inglaterra. 

Las naciones estran jeras, y especialmente 
la Francia, la Prusia y la Inglaterra, hacen 
y harán sus esfuerzos para la minoracion de 
derechos en estos mismos ramos, y especial- 
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mente en cl de lencería, en que han propucs- 
to varios proyectos de cornpensacion por las 
bajas de derechos que nos piden ; todo esto 
exige tino, y comparar la utilidad que nos 
pueda resultar de la compensacion que nos 
ofrezcari , con el darl'o de la minoracion de de- 
rechos, para entrar ó no en alguna condescen- 
dencia. Si conviene atender en algo estas so- 
licitudes por las ventajas que nos resulten 
de la compensacion , solo se concederán las 
bajas temporalmente, ó por el tiempo de mi 
voluntad, mientras se viere que no nos per- 
judica. 

a CCXI. 

figlas que han de observaroe en la forniacian del 
arancel de salidas. 

Esta pendiente el arancel de salidas que 
he mandado examinar. El acierto de su for- 
macion consiste en la observancia de dos re- 
glas: primera, libertad de derechos d e  estrac- 
cion, ó aliviar de ellos en cuanto se pueda 
nuestras manufacturas xiacionales, y los fru- 
tos sobrantes de Espaiia é Indias; y segunda, 
proliibir ó gravar las salidas de los simples y 
materiales primeros que hayan de servir pa- 
ra el fomelíto y subsistericia de iiuestra po- 
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blacion, artes y fábricas, ó que necesiten las 
demas naciones para las suyas. 

, CCXII. 

Sello con seriales reservadas para el comercio de niies- 
tras manufacturas en la navegacion d e  Indias, que 
convendris estender a l  comercio de Europa, en lo 
que fuere adaptable, 

Aun á estas reglas se han de agregar las 
de economía y buen órden para la igualacion 
de los derechos de rada clase de frutos ó mer- 
caderías en todos los puertos y aduanas; su- 
primir 6 minorar los arbitrios y gravámenes 
que haya en  ellas distintos de mis reales de- 
rechos, y establecer precauciones sólidas y sen- 
cillas, no solo para evitar fraudes en la exac- 
cion de los mismos derechos, sino la falsifica- 
cioii y suplantacion de los sellos y marcas con 
que se intentan desfigurar los géneros sin ca- 
jones, fardos ó bultos para hacerlos pasar 
por nacionales, ó de distirita clase de lo que 
son, y obtener la libertad 6 minoracion de los 
derechos. He mandado á este fin establecer un 
sello con seri'ales reservadas para el comercio 
de nuestras manuf'acturas en la navegacion 
de Indias, y desco mucho su observancia ;r 
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su estension al comercio de Europa en lo que . 
fuere adaptable. 

CCXIII. 

Aumento de derechos en la estraccion de lanas, que 
convendria estender 6 la de sedas y 6 la de linos y 
ciñamos. 

Conforme á aquellas reglas he aumenta- 
do los derechos de la estraccion de lanas, que 
van á fomentar la industria estranjera, ha- 
ciendo falta á la nacional, y con todo se sa: 
ca para afuera del reino este precioso fruto, 
y se paga á precios muy subidos. Bo se de- 
be aflojar, ni bajar. nada en este punto, y 
otro tanto se hará, segun proporcionare el 
tiempo y el progreso de nuestras fábricas, con 
la estraccion de sedas cuando se permjtiere, yj 
con la de linos y cáñ'amos, sino pareciere me- 
jor, como lo creo, prohibir absolutamente la 
salida de estos en rama, 6 sin'manufacturas. 

CCXIV. 

De la 'estraccion de la moneda. 

Los derechos y estraccion d e  la moneda, 
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es otro punto que corresponde á los principai 
lcs cuidados de  la Junta, La. moneda ha de 
salir precisamente en cantidad equivalente á 
los frutos, efectos y manufacturas que los 
estranjeros nos introduzcan con exceso á los 
que estraigan, ó saquemos nosotros fuera. Po'r 
otra parte la plata y oro so11 frutos nuestros 
de que tenemos un  gran sobrante con res- 
pecto á nuestra circulacion y necesidades in- 
ternas, y si este sobrante no saliese, Ile- 
garia á envilecerse la moneda, y nos seria da- 
ñosa. 

CCXV. 

Continuacion de la gracia concedida al banco para i a  
. estraccion de la  moneda. ., . 

Sobre estos principios conviene proceder 
para que la estraccion de moneda se 'adapte a l  
estado de nuestra circulacion , cornerc~o y carn- 
bids, bajando ó subiendo los derechos, segun 
este barómetro. Para ello condace continuar 
el sistema de estraer la moneda por medio del 
banco, continuándole la gracia concedida en 
este punto, pues por este canal sc pueden sa- 
ber con mas exactitud las alzas y bajas del cam- 
bio,  y el estado de nuestra circulacion inter- 
113 y estcrna. Este conocin~icnto cs mas im- 
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partante que todos los inconveriientes que se 
aparentan para conceder la estraccion libre á 
los particulares. Se dcberá tambien para estos 
fines seguir y ejecutar exactamente lo acorda- 
do ya por el ministerio de hacienda, para to- 

mar noticias puntuales de los géneros y mer- 
caderías que entran y salen del reino, á fin 
de saber cada año lo que ganamos ó perdemos 
en la balanza, y el dinero que debemos ya- 
gar y estraer. 

CCXVI. 

Renta del tabaco. 

La renta del tabaco es una> de  las mas 
grandes de mi patrimonio, 6 hacienda real, y, 
es la que mas cuidado y atencioq requiere. Ha 
habido y hay todavía sobre ella en sus pre- 
cios, fabrica de la especie y su administrai-ion 
mucha variedad de opiniones. A pesar de ellas 
ha crecidb esta renta estraordiriariqrnente, y 
si se trabaja con sagacidad y constaircia en 
lisonjear el gusto de los consumidores, se 
co&eguirá siempre conservarla y aumentar- 
la ,  á proporcion del aumento de nuestra po., 
blacion. 



CCXVII. 

Objeciones contra el precio subido del tabaco. 

Se pretende que los precios son subidos, 
y que no son justos, por no adaptarse á la 
calidad de los tabacos, ni parecer yroporcio- 
nados á evitar el coiitrabando. Conviene que 
la Junta esté muy precavida sobre estas y otras 
objeciones, para sostener una renta sin la cual 
es imposible 0currir.á 10s grandes gastos de 
esta monarquía; y ciertamente cualquiera mi- 
noracion es capaz de causar grandes disminu- 
ciones en los productos, y aun la ruina de  
ellos si no se con gran discernimien- 
to, pausa y observacion de las esperiencias an- 
tiguas y modernas. 

CCXVIII. 

La justieia del precio ha de estimarse por su utilidad 
para ocurrir 6 las necesidades del Estado. 

La justicia del precio del tabaco , así co- 
mo la de todos los géneros estancados, no de- 
be medirse por la calidad y valor comun de 
estos, sino por la autoridad legítima, y por 



las causas que concurrieron al establecimien- 
to de su estanco. El precio, regalía, ó aumen- 
to del valor del ,género estancado, con res- 
pecto al cornun , es ?un tributo que se debe 
&la potestad soberana que lo estableció; y así 
es inconducente la cucstion y el escrúpulo de 
si el precio del tabaco es 6 ni justo,' segun la 
calidad del género, y solo es del caso asegu- 
rarse de que este tributo se estableció y con- 
seria justamente para ocurrir á las' necesida- 
des >c la corona, y sus inescusables cargas, 
obligaciones y deudas. 

CCXIX. 

El estanco del taba'co fué propuesto y aceptado p0r.k-1 
reino junto en córtes. 

E n  efecto, pocos estancos y tributos se 
han establecido con tanto exámen , 'autoridad 
y justicia, como el del tabaco. El reino jun- 
to en córtes propuso, aco'rdó y aceptó el es- 
tanco del tabaco, con el del cacao'y- chocola- 
te, autorizando á este fip á los reyes mis pre- 
decesores, á quienes se adjudicó perpetua- 
mente la libre administracion, sin pacto al- 
guno que les coartase la facultad de sefialar 
y aumentar lo? precios. 



CCXX. 

Como género de piiro capricho, e l  aumento del precio 
viene t i  ser una contribucion que e l  consumidor se 
impone voluntariamente. 

El tabaco era y es un' género de puro 
capricho y de niiiguila necesidad; y por con- 
secdencia su  estarico, regalía ó tributo venia 
á ser, y efectivamente lo e s ,  una imposicion 
voluiitaria de los mismos contribuyentes. De 
que se colige la justicia de cualquier aumento 
de su  valor por via de tributo ó regalía con- 
certada entre el soberano y los súbditos, para 
las urgencias del Estado, , 

CCXXI. 

Cualquierarebaja en el precio del tabaco traeria por 
resulta la disminucion de l a  renta, sin que queda- 
se  estinguido e l  con~rabando. 

Mas fuerza debe hacer, para arreglar el 
precio del tabaco, la consideracion política y 
económica del contrabalido, y los desórdenes 
5 que puede dar causa ; pero en este punto 
hay la desgracia, de que no es posible bajar 
el precio general de todos 106 tabacos á ta i  
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cantidad que evite los contrabandos, sin des- 
truir la renta. Supóngase para esto, que el 
tabaco se bajase al respecto de veinte reales 
la libra, que es la mitad de su precio actual; 
siempre dejaria un ciento por ciento, y mu- 
cho mas de utilidad á los contrabandistas, 
que lo compran á cuatro, seis ú ocho reales 
fuera del reino ; j cómo se Jlenaria entonces 
el vacío de mas de sesenta millones de reales. 
que tendria de menos la renta de la corona? 

y qué seria si para evitar e l  contrabando, 
fuese mayor la baja del precio 5 

CCXXII. 

Si por disminuir, 6 estinguir e l  contrabando, hubie- 
se de hacerse rebaja en el precio del tabaco, seria 
preciso hacerla tambien en otros articulas de las 
rentas generales 6 provinci'ale~. 

La esperiencia enseña por otra parte, por 
me&o de las aprehensiones continuas de frau- 
'des, que estos se cometen para lucrarse los 
aefraudadores en  el quince por ciento con 
que están gravados los géneros estranjcros en  
su introduccion, Lo mismo sucede con los 
que introducen las especies sujetas á la con- 
tiibucion de millones en los pueblos admia 
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nistrados, aunque los derechos no lleguen á 
un  diez por ciento. Otro tanto se esperimen-i 
ta en los géneros, cuya salida se ha prohi- 
bido 6 prohibe en algunos tiempos, c6mo la 
seda y granos, y en la que está prohibida la 
entrada, como las muselinas, panas ó tercio- 
pelos, y telas de algodon y otros. De todas 
estas clases se han aprehendido en varias oca- 
siones , crecido número de cargas conducidas 
con escoltas numerosas de  contrabandistas, y 
modernamente una en los confines.de Navar- 
ra y Francia ; j se quitarán ó bajarán por esto 
10s derechos moderados de aduanas ó rentas 
generales, n i  de las provinciales ? ,j Se habi- 
litarán tampoco para evitar el contrabando 
todas :las estracciones de nuestras sedas y, 
simples, y todas las introducciones estranjeras, 
con destruccion de nuestras fábricas ? 

CCXXIII. 

Como esta rebaja no es  posible, se aumentaria elcan- 
trabando por esta parte 6 proporcion que se dismi- 
nuyese e l  del tabaco. 

Si esto no se ha de hacer, 2 cesará. acaso 
d contrabando cuando solo ganen los defrau- 
dadores u n  ciento, un  cincuenta 6.  un veinti- 
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cinco por ciento, con la baja á precios ínfi- 
mos del tabaco, al  tiempo que vemos que se 
esponen á todos los peligros, y se contentan 
con un quince y menos por ciento en  los gé- 
neros estranjeros ? ,j y cesarán tampoco los con- 

trabandistas habiendo de haber otras prohi- 
biciones irremediables, en cuya contravencion , 
se ejercitan ahora, aunque tienen mayor ga- 
nancia en la de los tabacos? Lo natural seria 
que se aumentasen los .demas contrabandos 
en la hora que les faltase el incentivo de los 
de tabaco, de lo que se seguirian danos mu- 
cho mayores al Estado, despues de haber des- 
truido una renta florida, necesaria y nada 
gravosa á los súbditos. 

Providencias tomadas desde el  año de 1730, para con- 
tener d los cerveranos en  e l  contrabando del tabaco. 
Varios otros pueblos ocupados en este tr6fico. 

Cuando los precios de los tabacos. eran de 
diez y seis, veintidos y treinta y dos reales, . 
segun las clases que entonces se hacian, ha- 
bia los mismos contrabandos que ahora. La 
Junta hará examinar los antecedentes he- 
chos que constaran en las oficina's de mi real 
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hacienda, y verá las providencias que se to, 
maron desde el a50 de 1730 en adelante, para 
contener á los cerveranos en el contrabando de 
tabaco, y las obligaciones que ellos hicieron 
en  1733, las cuales jamás han cumplido. Los 
de Ceclavin en Estremadura , de Algezares 
en Murcia, Estepona , Marbella, Lucena y 
otros pueblos de Andalucía, han obligado á 
tantas povidencias por sus continuos contra- 
bapdos en todos géiieros , y en tiempos en 
que ha'r,ia clases y precios menores de tabaco, 
que es ocioso detenerse en probar que la baja 
del precio actual no impediria ni  disminuiria 
los cqntrabandos, como no fuese tal ,  que 
destruyese la venta ; y entonces se ejercitarian 
los contrabandistas en defraudar olras ren- 
tas y prohibiciones, como siempre ha suce- 
dido. 

CCXXV. 

Pudiera tentarse con los comerciantes y asentistas 
portugueses la compra de sus tabacos sobrantes i 

- un precio subido. 

Otros medios puede haber mas propor- 
cionaaos , intrínsecos y estrínsecos de la ren- 
ta para condeguir la disminucion de contra- 
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bandos. Estos se hacen por la mayor parte 
con el tabaco Brasil, ó de humo, que viene 
de Portugal. Puede tentarse con los coseche- 
ros , comerciantes y asentistas portugueses la 
compra de sus tabacos s~brantes  , á un precio 
que les p i t e  el deseo de venderlos á los de- 
fraudadores, con quienes siempre han de te- 
ner riesgos y faltas de cobranzas. Aunque se 
gravase mi erario con estos desembolsos, los 
cornpensaria con los' mayores consumos de ]a 

renta, y con la incomparable satisfaccion y 
utilidad de ganar tantos vasallos como se pier4 
den con el contrabaiido. 

Igual medida podria tomarse en Génova, Maroella y 
Gibraltar. 

Otro tanto se podrá hacer en Génova, 
Francia y especialmente en Marsella y aun 
Gibraltar, que aon los dos grandes dépósitos 
del tabaco para el coiitrabarido por las fro'n- 
teras y costas, comprand8 con disimulo, por 
medio de comerciaiites , y acopiando cuantos 
-tabacos fuesen de con'sumo en España, aun- 
que despues se quemasen los inútiles por al 
abasto de la renta, 
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Convendria q u i d  abaratar lh tabacos de humo de 
nuestras producciones y AmBrieas. 

Pudieran tambien darse precios menores á 
los tabacos de humo dc nuestras producciones 
y Américas, para ver si se introducia el gus- 
to de consumirlos con preferencia á los es- 
trasos, dándoles otra forma en su testura 
y' cuerda para distinguirlos, y que no se con- 
fundiesen con los estranjeros p de contra- 
bando. L 

CCXXVIII. 

La &baja en e l  precio del tabaco rnpk, dar6 luz  para 
gobernarse en,  los demas ramos. 

Finalmente la providencia tomada para la 
elaboracion del rapé , y la baja de su precio, 
puede servir de ensayo y de esperiencia, pa- 
r a  ver si se estingue 6 disminuye notablemen- 
te  su introduccion fraudulenta. Si se consi- 
guiese este fin, y los valores corresponden al 
objeto, será una luz este esperimento para 
gobernarse en  los demas ramos, con propor- 
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:ion á su mayor ó menor consumo. Se deben 
;in embargo observar con cuidado los efectos 
le esta providencia, pues á pesar de la baja 
!el precio del nuevo rapé, que es una mitad 
le1 p n e r a l  del tabaco, ha clamado el condede 
iranda, nuestro embajador en Francia, des- 
le Bayona, donde se hallaba á la sazon, que 
;ubsistia la causa de los contrabandos, y qpe 
que1 pucblo estaba lleno de contrabandistas 
aspañoles, opinando por mayor baja en los 
precios, 

CCXXIX. 

Perseeucion de los contrabandistas. 

Hay otros medios estrinsecos de la renta, 
que conducirian mucho á disminuir notable- 
mente los contrabandos, cuando no se logre 
estinguirlos. Son bien conocidas en  España las 
~rovincias y los pueblos de ellas, donde se for- 
man los semilleros de contrabandistas. Las pro- 
vincias limítrofes, ó fron;eras de los reinos es- 
tranjeros, y los pueblos inmediatos á las rayas 
de ellos y á las costas marítimas, son los que 
brotan y producen estas malas plantas y pé- 
simos frutos de los contraba~idistas y defrau- 
dadores de profesion, que son los que se de- 

: 
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ben perseguir y evitar con mas diligencia, pnéa 
los demas que defraudan, son inevitables y de 
menor consecuericia. 

CCXXX. 

La hoIgazanería , el uso libre de armas y la  desercion 

de las tropas son lós manantialea de los contra- 
bandistas. 

La ociosidad, holgazanería y falta de in- 
. - 
dustria en aquellos pueblos, la libertad en el 
uso de armas, la desercion dc mis tropas y 
otros deliios y travesuras, que dan causa á 
perseguir las justicias á los reos, son tres ma- 
nantiales de contrabaiidistas y defraudadores. 
Aunque se trabaje en todo el reino para que 
cesen estas causas del contrabando, se debe 
poner un cuidado muy especial en los paises 
contaminados, y en los espuestos por su cer- 
canía á las fronteras y costas. 

CCXXXI. 

Convendrá tener noticia del estado de los pueblos que 
viven del contrabatido, y de los ausilios.qiie podriaa 
facilitarseles para que so dedicasen al trabajo. 

. Para ello coriduce que .en cada proviricir 
de-las citadas, como las Andalucías, E~trema. 
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aura, Navarra, Aragon , Cataluña ,' Valencia 
7 Murcia, los administradores formen lista de 
10s pueblos notados del vicio del contrabando, 
y la especie de  este. E n  estas listas eonven- 
drá especificar el vecindario de los pueblos, 
y el estado, aumcn to ó decadencia de su agri- 
cultura, comercio y fábricas, espresando to- 
dos los modos dc vivir que tengan los natu-. 
rales, y las proporciones que haya de facili-\ 
rarles otros ausilios, para que se apliquen úE 
timamente al trabajo. Los intendentes, á quie- 
nes se presentarán eslas listas, las reverán y, 
ratificarán, anotando en cada pueblo lo que  
convenga hacer, para fomentar la aplicacion 
de sus naturales, y evitar con la buena edu? 
cacion su estravio. 

CCXXXII. 

Leva continuil de los j6venes desaplicados y traviesos 
en dichos pueblos. 

Al mismo tiempo que se haga este bene-c 
%cio á tales pueblos, se pondrá en ellos par- 
ticular cuidado de que por causas livianas y 
de poca monta,  no persigan las justicias á los 
naturales ,. y especialmente á'los jóvenes; La 
leva contiiiua de los rlc~a~licados y traviesos, 
7 su destino rí mis tropas será muy conve- 
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niente, llevándola con mayor rigor en estos 
pueblos, y con menos formalidades que las 
comunes de la ordenanza de vagos, 

CCXXXIII. 

Prohibicion de llevar armas, cuyo uso se conceder6 
, por las justicias á los hacendados tan solamente. 

E l  desarmar tales pueblos, dejando solo 
el uso de escopeta y espada á los hacendados, 
precediendo liceficia de las justicias, que se- 
rán responsables de los abusos, y la aplica- 
cion á las armas y á los regimientos fijos de 
presidios de Africa y Ce América de los con- 
traventores que usaren de armas contra la 
prohibicion , serán medias muy útiles para 
la estincion del contrabando. 

CCXXXIV. 

'Opinion sobre la  licitud del contrabando. 

Despues de esto conviene desterrar las 
opiniones laxas, que hacen lícito el contra- 
barido, y todo género de fraudes en el fuero 
da. la conciencia; Me han representado sobre 
esta Jiixitud varias personas doctas y.piadosas, 
siendo esta perversa moral la que en mucha 
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parte Iia corrompido y corrompe las costum- 
bres de mis vasallos en este y otros puntos, 
dando causa á que muchos individuos del cle- 
ro secular y regular, y aun comunidades en- 
teras, ausilien , favorezcan y se interesen 
en el contrahaiido y fraudes. De aquí ha: di- 
manado y dimana tambien , que sin escriíd 
pulo alguno, varios comerciantes y otras per- 
sonas acaudaladas suministran fondos, ha- 
ciendo cornpafiías con los contrabandistas 
defraudadores , sosegando los .escrúpulos y es- 
tímulos de sus conciencias con las opiniones 
que les dan, y han adoptado sus malos con- 
fqsores , directores y maestros. 

CCXXXV. 

Se ao1icitard.n declaraciones pontificias , que proicrl- 
ban doctrina tan perniciosa. 

Para a.tajar, en cuanto se pueda, estos 
males, he dispuesto qub se soliciten declaracio- 
nes pontificias quc poscriban opiniones y doc- 
trinas tan pcrniciusas, y convendrá que por 
medio de los obispos, y dcmas prela(1os secu- 
larcs y rcgiilares , se cele y exhorte á sus res- 
pe'ctivos siibditos y á todos los fieles, para 
que en tales mritcri-s se arreglcn a las lcyes 
del evangelio y del mismo Jesucrisio, y se- 
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pan que con sus fraudes, no solo se esponea 
á las penas de esta vida , sino tambien á las 
eternas, sin que puedan evitarlas , sino 
por la enmienda, el arrepentimiento y la 
restitucion. La Junta ,  á quien lo encargo 
mucho, promoverá todos estos medios por el 
conducto de los ministros á quienes correspon- 
da su práctica , y cclará su recuerdo de tierna 
po en tiempo, y la observancia (1). 

(1) Se controvierte en las escuelas si las leyespe- 
nales obligan tambicn en conciencia, 6 si basta pagar 
l a  pena que establecen, para quedar el contraventor 
l ibre  d e  toda responsabilidad. La opinion mas sana, 
y la mas generalmente recibida, es que en las leyes 
penales, como en las que no lleven este nombre, l a  
obligacion moral existe, y que  la violacion de ellas 
es un acto fornial de  desobediencia d l a  autoridad le- 
gítima, que constituye verdadera culpa. E n  esta doc- 
t r ina  se funda la instrucciott en lo .que  dice sobre e l  
contrabando. Considera los fraudes en csta materia 
como robos 6 estafas U la real hacienda, por los cua- 
les quedan los que intervienen en ellos obligados U la 
restitucion. 1IaLlando de esto el conde de  Floridablan- 

- ca , .en sus Observaciones al A t ~ ó n i i r ~ o  , dice quc el 
furioso autor  quisiera qrtc a l  s6ptiriio precepto que 
manda no hiirtar , se afiadiese la escepcion siguiente: 
como no sea a l  rey y su h a c i e n d a ,  la cual es  líci- 
to  robar .  

Coir todo, aunque sea iiias proLaLle la opinion de 



CCXXXVI. 

De la renta d e  la  sal. 

La renta de salinas es otra de las de ma- 
yor ingreso ea los géiieros estancados, des- 

q u e  las leyes penales obligan en conciencia, pocas 
personas se someten en la practica 5 tan severo rigo- 
rismo por l o  que respeta a l  contrabando, n i  para evi- 
t a r  los perjuicios, qiie de  él se sigiien 6 la hacienda real, 
h a y  mas arbitrio que establecer buenos aranceles, e n  
que se fijen los dereclios d e  las ri~ercancias con pru- 
denck y equidad, si ya no es que se hallen otros mas 
eficaces en los adelantarnienlos venideros de  la  ciencia 
económica 

No todos los  economistas españoles daban á las 
pastorales d e  los obispos, y 6 las decisiones pontifi- 
cius sobrecl contrabando, la misma importancia que e l  
primer ministro de  Carlos 111 ; antes bien creian qrie 
con ellas se profanaria la religion, sin convencer 10s 
Animos. hasta persiiadirles que e l  erario mereciese las 
bendiciones del cielo. El conde d e  Cabarrus, ií quien 
n o  se puede negar instriiccion teórica y practica en las 
materias de  econonlía pública, dice,  que el coiiira- 
bando es ií lo nias una ful ler ía ,  cuando se ejercita con 
destrez,a ; que debe ser castigado entonces solo con l a  
aprehension y decomiso del g6ner0, y que t a l  es l a  
puesta del juego ; pero le  tiene por latrocinio , 'cua~ido 
se comete Ci mano ariiiada, y cree qiic ha lugar  á la siis- 
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pues de las del tabaco. Por fortu.na son po- 
cos. los contrabandos en ella, aunque eri otros 
tiempos fueron muchos. A pesar de la uni- 
versal necesidad de este género , como d con- 
sumo particular de cada individuo es cortisi- 
mo, admite muy bien el grarámen del tribu- 
t o  que embebe el estanco , sobre el precio na, 

tanciacion d e  causa y á la pena, como en cualquiera 
otro robo,  acompañado d e  violencia ('), 

Conio quiera que  esto sea,  tuvo  e l  conde de Flo- 
ridablanca que repeler la acusacion de  haber sido E l  
y Lerena los autores de  las penas dcl contrabando, 
d e  los cornisas, y de  la subida qiie se siiponia d e  los 
derechos de géneros estranjeros, sin corrsiderar , di- 
c e  ("), que  tales penas son anteriores B los ministe- 
rios d e  uno y o t r o ;  que están impresas en cédulas 6 
instrucciones ; que son incomparahlemcnte menores que 
las  que se practican en los paises mas cultos como In- 
g la te r ra ,  Alemania y Franc ia ;  y qiie la culpa de  Le-  
rena solo puede ser haber cuidado con la exactitud y 
celo que  acostumbra d e  la observancia de aquellas 
instriicciones y ccdulas; siendo d e  notar que las mas 
vigorosas para perseguir el contrabando y los contra- 
bandistas, y los aranceles de derechos , se hicieron, 
iniprimieron y ~ u b l i c a r o n  en el templado ministerio 
del conde d e  Gausa. 

(') Cartas á Jovellanos sobre los 06sticulos que la  naturnlesa, 
Ea opinion y las leyes oponoz u la  felicidad pública, pbg 166. 

(") Observaciones. 
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tural ó regular de la especie. La poblacion y 
su aumento serán la regla ó barómetro prin- 
cipal de los valores de esta renta, y así en 
cuidando de propagar la especie humana, fa- 
voreciéndola por todos los medios legítimos, 
crecerán precisamente los consumos de la sal, 

CCXXXVII. 

Disminacion del precio de la sal para las salazones y 
para 'los ganados. 

b 

La pesca y los ganados son los. que exid 
gen mas favor en los precios de esta especie; 
con atencion á este objeto, se han disminui- 
do en varias ocasiones los precios de la sal 
para los ganaderos y pescadores, y actual- 
mente se vende á. estos con bastante equidad. 
Siendo las salazones tan necesarias en Espa- 
Ga , convendria al mismo tiempo que se pro- 
mueva la pesca y desecacion de-los pescados, 
de que tanto dinero sacan los estranjeros , fo- 
mentar con bajas del precio d e  la sal á lbs 
que establezcan algun ramo de salazon , aun- 
que no sean pescadores ; pues estos por sí so-: 
los no son bastantes para adelantar esta in- 
dustria, si los comerciantes no auxilian sus 
operaciones con fondos y establccimientos 
equivalentes á nuestros consumos. 



Saca de nuestras sales tí paises estranjeros. Provision de 
sal en dgunas provincias del reino. 

E n  la saca de nuestras sales á paises es- 
tranjeros , en que carecen de estc gériero , con- 
viene aliviar los precios, y tambicn conviene 
promover que con la sal abundante de unas 
provincias nuestras se socorran otras, evitando 
la compra de ella en Portugal, como se prac- 

. tica ahora para proveer los de Galicia y As- 
turias. Aunque aquellas provincias esten dis- 
tantes de las que abundan en sales, la na- 
vegacion y su frecue~icia ~ u e d e  facilitar los 
trasportes por mar á precios bajos, propor- 
cionando retornos de alguna utilidad á las 
embarcaciones conductoras. 

CCXXXIX. 

De lns siete rentillas. 

En las  demas rentas estancadas de pól- 
 ora, plomo, alcohol , licores en Madrid , nni- 
pes y otras ~~cquer?'as que corren con el nombre 
dc siet.e reritillas , toda la ecoriomía coiisiste en 
los, al;orros de fabricaciori y admiiiistracioii, 
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y en la pureza y desinteres de los empleados 
en sus manejos. Por  desgracia, se Iiari intro- 
ducido en los dependientes de estas y otras 
rentas, ciertos abusos y resabios que convie- 
ne refrenar, castigar y precaver, pues se sa- 
be que los mas se interesan en las operacio- 
nes ó trabajos de fábrica, ya entrando á la 
parte con los asentistas ó destajistas (I), ya 
empleando sus propios carruages ó bestias 
de carga , 'aunque no hagan todo el trabajo 
que seria justo, y ya cargando por esta razon 
mayores jornales quc los que corresponderian 
en cl p i s .  

Del estanco del aiiiardiente, ,y de 10s derechos que 
podrl convenir cargar sobre este ramo en' algunas 
provincias. 

El estanco de aguardiente se cedió á los 
pueblos, y es justo guardarles el privilegio ó 
gracia que se les hizo; pero en las provincias 
viciadas con su consumo escesivo, como su- 
cede en las Andalucías p en las que tambien 
lo  están con el demasiado plantío de viiias, 

(1) O destajeros, voz que viene de destajo. 
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para quema y comercio de aguardieiites , eor 
mo se esperimenta en.CataluÍia , se deben car- 
gar arbitrios sobre esta especie, para el be- 
neficio de los pueblos, con el objeto de teme 
plar y contener el dano y la avaricia. . 

CCXLI. 

Ea Castilla por el contrario se debieran promover la 
faihrica y comercio de aguardientes, quitando los 
arbitrios y aliviaiido los precios. 

Por el contrario , en Castilla , donde hay 
abundancia de vinos por la falta de consumo 
y salida equivalente de sus cosechas, se debe 
promover la fábrica y comerciade aguardien-. 
t es ,  quitando los arbitrios y aliviando los 
precios ; pues aunque algunos pretendan que 
faltan lerias- para la quema, los sarmien- 
tos de las mismas viñas pueden servir mucho 
paira ello , y ademas no deja de haber mon- 
tes en las cercanías de las tierras mas alun- 
dantes de vino. 

. . 

De las rentas provinciales. 

Viniendo ahora á las rentas internas, que 
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con nombre de rentas provinciales ó sus equi- 
valentes, se contribuyen por mis vasallos , no 
puedo dejar de encargar á la Junta muy 
particularmente una constante observacion y 
combinacion de los efectos que vayan produ- 
ciendo las providencias tomadas por mi  parte 
para su irnposicion , distribucion y cobran- 
za. Tienen estas rentas el primero, mas prin- 
cipal y mas inmediato influjo en la prosperi- 
dad y desgracia de mis vasallos, y por lo 
mismo exigen mayor aplicacion, y aun cui- 
dado continuo y perspicaz. 

Para desarraigar los abusos causados por los arrenda- 
dores de estas rentas antes del año de 1749, en que 
comenzó su administracion, se ha formado un re- 
glamento, que uniforma todas las provincias de 
Castilla y de Leon. 

La variedad con que los arrendadores de 
estasrentas sc manejaron hasta el año de 1719, 
en que se mandaron administrar, habia cau- 
sado y arraigado grandes ahusos y desórde- 
nes; y para evitarlos, mandé formar e1 regla- 
mento que se ha empezado á ejecutar en es- 
te año, reduciendo en él , á la posible un;- 
formidad , la administracion en las ve in tidos 
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provincias dc Castilla y Leon , haciendo algar 
nas bajas considerables en los derechos, con 
respecto á los que se debiari establecer por su 
legítima imposicion , acordada por el reino 
junto en córtes, y estableciendo algunos mé- 
todos de contribuir quc formasen un sistema 
de igualdad geométrica ó de proporcion en- 
tre los contribuyentes, conforme á sus habei 
res y forturias, en que habia la intolerable 
práctica ó corruptela de gravar mas á los po- 
bres y á los simples colonos arreridatarios 6 
traba jadores , que á los poderosos propietarios, 
hacendados p ricos. Como en esta materia se 
han esparcido varios rumores contrarios al  
reglamento (aunque en lo general ha sido 
bien recibido), me ha parecido instruir á Ia 
Junta coil-bastante especificacion de mis in-  
tenciones, en puntos tan importantes, para 
que pueda cuidar dc su ejecucion exacta, acq 
tiva y beneficiosa á mis visallos. 
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Las rentas provinciales son de Ges clases: t.' las ter- 

cias reales; 2 ' alcabalas y cietitos; 3.a.rnillonc5, 6 
sisas, que se Ilainan tambien tributos. 

Las rentas que con nombre de provincia- 
les se administran en las provincias de Casti- 
lla y Leon, se reducen á tres clases. Primera, 
de las tercias reales, que son dos novenos ó 
dos partes de nueve de los diezmos eclesiás: 
ticos, habiendo dejado mis predecesores otra 
novena parte que completaba las terceras á 
favor de las parroquias de estos reinos, para 
los gastos de su fábrica, material y formal; 
segunda, de las alcabalas y cientos, que se 
cobran ó pueden cohrar hasta el catorce por 
cielito del precio en que se vendan cualesquie, 
ra bienes, muebles ó raices, sus 'frutos y 
mercaderías, habiendo acordado y perpelua- 
do el reino junto en córtes ambos tributos á 
favor de mi corona; y tercera, de las llama? 
das milloaes, sisas ó tributos, sobre las cua- 
tro especies de vino, vinagre , aceite y carne, 
y sus agregaclos de sebo, pescado, cacao ó 
chocolate, azúcar &c., cpe se consumen cii 
estos reinos por cualcsqiiicra pcrsorias, inclu- 

22 
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5.0 el estado eclesiástico, bajo de una mode- 
racion ó rebaja de corta consideracion. 

CCXLV. 

Las tercias se arrendaban en otro tiempo. Por el 
nuevo reglamento se administran por cuenta del 
rey. 

Las tercias ó dos novenos de reinos se 
comprendieron en los arrendamientos que se 
hacian en tiempo de asentistas de las recitas 
provinciales, y estos unas veces l a s  subarren- 
daban á los pueblos, incluyéndolas err sus 
encabezamientos.' Como este raino de diezmo 
eclesiástico nada tiene de cornun con los ver- 
daderos tributos é imposiciones profanas que 
me deben mis vasallos, he mandado en el  
nuevo 'reglamento que se administre con se- 
paracion, y no se comprenda en los encabe- 
zamientos ó arrendamientos de las alcabalas, 
cientos y millones. Con esto se sabrá con dis- 
tincion lo que en cada pueblo produzca y 
pueda adelantarse en este ramo de rentas, y 
no se confundirá con los tributos. 
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En e l  tiempo del arrendamiento de las tercias habio 
pueblos de territorio ft?rtil , que con las tercias so- 
las pagaban sil encabezamiento y contribuciones, 
mieniras qire otros de terreno estCril quedaban su- 

' jetos tí repartimientos y gravarnenes para el pago 
de sus contribuciones. . , 

Habia pueblos en que, por la esteniion j 
fertilidad de sus territorios, les producian las 
tercias todo lo necesario para pagar sit en- 
cabezamiento y contribuciones , quedando sin 
gravámen ó tributo alguno sus vecinos, auo- 
que mas ricos, hacendados y numerosos. que 
en oiros ~ueblos ,  en que por ser 30s territorios 
mas reducidos y estériles, apenas producian 
las tercias lo preciso para pagar el contingen- 
te ó equivalente á ellas, j- quedaban, sujatss 
á los repartimientos y á los. gravámcnes de 
los puestos públicos, para cubrir 10 restante 
del encabezamiento ó contribucion. 
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CCXLVII. 

Por e l  nuevo reglamento cada pueblo pagar6 en pro- 
porcion de su riqueza 6 fertilidad de su territo- 
rio. 

Ahora, administradas las tercias por mi 
cuenta, se arreglarán los encabezamientos 
para pago de contribuciones á la verdadera 
~osiblidad de los pueblos, segun sus territo- 
rios, riquezas é industrias , bajándose ó su- 
biéndose los impuestos con esta proporc.ion 
justa, segun las leyes del reino y las instruc- 
ciones de rentas, que es á lo que conspiran 
las providencias del último reglamento. 

CCXLVIII. 

El ramo de tercias puede proveer asi a l  ejdrcito, co- 
mo ii la armada. 

' Este ramo de tercias, bien administrado 
por mi cuenta, puede facilitar muchos ausi- 
lios para la provision de mi ejército y arma- 
da, y para el socorro y abasto de los pueblos 
en años de escasez y carestía. El gran fondo 
de granos y frutos, que pueden formar las 
tercias en todas las proviricias del reino, será - 
un recurso de mucha consideracion, si se es- 
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tablecen reglas ecoriómicas y políticas para 
su manejo, y para que la Junta tenga noti - 
oia de tiempo en tiempo del estado ó existen- 
cia de este fondo e n  cada provincia. 

CCXLIX. 

' 

Sobre las tercias usurpadas tí la .corona, y las 
enagenadas. 

Por lo mismo, conviene reintegrar á mi 
corona las tercias usurpadas ó las enagenadas 
con pacto de retro-venta, poniendo en esto 
el cuidado posible, y encargándolo á los di- 
rectores de rentas, y estos á los administra- 
dores. Tambien convendria que, en cuanto á 
las tercias enagenadas perpetuamente , se con- 
signaseá los ducfios ó interesados la cantidad 
ó renta anual que les hubieren producido por 
un quirrqueilio, bajados gastos, la cual se les 
pagase por tercios . en la administracion de la 
capital de provincia, sin costa alguna, que- 
dando á cargo de mi real hacienda la recolec- 
cion, cobranza y beneficio de tales tercias. Por 
este medio seria unifórme la administracion 
de este r;imo, y poclria servir á todos los ob- 
jetos de ausilio que llevo indicados, para la 
provision y abasio clc 111;s pueblos y tropas. 



CCL. 

Grandes rebajas'hechas por el. reglamento, en las alca- 
balas y cientos. 

En la segunda clase de rentas provincia- 
les, que son las alcabalas y cientos, se han 
hecho tantas gracias y rebajas á mis pueblos, 
por el último reglamento, que no pueden 
negarse aun por los mismos que las censuran. 
E n  todos los puestos públicos en que se ven- 
dian la carne, aceite, vino y vinagre, se car- 
gaba á estas especies un catorce por ciento 
riguroso, eil virtud de las concesiones y de- 
rechos legítimos de la corona, y con arreglo 
á una real cédula de 25 de octubre de 1742. 
Ahora se han rebajado estos derechos, para 
las provincias de Castilla, á un  cinco por 
cicnto; y para las de Andalucía, á un ocho, 
por ser mas fértiles y pudientes, y de mayor 
facilidail para la salida y valor de sus frutos. 
La rebaja ha sido niayor en el aceite por los 
derechos de alcabalas, cientos y millones, con- 
siderando que esta especie es del mayor con- 
sumo de los pobres. 
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CCLI. 

El provecho + dichas rebajas es para la clase mas 
necesitada. 

Como los jornaleros, artesanos y demas 
gentes pobres del estado; son los que siem- 
pre se surten para todos sus consumos de los 
puestos públicos, en que aquellas especies se 
venden por menor,  viene á redundar el be- 
neficio de estas rehajas en favor de los vasa- 
110s mas necesitados y mas dignos de compa- 
sion y alivio, que ha sido el objeto principal 
de mis cuidados en este punto. 

CCLII. 

Rebajas .en otros articulas que son del consumo de 
pobres. 

Con igual consideracion se han rebajado 
y reducido á un solo dos por ciento los de- 
rechos sobre los menudos de carnes y sobre 
pescados, sobre hortalizas y ~ e r b a s ,  y sobre 
otras cosas menores del consumo de pobres, 
en lugar dc ocho, y liasta catorce por cien- 
to, que se cobraba c n  todas estas especies; y 
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13s ventas de gallinas , pollos, huevos, picho- 

- nes y otras menudencias de las casas, se han 
libertado de todos derechos, aunque arites se 

ó se concertaban .sobre el presuyues- 
to de u n  siete hasta un catorce por ciento. . 

CCLIII. 

3 Rebajas hechas B los ganaderos y cosecheros en las 
alcabalas y cientos. 

A los ganaderos y cosecheros, para la al- 
cabala y cientos de sus ventas por niayor , se 
les ha reducido el sieie, oclio, y hasta el ca- 
torce que se cobraba, á un cuatro por cien- 
to; y á los fabricantes se les ha libertado ge- 
neralmente de este tributo en las ventas que 
hacen al pie de fábrica ; y por las que se ha- 
gan  fuera por ellos ó el comercio, se les lm 
cargado únicamente un dos por ciento, regu- 
lando el valor de la manufactura por el mo- 
derado que tiene en la misma fábrica, sin 
los aumentos que les da el tráfico, la con- 
duccion, el lujo ú la necesidad del lugar en 
que se vende, 



CCLIV. 

Los comerciantes ban quedado tasados en un dos por 
ciento por lo tocante á maniifacturas nacionales, y 
en un cuatro por lo correspondiente B losdenias gé- 
neros tariibien oacioriales. 

, Los comerciantes, en sus conciertos ó ad- 
ministracion de sus veritas, han quedado ta- 
sados en un  dos por ciento por lo tocante á 
manufacturas ,nacionales, y en un cuatro por \ 
lo corresporidiente á los demas; géneros tam- 
bien nacionales, cargándoles un ciento por 
ciento en lo corresponcliente á géneros estsan- 
jeros, en lugar de catorce con que deberian 
contribuir. De modo que ,  aun siendo, como 
es, favorable -á la industria de mis vasallos el 
gravamen de las manufactiiras y pruduccio- 
nes estranjeras, he templado y moderado el 
que podia imponer á estas, por consideracion 
al comercio que con ellas hacen mis súbdi- 

'tos; bien que el abuso y esceso de sus intro- 
ducciones 9. consumos debe contenerse con el 
aumento de los tributos y gravámenes, ócon 
las prohibiciones; y así lo encargo á la 
Junta. 
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CCLV. 
1 

Por  las rebajas hechas,  ban quedado reducidos d la 
tercera partedi> nienos los derechos de alcabalas, 
cieiitos y millones. 

Estas y otras bajas, que constan de los 
reglamentos, hc concedido á mis pueblos, so - 
lo  en  el ramo de alcabalas y cientos; y en el 
d e  millones, que es la tercera clase de ren- 
tas provinciales , Iian sido tales, que ha11 que- 
dado reducidos los derechos á una  tercera 
parte ó menos en las cuatro especies sujetas 
á esta coctribucion. 

CCLVI. 

Aun se pensar6 en el modo de suprimir el derecho de 
diez y seis niaravedis en fanega de trigo y doce en 

la  d e  cebada , en la venta de granos forasteros. 

Todavía no  están satisfechos mis deseos 
paternales de aliviar á mis vasallos en esto; 
puntos,  y así quiero sc piense en el modo de 
suprimir el gravámen que,  por dictánien y 
propuesta de los directores generales de ren- 
tas, se ha dejado sobre las ventas de granos 
forasteros, aunquc tan corto, que está Iimi- 
iado á dicz y seis maravcdis en fanega de tri- 
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go, y doce en la de cebada, centeno y otras 
semillas. Examinando lo que ha producido 
este corto tributo, se buscará el medio' de 
subrogarle con menos perjuicio, ó de cstin- 
guirle enteramentc, si sus valores no fuesen 
de  consideracion. 

CCLVII. 

Tambien es de desear que se supriman el dos 6 el cua- 
tro por ciento en la venta ó introduccion de sedas, 
lanas ,  cueros y otros efectos simples ó materias pri- 
meras de los fabricantes. 

Tambien deseo que en la venta ó intro- 
duccion en los pueblos de sedas, lanas, cue- 
ros y otros simples ó materias primeras de 
los fabricantes., se dkjen de cobrar el dos' ó 
el cqatro por ciento de ilcabalas y. cienas, 
proporcionando por este medio la baja en sus 

precios, y el aumento de nuestras manufac- 
turas, bajo las precauciones que parezcan ne- 
cesarias, para evitar que esta gracia se es- 

' 

tienda á las ventas que se hagan al comercio 
para negociar y revender, ó para estraer estas 
materias fuera del reino. Una vez que el COA 

sechero ha pagado sus derechos por la seda 
que coja, y el ganadero los suyos por el cor- 
te de la laria, coiivicne aliviar dc los de alca- 
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bala á los misnios, cuando venden sus frutos 
al fabricante. 

Otras rebajas hechas ü los cosecheros por el ' 
reglamento. 

E n  las ventas que los cosecheros hagan de 
sus frutos, cuando están pendientes en \as he- 
redncles, rebajan los reglamentos la mitad de 
la alcabala y cien tos á los colonos ó arrenda- 
dores, dc rnanera que estos deben contribuir 
con u n  tres por ciento, en lugar de  seis que 
se carga y han de pagar los que fueren pro- 
pietarios ; y deseo igualmente que esta regla 
se estienda á iodo género de ventas, de fru- 
tos de cosechas, aun cuanclo se liayan cogido 
y veiidan por partcs, siri distincion de semi- 
llas y otros frutos, como vino, accitc, uva, 
aceituna, etc., precedi¿iidose sobre este pie ó 

presupuesto en los conciertos ó ajustes, y en 
la administracion con propietarios y colonoS 
siempre que estos Iiagan constar que venden 
frutos de heredades íí predios tomados e11 
arrendamiento. 

&os propietarios de tales IiereJades pagan 
ya por su p r t c  un cinco por ciento Jc  sus 
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rentas, si están ausentes del pueblo de su pro- 
duccion, y la mitad si en ellos residen ; y así 
10 previenen los reglamentos, por lo que pa- 
rece justo y convenienle aliviar á los colonos, 
que por su pobreza y fatigas merecen esta con- 
sideracion. 

CCLIX. 

Los artesanos debergn ser tarnhien libertados de la 
paga de alcabalas y cientos. 

~ 

Ultimamente deseo que se liberte de los 
conciertos y pagas de alcabalas y cientos á los . 

artesanos y empleados en todo género de ofid 
cios, supuesto que se liberta de estos tribu- 
tos á los fabricantes de manufacturas y tejidos 
por lo que venden ñ I  pie de fábriea. No 'hay 
motivo alguno de diferencia, y esto podrá 
adelantar á los pobres artesanos, quienes por 
otra parte son los mas contribupntes en los 
pucstos públicos, á doilde acuden para todo 
lo necesario á su subsistencia. Si algunas co- 
sas, trabajadas por tales artesanos, se sacaren 
para vender en. olros pueblos por ellos, ó por 
el comercio, podrán cargarse, como los teji- 
dos, por el simple dos por ciento. 



CCLX. 

Reclamaciones contra el reglamento, 

Todos los clamores de los contrarios á los 
reglamentos son por el cinco por ciento, car- 
gados á los duecios y propietarios de sus ha- 
ciendas, rentas, y todo género de frutos civi- 
les, y por haber gravado con todos ios dere- 
chos que se pagan en los puestos públicos, á 
los que consumeri por mayor las especies su- 
jetas á las contribuciones de millones. 

CCLXI. . 

En la contribucion del cinco por ciento, impuesta i 
los propietarios por el reglaiiiento , se ha tenido la 
ii~stisitiia y equitativa causa de 'aliviar 6 los consu- 
midores pobres, 6 los colonos 6 arrendadores, fa- 
bricantes y artesanos. 

E n  cuanto al cinco por ciento de los pro- 
pietarios, que se llama tributo nuevo, se ha 
tenido la justísima y equitativa causa de ali- 
viar con este gravámen á los consumidores 
pobres , y á los colonos ó arrendadores, fabri- 
cantes y artesanos, sobre quienes recaia casi 
todo el peso de los tributos que les he rebao 
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jado. Era una injusticia insufrible y notoria 
que las personas mas poderosas del reino, Ile- 
nas de lujo y abundancia, no pagasen por sus 
rentas e\ tributo ecIuivalente á ellas, despues 
de llevarlas á consumir á la corte y capitales, 
donde regularmente viven, privando á los 
pueblos que las producen de las utilidades del 
consumo en ellos. 

CCLXII. 

A los propietarios ausentes de sris pueblos se les obliga 
á contribuir Q la  paga de los tributos de estos con 
el cinco por ciento ; á los propietarias residentes 
en los pueblos, en donde esttiii sus propiedades, se 
les rebaja ;i la  mitad de esta contribucion. 

Por la regla que he mandado establecer por 
ahora, ayudarán los propietarios ausentes de 
los pueblos de la produccion á la paga de sus 
tributos con este cinco por ciento, y rebaján- 
dose, como se ha rebajado á la mitad para 
10s propietarios que residen en los mismas 
pueblos, tendrán este iiiceiitivo para residir 
y beneficiar á los vecinos, con el consumo de 
sus rentas en ellos. Esto en sustancia es di- 
vidir el tributo entre el propietario y el co-. 
lono, estorbar que todo El peso recaiga sobre 
este, recompensar al pueblo de lo que pierde 
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con la falta del consumo de rentas de los a+- 
sentes , y reintegrar al erario de lo que rebaja 
á los pobres, y aplicados al trabajo , con lo 
que grava á los ricos y ociosos. 

El tributo impuesto 6 los consumidores de  por mayor 
ha sido tarntien de justicia rigurosa. 

El otro punto del gravámen impuesto á 
Íos consumidores de por mayor ha sido tam- 
bien de justicia rigurosa, parque era cosa in- 
tolerable que el mas pudiente, que cornpra- 
ba ó introducia por mayor lo necesario á sus 
consumos, contribuyese con una corta can- 
tidad, al tiempo que el mas pobre, á quien 
la necesidad forzaba 6 proveerse por menor 
de  10s puestos púbIicos, contribuia tres ó 
cuatro veces mas. Solo convendrá enmendar 
y prevenir en los reglamentos, que á los con- 
sumidores de por mayor, que compren den- 
t ro  del pueblo, se les cobren únicamente por 
alcabalas y cientos, lo que falle á completar 
la que se cargue en los puestos públicos por 
este respecto, reha jado el cuatro que debe pa- 
gar el que les \-eiida; esto es,  S; en el pues- 
to  pirblico se carga un  oclio por ciciito, Iia- 
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biendo de pagar el vendedor por mayor un 
cuatro de su venta, solo se deberá cobrar del 
que compre tambien por mayor otro cuatro, 
y no un ocho que en los teglamentos se 

carga, 

CCLXIV, 

Necesidad de que sea general Ir observancia del 
reglamento. 

Ahora solo falta que, enmendados los re- 
glainentos, así en los particulares que dejo 
insinuaclos , como en los demas que la esge-i 
riencia hubiere mostrado ó mostrare, se haga 
general su observancia en todos los pueblos 
que se han esccptuado, y en los encabezados, 
conforme á la instruccion que mandé formar, 
aliviando de estos á los que hayan disminui- 
do sus vecindarios y fortunas, y cargando á 
los que las hayan aumentado, para conseguir: 
la poaible igualdad. 

I ' 

CCLXV. 

Deberian reverse los encabezamientos de los pueblos 
de cuatro en cuatro 6 de cinco en cir~co aiíos. 

Este objeto de distribuir con eci.,iiclad los 
13 
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tributos entre los pueblos, segun sus fuerzas; 
exige que revean y regulen sus encabezamiena 
tos y repartimientos de tiempo en tiempo, 
tomo de cuatro en cuatro 6 de cirico en cin- 
eo aiios á lo mas. Las continuas vicisitudes 
de los tiempos dernueatrao que ninguna pro- 
videncia de citas puede ser perpetua ó de muy 
larga duracion. 

CCLXVI. 

.Por medio de estas revisiones conocer6 el gobierno el 
estado verdadero de los pueblos. 

Por estas revisiones se enterará el gobier- 
no del estado de los pueblos, su aumento ó 
decadencia en su poblacion , ó cn los ramos 
de  agricultura, comercio é industria, y po- 
drá ademas del justo y equitativo arreglo de 
10s tributos, con proporcion á las fuerzas de 
los contribuyentes, buscar y establecer otros 
medios para dctencr los males ó aumentar los 
bienes y prosperidad dc los vasallos. 



Con los reglamentos hechos, y 10s que ir& dictando Ia 
esperiencia , se llegar6 á establccer un méiodo senci-. 
110 de contribuciones. " 

!So hago á la Junta particuIar encargo 
sobre lo que hasta ahora se ha denominado 
única contribucion, porque con los rcglanieri- 
tos vigentes, y con las eiimiendas hechas y 
otras que mostrará la espericncia , vendrán 
poco á poco 5 simplificarse los tributos, d e  
modo que se reduzcan á u n  método sencijlo 
de contribuir, único y universal en las pro- 
vincias de  Castilla, que es á lo mas á que se 
puede aspirar en esta materia. 

No pudiera cstaGIecerse de repente un3 contribucion 
única por reglas de catasiro, 'sin causar un tras- 
torno en el  reino. . 

El establecer de repente una ContribLcion 
única por reglas de catastro, sobre las tierras 
y bienes raiccs 6 estü'lsles, que es lo qiie se 
ha dcc\amado cn muchos papclcs, y en las 
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operaciones antiguas, causaria un trastorno 
genera\ en la monarquía, con riesgo evidente 
de arruinarla. 

CCLXIX. 

El deseo de cargar las contribuciones een igiialdad 
aritin6tica ha, deslumbrado d los hombres mas justi- 
ficados; pero esti idea teórica esta sujeta i muchas 
dificultades en la  prhctica. 

El  deseo de establecer los tribiitos con una 
justicia tan rigurosa ,, que queden cargados 
con igualdad matemática ó aritmética, sobre 
los bicncs de los siibditos, y el anhelo de 
evitar los gastos de empleados, y las menu- 
das y gravosas formalidades de las cobranzas, 
han desluqbrado a los hombres mas justifi- 
cados para trabajar por la formacion de esta 
contribucion úriica ; pero tales d~scos,  que es- 
peculativamente sori laudablks , están s u  jetos, 
en la práctica, á tantas dificultades é incon- 
venientes, que ao se ha podido ni podrá ja- 
más verificar la ejecucion. , 
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CCLXX. . 
Así que entre los ingleses, .franceses y holandeses no 

se ha podido fijar una contribucion Única, sino que 
ban @do gravadas todas las especies de consumo ya 
ordinario, ya de lujo. 

Así pues no  hay nacion, de Iris mas acti- 
vas é iluminadas, que haya establecido, ni 
cobre sus tributos por este medio de  contri- 
bucion única en el sentido que la toman los 
especuladorcs franceses, irigleses , holandeses; 
y todos los estados de la Europa se han vis- 
to obligados á dividir, clasificar y multipli- 
car los iribiitos internos, gravando todas las 
especies del consumo ordiiiario, y otras que 
pertenecen a l  lujo, para exigir completa la 
cuota de las eontiibueiooes prerisis, para las 
obligacioiies del estado , facilitar y suavizar su 
exaccion, 

e 

U n a  de las razones que militan en favor de lps tribu* 
tos impiiestos al consumo, es su'mas fúcil y suave 
exaccion. 

Todo esto nace de dos principios : una q u e  
no basta que el tributo se cargue con justicia 
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4 igualdad, si no se facilita y endulza la co- 
branza ; otro, que .es mas fácil y mas suave 
toda exaccion de tributos, aunque sean gra- 
ves por partes pequeñ'as ó nienudas , distri- 
buidas diariamente, y en muchos tiempos ó 
casos, que la de ,una contribucion monerada, 
que se haya de cobrar de una vez, 6 reuni- 
da en un  solo tiempo. Un  artista, fabricante 
ó trabajador, que eri los puestos públicos pue- 
de  contribuir con cincuenta, sesenta 6 mas 
reales al nies, cargados por maravedis en los 
comestibles que compra por menor, seria ar- 
ruiriado, si se le hubiesen dc cobrar en una 
partida por las reglas de contribucion única. 
Los recursos de la sobriedad y fr~ga!ii:ad, y 
los de la ecoriomía, san muchos en todos los 
hombres para buscar y no desperdiciar cl di- 
nero que riecesilan para comprar los víveres 
y especies necesarias á su manutencion en los 
puestos públicos ; yero aquellos recursos se 
disminuyen cuando se trata de ahorrar lo ne- 
cesario á la paga de la coiitribucion , y llega 
el dia desapremio ~ i í i  que muclios hayan pen- 
sado en ello. ' 
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CCLXXII. 

En esta materia tenemos tres esperiencias naciona- 
lea. l.a La inutilidad de todas las tentativas hechas 
en el anterior reinado y en este,  para ejecutar 
plan dc única contrilrucion. 

E n  esta materia tenemos tres csperiencias 
propias y nacionales, que no dejan duda al- 
guna : la Una es que yo he hecho cuarito he 
podido para ejecutar el plan de úriica contri. 

bucion , propuesto en el reinado precederite, 

y continuado en este, y despucs de inmensos 
g.astos, juntas clc hombres afectos á este sis- 
terna, exámerics y reglas de exarcion ya im- 
presas y comiiniradas , ha habido tantos mi- 
llares de recursos y dificultades que han a.r- 
redrado y atemorizado á la sa!a de únicacon- 
trihucion formada dc mi (irden en el consejo 
de hacienda, siti poder pásar adelante. 

La segunda es la del catastro de Catalufia. 

Ln segunda espmicncia es la del catastro. 

de (:araliiiía , (iiii: i'ué rriciiesicr rcvcr , cii- 
iucndnr y niirncniar mi~clias ycccs, y al f i r i  sc 
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hubo de recurrir á cargar á aquellos vasallos 
con tributo personal para asegurar la cuota 
dc contribucion, y á dejar el tributo que yo 
h e  estinguido y subrogado de la bolla y plo- 
mos d e  ramos, que era una alcabala de un 
quince por ciento en los géneros fabricados, 
y los derechos de puertas sobre varias espe- 
+es en Barcelona y otros pueblos pririoipales 
que subsisten. 

CCLXXIV. 

La tercera es la de los pueblos encabezados en Castl- 
I la ,  que en siistancia esttín reducidos á pagar una 
especie de única contrilucion. 

La tercera esperiencia finalmente, es Ia 
de los pueblos encabezados en Castilta, que 
en sustancia están reducidos á pagar por con- 
cierto una especie de única contribucion. No 
obstante que se les cobra y conceden frecuen- 
tes remisiones y moratorias, y que cargan so- 
bre  los consumos mucha parte del tributo en 
los puestos públicos y ramos arrcndables de car- 
ric, viiio, vinagre y aceiic , iodos ó los mas de 
estos pueblos pagan su ciiota con diriculiad, 
están. acleudados 6 atrasados, y no contribir- 
ycn la mirad de lo que otros de  iguales fuer- 
zas r p c  es~áll e11 at11n;ri;sf raciori. Totlo nace 
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de la dificultad de pagar y cobrar por redi- 
miento una cantidad de coiisideracion~, aun- 
que distribuida en tercios ;. y esto al tiempo 
que la misma 6 mayor cantidad se contri- 
buye sin molestia en consumo y compra 
diaria de las especies que se venden en los 
puestos públicos, 

CCLXXV. 

Instrpcciones de los anos de 1716 y 1723. 

Por esta razon, en las instrucciones de 
los arios de 1716 y 1725, en que se dieron 
reglas para la cobranza dc los tributos en los 
pueblos ericabezados, se mandó que se pro- . . 
curasen cargar moderadamente las eonsu mos 
en los puestos públicos y ramos arrendables, á 
fin de que tanto menos hubiese que repartir 
y cobrar de los vecirios , .para completar el 
encabezamiento, 

CCLXXVI. 

KO se ha de variar ráciln!ente el método de los tribu- 
tos, ni dejarse deslumbrar con las razones especiosas 
d e  los escritores y proyectisias. 
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porque siendo de la mayor importancia y con- 
secuencia, para la prosperidad interna de mis 
vasallos, aumento y vigor de la monarquía, 

conviene que la Junta y los ministros que la 
componen se fijen la mixinia de no variar fá- 
cilmente el método de los tributos, sin de- 
jarse deslumbrar con las razones especiosas dc 
los escritores y proyectistas, los que sin espc- 
riencias consumadas, observaciories y combi- 
naciones de todos ellos, creen hallar la ver- 
dadera felicidad del estado en la que llaman 
única contribucion. 

CCLXXVII. 

La contribucion podra llamarse única, es toes ,  igual, 
uni\verSal y senci l la ,  aunque la  cobranza se distri- 
huya en rnuch~speqrieñas partes y en diferen:es ra- 
nios qtie la suavicen y faciliten. 

La coiiiribucion , pues, que puede llamar- 
sc única, es la que se establece por una re- 
gla comun, igual , uriivcrsal y seiicilla, aun- 
clue la  cobranza se Sistril~iiya en niuchas pe* 
quefias partes y cri difcrcillcs ramos que la 
suavicen y iadlitcri. A esto he niirado en los 
reglamcri tos Iicclios , eii los cuales se 
y dcbeii Ei:iccr, coi1 cl iicrnpo y la espcriencia, 

iorlas las enmicil!.lris y mejoras quc ya dejo 
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insinuadas a la Junta , y otras mas que pue- 
de reducir esta materia á la perfeccion , igual- 

/. 
dad geométrica ó de proporcion y sencillez de 
que sea susceptible. . , 

CCLXXVIII. 

La Junta verá si no pudiera'ser conveniente simplifi- 
car las rentas provinciales, dividiendo 6 los contri- 
buyentes en seis clases. 

, 
Con esta mira me ha parecido advertir á 

la Junta para que lo reflexione , y nie pro- 
ponga sucer,ivamcntc, si todas nuestras con- 
tribuciones inrcrnas , cte las que Ilnmarnos reii- 
tas proviriciales, iio se puedcii sitnplificar , se- 
gun el espíritii dc los últimos reglametitos, 
con resyccto y proporcion á Ls fuerzas de mis 
vasallos, dividienclo a estos en Seis clases 5 
que se pueden reducir todos. 

l.a La clase d e  propietarios de todo género de bienes 
raices estahles 6 perpetuos , como tierras, casas, 

molinos, artefactos, cenSos , rcntas jurisdiccioria- 
l e s ,  juros , productbs de acciones en e1 banco ó.coni- 
paaias públicas, etc. 

De modo que la primera clase podria scr 
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de los propietarios de todo género de bieneo 
raices , estables ó perpetuos , como tierras, 

casas, molinos, artefactos, censos, rentas ju- 
risdiccionales, juros , productos de acciories en 
el banco ó compaliias públicas, efectos con- 

tra la villa cle Ma,drid, mercedes, ó pensio- 
nes perpetuas contra la corona. A los de esta 
clase cuando perciben sus rentas por arrenda- 
mientos, y generalmente á los demas espre- 
sanos , perceptores , ó poseedores de réditos 
6 frutos civiles, se ha cargado en los regla- 
mentos u n  cinco por ciento. Esta cuota ma- 
yor ó menor, segun mostrare la esperiencia 
ser necesaria y tolerable, ó compatible con las 
fuerzas y bienestar dc estos vasallos, podria 
con el tiempo cargarse tarnbien á los propie- 
tarios de bienes raices que los administrasen 
y cultivasen por si mismos, librándoles de la 
paga cle alcabalas y cientos de las ventas de 
sus f r u ~ o s  , y de los derechos de milloiies , 6 
consumos, que hiciescri de sus propias cose- 
clias , queclanclo estos sobre los quc compran 
cri los puestos ~i ibl icos ,  6 por mayor dentro 
ó fuera del pueblo, cotn:, previenen los regla- 

nientos. Por  cstc medio quedarian eximidos 
todos los propietarios de los graváinenes y 
formalidades que  le la cobraiiza actual de 

estos tributos, y scriari en  todo iguales los 
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cultivadores con los q u e  dan en arrendamien- 
to sus bicnes, y 110 pagan alcabala, porque 

. n ose en este ramo no venden frutos, forrni d 
de propiedad un  sistema simple y único de 
contribuir con el cinco mas ó menos por ciento. 
E l  mc'todo de cargar este tanto por ciento se- 
ria el de tomar por presupuesto los totales de  
sus diezmos. 

CCLXXX. 

La 9.' clase podria ser l a  de los colonos, 6 arrendado- 
res de bienes rrices. 

La segunda clase podria ser la de los co- 
lonos ó arreridadores de bienes raices. A estos 
solo se les cargan las alcabalas y cientos de 
las ventas de sus frutospor administracion, ó 
por concicrto , sobre el pie de un cuatro por 
cielito, cscepto cuando los venden separada- 
mente, y en la tierra en que se , 

les carga u n  tres por ciento, mitad del que  
se impone á los propietarios vendedores de 
iguales frutos. Si se impusiese tres, 6 un dos 
solamente por ciento á los tales colorios, so- 
bre la cantidad ó cuota de su arrendaniieiito, 
considerando este como uiia regla del pro- 
dueto que les deja tambien á ellos la tierra, 
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ó efecto arrendado, se les podria libertar de 
todo repartimieiito , concierto , 6 cobranza por 
alcabalas ó dereclios de rnilloncs de los frutos 
que veridicsen 6 consumiesen dc sus propias 

coscchas , subsistiendo cstas contribuciones e n  

10s puestos públicos, compras por mayor é 
introducciones, como va dicho en los pro- 
pietarios. 

Esto en substancia seria regular,  que Ia 
caiitidad que cl arrendador paga al propieta- 

' tario cs la suma igual ó' ct~uivalcnte á la que 
puede quedar a l  colono por s u  trabajo ó in- 

dustria, y gravar á este á causa de sus fati- 
g ~ s ,  solo con u n  tres,  ó u n  dos por ciento 
de  ella, en  lugar del cinco ó seis con que sc 

, graya al dueiio por ser mas dulce, dcscarisa- 
(la y cóiiioda la condiciori y utilidad de  este. 

hcloptado cstc medio, habia una regla ue- 
gura de  gravar y dc exigir la coritribucion 
<Ic y colonos , y unos y otros quc- 
dariaii libres de adrriiiiibtraciones gravohas, 
y concicrtos indc~crmiilados é iiicoristantrs, 

por los frutos que  veridiesen ó consumiesen 

de  sus coscclras , y véase aquí asegurado en 

. etitc ramo otro sistema simple JT ÚII~CO de con- 

tribuir. 
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CCLXXXI . 
La 3.. clase seria la' de todos los fabricantes 

y artesanos. 

La tercera clase sería la de todos los fa- 
bricantes 7 artesanos en que se comprenden 
todos sus oficiales, aprendices, los jornaleros 
y peones. A esta clase de gentes convendria 
no gravar con mas tributos que los cargados 
sobre los consumos y ventas de especies y vi- 
veres de los puestos públicos que se cobran 
al'tiempo de la introduccion en los puestos, 
libertándolos de los repartimientos y exaccio- 
nes que se les hacen por gremios, ó por per- 
sonas, con respecto á. las ventas de sus ' 
maniobras. 

CCLXXXII. 

La 4.' clase se aompondria de comerciantes, ,así 

de por mayor, como de por meiior. 

. A la cuarta clase pertenecerian los comer- 
.ciantes, en que se deben comprender los de 
por mayor y menor. A estos convendria exi- 
girles al tiempo de la introduccion de sus 
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géneros en el pueblo de su residencia un seid 
ó un octio por ciento, en lugar del coiicierto 
de alcabalas, imponiendo una initad ó terce- 
ra parte mas en los géneros estranjeros, a&- 
mas de lo que hubiesen pagado i su entrada 

en el reino, dejando cn las ciudades, ó pue-. 
blos de los' puertos y fronteras en que exis- 
ten las aduanas, la administracioii de las al* 
cabalas y cientos para los comerciantes que 
allí hay por reglas del alcabalatorio para evi.1 

iar disputas con las otras iiaciones, 

CCLXXXIII. , 

En esta clase n o  entrarian los banqueros, n i  otros  
qile giran con sli caudal, 6 los ciiales seria justo 
cargarles los tributos con propsrcion á su gasto y 
f'sinilia. 

En esia clase cle comerciantes no pueden 

entrar los bariqueros, ni otros que giran con 
su caudal, sin haccr compras de géneros , y 
seria justo cargarles los tributos por una ta- 
lla cquivalcnte al gasto, familia é hijos, que 
sc Ics observase tener, regulándose otro seis 
ú oclio por ciento á la rerita qiie fuese nece- 

saria para manlener aquel gasto. 
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La quinta parte sería de los asalariados por l a  real 
hacienda y empleados en tribunales, o6cios y en- 
cargos de la corona, como tambien de los que ejer- 

citan las profesiones de bogados, escribanos, pro- 
. curadores, mddicos, cirujariou, &c. . 

Sería la quinta clase de los asalariados por 
la real hacienda y empleados eIi tribunales, 
oficios y encargos de la corona, como tam- 
bien de los que ejercitan las profesiones de 
abogados , escribanos , procuradores, médicos, 
cirujanos y otras artes liberales ó considera- 
das como tales. Reputando á todos estos co- 
mo que viven de su trabajo, ó industria, á 
semejanza de los fabricantes y artesanos, po- 
drian quedar gravados solo como estos coq 
los derechos de consumos cargados en los pues. 
tos píblicos , ó en las introducciones, supues- 
to que los comerciantes y propietarios de fru- 
tos en sus ventas no dejarian de cargar y au.. 
mentar tambien los precios á estos consumi- 
dores con respecto al tributo que hubiesen 
pagado al tiempo de la introduccion. 



CCLXXXV. 

La sesta parte se cornpondria de los esentos, es decir, 
del clero. 

Finalmente la sesta parte se puede com- 
poner de los esentos, y en ella convendria 
continuar el sistema adoptado en los regla- 
mentos en que con equidad se convienen los 
derechos de mi corona con los privilegios de 
esencion, y con las moderaciones que han te- 
nido afianzadas con los concordatos y conce- 
siones pontificias. 

CCLXXXVI. 

Así podrian.simpIificarse las contribuciones, y si e1 
producto del tributo de los propietarios, colonos y 
comerciantes formaba una renta bastante crecida, 
se podrian rebajar en proporcion los derechos car- 
gados 6 los consumos, e e  alivio de mis vasa- 
110s. 

Me parece que estas reglas que acabo de 
insinuar podrian simplificar las contribucio- 
nes en todas las clases del estado, y for~nar para 
cada una u n  mélodo claro, sencillo, univer- 
sal, respectivamente úiiico , 6 uniformc. En- 
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tonces si los productos del tanto por ciento 
cargado á los propietarios, colonos y comer- 
ciantes formaba una renta crecida y bastan- 
te para llenar los objetos de mi gobierno, 
podrian á proporcion rebajarse los derechos 
ó contribuciones cargadas en los puestos pú- 
blicos, concediendo este alivio á todos mis 
vasallos. Y si ademas de esto se cobrasen to- 
dos los derechos de consumos á la entrada 
en los pueblos principales, como se hacé en 
la cobranza del ocho por ciento en Valencia, 

quedaria establecido un  sistema fácil, y se 
removerian los estorbos, formalidades y em- 
barazo de la cuenta y cobranza en cada uno 
de los puestos públicos y con cada consumi- 
dor, que tiene especies sujetas al tributo pa- 
ra verider ó consumir. 

En la corona de Ara& podria subsistir el método 
que actualmente se observa. 

E n  la corona de Aragon podria y deberia 
subsistir 'el método que actualmente se ob- 
serva, por no haber graves inconvenieriteo, 
ni urgente necesidad de mildarle; pihro con- 
vcndria estar á la vista de lo que produjese 
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la esperiencia por si ella enseriaba algo que 
mejorar, enmendar ó anadir para uniformap.-. 
lo en lo posible con el espíritu de las reglas 
de Castilla. 

CCLXXXVIII. 

Política esterior. 
* 

Mc parece haber evacuado con las preveo- 
cioiles que llevo hechas á la Junta todo lo mas 
principal de cuanto conduce al gobierrio iri- 
terior de mis reinos eri los principales ramos 
'de justicia, guerra, Icidias, marina y hacien- 
da, y así ahora pasaré a insinuarla mis intcli- 
ciones y deseos eri cuanto á la coriducta estc- 
rior que conviene á esta monarqvía con las 
córtes y naciones estranjeras (1). 

' 

(1 )  No olvidarA el lector que los sucesos políticos 
y mil i tares ,  ocurridos d e d e  la revolucion francesa 
hasta  nuestros d ias ,  han dado d Europa una faz muy 

, diversa d e  la qiie tenia en 1787. P o r  t an to ,  las  má- 
ximas'  d e  la instruccion sobre la política esterior de  

España no pueden tener otro mérito que el interes bis-* 
tbrico , no siendo posible regirse hoy par circunstan- 
cias que  existieron en otro tiempo, pero que y a  no 
existen. P o r  otra  parte la pérdida d e  las posesiones de 
América , las revueltas coritinoas qiic por espacio de 
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CCLXXXIX. 

D e l  papa,  y de  la corte romana. 

No me detendré ahora en lo que toca al  
pnpa y corte romana, porque habiéndole con- 
siderado como cabeza de la Iglesia y padre co- 
mun de los fieles, espliqué al  principio de es- 
ta instruccion todo lo que me parecia conve- 
niente, con atencion á los riegocios de religion, 
de costumbres y dc regalías en materias ecle- 
siásticas. Por 10 que toca a los asuntos ó in- 
tereses políticos del papa, en calidad de sobe- 
rano de los ptados que Posee la santa sede, 
no tiene ni puede tener en el aspecto de la 
Europa otras relaciones con mi corona y.sUb- 
ditos, que la de comercio y correspondencia 
igual á la.de los demas soberanos de Italia. . 
treinta años h a  padecido y ~ s t a  padeciendo España; 
el lamentable 'enflaquecimiento d e  1 i  autoridad real, 
obra de  los falsos principios d e  qiie están fascinados los 
ánimos acerca de la soberanía del pueblo ; un reina- 
do de menor edad , crisis siempre trabajosa eii los es- 
tados monárquicos; por Últiino, 1s guerra civil que  
despedaza el re ino,  todas estas caiisas reunidas varian 
enteramente nuestra política esterior , tan desemejan- 
te  de l a  del reinado de  Cárlos 111. 



37 4 1NSTRUCClON RESERVADA.. 

ccxc. 

De la Italia en general. 

Un interes general é indirecto, respectoá 
la Italia entera, puede ocupar eit algun tiem- 
po los cuidados de la España, si alguiia po- 
teiic.ia poderosa intentare invadir y subyugar 
los estados de los principados y repúblicas que 
aliora posee apiiella lier&osa poriion de Eu- 
ropa. E n  tal caso, tanto el papa, como los re- 
yes de las dos Sicilias y Ccrderl'a, potentados 
de Toscana, Parma .y Módena, repúblicas de 
Veiiccia, Génova, Luca y otras rnerecerian la 
proteccion y ausilios de la EspaÍia, combina- 
da con otras córtes, que pudieren ayudar á 
los niismos. 

CCXCI. 

Pretensiones de loi c?mperadores sobre Italia. 

Los aiitiguos y varios derechos que los 
emperadores han pretendido tener sobre la 
Italia, hacen recelar que en ocasiones oportu- 
nas renueven s.us pretensiones  sostenido^ del 
poder. Con la oprc~iori de los príncipes y po- 
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tentados de Italia vendria el aumento de po- 
der y fuerzas ae  los emperadores, y con ella 
nuevos estímulos y proyectos de ambicion so- 
bre el Mediterráneo y sobre las potericias mas 
distantes, pudiendo repetirse los famosos acon- 
tecimientos de dominacion universal que se 
esperimentaron en el imperio romano. La am- 
bicion unida algran poder no tiene limites, y 
es preciso muy de antemano y con mucha pre- 
vision detener y evitar el aumento de poder 
para refrenar los progresos de  la ambicioil. 

CCXCII. 

Deberá guardarse buena armonía con la corte de 
Turin y con las repúblicas d e  Venecia y Génova. 

Con esto dejo esplicado á la Junta cuáles 
deben ser las miras políticas de la EspaÍia en 
cuanto á la Italia en general, y pasando al 
particular de cada corte, la encargo desde lue- 
go cuidar de la buena'correspondencia y ar- 
monía con la de Turin y con las repúblicas 
de V~necia y Génova. E n  los estados de aque- 
lla corte y de estas repúblicas estan las priri- 
cipales puertas de Italia, y la facilidad ó di- 
ficultad de entrar á subyugarla 6 socorrerla, 
por lo que convielle á ellas mismas y á la Es- 
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paca vivir con amistad y corifiariza recíproca, 
para ponerse de acuerdo contra. los enemigos 
poderosos que iriteriten forzar la enwada. 

CCXCIII. 

No hay iiitereses encontrados entre Esparia y la corte 
, '  

deTurin ,  ni tampocoentre Espafia y las repúblicas 
d e  Venecia y Génova, y l o  mismo suaede con los 
deinas estados de Italia. 

PITO hay intereses particulares cntre la Es- 
pa?ia y la corte dc Turin, que puedaii inter- 
riirnpir 6 turbar la buciia aniibtacl y armonía. 
Lo mismo sucede con las repúblicas de Vene. 
cia y Géiiova. La España no tiene ni debe te- 
ner pretensiones algunas en aquellos estados, 
ni otros algurios de Italia; pues su verdadera 

. , felicidad consiste y consistirá en ceZir á los 
vastos dominios que ahora posee. Con que no 
hay  motivo para desconfianza, 'ni para dejar 
dc estrechar los lazos de amistad con aquella 
curte y reyúllicas, 



CCXCIV. 

A Venecia y GCnova se las tratará en punto de co- 
mercio con el mismo favor que Q las grandes po- 
tencias. 

En los puntos de comercio en que vene- 
cianos y genoveses, y estos particularmente, 
tienen relaciones con EspaEa , no puede ni de- 
be haber desavenencias, supuesto que el sis- 
tema de mi gobierno y el de la Junta ha de 
ser no regatear á estas pequeaas naciones y 
potencias los mismos favores que se conceden 
á las grandes. 

Las grandes potencias miran los favores como dere- 
chos,  mieritras que los pequeños. príncipes y repií- 
blicas los reputan como gracia. 

Las grandes potencias miran los favores 
como derechos, los exigen con altivez y ame- 
xiazas, y los conservan con obstinacion y de- 
presion de mi autoridad y del bien de mis 
súbditos; en lugar de que los pequefios prín- 
cipes y repúblicas reputan como gracia aque- 
llos favores, 'sufren su disniinucion ó rr~odc- 
raciori eii los casos qiic coii~icne,  y con su 
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coricurrencia minoran las utilidades de las na- 
ciones poderosas, para que no den la ley en- 
teramente eii -os precios dc las cosas, y yro- 
giese el comercio de mis vasallos. 

CCXCVI, 

La corte de Nipoles es corte de familia. Grandes 
bienes poseidos por españoles en las Dos Sicilias. 

A la corte de l\u'apolcs, como de familia, 
se ha de  tratar bien y con igualdad, tenien- 
do presei-ite los muchos feudos y bienes que 
en las Dos Sicilias ;oseen los espafioles , para 
110 aventurar ni  perder estas uiilidades y el 
crédito quc de ella resulta a la nacion en 
aquellos reinos. 

S e  ha de vigilar el manteriimienio de la independencia 
de  las Dos Sicilias, pues no conviene que las posea 
el emperador, ni ninguna otra potencia poderosa. 

Tlas Dos Sicilias se piiedcn y deben con- 
sidcrar aliora coino una dotaciori 6 apnoage 
dc las raiiias scguiidas dc la farriilia reiriaiite 

cii Esyñiia; y usi por csle coiiccptu, como 
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por el esceso de poder en Italia, y el perjui- 
cio que traeria la uriion de aquellos reinos 
y pingües paises á los poseedores del impe- 
rio y de los estados hereditarios de la casa de 
Austria, coriviene que la Jhpafia e s ~ é  muy á 
la vista para impedirlo y para proteger la in- 
dependencia y separacion de las Dos Sicilias 
de toda otra potencia ó dominacion poderosa. 

Igual política se deber6 seguir por lo respectivo d 
Toscana. 

Otro tanto se hará, en cuanto se pueda, 
en lo respectivo á la Toscana. Se sabe que las 
'miras del emperador son de reunir aquel 
gran ducado á los estados hereditarios de s u  
casa. No es mi intencion de qiie para estor- 
barlo se haya de emprender ó sostener una 

guerra ; pero se deben emplear todos los me- 
dios que sugiera y pueda facilitar una buena 
política. 



CCXCIX. 

La Toscana ha de ser un apanoge para las ramas 
segundas 6 subalternas de la casa d e  Lorena. 

El formar uii apailage para las rarnas se- 
gundas ó subalternas de la casa de Lore~ia ó 
Austria, asi con la Toscana, como con los 
estados de hlódena y Milaii separados, debe 
r r r  el rnedio y el objeto de la politica de to- 
dos 10s interesados en la libertad de Italia, 
para dividir cl poder y evitar los recelos de 
la subyugacion. 

CCC. 

Conviene proteger 5 las  otras pequeias reptiblicws de 
I ta l ia ,  y rí los Cantones suizos. . 

No merecen dctencion las de- 
mas pequefias repúblicas dc Italia, ni los 
Can tones suizos, que forman el cuerpo hel- 
vético, bastando .terley por máxima que con- 
viene absolutamente proteger tales estados, 
dé los crales iiacla hay  que temer ni recelar, 
como de las córtes poderosas., cuyo engran.> 
ctccimierito y ainbicioii se .debe coi1 tciler. 



L 

Los suizos nos proveen de miichos. individuos indus- 
triosos. Utilidad de que haya ministro español en  
Berna. 

Los suizos nos franquean tropas y $auII: 
industria con los muchos individuos que se 
quedan en Espana, y trabajan varias manu- 
facturas delicadas; por lo que tambien , con 
este respecto, conviene mantener y cultivar 
1a amistad de aqiicllos Cantones; y para ello 
seria bueno tener ministro permanente en 
Lucerna y Berna, por cuyo medio se podrian 
bacer las cóntratas con mas conocimiento para 
el ejército, y atraer pobladores industriosos ó 
establecerse en estos reinos. 

CCCII. 

De la Francia. Nuestra quietud;interior y esterior 
depende en gran parte de nuestra union y amistad 
con esta 

Llega el caso de tratar de la Francia y de 
nuesuo interés de vivir uriidos con aquella 
corte y nacion. En efecto, nuestra quietud 
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interna y esterna depende en gran parte de 
nuestra union y amistad con la Francia, por- 
que siendo una potencia confinante y tan po- 
derosa, &ria peligrosísima , para dentro de 
estos reinos , eualquiera desavenencia, y nos 
privaria por otra parte de los auxilios de un 
aliado tan grande contra nuestros enemigos 
de afuera. 

Tratados y convenios de los límites de la isla de Santo 
Domingo y de los Al~luides en los Pirineos. 

Por estas razones he procurado con Jos 
tr&adoi y convenios de límites de la isla de 
Santo Domingo y de los Alduides en los Pi- 
rineos, y por otros que se preparan sobre la 
misma materia, cortar motivos de disputa y 
de disgustos con la Francia, aunque sea á 
costa de pequeños sa'crificios en asuntos me- 
nos importantes; y encargo que se siga esre 
método-para no clcjar motivo ni raiz alguna 
de desavenencias ni  de pretestos fundados 
para ellas. 



CCCIV. 

La Francia pretende y pretetider8 sacar ventajas para 
su comercio, cofiducirnos como tina potencia siibal. 
terna á todos sus designios y gverras , y detener e l  
aumento de nuestra prosperidad. 

Pero como la Francia ve y conoce toda la 
utilidad que nos resulta de nuestra union , y 
está orgullosa con la fuerza de su gran po- 
der, y gretcnderá siempre sacar de 
la Espana cuantas ventajas sean imaginables, 
para aumentar y enriquecer su comercio y 
fábricas , conducirrios como una potencia su- 
balterna y dependiente á todos los designios 
y aun guerras de la misma Francia, y dis.ni2 
nuir ó detencr el aumento de fuerzas y pros- 
peridad de la EspaÍia , para evitar que la 
compita 6 intente sacudir el yugo ó domina- 
cion que desea y afecta tener sobre nosotros. 
E n  estos tres puntos se ejercita continuamen- 
te  la política francesa sobre la Espana, y en 
los tres conviene, para precaverse, emplear 
todos los cuidados de la sagacidad y circuns- 
peccion española. 
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CCCV. 

CQmo se ha de proceder con ella en el punto de 
comercia. 

E l  punto de comercio pide grande aten- 
cion. Es preciso no conceder gracias á la Fran- 
cia que al comercio ó índustria 
nacional ; para no condescender á las impor- 
tunas iristancias que nos hacen y harán sicm- 
p re ,  conviene usar de la escusa nacional y 
amistosa, de que cualquiera gracia da motivo 
á que pidan la misma las demas naciones, y 
especialmente la inglesa, por los pactos que 
contienen. los tratados con .ellas de ser consi- 
deradas como la mas favorecida. 

CCCVI. 

En las gracias que se conceden.al comercio de Fran- 
c i a ,  esta no ofrece compensacion verdadera a l  

, comercio español. 

X esta escusa procuran replicar los fran- 
ceses que haciéndose las gracias por via de 
compensacion recíproca, no tendrán motivo 
las otras naciones para pedirlas iguales ; pero 
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sobre que siempre podrian inquietarnos di- 
ciendo que darian tambien ó que dan actual- 
mente alguna compeiisación, concurre el que 
la Francia jamás nos ha dado ni dará una 
que verdaderamente lo sea. 

CCCVII. 

Negociacion pendiente con Francia sobre rebaja de 
derechos para sus lienzos y compensacion que pro- 
ponen en la rebaja de los derechos 6 que cstan su- 
jetos nuestros cacaos. 

En el dia se trata de este punto con mo-. 
tivo de pretender la Francia la rebaja de los 
derechos de entrada sobre sus lienzos. Los 
arrendadores antiguos de las aduanas de estos 
reinos, hicieron varias gracias á franceses é 
ingleses, especialmente en las de Andalucía, 
rebajándoles una tercera 6 cuarta parte en sus 
derechos ó valuaciones. Aunque he abolido 
estas prácticas abusivas, que subsistian á pe- 
sar de que ya se administraban las aduanas 
'de cuenta de mi real hacienda, insisten los 

franceses é insistian los ingleses en renovar 
aquellas gracias por algun medio iiidirecto. 
&1 que han buscado los franceses para los 
lienzos, es el de proponer que nos compen- 

25 
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sarán esta gracia con la rebaja de  derechos 
que harán sobre nuestros cacaos y otras cosas. 
Se examina esta materia por los directores de  
rentas y los ministros de Indias y hacienda, 
y se resolverá con atencion á no perjudicar 
e l  comercio y la industria dc mis súbditos, 
y á no  privarme de la autoridad de aumentar 
ó disminuir como y cuando me parezca mas 
conveniente, los derechos de entrada en este 
y demas géneros estranjeros. 

CCCVIII. 

Iguales pretensiones de otras naciones para sus 
lencerías. 

El rey de  Prusia y e1 cuerpo helvético 
para sus lencerías de Silesia y Suiza, y los 
ingleses para las de Irlanda, las ciudades an- 
seaticas y otras potencias de Alemania para 
las suyas pretenderán lo ,mismo que los fran- 
ceses, segun los recursos que han hecho ya, 
g esto debe retraernos de contraer con la 
Francia empeño que nos perjudique en esta 
materia. 



No conviene hacer nuevo tratado de comercio con 
Francia. 

Lo mismo digo generalmente en cuanto á 
u n  tratado de comercio qrie la Francia quiere 
hacer de nuevo con nosotros. Lo mejor será 
no  hacerle, puei sus ideas en él se encami- 
narán á disminuir los derechos en las entra- 
das de sus géneros, levantar las prohibicio- 
nes de algunos para inundarnos de lo que 
nos perjudica, y facilitar el contrabando. Los 
tratados antiguos no nos son mas favorables, 
pero se han ido moderando á lo mas equita- 
tivo, y olvidando en muchos puntos, y así 
n o  conviene retroceder un  solo paso de aquel 
estado de libertad que hayamos adquirido y 
podamos adquirir en adelante. 



cccx. 

Para n o  romper con esta potencia, qne insiste sobre 
la  conclusion de un tratado, se han nombrado per- 
sonas que conferencien con el embajador de .Fran- 
c i a ;  mas el tratado que haya de concluirse habrii 
de ser temporal, y de poca monta. 

Pero como no conviene por otros. motid 
vos políticos disgustar enterañiente á la Fran- 
cia que insiste é insistirá por ahora en hacer 
tratados de  comercio, pintándonos ventajas 
recíprocas, he dispuesto nombrar personas 
que conferencien con el embajador ó pleni- 
potenciario francés, estando en el propósito 
firme de no concluir tratado que no sea tem- 
poral y de poca monta, reducido e n  sustan-: 
cia á tratar á los franceses como á las demas 
naciones mas favorecidas, de modo que no 
haya inconveniente en hacer lo mismo con los 
ingleses, rusos y otros que tamhien preten- 
den hacer tales tratados. Esta máxima gene, 
ral encargo para siempre á la Junta. 
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CCCXI. 

Pretension estravagante de los franceses sobre que su 
pahellon sea igual en todo al español en la  navega- 
cion de puerto d puerto, y sobre la libei'tad de de- 
rechos para sus vinos y otros frutos. 

Los franceses han tenido la pretension 
estravagante de que su pabellon sea igual en 
todo al espaÍiol en la navegacion de puerto á 
puerto, y en libertad de derechos á los vinos, 
granos y otros frutos, á que está concedida 
esta escepcion , cuando se estraen y conducen 
con bandera espailola, No puede llegar á mas 
el ansia de esclavizarnos que la de pedir esta 
igualdad de franquicias, la cual estando con- 
cedida para el aumciito de nuestra nayega- 
cion y marina, servirá solo para aumentar la 
francesa ; con la que no podria competir la 
española en el estado en que nos hallamos. e 

CCCXII. 

Falsa interpretacion que dan al pacto de familia. 

Una convencion hecha en el'año de 1768, 
el pacto de familia que igualan las dos ban- 
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deras han dado motivo á esta violenta preten- 
sion de los franceses. Encargo á la Junta que 
esto se resista, y se repitan las órdenes para 
que se escusen los abusos que haya habido 
en conceder tales franquicias á la bandera 
francesa, pues 13 igualdad de privilegios de 
ella con la española, nunca se entiende, ni  
puede entender con el de escepcion , ó liber- 
tad de tributos, la cual requiere mencion es- 
pecífica ó individual, como es constante en  
el derecho público y privado de todas las na- 
ciones. 

CCCXIII. 

Medidas que deberian adoptarse si nos vi6semos 
forzados á reconocer la igualdad de las banderas. 

Cuando una necesidad absoluta, que no  
espero, nos forzase á rcconoc.,r la igualdad de 
las banderas , como lo quiere entender la 
Francia, seria entonces preciso gravar en de- 
rechos los frutos que ahora se conducen lid 
bres con bandera espafiola, recompensando á 
esta con un  premio que separadamente se 
concediese al estractor, ó con<!uctor ó dueño 
del navío, al estado importante tanto como 
los derechos. 



CCCXIV. 

Mayor cautela y precaucion son menester todavía 
para que la Francia no nos arrastre á sus guerras, 
mir6ndonos comb potencia subalterna. 

Si en las materias de comercio debemos 
obrar con cautela y precaucion continua, no 
debe ser menor la que tengamos para que la 
Francia no nos arrastre á todos sus designios, 
y aun á sus guerras; mirándonos como una 
potencia subalterna y subordinada, y afec- 
tando siempre que nos manda y .tiene en- 
teramente á su disposicion. 

CCCXV.: 

Para suavizar su aire de dominacion , dice la Fran- 
cia que conviene que las naciones nos vean inlima- 
mente unidos con ella. 

El lenguaje político de la Francia con 
nosotros para suavizar aquel aire de domina- 
cion que quiere ejercitar sobre la Esparia, ha 
sido que conviene que todas las naciones vean 
que estamos íntimamente unidos, y que no 
hay medio ni  intriga capaz de separarnos, ni 
de introducir la desconfianza : que para ello 
debemos comunicarnos todas nuestras ideas, 
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y hablar en u n  mismo tono en los asuntos de: 
una y otra corte, y que esto nos hará :respe- 
tables á la Inglaterra y á toda la Europa,.  
refrenará la ambicion de nuestros enemigos, 

CCCXVI. 

Intioduoese la Francia en nuestros negocios, y nos 
regatea e l  conocimiento y noticia de los suyos. 

Estas máximas, buenas en  sí, se malead 
con el manejo que toma la Francia para qne- 
rer dirigir en todas nuestras cosas, introdu- 
ciéndose en nuestros negocios, procurando 
regatearnos el conocimiento y noticia de los 
suyos, y aparentando que es árbitrade nues- 
tras deliberaciones J partidos, de que cons- 
tan muchos ejemplares en las corresponden- 
cias de nuestros embajadores y ministros en 
las córtes estranjeras, los cualcs si no se su- 
bordinan y revelan cuanto hacen á los mi- 
nistros franceses, son censurados, puestos en 
desconfianza, y aun embarazados e n  sus ne- 
gociaciones. 
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Para que seamos verdaderos amigos de esta potencia, 
necesitamos ser enteramente libres é independien- 
tes, porque la amistad uo es compatible con la do- 
minacion. 

E1 Ienguaje que he mandado .tener .en 
oposicion del de la Francia , es el de que nun- 
ca seremos tan amigos de aquella corte, co- 
mo cuando seamos enteramente libres ó in- 
dependientes, porque la amistad no es com- 
patible con la dominacion, y con el despotis- 
mo de unos hombres sobre otros, á los cua- 
les solo puede unir estrechamente la igual- 
dad recíproca y la libertad. Sobre este pie he 
procurado cortar y destruir cuantas trabas se 
habian puesto á nuestra independencia, in-: 
sinuando siempre ser muy conveniente que 
cada corte cuide con separacion y libertad de 
sus cosas, que solo se comuniquen aquellas 
de que pudieren resultar consecuencias de 
interes ó daño recíproco, ó empenos comunes 
para con otras córtes, y que esta conducta 
nos libertaria de intrigas, chismes y descon.. 
fianzas, las cuales nacen y se alimentan con 
la comunicacion de los asuntos domésticos y 
propios de cada nacion , y de sus respectivos 
intereses. n 



CCCXVIII. 

Lo ocurrido en la declaracion de la última guerra con 
la Gran Bretafia prueba el pande orgullo y la do- 
minacion que aspira e tener la Francia sobre no- 
sotros. 

Lo  ocurrido en la declaracion de la últi- 
m a  guerra con la Gran Bretaña, hace ver 
hasta donde debe llegar el orgullo y la do- 
miiiacioii de la Francia con nosotros. Contra 
mi dictámen y oficios, se empeñó la corte 
d e  Versalles en su tratado de alianza con los 
estados unidos de América, y lo concluyó sin 
mi noticia x consentimiento, aunque estaban 
pendientes las negociaciones para concertar- 
nos sobre un punto tan grave, que verobí- 
milmente habia de producir una guerra. 

CCCXIX. 

Sin contar con el consentimiento de Ir Espafia , qui- 
so empeñarla en una giicrra, conio pudiera hacerlo 
un déspota con una nacion de esclavos. 

Despues de este primer paso di6 la Fran- 
cia el segundo mas atropellado si cabe; pues 
notificó sin mi noticia el tratado á la corte 
de Lóndres , para la que todavía era oculto, 
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'ó muy dudoso, y apresuró por este medio 
estravagante el rompimiento y la guerra, 'sin 
estar competentemente prevenida para hacerla. 
A pesar de estos pasos inconsiderados, preten- 
dió la Francia que la España estaba obliga- 
da á unirse para la guerra, en virtud del 
pacto de familia, y de la alianza contenida 
en él. No puede darse mayor prueba del es- 
píritu de dominacion que reinaba - en el ga- 
binete francés, pues sin contar con la Espa- 
ña,  y sin su consentimiento y noticia , quiso 
empeñarla en una guerra, como podria ha- 
cerlo un déspota con una nacion de esclavos. 

cccxx. 

El pacto de familia es un tratado de alianza defen- 
siva y ofensiva entre España y Francia ; pero para q u e  
se verifique e l  casus fcederis, ha de haber deter- 
minadas circunstancias así para la defensiva, como 
para la ofensiva. 

El pacto de familia, prescindiendo de es- 
te  nombre, que solo mira á denotar la union, 
parentesco y memoria de la augusta casa de 
Borbon, que lo hizo, no es otra cosa que u n  
tratado de alianza ofensiva y defensiva seme- 
jante á otros muchos que han hecho y sub- 
sisten entre varias poteiicias de Europa. To- 
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'dos saben las circunstancias que deben con- 
currir para que se verifique el casus f~deris ,  
y así en la defensiva, es necesario que el ata- 
cado no haya dado justo motivo á la agresion 
y represalia, y que se hayan practicado antes 
del rompimiento del aliado todos los oficios 
de  mediacion que dictan la humanidad y el 
derecho universal de las gentes. E n  la ofen- 
siva, es mucho mas preciso y obligatorio el 
concertarse de antemano, y examinar si la 
justicia, la pruderieia y el poder respectivo, 
permiten emprender la guerra. 

CCCXXI. 

Siendo necesario el concierto de las dos cdrtes para 
el ejercicio de la alianza, se rehusd el 'rey de Es- 
paña d entrar en la última guerra, hasta que  vi6 
las ofensas y designios ambiciosos de 1s Inglaterra, 
y que esta nacion se negaba 6 las proposiciones de 
mediacion y reconciliacion. Con 'esto quedó la 
Francia libre d e  los riesgos 6 que la habia condu- 
cido su inconsideracion y ligereza. 

Así pues por u n  artículo del pacto de fa- 
milia se capituló esta comunicacion y concier- 
to  de las dos córtes de Esparla y Francia, pa- 
rá el ejercicio de su alianza en  los casos de 
guerra , y por lo mismo me escusé á entrar en 
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l a  Sltima, hasta que las ofensas y designios 
ambiciosos de  la Inglaterra, y el haberse ne- 
gado á las proposiciones de mediacion y re- 
conciliacion que la hice, me forzaron á tomar 
parte, libertando con esto á la Francia de los 
riesgos á que la habia conducido su inconsi- 
deracion y ligereza, y á la España del peli- 
gro de ver arruinada s u  marina, despues de 
haber acabado con la francesa, que era á lo 
que aspiraba el ministerio inglés, goberna- 
do  por igual suceso de la guerra anterior, 
concluida con el vergonzoso tratado dk París 
d e  1 763 (1). 

(1) Dejamos dicho que  para e l  desacierto de l  go- 
bierno de  Cdrlos 111 en sostener la causa d e  los in- 
surgentes americanos no h a y  escusa. L a  Francia  ha- 
bria tenido que ceder ,  no contando con el auxilio d e  
l a  armada espafiola ; y de  todos modos, e l  gabinete 
d e  Madrid no hubiera puesto 61 mismo el pendon de 
l a  independencia en manos de sus vasallos de In-  
dias. 
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Esle ejempIo debe servirnos de leccion para no entrar 
en guerra sin muy detenido ex8men. 

Con este ejemplo deben cuidar mucho la 
Juiita y sus individuos de conducirse con la 
Francia, de modo que conozca claramente 
que no entraremos en guerra alguna, ni en 
paso que pueda causarla, sin mucho exámen, 
sin nuestro consentimiento, y sin prevencio- 
nes proporcionadas á la grandeza y consecuen- 
cias de este gran mal y azote del género hu- 
mano. 

CCCXXIII. 

La Francia ha querido envolvernos en la guerra que 
podria suscitarse entre rusos y turcos, con moti- 
v o  de las ideas de ambicion que se atribuyen 8 10s 
primeros. 

Con motivo de las revoluciones del Le-. 
vante, de las ideas que se atribuyen á la Ru- 
s ia ,  para la conquista del imperio turco, in- 
tentó la Francia muy á los principios que la 

España diese pasos fuertes en San Petersbur- 
go para impcdir la vcnida de escuadras rusas 
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al Mediterráneo. Todo se encaminaba á en- 
volvernos en la guerra que pudiera moverse 
contra los turcos; y esto en  tiempo que no 
solo no teniamos hecha nuestra paz con la 
Puerta,  sino que el ministerio francés esta- 
ba vehementemente sospechado de estor- 
barla (1). 

(1) E n  las Observaciones del conde de Florida- 
blanca a l  anónini.0, se lee lo siguiente : 

"Habia ofrecido tina corte poderosa que facilita- 
ria la paz de España con la  Puer ta ,  y no habiéndolo 
cumplido ó por negligencia 6 por malicia, dijo el  di- 
funto rey al  conde en presencia del príncipe su hijo, 
que se desengaiiase y creyese que si no enviaba ,un 
emisario de confianza, jamtis se lograria el  fin. Se en- 
vi6 á Buligni , y este l e  consiguid no obstante las eon- 
tradicciones sordas 6 indecentes de  los representantes 
de  otras córtes de Europa. Esta es la causa porque e l  
pobre, honrado y desinteresadísimo Buligni ha sido 
perseguido 6 insultado por algunos de aquellos repre- 
sentantes y sus córtes.". 

Por haber desempefiado con acierto esta comision, 
confió el  conde de  Floridablanca 6 Buligni el ministc- 
r io de Constantinopla. 



Pero la Espafia se contentó con preguntar d la C U . ; ~  

de Rusia, si' vendria escuadra al Mediterráneo en 
l a  primavera siguiente; y n o  la hizo ningun genero 
d e  amenazas. 

' Disimulando estos resentimientos, tomé 
el partido prudente de preguntar á la corte 
de Rusia, si vendria escuadra 'al Mediterrá- 
neo en la campaña ó primavera siguiente. Con 
esta pregunta d í  á entender sin amenaza 
nuestra inquietud, y el interés de la España 
j?or la Italia y por la tranquilidad del Medi- 
terráneo ,. y se consiguió por entonces que la 
Rusia obrase con circunspeccion; pero sin 
aquel interés, y sin la moderacion esplicada, 
nunca hubiera convenido escitar, como que- 
ria la Francia, el mal humor de la corte de 
sai Petersburgo. 

cccxxv. 

La Junta tendr6 esto presente, para desentenderse de 
las instancias de la Francia, cuando crea que esti 
prdximu la guerra entre rusos y turcos. 

He referido estas especies á la Junta pa-, 
ra que contribuya a igual moderacion , y aun 
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5 deseiitenderse de las instancias que hará la 
Francia, luego que tema la guerra próxima 
entre rusos y turcos. Trataré de esto cuan- 
do hable de lo que corresponde á nuestra 
conducta política con la Puerta Otomana ; pe- 
ro entre -tanto no puedo dejar de encargar 
mucho, que no nos dejemos deslumbrar ni 
seducir de los oficios n i  pinturas de la 
Francia sobre nuestro interes en aquella guer- 
r a ,  si se verifica, y sobre los medios que nos 
propondrá para arrastrarnos á ella. 

CCCXXVI. 

Quiere tambien la Francia que tomemos parte en los 
asuntos de Alemania y aun d e -  todo el Norte. 
Motivos para no entrar en la alianza que ha. he- 
cho la Francia con los Estados Generales de Ho- 
landa. . 

Igual precaucion debe tener la España en 
los asuiitos de Alemania y de todo el Norte, 
y en los por lo respectivo á Ho- 
landa, y cambio de la Baviera con el País 
Bajo intentado por el emperador. La Fran- 
cia ha solicitado que yo acceda á la alianza 
que ha hecho con los Estados Generales, en  
que me he detenido con prudencia sin negar- 
me abiertamente, valiéndome para escusar 

26 
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mi detencion del justo motivo que me han 
dado los holandeses con sus contradicciones 
á la navegacion española por el cabo de Bue- 
na Esperanza; 2 cómo ha de ser la EspaMa 
aliada de una república que no solo se opo- 
iic á nuestros intereses y derechos sin funda- 
merito alguno, sino que quiere privarnos de 
los medios de socorrerla en sus posesiones de 
la India, prohibiéndonos el navegar á las 
nuestras que tenemos en aquellos parajes? 

Aunque la Holanda haga justicia á nuestras recla- 
maciones, no nos convendrá entrar en alianza con 
ellai 

Aunque la Ilolanda ceda, como espero, 
en este punto, mediante el manifiesto que 
he hecho piblicar, cuyas razones son conrin- 
centes, nunca nos convendrá acceder á ta l  
alianza, pucs la hecha cori la Francia nos pro- 
ducirá igual utilidad que si se hubiese he- 
cho con nosotros para las guerras comunes, 
J nos escuramor dé entrar en las discorcliai 
particulares de las Provincias Unidas, inier- 
nas y esternas entre sí mismas, y con el em- 
perador por sus continuas inquietudes y pre- 
tensiones. 
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El engrandecimiento del  gcfe del imperio, y su domi- 
nacion sobre e l  cuerpo germdnico nos interesa t ~ n  

solo  indirectamente, y iio por esto nos bnbrcmos dc 
empeñar en  una guerra. 

El cambio de la Baviera, y otros cualcs- 
quiera designios del gefe del imperio , así 
para engrandecerse, como para dominar so- 
bre el cuerpo germánico, solo nos interesan 
'indirectamente por las consecuericias univer- 
sales que p e d e  traer la estension de ioder  
del emperador y de cualquiera otra potencia. 
Este interes indirecto no debe empefiarnos en  
pasos y oficios que nos envuelvan en una guer - 
r3, antes bien debernos obrar con tanta pre- 
vision , circunspecciori y política, que la evi- 
temos, ó la apartemos cuarito mas lejos po- 
damos, A esto coriduce cultivar siempre con 
la corte de Lóndres las ideas de neutralidad 
en los asuntos de Alemania, pues no toman- 
do parte en ellos la Inglaterra, ni siendo ata- 
cada por ella la Francia, estamos fuera de ries- 
gos de guerra, por hallarse esceptuados en el  
pacto de familia los empcfios en Alepania, 
por la garan tia de la paz de Westfalia , 6 por 
otros mo l ivos. 
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CCCXXIX. 

Lo qiie nos importa es que la Francia no sea atacada 
por el emperador, y esto puede lograrse por medio 
de negociaciones con las córtes del Norte. 

Para evitar el engrandecimiento, ó ideas 
ambiciosas del emperador, y que la Francia 
sea atacada por él en su propio país, que es 
el caso de nuestra alianza, basta usar de los 
medios políticos y negociaciones pacificas que 
convengan en Berlin , San Petersburgo, Sue- 
cia, Dresde y otras córtes electorales, á fin 
de mantener á estas en la desconfianza y se- 
paracion de un gefe poderoso y enemigo de 
sus derechos é independencia, fortificar al 
rey de Yrusia en el sistema de su justa riva- 
lidad con la cabeza del imperio, y en el hon- 
roso dictado de protector de la libertad de1 
cuerpo germánico, á cuya frente se halla por 
medio de la última confederacion, y enfriar 
y destruir la amistad y union de la corte de 
Viena con la 'emperatriz de Rusia. 
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cccxxx. 

Esto bastara para contener a l  emperador, y para que  
carezca d e  ausilios en el caso de  un rompimiento. 

Por estos medios bien manejados por nues- 
tros embajadores y ministros , podemos influir 
en  Alemania y el Norte para que el ernpera- 
dor se contenga, y para que en caso de u n  
rompimiento, carezca de auxilios, y tenga ta- 
les diversiones de fuerzas contra enemigos in- 
mediatos, que iio pueda alejarse á invadir la 
Francia. Esto mismo servirá para estorbar a l  
emperador la ejecucion de sus vastos y ambi- 
ciosos designios en Italia. 

\ 

CCCXXXI. 

Se  ha  de cuidal. t'rmbien de que la  Francia  n o  impida 
los progresos .y adelantamientos d e  la Espafia en su 
comercio, navegacion B industria ; pues aunque la 
Francia no nos quiere ver arruinados por otra po- 
tencia, nos quiere sujetos y dependientes de  clIa 
misma. 

Si debemos tener gran cuidado con la 
Francia para que no nos mande, ni co~iduz- 
cli Ií las guerras á su arbitrio, no' debemos 
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ponerlo menor en que no impida los progre- 
sos y adelantam.ientoslde la Espalia en su co- 
mercio, navegacion é industria, ni en el au- 
mento de su crédito y poder. La Francia no  
110s quiere arruinados, ni oprimidos por otra 
potencia, como la Inglaterra ; pero nos quie- 
re  sujetos y depei~dicntes ,. y para ello nece- 
sitados á buscar y esperar siempre el ausilio 
de la misma Francia por nuestra debilidad 
respectiva, ó falta de poder. 

CCCXXXII. 

Doblez con que procedió el mitiisterio de Francia en 
la  promesa que nos hizo de negociar nuestra paz con 
la Puerta O~oniana y con las regencias berleriscas. 

Esta máxima rlel gabinete francés, bien 
comprobada con repc t idas esperieiicias , nos 
dehe servir de luz para conocer la intencion 
que p e d e  llevar en su conducta con nosotros 
en cuaritos ramos y ocasiories se presenten; por 
ejemplo, el ministerio de Francia nos ofreció 
negociar nuestra paz con la Puerta Otomana 
y con la regencia de Argel, y no solo no lo 
hizo, sino que tenemos muchos indicios y 
presunciones de qiic ocii\tanicrite deseó y pro- 

curó estorbarla. Euebtra guerra coi1 1:)s r.egcii- 
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cias berberiscas dificultaba y disrniriuia nues- 
tra navegacion y comercio, y aumentaba el 
de los franceses y su cabotage en las 'costas 
españolas; y he aquí el motivo de interes de 
la Francia para contrariar nuestra debilidad, 
y conservar y aumentar sus utilidades, nave- 
gacion y opulencia. 

'CCCXXXIII. 

N o  se ha d e  imitar la conducta de la  Francia, ni 
suscitarla guerras y enemigos; coino ella 10 ha he- 
c h o  con nosotros. La verdadera política debe estar 
fundada sobre las rnáxiiuas de la rcligion y de la 
rectitud natural, propias de u n  soberano de Es- 
paña. 

E n  oposicion de la conducta francesa, no 
soy de parecer de que trabajemos por dchi- 
litar aquella potencia, ni  por suscitarla guer- 
ras y enemigos, como ella ha hecho con no- 
sotros. La grande y verdadera política está y 
debe estar fundada sobre las máximas de la 
religion, y sobre las de la rectitud natural, 
propias de un soberano de Españ'a. Basta para 
contener á la Francia el uso de dos medios 
legítimos,: primero, detener el gran cúmulo de 
riquezas, que aquella potencia saca de la Es- 
paca y de sus Iiidias , aprovccliándolas nobo- 
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tros como hemos empezado ; y segundo, no 
contribuir á la entera ruina. de la Inglaterra 
y de su poder, ni aun á la de la ,casa de Aus- 
tria, bas'tándonos que no se engrandezcan 
mas, ni  abusen de su actual estado. El equi- 
librio entre estas potencias y la Francia, y la 
esperanza ó el temor de que la Espafia pue- 
da incliriarse á unas ú otras es lo que ha d e  
darnos la posible seguridad contra la ambi- 
cien de todas ellas. Esta debe ser una máxi- 
ma perpetua de estado en el gabincte es- 
pafiol. Las riquezas espanolas y los consumos 
del comcrcio é industria fi'anccsa en rnis do- 
miiiios son' el manantial mas abundante de 
la prosperidad de aquella nacion , y así dis- 
nuido 6 agotado, faliará á la Francia el ma- 
yor provecho, y la mayor causa de su orgu- 
llo. I)or otra parte la rivalidad inglesa, y aun 
la austriaca, conservará bastante fuego á pe- 
sar de los tratados con la Francia, para dis- 
traer á esta de la tentacion de dominar á to- 
das las naciones, y contenerla en caso que lo 
emprendiese, como podria, si se viese cn 
Europa sin competidores iguales á su gran 
poder. 



CCCXXXIV. 

La Francia  es  el mejor vecino y aliado :de España, 
pero puede ser tanibien su mas grande, mas temi- 
ble y mas peligroso enemigo. 

La Francia es el mejor vecino y aliado 
que tiene ó puede tener la EspaZa, y es,tam- 
bien el enemigo mas grande, mas peligroso 
p mas temible que puede tener. La esperien- 
cia del siglo pasado, en que la Francia nos 
hizo perder el Rosellon , Ta Borgoiia 6 Fran- 
co Condado, el Portugal y el País Bajo, y 
en  que estuvimos tambien para perder la Ca- 
taluiia , nos debe abrir los ojos para lo futuro. 
No importa que seamos parientes y amigos, 

si la ambicion rompe estos lazos (1). 

(1) Despues d e  eqcrita esta instruccion han sobre- 
venido muchas y muy esknciales mudanzas en las  re- 
laciones políticas entre Francia y España. E l  tratado, 
conocido con e l  nombre d e  pacto d e  familia, se ha- 
l l a  rescindido formalmente; por tanto n i  la Francia  
es ya centro d e  aquel poder formidable que traia in- 
quietas á las potencias d e  E u r o p a ,  y especialmente tí 

l a  Gran Bretaña-, n i  ninguna de  las condiciones ó ar- 
tículos de l  t ra tado tiene fuerza d e  obligar para las  
antiguas partes contratantes. La Pragmát ica  san- 
cioti,  que Ii:r abolido la ley s<ils'ca cn Xspaisa, des- 
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cccxxxv. 

D e  la  Inglaterra. L a  oonstitucion, 6 sistema d e  
gobierno de  este reino, quita la confianza en los 
tratados que se hacen con él. 

D e  los dos medios propuestos, que jamis 
debe olvidar un rey de Espaca ni descuidar 

pues que se rescindió aquel t ra tado,  hace dificil su 
renovacion en lo  venidero, puesto que las  reinas d e  
España podr6n unirse en malriinonio con príncipes de  
otras  faitiilias reinantes; distintas de  la francesa. A 
que se agrega que? aquella rama antigua d e  los Borbo- 
nes , d e  dbride vienen los descendientes de  Felipe V , n o  
reina ya tampoco en Franc ia ,  y que así hasta los afec- 
tos  d e  familia han debido resentirse de- ta l  mudanza 
política. Otra  de  las causas que contribuyeron mas 
eficazmente á la ~iniori de Espana y Franc ia ,  fité la 
necesidad de  conservar nuestras dilatadas posesiones 
de Arriérica, para lo  cual  habia qire oponer grandes 
fuerzas navales a l  poder maiitiino de  la Inglaterra, 
ansiosa de  llevar sus iiiercancías B aquel continente. 
Con la'eniancipacion de  las Indias ha cesado tambien 
esta causa. Por Últinio , el gobierno'rel>resentatiro es- 
tablecido así en Francia corno en España ,  y l a  pu- 
blicidad en los negocios políticos, que es consecuen- 
cia neces2ria d e  é l ,  dejan los afectos de  familia re- 
ducidos a l  valor que deben tener ;  quiero decir,  que 
eii vez de  prevalecer estos en la política de los gabi- 
iie1.e~ d e  ambas naciones, como cii el últiino siglo, 
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la' Junta de Estado para promoverlos, se de- 
duce la conducta que debemos tambien tc- 

habran d e  hacer lugar  en adelante á otras consi- 
deraciones mas poderosas, nacidas d e  intereses ver- 
daderos. 

Mas aunque por estas variaciones quede ahora sin 
aplicacion una parte d e  las maximas que la instruc- 
cion deja sentadas, es 6 saber ,  aquella en que se t rata  
de l  pacto de familia, y d e  la necesidad d e  defender 
las costas de  AmErica , h a y  otra que es del todo inde- 
pendiente d e  qiie l a  misma dinastía reine 6 no en am- 
bos paises, ni de que seamos 6 no dueños de  Méjico 
del P e r ú ,  pues estando fundadas únic:inieiiie en e l  
poder relativo de  ambos 'pueblos, tienen cabiiuiento 
ahora del mismo modo que le tuvieron en otro tiem- 

po,  como le  tendrán siempre hasta qiie dicho poder 
no esperimente vicisitudes. Mientras que la poblacion 
del reino de  Franoia sea mas que dolile de l a  de  Es- 
psña , mientras que aquella nacion lleve grandes ven- 
tajas á la nuestra así por esto como por la furiiia de  
su gobierno, por la sabiduria d e  sus leyes, por la ad-  
miiiistracion de  su hacienda, por la disciplina de  scis 
ejércitos y por otras causas semejantes, su vecindad 
será para nosotros, porque haLrenlos desen- 
t i r  por necesidad el infliijo d e  su poder. La despropor- 
cion de fuerza entre  dos estados vecinos es contraria 
5 sil union: el fuerte es imperioso, si ya no es injiis- 
t o  ; y el d6bil , no pudieiido nienos d e  ser tarnbien sus- 
picaz, vive desasosegado. La instruccion observa jui- 
ciosamente: "que  la amistad no es conlpatil~le con Ia 
doiiiiiiacion y con el despotis.mo de  urios Iioiul,res so- 
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ner con la Inglaterra. Mientras la nacion in- 
glesa no tenga otra coristitucion, ó sistema 

b r e  otros ,  á. los cuales solo puede unir  estrechamente 
l a  igualdad recíproca y la libertad. " 

¿Habrá  remedio para este m a l ?  Ciertamente que 
si. Refórmense las leyes y mcjórese el gobierno del 
reino. P o r  este medio la riqueza crecer&, y la pobla- 
cion vendra á ser numerosa. Entonces la situacion 
geogrifica de España , l a  natural  bizarría de sus hi- 
jos y sus alianzas con otras naciones la hardn indepen- 
diente y libre. T r a s  de  la sujecion en que Francia 1s 
ha tcnido desde principios del  último siglo, tras d e l a  
flaclueza que eslá padeciendo por los escándalos y des- 
aciertos del reinado de  Cárlos IV  , de  donde nacieron 
tantos desastres y revueltas, vendrdn todavía dias de 
ventura y d e  poder. Los hombres y las instituciones 
sociales son mudables : las leyes de  la  naturaleza fisi- 
cal no lo soti. P o r  ellas Espana no puede menos de ser 
nacion grande y poderosa con solo que sepa sacar pro- 
vecho de  los dones quc  e l  Criador ha derramado so- 
b r e  ella tan liberalniente. , 

P o r  desgracia, indolentes hasta aqu í ,  por no de- 
c i r  desagradecidos á beneficios tan insignes, hemos 
malogrado en gran parte los preciosos elementos deri-  
queza y que abundan en nuesiro suelo. 
Algunos escritores nacionales, dcseosos de  ensalzar 6 - 
su pa t r ia ,  Iian encarecido sobre mancra el número de 
habitantes que España tuvo  en otros tiempos, y han 
referido tambien maravillas d e  l a  estension prodigio. 
sa á q u e  .llegaron su industria y s i l  comercio. Ma: 
i c ó ~ n o  habriin pbdido ser grondcs ni la p o l l ~ c i o n ,  n 
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'de gobierno, que el 'actual , no podemos fiar- 
nos de tratado alguno, ni de cualesquiera se- 

las  producciones d e  la industria del país con leyes que 
ciertamente no eran favorables para conseguir tales 
objetos? La dominacion ramana d ió  vida 6 algunos 
municipios, mas n o  consta q u e  poblase los campos. 
Mal pudo e l  espíritu d e  aquel gobierno militar ofrecer 
á todos los intereses l a  seguridad,  d e  donde nacen la 
riqueza y poblacion. E l  territorio de  las Galias ,  que  
alimenta ahora 40 millones de  habitantes, no canta- 
ba en tiempo de  Jul io César mas' que  cua t ro ;  sujeto 
despucs 6 Roma no admiró por sus adelantamientos. 
N o  se alcanza pues en verdad por qué el régimen q u e  
n o  supo aumentar la poblacion del otro lado de  los 
Pirineos, hsbria logrado mejores efectos en España, 
n o  habiendo diferencia ni en las  leyes, n i  en la  admi- 
nistracion. 

El gobierno de  lo: godos estiivo fundado princi- 
palmente en la civiiizacion romana. P o r  los testimo- 
monios que han dejado los cronistas de  aquellos tiem- 
pos se sabe que el número de  los habitantes d e  las ciu- 
dades era escaso. Las comunicacio~~es que h a h a  entre  
ellas no anunciaban tampoco que lo poblacion de los 
demns del reino fuese crecida ni compacta. Nadie ig- 
nora que cuarenta mfl grabes (*) , rencedores en la 
batalla de  Guadalete , penetraron tres años despues 
por  l as  fronteras de  la Galia , habiendo sojuzgado ya 
casi toda Espafia : progreso rápido, que un país m u y  

(') Algunos historiadores dicen que en ?a batalla n o  hubo 
mas que treinta mi\., 



4 18 INSTRUCCION RESERVADA, 

guridades que nos dé el ministerio británico, 
por mas que sus individuos y el soberano es- 

poblado n o  babria podido menos de  hacer dificultoso, 
por no decir imposible. Los reyes de  Cústilla tuvieron 
q u e  pelear por espacio d e  seis siglos en lo  interior de l  
reino contra enemigos que fueron arrojando poco 6 
poco d e  él. Claro esla que en tiempos en que la giier- 
r a  se llevaha la  atencion principal,  no era posible 
cimentar los beneficios d e  la  paz. Ni las  leyes, n i  l a  
instruccion de  los siglos medios indican otra COS3 mas 
q u e  una sociedad naciente, una industria limitada 6 

los artículos d e  primera necesidad, y un comercio 
que apenas merece tal nombre. 

Vino despues la feliz é inmortal época d e  la reu- 
nion de las coronas d e  Castilla y Aragon, orígen d e  
tantas  y tan duraderas glorias para la nionarqiiia es- 
pañola ; mas ai pesar de l  buen regimiento de  los rei- 
nos ,. y de  la estension que tomaron los dominios d e  
Isabel ,  nos consta que la poblacion d e  España no era  
t an  crecida como se ha querido suponer. Alonso d e  
Quintanilla dice en su ir~forrne á los reyes Católicos 
sobre el modo de  reemplazos para el ejército : U H e  
contado muy ciertamente el niíinero de las vecindades 
d e  los sus reinos d e  Cast,illa , 6 de  Leon, 6 Toledo, é 
Murcia ,  y el Andalucía ,  sin lo que hay en Granada, 
y parece haber en ellos un cuento 8 quinientos mil 
vecinos (*)." Así pues, calculando á cuatro personas 
por cada vecino, ascendia la poblacion á seis millo- 
nes d e  habitantes, y ri siete millones y clr~inientos mil 
suponiendo que  cada familia contase cirico. Las guer- 

(') Cabrera; Ifisislaria de Felipe II.  



ten llenos de probidad y otras virtudes. La 
respoiisabilidad que aquel gabinete tiene á 

ras  continuas del emperador C-drlos'V, y de  su hijo 
Felipe 11 , las eniigraciones á Am6rica, y otras va-' 
rias causas no aumentaron la poblacion del reino, an- 
tes bien' la disminuyeron notablemente. P o r  tanto se h a  
de  tener por fabuloso el gran número dehabi tantes  d e  
España eri los siglos pasados. 

No.parece mas'furidado lo que se oye decir acerca 
d e  Ir antigua prosperidad d e  la industria y del comer- 
cio. Examiiiarido con detenimiento C imparcialidad las  
relaciones de  algunos autores en punto a l  esplendor 
que teniun las fábricas de Toledo ,  de  Sevilla y d e  
Valericia se ve que ést6n exageradas. N o  falta quien 
afirme que en s6l0 Toledo habia en tiempo d e  Feli- 
pe IV30 mil telares d e  seda. Otros no contentos todavía 
con este número, aunque' verdaderamente prodigioso, 
le hacen subir hasta 40 mil. Don Gaspar Naranjo, 
que viaj; por toda España al' fin del  siglo xvrr y se 
detuvo alguri tienlpo en Toledo para tomar informes 
seguros y circunstünciados:snbre el estado de  las fa- 
bricas d e  esta c iudad ,  dice que  el may'or consuino d e  
seda que hubiese habido en Toledo en ningun tiempo 
fu6 de 450 niil l ib ras ,  ( e n  1480 ) con 10 cual  se pudo 
dar ocupacion á 15 mil telares d lo  sumo, no seria- 
]ando mas que 30 libras por cada telar. E n  prin- 
cipios del  siglo XVI ( 1519 ), no se consumian en To-  
ledo rnas qne 200 mil libras de  seda,  por testimonio 
del  mismo viajero ; d e  10 cual se infiere que ,  siguien- 
d o  el c8lciilo indicado de  30 li bras por  t e la r ,  habia  
trabajo para 6664 tclares, decadencia que provino 
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toda la nacion, ya separada, ó ya unida en 
su parlamento, \e hace tímido, inconstante y 
aun incapaz de cumplir sus promesas. 

d e  las  revueltas de las comunidades d e  Castilla (*). 
Menos exagerado parece l o  que dice Luis Valle 

d e  l a  Cerda,  consejero del rey y contador d e  cruza- 
da ,  en su obra que intitula: Desempeño de l  patri- 
nzonio d e  S. M. y d e  los reinos por medio d e  los 
erarios públicos y montes d e  p i e d a d ,  A saber ,  que 
e n  1563 en la feria de..Medina del Campo, en solas 
tre; operaciones y contratos, se crrizó el valor de  53 
millares d e  maravedis, ( I millar 558 millones de  rea- 
les ) , pues Juan Ortega de  la  T o r r e ,  tesorero general 
d e  cruzada,  asegura haber verificado 61 mismo dichos 

-contratos ,  y añade que esta fer ia ,  aunque concurrida, 
no fuC d e  las mas brillantes, y que hubo otras en 
q q e  se contrató mayor número de  compras y ventas. 
Esplícase la concurrencia a l  emporio célebre de  Me- 
dina  del Campo por el gran poder que España tenia 
en aquel tiempo. Nuestra preponderancia cn Italia 
a traia  hacia nosotros una gran parte del comercio d e  
sus opulentas ciudades ; pero l a  mayor parte de los 
contratos d e  Ia feria se celebraban entre estranjeros. 
Los q a n d e s  capitales se hallaban entonces en aque- 
l l as  repúblicas. A los ricos banqueros de  ellas recur- 
r i a  Fel ipe 11 en sus grandes apuros, y por cierto que 
le impusieron 6 veces condiciones tan duras  que las 
córtes las tuvieron despues por usurarias. 

Hemos dicho que  parecen increibles las maravi- 
l l as  que se cuentan de  nuestra antigua poblacion y 

r) Tercera Memoria poIitica y económica de Larruga. 
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CCCXXXVI. 

Atencion y vigilancia con que se h a  d e  proceder con 
Inglaterra. 

De aquí nace la necesidad de 'vivir siem- 
pre atentos, vigilantes y desconfiados dc la 

riqueza, porque no vemos que haya  habido nunca en 

el reino n i  l a  legisla' cion, ni e l  gobierno que las  pro- 
ducen. E s  permitido en verdad dudar  d e  los efectos, 
sibiendo que no han existido las causas. P e r o  así co- 

mo la razon se rehusa á creer verdadera la epopeya d e  
las grandezas pasadas, así tambien reconoce que po- 
d r á  haber otras muy reales, y mucho mayores toda- 
vía que las referidas por y e s t r o s  escritores, luego 
que un,gobierno sabio abra los manantiales de  la  r i -  
queza pública, hasta aquí cegados casi de l  todo. P a -  
r a  lograr poblacion y prosperidad, no hay  otra  maa 
gia , que leyes sabias y gobiernos justos. Cuando ca- 
da uno de  los españoles sepa que  su persona y sus 
bienes son igualmente inviolables, que nadie l e  .po- 
d rá  privar d e l  fruto de  sus trabajos porque la ley de- 
fiende ti todos los ciudadanos con perfecta igunldad; 
que l e  eskán abiertas y f h i l e s  todas las comunicacio- 
nes en lo  interior del reino, y que tendrá tambien pro- 
teccion si sale á los estraños: cuando sea obedecido 
y respetado el depositario de  la autoridad pública, y 
no menos acatados los que cuidan de  la sociedad do- 
m8stica; en fin ciiando las costumbres no sean o t ra  
cosa que e l  cultivo de las virtudes morales y religio- 
sos ,  eiitonces tendr5 Esparia una poblacion nunierosa 
y rica. Erito~ices serií su golicrrio venerado, porque 

27 



Inglaterra , para no contraer empeños con 
ella que no  sean muy necesarios y sin con- 

se ver6 que es justo, y tambien temido, porquese ve- 
rá que es  poderoso. Pueslo que Ing la te r ra ,  isla de cor- 
t i  estension y no niiiy poblada antes del reinado de  
Isabel , cuenta hoy 16 n~;l lonrs  de habitantes, incIu- 
sa la Escocia ; piiesto que los Estados Unidos d e  AmE- 
r i c a ,  despues que  dejaron d~ ser colonias inglesas, 
han  ascendido en e l  transcurso de  poco mas de me- 
d io  siglodcsde tres millones escasos d e  habitantes, que 
entonces tenian , á 14 que tienen en el d i s ,  ¿por  que 
en otro periodo de  la misma duracion no habra E. 
paña de  poder llegar desde sil actual poblacion de 14 
niillones hasta.la d e  30, a l  favor de  los principios asi 
legislativos como económicos, rjue han engraiidecido 
tanto á estas naciones ? 1 Qud no deberá esperarse d e  
su ventajosa posicion geogrifica, y de  la singular fe- 
racidad de su suelo, que  sin hjpdrhole pueden ilamar- 
se incomparables ? 
. Ese es e l  verdadero,  el único medio d e  que Espa- 
fia no viva  dependiente d e  la Francia ; no hay ni pue- 
d e  haber otros. L3s alianza; de familia son como todos 
los  t ratados,  por solemnes que se les suponga, de' in- 
cierta estabilidad, cuando f d t a  la sancion priiicipal, 

, q u e  es l a  del  poder, Fi l ipo d e  Macedonia solia decir 
q u e  se engaña á los  niños con juguetes y á los hom- 
bres con juramentos. Pensamiento execrable conio 
mdxima d e  moral social, falso tambien , en mi enten- 
d e r ,  como asercion histórica ; mas aun dado caso que 
los hombres respeten p o  lo coinun la santidad de  los 

'' 

tratados, se halird d e  confesar qiie la fuerza es la 
.mejor de todas las salvaguardias para ellos. 
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secuencia, y para aumentar nuestro poder ma- 
rítimo cuanto sea dable, á fin de hacer res- 
petar los tratados ó empeños ya contraidos, 
y mantener nuestros derechos, posesiones ul- 
tramarinas y libertad del comercio interno y 
esterno. 

CCCXXXVII. 
b " ' 8 )  

No conviene á España la ruina total de la Inglaterra. 

A esto$ deben limitarse los objetos de la 
Esparla , sin pensar en una ruina total del PO.- 
der ingléS, la cual dejaria -á la Francia sin 
distraccion , y la haria mas orgullosa .-y jnas 
dispuesta á,las funestas empresas de Ta ambi- 
cion sobre hosotros y sobce 3od&. . . 

, . , i., 

CCCXXXVI11. / -  

. + l .  

Recobro de 1a.plara' de ~ibraltzr.' 
1 .. t 

Nuestros tratados c ~ n ,  Inglaterra miran 6 al 
arreglo de nuestras pscsiones eii Espaca é 
Indias, ó al comercio .respectivo de las dos 
riaciones. Por lo tocante á Espafia , hemos ce- 
dido por ahora eii el asunto de Gibraltar, cu- 

ya conviene adquirir siempre que se p e -  



da por,negociacion 6 por fuerza, en el caso 
de un rompimiento. Para 1% conquista, ten- 
go ya dicho á la Junta lo que se puede ha- 
cer, cuando la he manifestado cn esta instruc- 
cion, lo que nos conviene en caso de guer- 
ra (1). Para la negociacion se requiere mu- 
oha sagacidad , constancia, tiempo y gasto. 

, . . .  ... .. , . .  
, . . . .  . .. 
Deberá ser siempre mantenido el USO de Ir cuarente- 

na .con todas las embarcaciones que hayan tocado 
en la plaza. 

. > 

, . -, -. Es preciso, In primero , no afI ojar nunca 
e n k l  corte de toda corrrunicacion. de la pla- 
z;i.'de. G&Paltar- $con- aüestro ~.oi$tifiente, y 
sostener siempre,, :;so11 pretcsto de la salud 
pública, el uso de la cuarentena rigorosa con 
todas las embarpciones que hayan tocado en 
la misma plaza. Si en estos puntos se proce- 
de con yigor y constancia, nb hribrar guarni- 
cien que no se aburra de estar en aquel yre- 
&di&,- hi :S+ establecerá .poblaciuin ni comer- 
cio útil y permarie1lte.ei-i 61, para no privar- 
se 'las -embarcacionss que allí toquen del co- 

-- - -- 
. - 

. (1) Hemos suprimido esta parte de la Instruccion. 
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mercio lucrativo de nuestros puertos y costas, 
en que hayan de sufrir los gastos y las gra- 
vosas detenciones de la cuarentena. 

CCCXL. 

Conviene decir que I R  posesion de Gibraltar por los 
ingleses nos es mas útil que perjudicial, puestoque 
así tenenios fuerzas que están sienipre prontas par? 
preservar á aquellas costas de invasiones de los afri- 
canos. 

Se debe, lo segundo, mantener y propa- 
gar el lenguaje de que nos es imas útil que 
perjudicial aquella plaza en manos de la In- 
glaterra. Nos conviene, Iie dicho, vivir aten- 
tos y vigilantes en aquellas costas espuestas á 
las invasiones de los africanos, que tantos 
desastres ocasionaron a la Esparia en otros 
tiempos, y que se pucderi repetir á pesar de 
su debilidad actual, si ellos mejoran su go- 
lierno y coristitucion. E n  la hora que adqui- 
riesemos á Gibraltar, seria consipuieiite y na- 
rural el descuido y abandono del campo y 
línea, y la iodefeiisioii de aquella parte eseii- 
cial de la seguridad de la Esprisa. 
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CCCXLI. 

No puedaihaber buen puerto en Gibraltar por falta 
de fondeadero. En tiempo de~guerra seremos siem- 
pre dueños del fstrecbo, teniendo una escuadra Ii- 
gera en Algeciras 6 Puente Mayorga. 

ES indudable que la Inglaterra, por mas 
que posea la plaza, nunca puede formar en 
ella un  buen puerto, por falta de fondea- 
dero y por lo espuesto que está á los vien- 
tos y corrientes del estrecho. Por lo mismo, 
jamás nos impedirá que seamos dueiios del 
mismo estrecho eri tiempo de guerra, siem- 
pre que manteilgamos en él una escuadra li- 
gera colocada en Algeciras ó Puente Mayor- 
ga. Las mas fuertes y numerosas armadas 
inglesas habrán de limitar sus operaciones á 

socorrer la plaza y retirarse luego, como lia 
sucedido en la guerra última. Con esto se ha- 
ce ó hará ver el poco perjnicio que nos cau- 
sa aquella posesion en Inglaterra, a qdien so- 
lo sirve de gasto, de carga inútil y de dis- 
tracciou de fuerzas y cuidados en cualesquie- 
ra guerra que ocurriese , para rio aventurar 
la repuiacion y el crédito ó corisidera- 
cion nacional, si perdiese aquella plaza. 
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CCCXLII. 

Gibraltar es para los ingleses objeto de gastos, y du- 
rante Ir guerra nuestras esciiadras de Clidiz han de 
llamar al estrecho las fuerzas rnaritimas de Ingla- 
terra. Por tanto no podrhn acometer á nuestras po- 
sesiories de A~nérica. 

Se hará re r ,  lo tercero, con oportunidad 
y sin afectacion, lo mucho que nos importa 
que la Inglaterra tenga en Gibraltar u n  ob- 
jeto de  gastos y de disiraccion de sus fuer- 
zas marit imas ; pues formando nosotros e l  ase- 
dio ó bloqueo de la plaza en tiempo de  guer- 
r a ,  y manteniendo para él una fuerte escua- 
dra en Cádiz y e n  las entradas del estrecho, 
han de conservar precisamente los ingleses 
en los mares de  Europa numerosas armadas, 
y venir con ellas al socorro de la plaza, con 
lo que tanto menos podran emplear en es- 
pediciones ultramarinas contra iiosotros. 



CCCXLIII. 

La ocupacion y distraccion de las fuerzas españolas 
' 

ofrecen diferencias que nos son ventajosas. Estamos 
en nuestra casa, y no tenemos objeto de conquista 
en AmErica , fuera de 1s Jamaica. 

Aunqric los ingleses han querido persua- 
dir tambien que aquel bloqueo sirve de ocu- 
pacion y distraccioii de las fuerzas españolas, 
y las impide emprender una agresion en otras 
partes, hay esta diferencia que nosotros esta- 
mos dentro de nuestra propia casa, donde con 
el gasto fertilizamos cl pais en que sc hace; 
que contra la Iriglaterra no tetiernos objeto 
de conquista en Europa ni América, esccp- 
tuaudo la Jamaica, que nos pueda adelantar 
y enriquecer, cuaiido ella tiene tantos con- 
tra nosotros ; y que nuestras escuadras de 
Cádiz, para impedir la entrada del estrecho, 
proteger1 al mismo tiempo el comercio de In- 
dias de ida y vuelta en tiempo de guerra, y, 
son el vivero de nuestras espediciones pron- 
tas que queramos hacer, y de los socorros á 
rluestras Indias. La guerra ú l~ ima lo acaba 
de acreditar con la espedicion de %Ienorca, 
la que estaba ya dispuesta para Jamaica, y, 
10s S O C O ~ ~ O S  enviados con el general Solaiio 
y otros. 



CCCXLIV . 

Así como llegó k establecerse la neutralidad en el  B&l- 
tic0 , pudiera tambien tomarse igual resolucion por 
lo tocante al Mediterrineo. 

Conviene finalmente , lo cuarto, formali- 
' 

zar la idea de que es posible, y aun muy 
fácil establecer la neutralidad del Mediterrá- 
neo. En  la última guerra logró la emperatriz 
de Rusia impedir las hosiilidades y la enirhda 
de naves de guerra y corsarios en el Báltico, 
aunque en sus costas se hallan puertos de 
muchas potencias , como Dinamarca ; Suecia, 
Prusia , Polonia, y, otras menores. No hay 
motivo para tener por mas dificil igual reso- 
lucion en el Mediterráneo entre las poten- 
cias de Europa, si las principales se ponen 
dc acuerdo, y. especialmente la EspaPa y la 
Inglaterra. 



CCCXLV. 

Las potencias y repliblicas de Italia, yla Francia mis- 
ma tienen interes en desterrar la perra  del Medi- 
terráneo. Otras potencias del Norte son igiielrnen- 
te  interesadas en esto. Podria pues ajustarsela nsu- 
tralidad del Mediterráneo entre Espaaa é Ingla- 
.terra. 

Las potencias y repúblicas de Italia fá- 
cilmente accederán á u n  proyecto que las ser- 
viria de gran quietud y de proporcioii para 
su estabilidad y aumento de comercio. La 
Francia misma, seriora de la mayor parte 
del comercio de Levante, tendria interes en 
desterrar la guerra del Mediterráneo, La Ho- 
landa y las potencias del Nbrte, tampoco tie- 
nen interes en las turbaciones de su comer- 
cio, que causa la guerra y el corso marítimo. 
Con que no yodria haber incqriveniente en 
pactar y establecer la neutralidad del Medi- 
terráneo entre Espari'a é Inglaterra, las cua- 
les podrian convidar íí acceder á las demas 
naciones. 
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CCCXLVI. 

Al favor d e  las consideraciones que van espuestas, po- 
dria Inglaterra convencerse de la inutilidad de Gi- 
brqltar. 

Bien sugerida y familiarizitda esta idea 
con los inileses, les acabaria de  persuadir 
con las demas especies apuntadas la inutili- 
dad para ellos de  Gibraltar, y les haria ca- 
da dia mas pesado el gravámcn p gasto d e  
s u  manuteiicion, á que contribuiria la guar-  
nicion aburrida, y la falta de comercio y d e  
poblacion de aquella plaza, negada toda ca- 
municacion coi1 ella por t ierra,  y establecida 
y constantemente observada la rigorosa cua- 
rentena por mar. 

Preparada así iinr negociacion, podria tratarse deque 
110s cedieran á Gibraltar por dinero. 

Cuando por estos medios estuviese sazo- 
nado cl fruto de  una negociacion, podria esta 
emprenderse con sagacidad , teniendo pensada 
la recompensa que se podria dar á la Ingla- 
terra por aquella plaza. La mas natural seria 
la de1 dinero, la cual por costosa que fuese 
siempre seria mejor que culilcpicra otra ,. eii 
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que la corona hallaria, 6 perjuicios propios, 6 
resistencia y dificultades de parte de los in- 
gleses. Para el dinero se prestarian con gus- 
to á cualquiera contribucion ó arbitrio todos 
los vasallos por el dolor y la vergüenza con 
que sufren el deshonor del dominio inglés 
en aquel punto de nuestra península. 

CCCXLVIII. 

Propuesta hecha á la Inglaterra de cambiar Oran con 
Gibraltar. Ventajas del puerto de Mazalquivir. 

Fuera de la recompensa en dinero, he me- 
ditado y aiiii propuesto á los ingleses la del 
cambio de Oran cori Gibraltar, haciéndoles ver 
las ventajas del puerto de Mazalquivir para la 
estacion de sus armadas. El ministerio britá- 
nico ha mostrado poca inclinacion á este ram- 
bio, sin duda por no establecerse en un pun- 
t o  costoso, arriesgado y cspuesto á disputas 
y hostilidades con los moros. Hc procurado 
persuadir las ventajas que podrir adqiiir?r el 
comercio inglés eri todo el continente de Afii- 
ea, por medio de un establecimiento y facto- 
ría en Oran, pero hasta ahora no han yrodu- 
cido efecto mis insinuaciones -(l). 

(1) El gobierno dcl rcy pensaba ya ciilonces cri cl  



CCCXLIX. 

Los ingleses han propriesto ceder Gibraltar por la is- 
la  de  la Trinidad 6 la d e  Puer to  Rico. El gabinete 
español no halla admisible la prupuesta. 

Las tentalivas del ministerio ing16 se han 
dirigido al cambio de Gibraltar por uiia de 
las islas de Trinidad, ó de Puerto Rico, pe- 
r o  nunca nos puede convenir tal permuta. La 
Trinidad se halla taxi inmediata al continen- 
te, y ofrece tantas ventajas, con su pobla- 
cion y habilitacion de un  puerto, ó departa- 
mento marítimo, que seria un error grande 
meter allí 5 nuestros enemigos. He dicho ya 
a la Junta, tratando de las cosas de Indias, .. 
cuanto conviene aprovechar las proporciones 
d'e la isla de la Trinidad. Por lo tocante á Puer- 
1.0 Rico, es ocioso.cleienerse, pues presciiidien- 
do de las utilidades Que sacamos, y podemos 

abandono d e  O r a n ,  aun  sin compenspcion. Muchos 
hombres de iuicio eran de parecer que su numerosa 
giisrnicion ocasionaba crecidos gastos, y no traia nin- 
g u n  provecho. Cuando e l  temblor de tierra de  1790 
s r p i i l ~ ó  entre  ruinas 6 dos mil soldados, se tomó por 
.Fin l a  rcso\ucion de dejar aquella plaza, por cuya con- 
quista y coiiservacion se habian hecho losesfuerzas ma- 
yores en otros tiempos. 
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sacar de aquella isla, seria el cederla lo mis- 
mo que acabar de cerrarnos todas las puertas 
para entrar y pasar con alguna seguridad á 
los mares que ciricn nuestro continente de 
Nueva EspaIia y sus provincias adyacentes. 

CCCL. 

Proyecto de cesion de la parte española de Ia isla d e  
Santo Domingo, ya fuese tí la Inglaterra, 6 ya B 
la Francia, sí,endo de cuenta de esta dar á aquella 
alguna de sus islas en recompensa. 

Menos malo seria ceder la parte que nos 
queda en la isla de Santo Domingo, ya fuese 
A la Inglaterra, ó ya á la Francia, quedando 
de cuenta de esta dar á aquella la recompen- 
sa en alguna de sus islas. Así estuvo ajusta- 
do para los preliminares de la última paz, y 
la Francia ofrecia la Guadalupe, y aun algu- 
na otra isla á los ingleses; pero estos despues 
de hállarse todo convenido , quisieron ademas 
la ceiion de Santa Lucía, ó de la Martinica, 
y esta exorbitancia desvaneció el ajuste. Las 
intrigas tambien de corte en Versalles con- 
tribuyeron á deshacer lo tratado, porque ha- 
biéndolo penetrado los interesados en las plan- 
taciones francesas de Santo Domingo, traba- 
j2ron para impedir qiic la Fraiicia adquiriese 



INSTRUCCION RESERVADA. 43 1 
toda la isla, previendo que con esta adquisi- 
cion se disminuiria el valor de sus plantacio- 
nes anuales y de sus frutos. . 

CCCLI. 

Otros medios de lograr la cesion de Gibraltar. 

Ademas de estas recompensas he pensado 

otros medios de atraer. á los ingleses á la ce- 
sien de Gibrahar, los cuales constan de las ins- 
trucciones reservadas que se han dado á nues- 

tro rninist ro en Lóndres. AIguna ventaja tem- 
poral en los puntos de comercio, la rebaja 
tambien temporal de los derechos de entradas 
de alguiios ramos de mercadería de Inglater- 
r a ,  el establecimiento de puerto franco en Gi- 
braltar, la concesion en yunta de Europa de 

alguri terreno y franqueza para almacenes, á 
semejanza de lo que la Suecia ha hecho con 

la Francia en Gotemburgo para el Báltico; y 
finalmeiite el persuadir y afianzar la neutra- 
lidad del Mediterráneo, en cuyo caso cesa la 
necesidad del punto dc Gibraltar para la Ir, - 
glaterra, y se desvanece el temor de que la 
Espaila se aproveche de él eri los casos de un 
ro~n~irniento.  Todos estos medios, digo, y los 

demas semjaiites quc se presenten a l  discer- 
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nimiento y esperiencia de la Junta, serán los 
proporcionados para recuperar en una nego- 
ciacion aquel periasco, que solo sirve de me- 
moria de la perfidia inglesa, y de mantener 
vivo el reseritimicnto y la enemistad de la 
Espana. 

CCCLII. 

E n  Europa no nos interesa adqiiirir de la Inglaterra 
- 

mas que Gibraltar. En Aniérica todo lo que pode- 
mos desear es la Jamaica, y limpiar de ingleses la 
costa de cahpeche y Honduras. En Asia y en Afri- 
ca uo pensamos en adquirir nada. 

Fuera de Gibraltar no tenemos ni pode- 
mos tener interes en otras adquisiciones en 
Europa contra la Inglaterra. E n  Indias mad 
nifesté, cuandO traté de aquellos dominios, lo 
que únicamente nos puede convenir en caso 

de guerra, que es la adquisicion de Jamaica, 
y limpiar de ingleses la costa de Canipeche y 
Honduras. E n  Asia y Africa no hay tampo- 
co objetos que nos interesen, y así allanados 
aquellos puntos, pueden redlicirse unicamen- 
te  nuestras disputas con la corte de Ld~idres 
á los asuntos de comercio (1). 

(1) Perdidas las Indias, que fueron en otro tieni- 
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bre la conveniencia recíproca. E l  ministerio 
inglés desea que tenga efecto lo capitulado, 
con el deseo de obtener libertad en la intro- 
duccion de varios géneros prohibidos en Es- 
paFia, y especialmente de las telas de algodon, 
y con el de conseguir alguria moderacion en 
los derechos de entrada, fijados eu los últi- 
mos araiiceles. 

CCCLIV. 

Si  nos vemos precisados á hacer e l  t ra tado de  comer- 
cio en vir tud del tratado de  paz de  1783, conven- 
drá q u e  los reglanientos sean de  comercio recíproco. 

No p,odemos negarnos absolutamente á 
alguna convencion 6 reglamento de comercio 
conforme al' tratado , aunque seria tal vez me- 
jor no hacerla , y adelantar cuan-to pudiése- 
mos el sistema adoptado de arreglar en nue? 

aplicable B l a s  relaciones políticas ) sino cuando ce- 
se d e  molestarnos e l  padrastro de Gibra l ta r ;  yero la 
posesion de  Malta por l a  Gran  Bretafia disminuye en 
gran manera la importancia relativa del Pefíon para 
ella. Ademas, los españoles llegarPn tí conocer por fin 
qtle para ser duefios de  Gibra l ta r ,  les queda otro ca- 
'mino mas seguro que  tomar que el del campo de  San 
Roque. 
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tra casa estas materias, dejando á los ingleses 
y demas naciones estranjeras que hagan lo 
mismo en'las suyas. Pero en caso de insistir 
la corte de Lóndres , como insiste, en que se 
lleve á efecto lo capitulado en el último tra- 
tado de paz, y en que se haga uno con los 
reglamentos convenientes de comercio recí- 
proco, debe mirarse mucho lo que hacernos, 
teniendo presentes algunas máximas para 
ahora, y para en lo sucesivo. 

CCCLV. 

Las concesiones han de ser igualcs y recíprocas para 
los derechos de entrada y salida de los géneros, 
prohibicion ó libertad de introducirl~s , &c. 

Una de ellas ha de ser que los ingleses 
rompan (como en parte ofrecen) la multitud 
de trabas, con que en virtud de su  famosa 
arta de navegacion y de otras declaraciones de 
su parlamento, impiden los progresos de 
nuestra navegacion y comercio en Inglaterra; 
y que han de ser iguales y recíprocas las con- 
cesiones que nos hagamos, así en la paga de  
derechos de entrada y salida de los géneros, 
prohibicion y libertad de introducirlos ó sa- 
carlos, visitas y reconocimientos de bajeles, 



436 . .INSTRUCCION RESERVADA. 

casas y libros de comerciantes, com,o en la fa- 
cultad de llevar nuestros frutos y mercaderias 
en buques propios ó estraños, sin distincion 
de los que sean de nuestros dominios,de'Eu- 
ropa, de América , de Asia ó Africa , ó sin 
imponer aumentos de gravámenes que no se 
impongan en Esparia. 

CCCLVI. 

Hasta aquí han inventado los ingleses mil sutilezas 
para gravar al  comercio estranjero y no perjudicar 
al suyo. 

En todos estos puntos han inventado los 
ingleses mil sutilezas para gravar todo el co- 
mercio estranjero é impedir que perjudique 
al suyo; lo mismo debemos practicar nosotros, 
A este fin debemos instruirnos de todo cuan- 
to se ejecute en los puertos, aduanas y domi- 
nios ingleses con los géneros, comerciantes y 
embarcaciones espaSolas, para ejecutar y exi- 
gir 10 mismo de los suyos, en los puertos, 
aduanas y dominios nuestros. Por medio del 
cónsul general que he establecido en IngIa- 

, terra , de otros cónsules que se irán estable- 
ciendo , y de los consulados - de Bilbao , San 
Sebastian y Cádiz , podrem& adquirir noii- 
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cias exactas de lo que sufrimos en Inglaterra, 
p de las desigualdades con quelnos tratan. 

CCCLVII. 

P o r  algunas modificaciones ligeras de su acta de na- - 
vegacion , querrian que les contenttisemos sobre 
una muchedumbre d e  pretensiones. 

Los ingleses quieren contentarnos con al- 
gunas modificaciones ligeras de su acta de 
navegacion, y tal vez se estenderán á ofrecer 
tratarnos como á la nacion mas favorecida. 
E n  cambio de esto exigen que les admitamos 
géneros hasta ahora prohibidos, como los de 
algodon y otros; que les suavicemos general- 
mente los derechos en sus manufacturas; que 
se renueven los privilegios personales que ob- 
tuvo la nacion inglesa, especialmente en An* 
dalucía, ea tiempos de la mayor debilidad de 
la EspaÍia; que los tratados sobre visitas, ma- 
nifiestos y fondeos de bajeles de comercio en 
que tan,to nos perjudican, se ratifiquen y res- 
tablezcan; y finalmente que nada se coiiceda 
á otra nacion que no  sea co icable á la 
inglesa. @ 
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CCCLVIII. 

Si e l  ministerio britgnico se contentase con que tratá- 
semos á sus nacionales como Q otros estranjeros fa- 
vorecidos, inclusos los franceses, se podria entrar 
en ello bajo algunas esplicaciones y reservas. 

Todo esto pide gran tino y reflexion, y 
siempre que el ministerio británico se con- 
tentase con que á sus nacionales se tratase 
como á los demas estranjcros favorecidos, in- 
clusos los franceses, se podria entrar en ello, 
bajo algunas esplicaciones y reservas, pues 
serviria para negarnos á preteiisiones exorbi- 
tantes de los mismos frasceses; ó reduciendo 
las gracias de estos á lo justo, y recíproco, 
estarian en el caso loa ingleses de sufrir igual 
modificacion. 

CCCLIX. 

E s  d e  notar que aun en l a  reciprocidad perdemos mas 
q u e  ganamos, pues 10s ingleses y franceses t ratan 
e n  sus puertos a l  estranjero con diireza ; no así Jos 
españoles, por consecuencia de  tratados hechos en 
tiempos dCbiles y forzados. 

Conviene notar aquí que la reciprocidad 
con los ingleses, y aun con los franceses res- 
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pecto á nosotros, nunca puede ser igual y 
perfecta , sin; precavernos y evitarnos por 
algun medio 6 esplicacion en los tratados ó 

convenios dos causas notorias de desigualdad. 
La primera es ,  que tratando con dureza. in- 
gleses y franceses e n  sus puertos, aduanas y 
gravámenes á todas las naciones estran jeras, 
no van á perder mucho en ofrecernos que 
nos tratarian como á la mas favorecida ; cuan- 
do por el contrario gozando en .  Espafia mu- 
chos favores exorbitantes las ciudades Anseá- 
ticas, los ingleses, holandeses y franceses, en 
consecuencia de tratados hedios en tiempos 
débiles, forzados y de necesid;id, cualquier 
comunicacion de gracias será siempre perju- 
dicial á nosotros, mientras no consigamos re- 
ducirlas y moderarlas para con todas las na- 
ciones. 

CCCLX. 

Otra razon de desigualdad en el cornereio es la  corte- 
dad del nuestro. 

La segunda causa de nuestra desigualdad 
nace de la cortedad de nuestro komercio ac- 
tivo y navegacioii nicrcante , eii comparacíon 
del que hace11 ii~gleses y franceses; y así a u i -  
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que sean recíprocas las gracias y concesiones, 
ellos las gozarán por cien buques, por ejem- 
plo, que envian á estos reinos, y nosotros 

diez, que enviamos los suyos. , 

Han de tenerse presentes estas razones de disparidad 
en la~concesion de gracias y favores. En todo caso 
el ajuste deberá ser por tiempo limitado. 

Con atencion á estas razories de diferen- 
cia 6 disparidad deben capitularse las recom- 
pensas que estas naciones deben darnos y 
concedernos, para que sean recíprocos los fa- 
vores ,y gracias de que ellas hayan de gozar 
en Espaca; y en todo caso cualquier ajuste 
que se haga debe ser'por tiempo limitado, y 
tal, que nos deje arbitrio de ocurrir en lo ve- 
nidero',á los inconvenienies, y de remediar 
los daiios que nos ei~señare la esperiericia. 

CCCLXII. 

Si se hiciese nuevo convenio cesarian todos los tratados 
antiguos. 

$i se logra salir dcl modo quc llevo insi- 
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niado de 'las convenciones ó tratados de co- 

mercio que esltan pendientes con la Inglater- 
r a ,  nos quedará solo el cuidado de estar ateri- 
tos á su observancia, y de reducir á ella to- 
dos los tratados aiitiguos que debemos debi- 
litar, 'y aun aniquilar, - si pudidsemos coa- 

=. 
seguirlo. 

CCCLXIII. 

Conveiidria tratar con predileccion á los irlandeses, - y concederles alguna gracia para sus lencerías. 

Me ha parecido concluir este :punto re- 
cordando á la Junta lo que dije cn otra parte 
sobre la utilidad que puede traer á la Espa- 
fia el ganar la afeccion de  los irlandeses. E n  
el parlamento de Irlanda se ha tratado y pro: 
movido la rebaja de derechos de nuestros vi- 
nos, y el favorecer otros ramos de comercio 
y frutos esp&oles. No dejaria de ser conre- 
niente tratar acá de conceder alguna gracia á 
las lencerías irlandesas, u otras manufacturas 
ó producciones de aquel país. Si se subiesen 
10s derechos á~loslienzos de Suiza, y tambien 
á los de Silesia, ya que la corte de Berlin ha 
aumentado los que'habia sobre :los vinos clc 
licor, inclusos los de España, seria un medio 
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de favorecer á los de Irlanda, y aun á los de 
Francia que tanto nos importuna sobre esto. 
Tarnpocd la corte de Viena podria justamente 
quejarse, habiendo hecho los aumentos des- 
proporcionado~ que ha querido en sus adua- 
nas sobrc todos los géneros cstranjeros, in- 
clasos los espafioles. 

CCCLXIV. 

E n  cuanto á los holandeses, queda dicho 10 mas prin- 
cipal acerca de nuestros intereses. Pero sin turbar 
la buena armonía con los Estados Generales con- 
vendrá cercenar el coinercio lucrativo que hacen 
en España con sus especefías. 

Por  lo tocante á la república de Holanda 
no queda cosa de sustancia que añadir á lo 
que ya dejo prevenido tratando de la Francia 
y de sus alianzas. He manifestado tambien 5 
la Junta en otros lugares lo respectivo á nues- 
tros intereses y conducta con los holandeses 
en sus establecimientos y colonias de ambas 
Indias, y navegacion a la oriental por el cabo 
de Buena Esperanza ; únicameil te ariadiré, 
que ,  sin dar motivo por nuestra parte para 
turbar la buena armonía con los Esiados Ge- 
nerales, convicne cercenar cuanto se pueda el 
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comercio lucrativo que en la España hacen, 
particularmente con- sus especerías, en per- 
juicio de  las nuestras, llevándose inmensas 
riquezas de estos reinos. Podemos promover 
la refinacion y comercio de nuestros azúca- 
res ,  el de nuestra canela y pimienta, y el de  
la que llamar1 de Tabasco ó Magallanes en 
Filipinas y en la América, y esto disminuiria 
las entradas holandesas. 

CCCLXV. 

Con los príiicipes de ~ l e m ' a n i a ,  y aun con e l  empera- 
dor, basta tener buena c,orresponder.cia , sin compro- 
meterse en los asuntos particulares del cuerpo ger- 
miinico. 

Dc las córtes electorales y de otros prín- 
cipes de Alemania, y aun de la de Viena dije 
lo que convenia á la España, tratando de la 
libertad de Italia. Buena ,correspondencia sin 
comprometerse en los asuntos particulares 
del cuerpo germánico ,, es todo lo que puede 
sernos conveniente con aquellas córtes, man- 
teniendo en ellas, y especialmente eti las de 
Berlin y Dresde, y aun en la Palatina y de 
Baviera todo el crédito posible para influir 
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indirectamente contra el abuso del poder dd 
gefe del imperio. 

CCCLXVI. 

Restableciiiiiento de un ministro español cerca del rey 
d e  Prusia. Conviene mantener tambien el que hay 
en Dresde. 

. - 
1 ' Con esta política resolví establecer minis- 

tro mio , cerca del rey de Prusia , donde no 
le habia habido. Cori la misma conviene 
mantener el que hay en Dresde, y aun fijar 
uno en Munich , pues la muerte inminente 
del elector actual, y la sucesion del duque de 
Dos Puerites ha de causar alguna revolucion, 
mediante los designios obstinados del empe- 
rador de adquirir la Baviera, con el cambio 
de  los Paises Bajos. 

CCCLXVII. 

Desde Alemania se ha de velar sobre la seguridad de 
Italia. Gloria que ~esui tar ia  al rey de Prusia df 
mantener y aumentar laconfederacion germánica. 

Desde aquel punto, ó desde otros , con. 
viene estar a la vista de lo que pase en Ale. 
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mania , y velar sobre l a  seguridad de Italia, 
con las distracciones que allí se formen contra 
el que quiera invadirla, ó engrandecerse á 
costa de lo restante dc Europa. Recuerdo en 
este punto otra vez á la Junta cuanto con- 
viene inflamar al rey de Prusia sobre el ho- 
nor que le resultaria de mantener y aumen-i 
tar la confederacion germánica, y la gloria 
de  estar á su frente contra la ambicion y la 
injusticia. 

El emperador, príncipe bullicioso y activo (1) , trata 
de quitar algunos terrenos al duque de Parma su 
cuñado. Zstc resuelto. entendernos con Francia 
acerca de este asunto: 

He vivido en buena correspondencia per- 
sonal con el emperador, y .deseo continuarla, 
y así deben de ser muy sagaces los medios 
de que se valgan mis embajadores y minis-. 
tros para contribuir á que se frustren sus 
ideas ambiciosas. ~ s t e  príncipe bullicioso p 
activo, nada deja por mover, y actualmente, 

(1) Josk 11. 
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con pretesto de arreglar los límites del Mila- 
nesado c o ~  el Placentino, trata de quiiar al- 
gunos terrenos al duque de Parma su cur?'a- 
do. He rcsue1i.o concertarme con la Francia 
sobre el modo de conducir este asunto, y 
este rnétcdo sará muy útil para contener al 
emperador en cuan tos negocios puedan ser 
comunes ó trascendentales á las dos córtes 
por relaciones naci~nales ó de familia. Por 

' mas altivez y poder que el emperador afecta, 
ha mostrado siempre temer,  y con razon , el 
contraste y oposiciones dc la Francia. 

CCCLXIX. 

Necesidad de desunir á las .córtes de P e t e r s b u ~ ~ o  y 
Viena. 

E l  desunir ó entibiar la relacion y amis- 
tad dc las córtes de Viena y Petersburgo, es 
otro puilto importante, no solo para las cosas 
del Norte y Levante, sino de toda Europa. 
Aquellas dos potencias pueden, como he di- 
cho en otra parte, alterar el sistema general 
y esclavizarr~os á todos, si no se las detiene 
con anticipacion. Ya empiezan á desconfiarse 
entre si por no auxiliar la czarina las ideas 
del emperador sobre el cambio de la Baviera, 
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y rehusar este entrar en todos los empeños 
de aquella contra los turcos. El aprovecharse 
de estas semillas de desunion entre las córtes 
imperiales, pertenece á la sagacidad y destre- 
za de ias demas de Europa y de sus respecti, 
vos ministerios. 

CCCLXX. 

España ha de procurar mucho separar á la Rusia de 
la Inglaterra. Para esto coriduce sostener los prin- 
cipios de la neutralidad armada. 

Nuestra condiicta en la corte de Rusia 
debe ser imparcial y moderada por lo tocan- 
tc á los-negocios generales. Hemos de cui- 
dar mucho de impedir la union de la Rusia 
c.on la Inglat,erra, y para esto conduce soste- 
ner los principios de la nentralidad armada, 
á que siempre se opondrán-los ingleses. Como 
la czarina se atribuye la gloria de haber for- 
mado este sistema, y dc estar á la irenle de 
las potencias que le han adoptatlo, hiere y 
choca mucho á su vanidad la resistencia dc la 
corte de Lóndres; resisieiicin que estariclo 
fundada sobre los principios de la famosa 
acta de navegacion dc Inglaterra, y sobre la 
superioridad del mar que afecta aquella so- 



berbia nacion , nunca se vencerá y allanará 
completamente , 'aunque el ministerio britá- 
nico use de medios paliativos para suavizarla 
y moderarla (1). 

(1)'TEl sistema de  l a  neutralidad a rmada ,  de  que  
f u e  promovedora l a  Rusia, habia sosegado algun tan- 
t o  los temores del gabinete de  Madrid acerca de las 
miras  ambiciosas de la  czir ina sobre C ~ n s t a n t i n o ~ l a .  
Vivamente instaba el ministro Grimaldi algunos aííos 
antes 6 M. d7Aiguillon para que reunidas Espasa y 
Francia  tornasen las medidas convenientes contra jlos 
proyectos de  la Rusia. L o  singular es que  la Gran  
Bretafia viviese entonces sin cuidado en punto á los 
intentos de  los moscoviias, y que las dos córtes alia- 
das  d e  la familia de  ljorboo tuviesen que buscar me- 
dios d e  persuadir a l  gabinete de  Lúndres, que  seria 
gran yerro favorecer los designios de  aquellos. 

E n  una carta del  minislro Grimaldi B Mngallon, 
agente diplomático del  rey en P a r í s ,  con fecha de  20 
d e  mayo d e  1773,  se lee lo  siguiente. Despues de de- 
cir le  que quedaba enterado de los recelos del gobier- 
n o  francés d e  que los preparativos de  la Rusia tuvie- 
sen quizá por 0bjeto.h toma d e  Constantinopla, pro- 
sigue así : 

"La ocupaeion de  Constantinopla por los rnsos fue- 
r a  d e  tanta  coosecuencia para todas las potencias de 
E u r o p a ,  que  puede asegurarse que no hay  entre ellas 
ninguna q u e  no debiese trabajar por impedirla. Seme- 
jante empresa destruiria la constitucion actual d e '  
aquella parte  del  miindo , reconocida por dichas po- 
tencias, y aumoiitaria d e  reperite y dc iin inodo es- 
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CCCLXXI. 

Condiciones que h a  propuesto la Rusia para hacer  un 
tratado d e  comercio con España. 

La Rusia ha descado hacer tratados de cos 
mercio , y señaladamcnte ccq la  España ; pero 

traordlnario e l  poder de  la  Rusia. D e  lo cual  se se- 
giiiria que no habria nacion n i~ iguna  así en e l  norte, 
como en el medicdia , q u c  no se resintiese de  ello tar- 
d e  6 temprano. P o r  lo cual  si cada una de  las cdrtes 
atendiese 6 los interese5 verdaderos, y a l  bienestar d e  
sus pueblos, obrarian todas de  acuerdo 7 con buena 
fe ;  y dejando á uri lado iritereses , por ¿lecirlo asi, 
pasageros y ~ ~ r i a b l e s ,  se unirian para detener á l a  
Rusia  en la  ejecucion &e sus vastos proyectos, cada 
cua l  segun su poder. Pero  desgraciadamente no pode- 
mos entregarnos 6 esperanzas tan halagüeñas, y es 
menester t ra ta r  con íos príncipes que se hallan en es- 
tado d e  ser apoyos útiles e n  este particular. 

E l  rey es ,  pues, de  parecer qiie la corte de  Ver- 
salles, sin esponerse ni correr riesgo algiino , p d i e r a  
hacer dos cosas. L a  primera seria avisar al n~inisterio 
d e  Constantinopla de  los temores que tiene, uo tan  
solamente con e l  fin de que p.-eda prevenirse con an- 
ticipacion, en cuanto las circuastancias se lo permi- 
t a n ,  sino tambien para dar le  una prueba de  la  cor- 
dialidad d e  S. M. Cristianísima , cuyo paso t r a e r i ~  
quiz6 en lo sucesivo biierios resiiltadoc. La segunda 
podria ser etiviat d Constantinopla algufios oficiales 

2 9 



ha exigido y exige para ello constantemente, 
que se reconozcan y adopten los tales prin- 
cipios de la neutralidad armada. No he te- 
nido dificultad en adopiar estos priiicipios, 
ni los demas gerleralcs que la Rusia me ha 
propuesto para un  tratado de comercio; pero 
he preguntado á la corte de Petersburgo, 

' q u é  es lo que haremos y pactaremos para el 

instruidos, que  ensefiasen á los turcos muchas cosas 
relativas 6 su propia defensa, que ahora no saben. 

N Mas lo que sobre lodo importa, y h a d e  mirarse 
como indispeniable y esencial es hacer prescnte á las 
córtes de  Lóndres y d e  Viena los daños qiie el esce- 
sivo poder d e  la  Riisia causaria 5 la constitucion d e  
l a  Europa ,  y elaintcr&s que deben poner todas l as  
demas potencias en frustrar  sus planes. H a y  reflexio- 
nes muy obvias que se pudieran hacer á estas dos 
córtes , fundiindolas en su situacion así fisica como 
política con respecto á la Rusia. 

» Cree el rey que pudieran ser hechasdicbas re- 
presentaciones á ambas córtes, sin comprometer < las 
nuestras ,  y sin privarnos de  la  libertad de obrar  
como nos convenga. Si la Inglaterra respondiese se- 
camente á nuestras obscrvacioncs (como ha  respondi- 
d o  últimamente), que no consentirá que nadie aco- 
meta á los rusos,  y que armará el doble de los 
navíos que armemos nosotros, t a l  declaracion nos 
atar ia  las manos porque todo l o  que nosotros hiciese- 
mos, lo  tendria e l  ministerio británico, con razon ó 
sin el la ,  por hostilidad contra los ingleses. P a r a  evi- 
tar este inconveniente , S. M. seria d e  parecer 
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caso en que, ocurriendo una guerra, se niei 
gue una de las potencias beligerantes á pro- 
ceder conforme á los priricipios de la Iieu- 
tralidad del pabellon, pactada entre tantas 
naciones. 

CCCLXXII. 

Como se h a  d e  poner por  obra .el principio 'de la 
neutralidad armada. 

Con esta pregunta, ó se ha de ver la Ru- 

q u e  nuestros primeros pasos se limitasen 5 puras y 
simples insinuncioncs, hcchas con sagacidad, para no 
alarmar ni dar  molivo á crcer que  estamos resueltos 
á socorrer á todo trance los turcos." 

UIncreil)lc parccc , en verdad ,  decia Grimaldi e n  
o t ra  carta á Magnllon de  31 dcl  mismo mes,  l a  indi- 
ferencia coi1 qiic la córie dc LGndres mira estos pre- 
parativos. Cada dia  cs mayor la urgencia d e  espli- 
carnos con el niinistcrio britdiiico , haciéndole enten- 
der  el riesgo quc  corre  e l  actual siblema político d e  
E u r o p a ,  y los ~)ci.juicios que csperimcntaria la Ingla- 
terra  misma desdc e l  punto qric se mudase este, ó por 
l o  mcnos a l  cabo d e  algunos años, cuando la  Rusia 
hubiese aumentado su marina,  y esicndido trmbien su 
comercio." 

Las fuerzas navales de  España y Francia llama- 
ban entonces mas vivamente la atencion del gabinete 
inglés, que las demostraciones de  la czarina contra 
e l  iinpcrio turco. 
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sia muy embarazada, ó ha de tomar el par- 
tido de que ella y las riaciones unidas por los 
principios de neutralidad, obliguen á la po- 
tencia beligerante, que rehuse respetar el 
pabc\lo~i neutral, á que lo haga, y por este 
medio vendrán á formar una liga contra la 
Inglaterra, que es la iinica potencia que re- 
siste aquel reconocimiento. Si la Prusia se 
decide á elegir este partido, como es preciso, 
una vez que quiere sostener la neutralidad 
armada, indispondrá y dificultará mas y mas 
crialesquiera empeñcs , uniones y alianzas con 
la kiiglaterra, qne es lo que nos conviene. A. 
la verdad la nciitralidad armada será un rui- 
do y un  gasto sin efecto ni  utilidad alguna, 
si cualqniera nacion beligerante no.quiere re- 
conocerla ni respetar el pabcllon neutral, y 
si sale con ello, por ~ i o  haber un pacto y un 
p d e r  ejecutivo que la obligue y fuerce á 
practicarlo. 

CCCLXXIII. 

Sobre las ideas ambiciosas que tiene la Rusia en el 
mar del Sur,  y sobre el continente de nuestrri. 
AmCrica. 

Las ideas ambieiosas de la Rusia en el 
mar del Sur, y sobre el continente de nues, 
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tra AmCrica, de que traté en otra parte, pi- 
den mucha vigilancia, y que procuremos no 
dejar sitio ni paraje que no reconozcan los 
vireyes de Nueva Espaiia en nuestros domi- 
nios del lado del norte, para desalojar á los 
rusos doride quiera que los hallemos esta- 
blecidos. Nuestro lenguaje en SanPetersbur- 
go , cuando hubiese alguna queja, debe ser 
que'los vireyes y gobernadores habrán obra- 
do en consecuencia de las leyes y órdenes ge- 
nerales, que les imponeii una fuerte respon- 
sabilidad sobre cualquier iiegligencia en per- 
mitir estalplcc:mieatos es~rrinjeros en sus res- 
pect i~cs distritcs. Con cslo , y con tomarse 
siempre tieaipo para averiguar los hechos en 
tan enormes distancias, se podrá muy bien 
salir de qaejas y reconvenciones. 

De la Suecia y Di~omnrca. 
- 

E n  las córtcs de Suecia y Dinamarca con-. 
vicnc tambien una bucna correspondencia, y 
fomentar su indcpeildencia de la clc Rusia. 
La Siiecia rnerccc mas considcracioil por nucs- 
tra parte, asi poi* I n  cjne nos lia tenido y tic- 

RC, com3 poi-q~f: SU alianza con la Fraccia 
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la une precisamente á los intereses comunes 
con la Espaca. E n  todo caso, se deben pre- 
caver é impedir, en  cuanto se pueda, las 
relaciones de union y alianza de estas córtes 
septentrionales con la Inglaterra, y con las 
córtes de  Viena y Petersburgo, y sobre esto 
se debe instruir siempre á nuestros miiiis-• 
tros ó enviados. 

CCCLXXV. 

De Portugal. Política que dehe tener Espafía en 
punto á esta potencia. 

No quedan en Europa otras .córtes sobre 
las cuales recaigan mis advertencias á la Jun- 
ta,  que las de Lisboa y Constnntinopla. Con 
la primcra de estas he cultivado mucho la 
union y amistad, y conviene absolutamente 
seguir siempre el mismo sistema. Mientras 
PortugaI no se incorpore á los dominios de  
Espana por los dereclios de sucesion , con- 
viene que la política le procure unir por los 
vínculos de la amistad y del parentesco. He 
dicho en otra parte que las condescendencias 
con las potencias pequerias, no traen las con- 
secuencias, sujeciones y peligros que con las 
grandes. Así pues, cierto bucn trato, el di- 
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simulo de algunas pequeneces, hijas del or- 
gullo y vanidad portuguesa, y varias condes- 
cendencias de poca monta, nos son y serán 
mas útiles é importantes con la corte de Lis- 
boa, que cuantas tengamos con las demas 
de Europa. 

La amistad con Portugal no se ha de convertir en 
alianza. 

Pero así como la union y amistad con 
Portugal es muy conveniente á la España, en- 
cargo que no se procure llevar hasta el estre- 
mo de solicitar una alianza formal, . que ha- 
ga comunes los empeños de ambas naciones. 
Como aliado seria el Portugal muy gravoso 
á la Espaca, porque siendo cortas y débiles 
sus fuerzas terrestres y marítimas, y t en i en~  
do tantas posesiones ultramarinas distantes y 
dispersas en la América , Africa y Asia, seria 
muy dificil cubrirlas y defenderlas, si fuesen 
atacadas por un enemigo comun. 



CCCLXXVII. 

España ha de tener con Portugal neutralidad 
. . .  y amistosa correspondencia. 

La garantía estipulada en nuestros ÚIti- 

mos tratados con la cortc de Lisboa, una nea- 
tralidad exacta de parte de esta, y una cor- 
respondencia amigable, para valernos de su 
misma neutralidad y contener por su medio 
las ideas de nuestros eiicmigos, espccialmen- 
te sobre la América Meridional, serán siem- 
pre ventajas muy grr.ndcs para la España en 
tiempo de guerra. Ya dije en otra parte el 
cómo se evitaron las espcdiciones inglesas so- 
bre el Perú por medio de la corte de Lisboa. 
La conduccion de nuestros caudales de AmC- 
rica en buques portugueses , y la seguridad 
de nuestro comercio, iucron tambicn utilida- 
des que conseguimos con la neutralidad ami- 
gable de nqiiella corte, y con la misma se lo- 
gró impedir que los ingleses formasen un  cor- 
so formal de es tancada cri los puertos de 
Portugal contra nosoi ros. Este método con- 
viene continuarle y la Junta debe cuidar mu- 
cho de ello. 
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Conviene hacer matrimonios recíprocos entre los in- 
fantes de ambas casas de España y de Portugal. 

Los matrimonios recíprocos que se- han/ 
hecho ahora entre los infantes de ambas ca- 
sas de EspaGa y Portugal, se han de repetir 
todas las veces que se presente ocasion para 
ello. El rey mi padre lo hizo así, yo le he 
imitado, y deseo que mis sucesores sigan el 
mismo ejemplo. De estos matrimonios se se- 
guirán tres grandes utilidades : la primera re- 
novar y estrechar la amistad, la segunda pro- 
porcionar y preparar por los derechos de su- 
cesion la reunion d e  aquellos dominios, y la 
tercera impedir, que casando en otra parte 
los príncipes portugueses , se susciten y sal- 
gan de sus enlaccs nuevos competidores á 
aquella corona contra Espafia. 

CCCLXXIX. 

D e  la Puerta Otomana. 

Con la corte dc Constantinopla debemos 
conservar In  paz, quc hc procurado y con- - 

. ,* .L.>.,% J 
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seguido establecer á costa de gran trabajo 
de largas y penosas negociaciones. Prescin- 
diendo de los aumentos que pueda tomar 
nuestro comercio en el Levante, siempre con- 
viene á Espafia que su paz con la Puerta 
Otomana sirva para contener á las regencias 
de  Africa, y hacerlas subsis~ir en los trata- 
dos que se han hecho, ó hicieren con ellas. 

CCCLXXX. 

Proyectos ambiciosos de 1s Rusia y del emperador 
de Alemania sobre la Turquía. 

Aunque la Puerta solicitará tal vez alian- 
za con nosotros, para resistir á las córtes im- 
periales de Alemania y -Rusia, debemos es- 
tusar tales empefios , procurando diestramen- 
te  contestar por ahora á los turcos, y aun á 
la Francia, si los apoya con auxilios indirec- 
tos y oficios que detengan los designios am- 
biciosos de aquellas córtes. 
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Si la Gran Bretaria c~iiisiera unirse con España p 
Francia, una declaracion de las tres potencias de- 
teiidria ii los emperadores de Rusia y de Alemania. 

Si la Inglaterra quisiese unir sus esplicai 
ciones á las de EspaGa y Francia, como se le 
11a insinuado, en  vista de haber mostrado 
inquietud por las cosas de Levante, en tal 
caso podrian, sin empeGar guerras ni alian- 
zas, detener las tres potencias marítimas la 
desmesuracla arnbicion dc la Rusia y su alia- 
do. Una vigorosa aunque modesta declaracion 
de las córtes de Espana, Francia é Inglater- 
r a ,  hecha en Viena y Petersburgo , asegura- 
ria la paz gemral, y cortaria las revoluciones 
del Levante ahora y e n  lo sucesivo. 

CCCLXXXII. 

O b s ~ ~ c u l o s  para que haya alianza entre Espafia 
y la puerta. 

Una alianza formal con los turcos seria 
siempre mal recibida de la piedad, religioii y 
principios adoptados eri Esparia. La opinion que 
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tambien tenemos de la mala fe y perfidia de 
aquellos birbaros , no nos daria seguridad al- 
guna con sus tratados y auxilios. Ellos, par 
otra parte, en la hora que pudiesen maltra-9 
tar y aun destruir las po:er,cias cristianas, no 
dejarian de hacerlo, y asi el uostenerlos debe 
limitarse á la necesidad de contcncr la ambi- 
cion de otras potencias, sin adelantarse á for- 
tificar y cultivar la de los turrcs. 

. CCCLXXXEIS. 

Si e l  imperio turco viene 6 ser destruido, se habra 
de influir para que las provincias conquistadas so- 
bre los trlrcos se dividan y al)liqr;an á algunas ra- 
mas subalternas de las familias imperiales. - 

Cuando, por medios poIfLI:cos y oficios 
concertados con Inglaterra y Francia, no se 
pueda' estorbar la destrucciorr Ccl imperio tur- 
co , debe ponerse la mira, en quc con ella 
no  se engrandezcan el emperador y la czari- 
;a. A este fin debe influirse para que los do- 
minios que se conquistasen sobre los turcos 
se divida11 y apliquen á algunas ramas subal- 
ternas de las dos familias imperiales, y aun 
de la casa de Borhon y república de Venecia, 
sacando este particlo de la condesccndeiicia 
forzosa quc se tenga con las córtes conquis- 

1 
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tadoras. La division de los estados poseidos 
por el Turco entre muchos príncipes y repú- 
blicas conservaria el equilibrio de Europa, é 
impediria el progreso de la ambicion alemai 
na y rusa. 

CCCLXXXIV. 

A no ser por e l  engrandecimiento, que de la destruc- 
cion del imperio turco podria resultar para la  Ale- 
mania y la Rusia, nos seria conveniente por larui- 
na de las regencias berberiscas. 

Si el gran objeto de contener el poder y, 
las ideas peligrosas de las córtes imperiales 
no fuese, como es,  preferente á otro, no se 
puede negar que el destrozo y la destruccion 
del imperio turco podria traer consigo la rui- 
na de las regencias berberiscas, ruina que 
seria de indisputable utilidad para todas las 
potencias cristianas, y mucho mas á la Espa- 
ña por su inmediacion. 

CCCLXXXV. 

Sin los socorros de la Puerta mal pudieran siete 
oclio mil turcos.sojuzgar las regencias. 

Por esta causa debemos estar muy aten- 
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tos para aprovecharnos del suceso de las coa 
sas de Levante. Siri las reclutas turcas, y sin 
la opinion y auxilios de la Puerta Otomai~a, 
nunca podrian siete ú ocho mil turcos do- 
minar despóticamen tc en Argel, Tunez y 
Tripoli, sojuzgar como á esclavos á tantos 
millares de moros infelices, y mantener la 
guerra ó hacer vergonzosamente tributarias 
á todas las córtes de Europa, 

CCCLXXXVI. 

Oservando los tratados con las regencias, conviene 
tambien tomar medidas para el caso que ellas no 
los cuinpliesen. 

Mientras las regencias nos guarden y ob- 
serven los tratados que han hecho ó hicieren 
con iiosotros , debemos tambicn observarlos 

religiosamente; pero empezando ya á mostrar 
la es~eriencia que no son capaces, especial- 
mente los argelinos, de proceder coi1 buena 
Ík , su perfidia y codicia buscan y buscarán 
cuantos medios sean imaginables para faltar 
a lo convenido en muchos puntos, y tener- 
nos en contribucion perpetua é insoportable. 
Es preciso tener tomadas muy de antema- 
no todas las medidas posibles para que , cuando 
la necesidad nos obliguc á ello, logremos des- 
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t ruir  estos oprobios de la humanidad y de la 
poIítica europea. Hasta tener bien dispuestos 

los medios de  conseguir el fin con justicia y 
seguridad, debemos usar de cuantos arbitrios 
decentes sean dables, para evitar el rompi- 
miento de los tratados. 

CCCLXXXVII. 

La Rusia ha propuesto á España upirse con ella para 
destruir 6 Argel. 

Por lo tocante á Argel, se ha convida- 
do la Rusia á unirse con nosotros para des- 
trkirle; pero es de recelar que el objeto liad 
ya sido envolvernos, por este .medio, en las 
ideas que la czarina tiene sobre los dominios 
turcos. Como quiera que sea, he respondido 
que siempre que la mala fe de los argelinos 
nos obligue 5 un rompimiento de la pazajus- 
tada , no dejar6 de unir. mis fuerzas á las d i  la 
Rusia, y á las de cualquiera potencia cris- 
tiana, para castigar y destruir á estos piratas. 
La union de muchas potencias cristianas pu- 
diera facilitar el proyecto de la destruccion 

de  Argel, que es la peor, la mas y 
mas perjudicial de todas las regencias. 



CCCLXXXVIII. 

r.-., Proyecto para acometer 6 Argel por tierra desde -,. .:i%.p. . Oran. .. 
No se ha intentado hasta aEora la destruc4 

cion de Argel por ticrra , ha5iéndose malo- 
grado las espediciones de mar,  así en tiem- 
pos aiitiguos como en los modernos, pcr lo 
bravo de la costa, .y por las dificultades de 
desembarcar y establecerse en terrenos propor- 
cionados á la seguridad y operaciones dc un  
ejército. Hay proyectos fundados para dirigir- 
se desde Oran por la costa, fijdndose en ciér- 
tos puntos, y cubriendo las operaciones del 
ejército de tierra una csciiadra que navegue 
á la vista, con buques de todas clases, gale- 
ras y embarcaciones fáciles de arrimarse. Es- 
to se dcbc examiriar procurando instruirse con 
antici~acion de aqucllos terrenos, de sus ya- 
sos , aguas y dificultades , desde Argel á Oran, 
para lo que servir cl pretesto de enviar 
una persona inteligcntc que haga un tratado 
con el bey de Mascara, saliendo del mismo 
Argel con aprobacion de la regencia. 



Para cualquiera tentativa de invasion conviene gaqar 
4 los moros, F "  

Para cualquier objeto de esta naturaiezai 
conviene tener ganado el afecto de los mo- 
ros de la tierra, que aborrecen la esclavitud 
en que los tiene el dominio de los turcos. 
Con este f in ,  y coi1 el de desvanecer las imd 
posturas odiosas que han dado los turcos ái 
los moros contra los españoles , he dado ór- 
denes reservadas á nuestro cónsul para ejer- 
citar algunas liberalidades con los moros, co- 
mo tambien para dar no solo á los de la ciu- 
dad si no á los del campo, ideas favorables del 
buen trato que  esperirnentarán en la Esp$ia. 
He encargado que se haga lo mismo con los 
judíos, cuyas artes é influjo pueden mucho 
con aquellos naturales y su ignorancie. "Cuan- 
do los moros de la tierra no nos sean ente- 
ramente contrarios, cualquier proyecto viga- 
roso, pos será de fácil ejecucion. - .- 

' , Tripoli y Tunea, 

Las rcgcncias de T~ípoli y Tunea 'ssrhn 
30 
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muy fáciles de reducir á cultura, porque 
tienen algun comercio, y carecen del p d e r  
que hace insolentes á los argelinos. Con Trí- 
poli no tenemos por ahora motivos de que- 
ja, y los tunecinos , aunque se prestan á la 
paz, quieren exigir de nosotros grandes can- 
ticlades con el mal ejemplo que les ha dado 
la de Argel. No estoy en ánimo de condes- 
cender á tales preteiisiones exorbitantes, aun- 
q u e  procuraré por otros medios inducir á 
aquella regencia á un tratado que á lo me- 
nos asegure la navegacion de mis vasallos 
en el Rlcditerráneo , aunque no les propor- 
cione un gran comercio en los doniinios de 

\ Tunez. Si rio hiciesemos la paz coi1 los tune- 
cinos , podrán los argelinos con su pabellon 
hacer el corso contra nosotros , y primero que 
pudiesemos averiguarlo y remediarlo, se ha- 
brian de seguir gravísimos daiios é incon- 
venientes. 

Destruido que sea e l  imperio turco, deberemos pen- 
sar en 'adquirir l a  costa de Africa. 

E n  todo caso si el imperio Turco es ar- 
ruinado en la gran revolucion que amenaza 
4 .  tvdo d Levaiite, sin que lo podamos reme- 
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diar, debemos entonces pensar en adqui- 
rir  la costa de Af'rica , que hace frente 5 la de 
España en el Mediterráneo, antes que otros 
lo hagan, y nos incomoden en este mar estre- 
cho, con perjuicio de nuestra ¶uietud y de  
nuestra navegacion y comercio. Este es un 
punto inseparable de nuestros intereses, que 
se dcbe tener muy á la vista, 

CCCXCII. 

Es justo tener buena-correspondencia con el rey de 
Marruecos. 

Solo falta que la Junta tenga presente la 
buena correspondencia que hemos debido al 
rey de Marruecos, y la razon que hay para con- 
servarla. Durante la guerra con Inglaterra, no 
solo no nos ha inquietado, ni dado motivas 
d e  sospecha, sino que 110s ha confiado parte 
d e  su  erario, depositando crecidos caudales en 
Cádiz, y nos ha franqueado sus puertos para 
estacionar eii ellos nuestras embarcaciones de 
guerra, permitiéndolas hostilizar y perseguir 
dentro á nuestros enemigos, cuando venian á 
socorrer la plaza de Gibraltar. Ademas nos ha 

socorrido el rey dc Marruecos coi1 todo gé- 
riero de provisioiies de boca, así en tiempo de 
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guerra como en el de paz, libertándonos 'da 
muchos derechos, y cediendo privativamen- 
te  á ravor de nuestro comercio el puerto d e  
Darbeyaa para la estraccion de granos y otros 
frutos. 

CCCXCIII. 

Debemos gratitud 6 este príncipe moro. Conducta que 
habrá de tenerse con su sucesor. 

. . Estos y otros procedimientos útiles y ged 
nerosos, exigen de nuestra parte la mas hon- 
rada gratitud y correspondencia, y que pro- 
curemos por todos medios afianzar la amistad 
de aquel príncipe moro. Lo mismo debemos 
hacer con el sucesor, si quiere prestarse á 
igual amistad, y debernos trabajar cuanto p0.r 
damos para conseguirlo; pero si por desgra- 
cia no se pudiere, y se renovase la guerra, de- 
bemos pensar en  hacernos duefios tambien de 
toda la costa que cae frente de España, ad- 
quiriendo y fortificando á Tanger, ó destru- 
yéndole con su pequeso puerto, que es m u j  
iácil , y destruyendo igualmente , ó inutili- 
zando á Tetuan,  y la entrada de su rio. Sin 
esto no tendremos seguridad en el estrecho 
de Gibraltar, ni en su entrada y' salida, ni 
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podrán florecer nuestro comercio y navega- 
cien. del Mediterráneo , .ni . aun la poblacion 
ue sus costas, 

~stad& Unidos de Amdrica. ' 

Con loa demas príncipes y potentados de 
-Africa, Asia y América, no tenemos intere- 
ses que pidan particular instruccion ; he di- 
eho en otra parte, tratando de las cosas de 
Indias, lo que se debe practicar, y la conduc- 
ta que se debe tener con los Estados Unidy  
'Americanos. Se les debe manejar con política, 
Sratar bien en lo que no traiga grave incon- 
veniente, y favorecerles contra quieii los quiel 
Ta oprimir. E n  las materias de comercio se 
les puede conceder lo mismo que á la na= 
cion mas favorecida, pero ha de ser despucs 
'de arreglados los limites con nuestras Flori- 
das, y asegurada su esclusion de salir por cl 
Misisipi al seno Mejicano. En lo demas, las 
discordias que reinan en aquellos estados por 
la inquietud y amor de sus habitantes á la in- 
dependencia , nos son favorables, y siempre 
serán cauta de su debilidad. 



cccxcv. 

Del Asia y de la India Oriental. 

Repito aquí finalmente que se ha de huir 
en el Asia é India Oriental de tomar parte 
en los intereses de aquellos Nababes, ni en 
los que promuevan las naciones francesa, in- 
glesa, holandesa, ó cualquiera otra de Euro- 
pa. Por mas progresos que hagan la compa- 
Gía de Filipinas y su comercio, debe abste- 
nerse de formar establecimientos, y de imi- 
tar a la compañía inglesa, escusando usurpa- 
ciones, y dar celos á las naciones asiáticas; 
en una palabra ha de ser compafiía de co- 
mercio, y no de dominac.ion y conquistas. 

Con esto concluyo mis prevenciones á la 
Junta,  esperando que los que la compongan 
ahora y en lo sucesivo, seráii muy fieles y 
muy celosos ministros , y que curnplirin las 
estrechas obligaciones que tienen y tendrán 
para con Dios, con su rey, y con ,su patria. 



de,. varias obras que. se hallan en Za Zibrcria. 
de Sojo , calle de Carretas. 

4 '  

ALMEIDA : Armonía de  l a  razon y l a  religion; 3 
mm. en 8.O mayor, 36 re. en pta. 

,Hombre feliz: 4. tomos e n  8.O con 25 estampas 64, 
nas, 56 rs. en pta. 

Aairs : Cartilla elemental de agricultura ; 1 tom. e n  
8.' mayor,  

22-n. en ?la. ., < 

ABRAZOLA : Prontuario eplosofia , en lafin; 2 tom. 
8.O, 20 rs. en rúst. 

~ u t o  de fe  celebrado en la ciudad de  Logroño en' 
año de 1610, ilustrado con iiotas; en 8.O, rúst. 

6 rs. 
Julo p e r a l  de f e  celebrado en Madrid en 30 d e  

junio de  1680, ilustrado con iiotas; en 8.O, 10 ra. 
rúst. 

BARTHELEMI : Yiaje del jóven Anacarsis á l e  Grecia, 
con el mapa de la Grecia y e l  re trato del  Autor ;  7 
fom. en 8 O mayor, 140 rs. en pta. 

BECCARIA : Tratado de los delitos y de las penas, p 
Cornet~tarios de D. Ranzon Salas B la  misma obra; 
2 toin. en 8. O mayor,  30 rs. en rúst. y 34 eii pta. 

BENTI~AM : Tratados de legislacion civil y penal, 
traducidos a l  castellano con coiiientarios por I). Ra- 
mon Salas; 5 tom. en 4.01 140 rs. en r. y 160 en 1,. 

B ~ ~ S E E T  : Catecismo para e[ uso de todas las igle- 
sias del imperio francés; 1 tom. en 8.Omayor coi* 
una Iániiiia alusiva, 16 rs. en pia. 

BUPFON.: Compendio de l n  historia natural ; 22 toin. 
en 12.O mayor ,  330 rs. con estampas sin i i u m ~ i , ~ r ,  
y 418 ilurriiiiadas. 

CABRERA : Diccionario de  etimologías de la  lengua 
caslellana ; 2 t .  eii 4. , 6 4  rs. en r. y 74 en pta. 

CAPXANI : Cuestiones críticas sobre varios puntos de 
hisforiq econóniica , po¿¿'tica y rflilitar'; 1 tom. en 
4.3 , 16 rs, en rúst. 



Cartas del compadre del holgazan; 2 tom. en 8. o ,  
2 0  rs. en rtist. 

Cartas de  bel lar do y Elokd ; en 12. rúst. 6 rs, 
CASTROVERDE : Eeperlorio médico estranjero de me- 

dicina, cirujLa, veterinaria , farmacia , puími- 
ca y botánica ; 5 tom. en 4.O, 105  rs. en rust. 

CHATEAUBRIAND : Nueva descripcion de la tierra San- 
ta ; segunda edicion, 2 tom. en 8. 0, 2 6  rs. en pta. 

CONDE : Historia de la  dominacion de los árabes en 
España; 3 tom. e n  4. O ,  100 rs. cn rúst. 

Diccionario .geogrh$co histórico de España, gor la 
Real  Academia d e  la Historia ; S tom. e n  4. ma- 
y o r ,  78 rs. en rústica. 

FEIJOO : Teatro crítico universal, y Cartas erudi- 
tas y curiosas; 14 tom. en 4 . O ,  336 rs. 

FILANGIERI : Ciencia de l a  legislacion , traducida a l  
castellano por D. Juan  Ribera ; 6 tom. 8.' mayor 
108 rs. iúst.  y 1 2 0  e n  pasta. 

FLORIAN: Gonzalo de Córdoba ó l a  conquista de 
Granada ; 3 ton]. en B.*,  3 4  rs. en pasta. 

FODERÉ : Las leyes ilustradas por las ciencias $si- 
cas ó tratado de medicina legal; 8 torn. en 
96 rs. en pasta. 

FRAY LUIS DE GRANADA : SUS obras ; 19 tom. en 8." 
mayor ,  236 rs. en pasta. 

GIL BLAS d e  SANTILLANA : Aventuras; 5 torn. en 8.. 
con láminas finas, 70 rs. e n  pasta. 

HQRACIO : SUS obras, traducidas por Burgos ; 4 tom. 
8 . O  mayor,  92 rs. 

JOVELLANOS : Informe en el espediente de ley agra- 
r i a ;  1 tom. en 4.O, 10 rs. en rústica. 

L A G ~ E A U  : Tratado práctico de las en fer nzedades 
s~31íticas, traducido d e  l a  secta edicion ; 2. tomos 
en 4 . O  4 0  rs. en rústica 5 0  en pasta. 

a MARINA : Teoría de las Zórter ; 3 iom. en 4r ,9.' 
edjcion ; S 0  rs. en pasta. -- Ensayo I~istórico-crítico sobre la legislacion de 
Leon y Castilla; 2 tom. en 4. 0 LO cs. en pasta. -- Juicio critico de l a  Novisima recoprlacion; 
1 torn. en 4. O ,  24 rs. en pasta. 
-- Discurso sobre las sociedades 1 at idticas; 
S .  ~úst ~ c a  4 rs. 
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